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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alcal.ar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo eLnúmero 6J! 1995. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Luis-Oi· 
nés Sáinz-Parcto Ballesta. en representación de Coo
perativa Vinícula San Roque. contra «Secaderos y 
Alfalfa, Sociedad AnÓnima», en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
ftnca embargada a los demandados: 

Parcela de terreno al sitio de «Las Majadas». Ins
crita al tomo 2.535. folio 109. fmca número 18.056. 
Tasada en 7.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Mediodia. 6. el dia 
6 de marzo de 1997, a las doce horas, con arreglo 
a his siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podnm hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que' lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a Íavor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los. licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare d~sierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 1 de abril de 1997 a 
las doce horas, en las mismas condiciones que 'la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por tOO del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter~ 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 5 de mayo de 1997, 
También a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes concliciones fijadas para la segunda. 

Dado en Alcázar de San Juan a 18 de noviembre 
de 1 996.-EI Juez accidental.-El Secrctario.-3.307. 
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Administración de Justicia 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Fernández Cid Tremoya. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alcá
zar de San Juan y su partido. 

Hago .. ber: Que en los autos número 15/1994. 
que se siguen en este Juzgado conforme a la regla 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Luis Ginés Sáinz·Pardo Ballesta, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra la entidad 
mercantil «Aviag, Sociedad Limitada», domiciliada 
en Víllafranca de los Caballeros (Toledo),sobre 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por sepatado. 
las fmcas hipotecadas que al fmal se describen. cele
brar en la Sala de Audiencias de este. Juzgado, con 
arreglo a los siguientes ~ñalamientos y condiciones: 

Prirriera.-Para la primera subasta. se señala el 
día 12 de marzo de 1997. a las doce horas, por 
el tipo pactado en la escritura de préstamo hipo
tecario. que se consignará al fmal de la descripción 
de cada fmea. debiendo los licitadores, a excepción 
del acreedor. consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado at efecto, una 
cantidad, igual por lo menos, al 20 por 100 ,en 
efectivo del precio pactado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose posrnra que no 
cubra dicho tipo. 

Scgunda.-Que en prevención de que no hubiere 
postores y de no solicitar la parte actora la adjU
dicación, se señala segunda subasta para el día 9 
de abril de 1997. a las doce horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por lOO del avalúo. exigiéndose 
también a los licitadores la consignación del 20 
por 100 del resultante. sin que puedan admitirse 
posturas inferiores a este tipo. 

Tercera.-Que para el caso de que tampoco con
curran postores a la segunda subasta, y no haya 
solicitado el actor la adjudicación, se señala tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 9 de mayo 
de 1997, a las doce horas, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
seilalado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Que si por fuerza mayor tuviere que sus
penderse alguna de las subastas, se celebrará la mis
ma al siguiente día hábil, e igual hora. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse .posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
del 20 por 100 ¡mterionnente expresado o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a W1 tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o graviunenes anteriores y los pre· 

ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 
l.-Rústica. Indivisible, secano. tierra en término 

de Herencia, por el camino de Quintanar. de caber 
1 hectárea 4 áreas 80 centiáreas y 56 decimetroS' 
cuadrados. Lindá: Norte, don Emiliano Femández 
Montes; sur, don Antonio Aragonés; este, don Jesús 
Corrales y oeste, don Luis Aragonés. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al tomo 1.995. libro 235, folio 158, 
fmca número 14.965, inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
hipoteca en 1.250.000 pesetas. 

2.-Rústica. Indivisible, secano, tierra cereal de 
tercera, en ténnino de Herencia, por el crunino de 
Quintanar. llamado también de Quero. que ocupa 
una superucie de 27 áreas 94 centiáreas y 80 deci
metros cuadrados. Linda: Saliente «Aviag. Sociedad 
Limitada», mediodía y poniente, herederos.de don 
José Sepúlveda y Norte, camino de Quintanar. 

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.995, libro 
235, folio 157 vuelto, finca número 1.597, inscrip
ción séptima. 

Valorada en 335.000 pesetas. 
3.-Rustica. Indivisible, secano, tierra cereal de 

tercera, en término de Herencia, en el camino de 
Quintanar de la Orden, con una superficie de 83 
áreas 87 centiáreas y 7 decimetros cuadrados. Linda: 
Norte, camino del sitio: Saliente doña Micaela Fer
nández; mediodía. herederos de don Rodrigo Álva
rez y poniente, «Aviag. Sociedad Limitada)}. 

Inscrita en ígual Registro de la Propiedad. al tomo 
1.995, libro 235, folio 139 vuelto, finca número 
1.027, inscripción Séptima. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
4.-Rústica. Indivisible, secano, tíerra en ténnino 

de Herencia, al sitio conocido por Machorro, de 
cabida una hectárea 39 áreas 74 centiáreas. Linda: 
Norte, don Luis Álvarez; sur, don Gabriel Fem;tn
dez-Montes; este, herederos de dona Carmen Anto
llnez y oeste. don Linn Aragonés. 

Inscrita en igual Registro, al tomo 2.264, libro 
255, folio 154 vuelto, fmea número 15.541. ins· 
cripción octava. 

Valorada en 1.680.000 pesetas. 
S.-Rústica. Secano. Indivisible. Tierra en término 

de Herencia, al sitío de Los Albillares, de caber 
24 áreas 44 centiáreas 40 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. don Manuel Martin de Ruedas; sur. 
doña Micaela Fernández; este, don Jesús Femández 
y oeste, don Manuel Corrales. 

Inscrita en igual Registro. al tomo 2.264, libro 
282, folio 204. fmca número 21.152. inscripción 
segunda. 

Valorada en 295.000 pesetas. 
6.-Rústica. Secano. Indivisible. Tierra en término 

de Herencia, al sitio de Los Albill:;¡res, de caber 
1 hectárea 43 áreas 23 centiáreas 20 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, don Manuel Martín de 
Ruedas; sur. dona Mieacla Femándcz; este, don 
Rafael García Rubio y oes~e. doña Santiaga Rodrí
guez-Escalona Tajuelo. 

Inscrita en igual Registro, al tomo 2.464, libro 
282. folio 206, fmca número 21.153, inscripción 
segunda. 

Valorada en 1. 720.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 7 de enero de 
1997.-El Juez, Eduardo Fernández Cid Tremo-· 
ya.-El Secretario.-3.3l O. 
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ALCOBENDAS 

Edicto 

Dolla Yolanda San Pastor Scvilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcobendas. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 246/ 1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «lemar, Sociedad Anó
nima», y «Grupo Argüelles, Sociedad Anóltima», en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 27 de febrero de 
1997. a las once horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores. para tonlar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
2351/18/246/94, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por lOO del valor úe los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JU7.gado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad, de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo e] 75 por 100 del 
señalaoo para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 6 de mayo de 
1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudora.s para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Parcela y vivienda número 16: Parcela de terreno 
en término de San Agustin de Guadalix (Madrid), 
al sitio conocido por «La Ventosilla». 

Tiene una superficie por parcela propia de 124 
metros cuadrados y el 5,55 por 100 de las superticies 
de las parcelas números 26 y 26 bis, es decir; 26.40 
metros cuadrados, por lo que en total la parcela 
tiene 150,40 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcobendas al tomo 643, 
folio 171, libro 62, fmca 4.139, inscripción segunda 
de hipoteca. 
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Parcela y vivienda número 16: Parcela de terreno 
en término de San Agustin de Guadalix (Madrid), 
al sitio conocido por «La Ventosilla». 

Tiene una superficie por parcela propia de 181,45 
metros cuadrados y el 2.23 por lOO de las superficies 
de las parcelas números 26 y 26 bis, es decir, 10,62 
metros cuadrados, por lo que en ,total la parcela 
tiene 192,07 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcobendas al tomo 643. 
folio 175, libro 62, fmca 4.141, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Tipos de subasta: 

Para la fmca número 4.139: 23.162.500 pesetas. 
Para la finca número 4.141: 23.162.500 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 22 de noviembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Yolanúa San Pastor 
Sevilla.-EI Secretario.-3.049. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Don Antonio Hernández Vergara, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alco~ 
bendas, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme- ' 
ro 379/1994, sc tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra dolla Gema Bernal 
Berchi, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolucí6n de esta fecha se ha acordado 
la suspensión de las subastas que venían señaladas 
y que fueron publicadas mediante edicto en el «Bo
letin Oficia! del Estado» de fecha 27 de noviembre 
de 1996 (edicto número 72.995), señalándose nue
vamente para la celebración de la primera el día 
24 de febrero de 1997, a las once treinta horas. 
Para la segunda, el dia 24 de marzo de 1997, a 
las once treinta horas, y para la tercera. el día 24 
de abril de 1997, a las once treinta horas. 

En cuanto a las condiciones de subasta y demás 
requisitos estése a lo acordado en el edicto publi
cado. al que antes se ha hecho mención. 

Dado en Alcobendas a 15 de enero de 1997.-EI 
SecretaTio.-3051. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Concepción Manrique González, 
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Alicante, 

Hace saber: Confonne a lo acordado en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 398/1992. a instancia de Mediterráneo,' contra 
don José Joaquin Vidalpina, doña Maria Isabel Este
ban Orgiles, don José Maria Macstre ('~tó, dalla 
Emilia Vidal Pina, don Francisco Vidalpina, doña 
Rosa Maria Pérez Campos y «Mediterránea del Cal
zado, Sociedad Limitada», se ha acordado por reso
lución de esta fecha la venta en pública subasta 
de las siguientes fmcas: 

Finca, Local en la planta baja del edificio de la 
derecha de la caja de escalera marcada con el núme
ro 39. Pertenece al edificio sito en Elda, calle Cura 
Abad, números 35, 37 y 39. Cuota: 2,55 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda 
como fmca registral número· 35.994. Valorada, a 
efectos de la primera subasta, en 3.840.000 pesetas. 

Finca. )..,oca! en la planta b¡ija, a la izquierda, 
del edificio sito en Elda. caUe Onésimo Redondo, 
número 41. Cuota: 3,85 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda 
como fUlea registral número 30.908. Valorada, a 
efectos de primera subasta. en 4.162.000 pesetas. 

Finca. Un edificio sito en Elda, calle Onésimo 
Redondo, número 34 de policía. Inscrita en el Regis-
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tro de la Propiedad de Elda como finca registra! 
número 24.298. Valorada, a efectos de primera 
subasta, en 12.500.000 pesetas. 

Finca. Local industrial ubicado en la planta haja 
del edilicio sito en EIda, calle Magallanes, número 
21. Cuota: 18,50 por lOO. 

Inscrita en el Registro dc la Propiedad de Elda 
como fmca registral número 29.423. Valorada, a 
efectos de primera subasta, en 6.500.000 pesetas. 

Finca. Local industrial ubicado en la entreplanta 
del edificio sito en Elda, calle Magallanes, número 
21. Cuota: 18;50 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda 
como finca registral número 29.425. Valorada, a 
efectos de primera subasta, en 6.500.000 pesetas. 

Finca. Local en la planta baja del edificio a la 
derecha de la caja de escalera marcada con el núme
ro 37 de policía. Pertenece al edificio sito en Elda, 
caUe Cura Abad, números 35, 37 Y 39. Cuota: 7,20 
por lOO. 

Inscrita en el Registro Qe la Propiedad de Elda 
corno fmca regístral número 35.993. Valorada, a 
efectos de primera subasta, en 10.920.000 pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, 13 de marzo de 1997. 
Segunda subasta, 17 de abril de 1997, con una 

rebaja de un 25 por lOO. 
Tercera subasta, 22 de mayo de 1997, sin sujeción 

a tipo. 
Todas ellas a las once horas_ 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo, en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici~ 
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de las fmeas, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y Que las cargas b gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse 'a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

Servirá el presente de notificación a los deman
dados de las fechas de subasta. confoffile a lo pre
visto en la regla 7." del articulo 131 dc la Ley Hipo
tecaria, si al intentarse la notificación personal, se 
comprobase q1,le se encuentra en ignorado paradero. 

y para que sirva de notificación, expido el presente 
para su inserción en los diarios oficiales en Alicante 
a 2 de diciembre de 1996.-La Secretaria, Maria 
Concepción Manrique González.-2.594. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María José Romero Murias, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Alicante y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de ejecutivo número 444!l995-C, 
instado por «Banco Popular Español. Sociedad Anó
nima», contra doña María de los Angeles Oblanca 
Fuertes, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta y por ténnino 
de veinte dias. los bienes embargados que al final 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala ,de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 17 de marzo de 1997, a las once horas. por 
el tipo de tasación. 
, Para la segunda subasta, en el caso de no haber 

postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por la parte ejecutante, se señala 
el dia 17 de abril de 1997, a las once horas, por 
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el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 
Para la tercera subasta, en el caso de no haber 

postores en la segunda. ni pedido el ejecutante la 
adjudicación en legal forma. el dia 16 de mayo de 
1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda subastas que no 
cubran. al menos, las dos terceras partes del tipo 
de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas. deberán consignar, previamen~ 
te, en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta. 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 ,del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
por la part! ejecutante. 

Quinta.-Los al tos estarán de manifiesto en Secre~ 
tana. Las ca:-~as hntcriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. Se encuentra unida a 
autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la tituladón. 

Sexta.-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso' de Que cualquiera de los 
días señalados sean sáhado, domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda. tipo B, subiendo por la esca
lera, a la izquierda, situada en la planta tercera alta 
sobre la baja, o ático, del edificio en Alic~nte, calle 
Adrián Pastor, número 1. portal I-B, que tiene una 
superlicie útil de 78.51 metros cuadrados; se com
pone de tres donnitorios, salón comedor, cocina, 
baño. aseo y terraza. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 7 de Alicante. al tomo 1.765, 
libro 735, folio 129, finca número 42.412. Valo· 
ración: 9.000.000 de pesetas. 

Urbana. Plaza de garaje número 23, en Alicante, 
calle Adrián Pastor, número 1, equivalente a un 
18,10 centésimas de participación sobre el sótano, 
que mide una superficie construida de 471.79 metros 
cuadrados. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 7 de Alicante, tomo 1.770, sección segunda, 
libro 140, folio 156, rUlCa número 42.686/6. Valo· 
ración: 1.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Romero Murias.-La 
Secretaria judicial. - 3.297. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida _Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 284/96, instados por Caja 
de Ahorros del Mediterráneo contra doña Antonia 
Aranda Clemente y doña Consolación Horneros 
Aranda, en el que se ha acordado sacar a pÚblica 
subasta, por término de veinte días, el bien embar
gado que al final se dirá. El remate tendrá lugar 
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en ta Sala Audiencia de este Juzgado, y para la 
primera subasta el día 6 de mayo de 1997, a las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 3 de 
junio de 1997, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el dia 3 de 
julio de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que más adelante se dirá, no 
admitiéndose postura en primera y segunda que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda,-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aguilera, 29, Alicante, cuen~ 
ta 0097, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a ta l1ana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que s610 podrá hacerse 
por la ejecutante. 

Quinta.-Los autoS estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
Jicitador acepta como bastante la tituladon. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumplíese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Registra! número 80.688. vivienda en la segunda 
planta, calle Doctor Bcrgcz, 26, de Alicante. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Alicante, 
al tomo 2.464 del archivo, libro 1.536 de la sección 
primera, folio 175. 

Valorada en 5.190.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Mérida Abril.-EI Secre
tario judicial.-2.595. 

ALMERÍA 

Edicto 

La ilustrísima señora Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Almería, 

Hace saber: Ante este Juzgado con el número 
418/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Banco Urquijo, representado por la Procuradora 
doña Maria Dolores Galindo de Vilches, contra los 
bienes especialmente hipotecados 'por don Luis Feli
pe lribarne Pastor y doña Maria del Pilar Alemany 
Tirauo, que responde a un préstamo hipotecario 
del que se adeuda 1.955.224 pesetas, cuyo proce
dimiento, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez, en 
su caso, segunda y tercera vez, y término de veinte 
días. las fmcas especialmente hipotecadas, que luego 
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se dirán, y que responde de dichas cantidades. 
La primera subasta tendrá lugar, como las res

tantes, en la Sala de Audiencías de este Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
calle Gerona, número 14. el día 20 de marzo, a 
las once horas.. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 2 I de abril. 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 21 de mayo, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada ftnca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servira de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha finca haya sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberan consignar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. con el número 
0235/0000/18/0418/96, una cantidad igual al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y respecto -de la 
tercera subasta igual porcentaje del tipo de la segun
da. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de s.ubasta. en cuanto a la primera y 
la segunda; y por fo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor 
que no hubiera sido rematante, el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el ténnino de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Se podrá hacer posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebraria al siguiente 
día hábil, excepto, sábados, la subasta señalada para 
ese día, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Casa de tres plantas, con una sola vivienda, con 
jardín anterior y otro posterior, señalada con el 
número 16, de la carrera de la Marina, en la ciudad 
jardín de esta ciudad, que ocupa con el jardín una 
superficie de 255 metros 57 decímetros cuadrados, 
y linda: Por su izquierda, entrando o norte. con 
la calle de la República Dominicana; por la derecha, 
o sur, con la casa señalada con el número 14 de 
la carrera de la Marina~ fondo o levante, con la 
casa señalada con el número 2 de la calle República 
Dominicana; y frente, o poniente, con la calle de 
su situación, carrera de la Marina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
2 de Almeria, tomo 635, libro 320. folio 120. finca 
número 16.876. inscripción segunda. 

Valor: 5.250.000 pesetas. 

Dado en Almena a 7 de enero de 1997.-La 
Magistrada-J uez.-La Secretaria.-3.40 7. 

AOIZ 

·Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz, 

Hace saber:' Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha por el señor Juez del 



1600 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, 
en procedimiento judicial' sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 49/1996. seguido 
en este Juzgado a instancia de Caja de A,horros 
de Navarra, representado por el Procurador señor 
Castellano, contra don Jesús Jiménez Tejedor y doña 
Amalia Itúrbe Compains. se anuncia por medio del 
presente edicto la venta en públic~ subasta por las 
veces que se dirán. de la siguiente ftnca: 

Vivienda tipo G del piso quinto del portal número 
1 de la travesía de Jaca de Noaín. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Aoiz. al tomo 2.186, 
libro 99, folio 154. finca número 7.493. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencía 
de este Juzgado. sito en plaza José Amitxis, de Aoiz. 
por primera vez, a las once horas, del dia 18 de 
marzo de 1997, por el precio de 7.616.000 pesetas. 
tipo de la subasta, pactado a tal efecto en la escritura 
de constitución de la hipoteca. 

No habiendo posturas admisibles en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 22 de abril 
de 1997. a las once horas. sirviendo de tipo para 
ella el 75 por 100 del de la primera. 

No habiendo postores tampoco en esta segunda 
subasta, se señala para la tercera y sín sujeción a 
tipo el dia 20 de mayo de 1997, a las once horas. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en la sucursal de Aoiz del Banco Central 
Hispanoamericano, el 20 por 100 del tipo corres
pondiente (en la tercera la misma consignación que 
en la segunda). sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho que tiene la parte aetora. 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
efectuar dichos depósitos. 

Se@lnda.-No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad que. sirva de tipo para la primera y segun
da subastas, y en cuanto a la tercera, se admitirán 
posturas sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicacion del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego. resguardo de haber 
hecho la consignación correspondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrán hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en -la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la fmca. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores ° que fueren 
preferent.es al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Dado en Aoiz a 14 de enero de 1997.-La Secre· 
taria, Maria Teresa Arenaza Sarasolá.-3.440. 

ARACENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Los de Aracena y su partido. 
en el día de la fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido bajo el número 9/1996. a instancias de Caja 
de Ahorros Provincial San Fernando, de Sevilla. 
representada por la Procuradora señora Camacho 
Paniagua. contra don José Luis Maraver Delgado 
y doña Aurora Lerdo de Tejada Martínez, mayores 
de edad, casados entre sí, vecinos de Jerez de la 
Frontera. con domicilio en avenida de los Álamos, 
numero 9 (Montcalto), en reclamación de un prés-
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tamo con garantía hipotecaria, se sacan a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fincas: 

l. Parcela de terreno al sitio Los Majanos. del 
ténnino de Corteconcepción. Inscrita al tomo 1.253, 
libro 28, folio 69, finca número 1.673, inscrIpción 
primera, en-el Registro de la Propiedad de Ardcena. 

2. Parcela de terreno al sitio de Los Majanos, 
término de Corteconcepción. Inscrita al tomo 1.253, 
libro 28, folio 70, finca número 1.674, inscripción 
primera. en el Registro de la Propiedad de Aracena. 

El remate tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Noria, número 10, 
de Aracena, el dia 3 de marzo de 1997. y hora 
de las once, previniéndose a los licitadores: 

Prirncro.-EI tipo de subasta para la fmea descrita 
bajo el número 1 es de 3.000.000 de pesetas y 
para la número 2 es de 3.000.000 de pesetas, que 
es el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades, 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Juzgado. 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe de la consignación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 2 de abril de 1997, 
Y hora de las once, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo fijado para la primera. Los licitadores 
deberán cqnsignar previamente, en la Mesa del Juz
gado. el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Se celebrara tercera subasta, _ en su caso, el día 
5 de mayo de 1997, y hora de las once. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar, en la Mesa 
deIJuzgado, el 20 por 100 del tipo fijado. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 13 1, regla 7.', 
de la Ley Hipotecaña, y en cumplimiento de lo orde
nado en dicha resolución, se hace público a los efectos 
oportrmos. 

Dado en Aracena a 13 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Seeretario.-3.001·3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha por el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de esta ciudad y su partido, en 
el procedimiento judicial sumario tmmitado con el 
número 193/1995, a instancia de la Caja Rural de 
Huelva, representada por la Procuradora doña Fran
cisca López Garda, contra don Diego Valle Capote 
y doña Caridad Gumicr Moreno, sobre reclamació-n 
de un prestamo con garantia :hipotecaria, se sacan 
a pública subasta las fincas que posteriormente se 
describirán, señalándose pam su práctica los días: 

Primera subasta. el dia 4 de marzo de 1997, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, fijándose el tipo de salida el del precia 
pactado en la escritura de préstamo. no admitién
dose otra postura que no cubra dicha cantidad. 

Segunda subasta, el dia 4 de abril de 1997. a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por 100 del precio pactado. 

Tercera subasta, el dia 5 de mayo de 1997. a 
las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado y sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

1. Rústica, Molino harinero, llamado de «Al
garrobo)}, situado en la orilla derecha del río Gua
dale te, por debajo de la peña de Cómpete. extra
muros de la ciudad de Arcos de la Frontera, marcado 
con el número 30, de flncas rusticas de dicho tér
mino, tiene cuatro piedras útiles y además, acosadas 
y picadas en el tajo de Cómpeta, cuatro habitaciones 
y demás. de estructuras de muros Que oscilan entre 
60 centímetros y 1 metro 20 centímetros de arena 
con tres pasaaguas subterráneos, dos ventanas que 
dan al exterior, una ventana con puerta con acceso 
a las azudas y puerta de entrada con fácil acceso 
para máquinas y personal. Su superficie sin incluir 
las azudas es de 120 _metros cuadrados. teniendo 
la totalidad de la finca con una superficie de 6.700 
metros 99 decímetros 18 centímetros 640 milíme
tros cuadrados. Linda: Por el norte, con el lajo de 
<;:ómpeta; por el sur. con el rio y vereda de las 
huertas pel prado bajo, y por este y oeste, con el 
mismo rio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad al tomo 681. libro 300, folio 112, núme
ro 1.113·N. inscripci6n 27. 

El tipo de tasación de la finca para la primera 
subasta es de 6.687.600 pesetas. 

2. Urbana. Bar-restaurante. situado en la calle 
Algarrobo, número 28 duplicado. de Arcos de la 
Frontera. Está formado por las dependencias con 
las superficies útiles siguientes: Cueva-almacén, de 
19 metros 73 decimetros cuadrados; cueva-comedor, 
con 30 metros 58 decímetros cuadrados; cueva-co
medor. con 12 metros 71 decímetros cuadrados: 
zona de bar, de 20 metros cuadrados; cocína. de 
4 metros 27 decímetros cuadrados; porche. con 17 
metros 55 decímetros. cuadrados; terraza-escalera, 
con 23 metros 75 decímetros cuadrados: aseos seño
ras, con 6 metros 55 decímetros cuadrados y aseos 
caballeros, con 6 metros 88 decímetros cuadrados. 
La superficie total útil es de 141 metros 90 decí
metros cuadrados. y la superficie construida es de 
1.65 metros 49 decímetros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, entrando. con la finca de ella segregada 
propia hoy de don Lorenzo Perdigones Moreno y 
otros; izquierda, con Rodeo del Molino del Algarro
bo, y fondo, con la peña. Según el Registro de la 
Propiedad. dicha finca tiene una superficie de 163 
metros 9 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad al tomo 681, libro 300, folio 114, núme· 
ro 4.907-N, inscripción séptima. 

El tipo de tasación de la finca para la primera 
subasta es de 9.942.400 pesetas. 

Se previene a los posibles licitadores que: 

Para tomar parte en las subastas deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado el 20 
por 100 de dichas cantidades. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

El tipo de subasta es de 6.687.600 pesetas y 
9.942.400 pesetas, respectivamente, fijados a tal 
efecto en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
postura que no cubra dichas cantidades. 

Los 31ltos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las' posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a terceros. 
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Desde las fechas del anuncio hasta la celebración 
pueden hacerse posturas por e~crito. en la foana 
y cumpliendo los requisitos exjgidos por la regla 
14. párrafo 3.° del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Dado en Arcos de la Frontera a II de diciembre 
de 1996.-EI Juez.-La Secretaria.-3.036-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don José Luis García Gonzalez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 79/1996, se tramita procedimiénto judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de ~(Banca MarCi:h, Sociedad Anónima», 
contra «Procovista, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar, a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de .veinte dias, 
los bienes que lu~go se dirán, señalándose para que 
el acto· del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 18 de marzo de 1997. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta - deberán consignar, preViamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3465000018007996. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes Que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podnin participar con la calidad de 
ceder el remate a tercerds. 

Cuarta.-En ,todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posNras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de· 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las carg~s o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes', entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de abril de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de ap1i
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de mayo 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Tres bungalós sitos en el Riadero. término 
mwticipal de Teguise. Se encuentran edillcados 
sobre un solar de 780 metros cuadrados. Tiene una 
superficie construida cada WlO de '80 metros cua-
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drados. Está inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife al tomo 1.154, libro 259, folio 190, 
fmca número 12.774. 

2. Un bungaló de una sola planta. sito· en el 
Riadero. también conocido por los Cocoteros, tér
mino municipal de Teguise. Tiene una superficie 
construida de 80 metr9s cuadrados. Está construido 
sobre una porción de terreno de 260 metros cua
drados. Está inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife al tomo 642. folio 95. fmca número 
13.968. . 

3. Un bungaló situado en el Riadcro, término 
municipal de Teguise. -Señalado con el número 28. 
Tiene una superficie de 80 metros cuadrados cons
truidos sobre un solar de 260 metros cuadrados. 
Está inscrito en el Registro de la Propiedad de Arre
cife al tomo 603. folio 21. fmca número 13.037. 

4. Un bungaló situado en el Riadero, ténnino 
municipal de Teguise. Señalado con el número 27. 
Tiene una superficie total de 80 metros cuadrados 
construidos sobre un sohir de 260 metros cuadrados. 
Está inscrito en el Registro de la Propied~d de Arre
cife al tomo 603, folio 1 2. finca número 13.034. 

5. Un bungaló situado en las Playas, término 
municipal de Teguise. Tiene una superficie cons
truida de 80 metros cuadrados sobre un solar de 
250 metros cuadrados. Esta inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife al tomo 642. folio 210, 
finca número 14.006. 

6. Un bungaló situado en las Playas. -término 
municipal de Teguise. Tien~ una superficie cons
truida de 80 metros cuadrados, sobre un solar de 
250 metros cuadrados. Está inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife al tomo 642. folio 207. 
fmca número 14.005. 

7. Urbana.. $uerte de tierra, sita en el lugar 
conocido por La Maleza, término municipal de 
Teguíse, tiene una superficie de 2.500 metros cua
drados. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife al tomo 1.011. folio 171. fmca número 
26.471. 

8. -Urbana. Suerte de tierra, sita en el lugar 
conocido por La Majeza, término municipal de 
Teguise, tiene una superficie de 2.500 metros cua
drados. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife al tomo 1.011. folio 172. fmca número 
26.472. 

9. Urbana. Suerte de tierra. sita en el lugar 
conocido por La Maleza, término municipal 9c 
Teguise, tiene una superficie de 3.000 metros cua
drados. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife al tomo 1.011. folio 173, finca número 
26.473. . 

10. Tres bungalós de una sola planta cada uno, 
sitos en el Riadero o Las Solapas, también conocidos 
por los Cocoteros, término municipal de Teguise. 
Tiene una superficie construida cada uno de ellos 
de 80 metros cuadrados construidos sobre una por
ción de terreno de 780 metros cuadrados. Están 
inscritos en el Registro de la Propiedad de Arrecife 
al tomo 642. folio 92. fmea número 13.967. 

11. Un bungaló situado en el Riadero. término 
municipal de Teguise. Tiene una superficie de 80 
metros cuadrados construidos sobre un solar de 260 
metros cuadrados. Está inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife al tomo 610. folio 46, 
fmca número 13.209. 

12. Un bungaló situado en el Riadero. término 
municipal de Teguise. Tiene una superficie cons
truida de 80 m'etros cuadrados, sobre un solar de 
260 metros cuadrados. Está inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife al tomo 1.154. folio 
216. fmca número 13.621. 

Tipo de subasta 

La fmca señalada con el número 12.774 sale a 
subasta. en primera. por la cantidad de 8.000.000 
de pesetas. 

La fmca señalada con el número 13.968 sale a 
subasta. en primera. por la cantidad de 6.000.000 
de pesetas. 

La fmca señalada con el número 13.037 sale a 
subasta, en primera. por la cantidad de 7.200.000 
pesetas. 

1601 

La fmca señalada con el número 13.034 sale a 
subasta. en primera. por la cantidad de 7.200.000 
pesetas. 

La fmca señalada con el número 14.006 Sale a 
subasta, en primera. por la cantidad de 7.200.000 
pesetas. 

La finca señalada con el número 14.005 sale a 
subasta, en primera, por la cantidad de 7.200.000 
pesetas. 

La fmca señalada con el número 26.471 sale a 
subasta. en primera. por la cantidad de 9.000.000 
de pesetas. 

La fmca señalada con el número 26.472 sale a 
subasta. en primera. por la cantidad ele 8.000.000 
de pesetas. 

La fmca señalada con el número 26.473 sale a 
subasta. en primera. por la cantidad de 10.000.000 
de pesetas. 

La fmca señalada con el número 13.967 sale a 
subasta, en primera. por la cantidad de 18.000,000 
de pesetas. 

La finca sl!ñalada con el número 13.209 sale a 
subasta. en primera. por la cantidad de 8.200.000 
pesetas. 

La fmca señalada con el número 13.621 sale a 
subasta. en primera. por la cantidad de 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Arrecife a 30 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, José Luis García González.-El Secreta
rio.-3.375. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Hugo Novales Bilbao. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 348/1995. se tranúta procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria.. a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra 
don Manuel Ramírez Hemández, y doña Carmen 
Martín Cruz, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y téimino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 4 de marzo, a 
las diez horas, con las p~evenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
346500001"8034895, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien Que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no seran admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
á que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como 'bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en· la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia I de abril. a las diez horas. 
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sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje~ 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda, sita en el complejo denominado «Chi
midas», en donde dicen las Puntas. playa Honda, 
está señalado con el número 27-B y tiene una super
ficie de: 64 metros 18 decímetros cuadrados. más 
11 metros de terraza. 

Tipo de subasta: Sale a subasta por la' cantidad 
de 9.420.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 10 de enero de 1997.-El 
Juez. Hugo Novales Bilbao.-El Secretario.-4.528. 

ÁVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 846/1985, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ávila, a instancias de Caja de Ahorros de Ávila, 
representada por el Pro.curador don Tornás Herrero, 
sobre reclamación de 640.440 pesetas de principal. 
intereses, gastos y costas. sin perjuicio de posterior 
liquidación. contra don Fran.cisco Moset Ollero y 
doña Maria Moscardó García, se ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
por primera, segunda y tercera vez, las sucesivas 
en el caso de no existir licitadores en ]a anterior, 
del bien que al fmal se describe. Subastas que ten
drán lugar los di as 11 de marzo, II de abril y 12 
de mayo de 1997, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de la valoración que se indica, no admitiéndose 
postpras inferiores á los dos tercios del tipo, para 
la segunda, el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios de este 
tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del JuzgadO en el Banco Bilbao Vizcaya. id efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta y para la tercera· no inferior al 
20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá par· 
ticipar en la licitación Con relevación de dicha 
consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse también 
en pliego cerrado. 

Cuarta ...... Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-La finca se saca a subasta sin estar ins
crita en el Registro de la Propiedad a nombre de 
tos propietarios ejecutados, a instancia de la actora, 
en aplicación del articulo 1.497 de la Ley de Enjui· 
chimiento Civil. por lo que el adjudicatario deberá 
cwnplir con lo que determina el articulo 140-5 del 
Reglamento Hipotecario; encontrándose en autos 
la escritura de propiedad de la finca objeto de subas
ta (adquirida por los ejecutados por pennuta). que 
estará de manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarla los que quieran tomar parte en la subasta. 
teniendo que confonnarse con ella. 
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Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad, de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de] remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en planta tercera de la casa 
número 11, letra e, en la calle Hennanos Pinzón, 
de Móstoles. provincia de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Móstoles, 
al tomo 408. folio 52. fInca número 31.828, a favor 
de don José Maria Morales Iribarren y esposa, los 
cuales han manifestado que no tienen incoveniente 
en que se saque a subasta la fmca por no ser ésta 
de su propiedad, sino de los ejecutados en este 
procedimiento. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
6.800.000 pesetas. 

Dado en Ávila a 28 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario.-3.408. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado-Juez del luz .. 
gado de Primera Instancia número 3 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 234/1993, promovido 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa», representada por el Procurador don Hilarlo 
Bueno Felipe, contra don Sebastíán Peguero Alveró 
y otros, representados .por el Procurador don José 
Sánchez·Moro Viu, sobre reclamación de 1.059.81~9 
pesetas de principal, intereses y costas, en los que, 
por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a subastas públicas. por primera y, en su casd, segun .. 
da y tercera vez, para el supuesto de que no hubiere 
postores en cada una de las anteriores, término de 
veinte días cada una, por el precio de tasación la 
primera; rebaja del.25 por 100 de la misma la segun
da, y sin sujeción a tipo la tercera, los bienes embar
gados a la parte demandada que se reseñarán, 
habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente, los días 5 de marzo, 7 de abriÍ 
y 5 de mayo de 1997. y para caso de suspensión 
de alguna de ellas. el inmediato siguiente hábil, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este' 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberan 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecintiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para 
la segunda y tercera. el 20 por 100 expresado, con 
la rebaja del 25 por] 00, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

En la primera y ~egunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
Jos tipos indicados. La, tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse jXJsturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha. o acompañando el resguardO 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. . 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, s610 si 
el rematante es el actor. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando el -principal y costas 
reclamadas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y -Quedado subrogadO en ]a res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

No han sido apórtados ni suplidos los títulos de 
propiedad. 

Bienes Objeto de subasta 

1. Urbana. Casa, número) 7, de la calle Cos
tanilla, en Badajoz, con 69 metros cuadrados. Ins
crita en el libro 646, folio 89, fmca número 4.694·N. 
inscripción primera. Registro número 3. 

Tasada pericialmente en 3.312.110 pesetas. 
2. Mitad indivisa de urbana. Solar en Badajoz, 

calle Costanilla, número 34, con 128 metros cua
drados. Inscrita en el libro 221, folio 51. fmca núme· 
ro 12.177, in$cripción primera. Registro número 3. 

Tasada pericialmente dicha mitad indivisa en la 
suma de 1.812.621 pesetas. 

Dado en Badajoz a 8 de octubre de 1996.-El 
Magistrado.Juez, Luis Casero Linares.-La Secre
taria. Antonia J. Amaro.-3.357·3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Dominguez, Magistra
da-Juez de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 5 de Badajoz. 

Hago saber: Que en dieho Juzgado, y con el núme
ro 415/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de (,Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don José Sánchez Vale
ro y doña Concepción Zambrano Vargas, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y tennino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 10 de marzo de 1997, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licita.dores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el "Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»), número 
033900001'841596, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta--En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro 
a que s~ refIere la regla 4" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el 'rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción .el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la pritnera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de abril de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampocu hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma, el 20' por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el "dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los silbados-o 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a <:fecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. parcela de terreno al sitio del Molino 
de la Tarasca y arroyo de Rivilla. término de Badajoz, 
que mide 25 metros de ancho por 40 de largo. 
D sea 1.000 metros cuadrados, aunque aparecen 
inscritos 920 metros cuadrados. Linda: Norte, con 
calle Cuatro; este, finca de don Francisco Jorge; 
sur, con la Culle Quinta; ~ oeste, fincas de doña 
Martina Durán y de dona Nicasia Aguado. Libre 
de arrendatario. 

Inscrita al folio 101, libro 427. tomo 1.901, ins· 
cripción 1', finca registral 25.612 (antes 8.926). 

Tasada, a efectos de subasta. en 9.194.760 pesetas. 
Urbana, casa de una sola planta señalada con 

el número lOen Solano de Figueroa, Badajoz, edi· 
ficada ·sobre una parcela de terreno de 155 metros 
y 76 decimetros cuadrados al campo de San Roque. 
Linda: Norte. con otra de doña Isidora Garda 
López; sur, terreno de doña Eladia Garcia: este. 
otra de la misma destinada a vía pública. y oeste. 
otra de dona Tomasa Sánchez González y don José 
Gonzalez. Libre de arrendatario. 

Inscrita al folio 44, inscripción 2.a, tomo 1.411. 
libro 44, finca registral nÚJllero 355. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.316.000 pese· 
taso 

Dado en Badajoz a 3 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Julia Dominguez Dominguez.-El 
Secretario.-3.392. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bada· 
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos número 384/1996, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Banco Central Hispanoa· 
mericano, representado por el Procurador señor 
García Galán, contra los bienes especialmente hipo
tecados a don Gerardo Bocanegra Atienza y doña 
Luisa Acedo Moreno, en reclamación de 7.214.865 
pesetas de principal, intereses y costas, en los que, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a subastas públicas por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días cada una, por el precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
la primera, 75 por 100 del mismo la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. los bíenes hipotecados 
a los deudores que se reseñarán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en la avenida de Colón. 
4, los siguientes días a las once horas: 

Primera subasta, dia 3 de marzo de 1997. 
Segunda subasta, 3 de abril de 1997. 
Tercera subasta, 6 de mayo de 1997. 

Se hace constar que si, por causa de fuerza mayor, 
no pudieran celebrarse las subastas los días ante
riormente expuestos, se entenderá que se celebran 
al dia siguiente hábil y a la· misma hora, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactadO para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar de 
conformidad con lo previsto en el articulo primero 
del Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por 
el Que queda prohibida la" recepción de material 
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de cheques o dineros en los Juzgados o Tribunales 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Badajoz, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en la calle Obispo 
Juan de Rivera, de esta capital, el 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos, a excep· 
ción del ejecu'tante sí concurriera. En la túcera o 
ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. Dichas cantidades se devolveran a los licitadores. 
salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado" que haya conocido de la 
subasta, con asistencia del cesionario, previa o simul· 
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación derl Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta" como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie· 
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilipades de los mismos, 
sin destinarse a -su extinción el precio del remate. 
Aceptándose en caso de proceder las condiciones 
establecidas en el articulo 155 de la Ley Hipotecaria. 

Sin perjuicio que se Lleve a cabo en la finca hipo
tecada confonne a los artículos 262 al 279 de la 
Ley,de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
ella, este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para el remate. y de terceros poseedores regis· 
trales y no registrales. 

Bien objeto "de subasta 

Vivienda número 14, en el núcleo o poblado de 
Pueblonuevo del Guadiana, con superficie construi· 
dad de 88 metros 11 decímetros cuadrados, y útil 
de 76 metros 6 decímetros cuadrados. construida 
sobre un solar que mide 230 metros 76 decimetros 
cuadrados. que linda: Frente, al norte. calle Coo· 
perativa; derecha, entrando, vivienda número 15; 
izquierda, el del número 13, y. espalda, solar vivienda 
número 11. Dicha hipoteca está inscrita en el libro 
106 de Badajoz. lomo 1.590 del archivo, folio 137, 
finca número 6.135, inscripción quinta del Registro 
de la Propiedad número 1 de Badajoz. 

El tipo por el Que sale a subasta la finca es de 
8.094.483 pesetas. 

Sirva la presente de notificación a la parte deman
dada de las fechas señaladas para las subastas. 

Dado en Badajoz a 8 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-EI Secreta· 
rio.-3.394. 

BALAGUER 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Balaguer, en los autos de procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 381/1994, instados por «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado pQr el Procurador don Fernando Vilal
ta Escobar, contra finca especialmente hipotecada 
por don Ángel Calvis Vila, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez. para el dia 5 de marzo de 1997. a las diez 
horas o, en su caso, por segunda vez, término de 
veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el dia 2 de abril de 1997, a las 
diez horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el dia 28 de abril de 1997, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
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ceítificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante· 
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y.Que· 
dando subrogado en ellos el rematante, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici· 
tadores consignar. previamente, en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad iguat por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, "sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene el 
ejecutante en todos los casos de concurrir a la subas· 
ta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res· 
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
10 que corresponda al mejor postor. ]0 cual se reserva 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
ObligaCión y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósíto 
a instancias del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliere la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que siguen por 
el orden de sus respectivas posturas, cantidades con
signadas por éstos, se les devolverán una vez cum· 
plida la obligación por el adjudicatario. 

, Podrán hacerse también posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
~dicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado del 
importe de la expresada consignacíón previa. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Se notifica al deudor hipotecario citado, la cele· 
bración de las subastas que se señalan, para el caso 
de no poder hacerse personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto. y si hubiere lugar, 
al actual titular de la fmca. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 6.400.000 pesetas y, la finca objeto de subasta 
es la, siguiente: 

Finca rustica. Pieza de tierra, campa, regadío, 
sita en el ténnino de Torrelameo, partida del Alba, 
de superficie 90 árcas 76 ccntiáreas. Lindante: Por 
norte, con herederos de don Antonio Muntal; por 
sur, con don Sebastlán Cuberes y don Pedro Muntal; 
por este, con don Pedro Pujol, y por oeste, con 
acequia de Torrelameo. Tomo 1.298, folio 184, 
fmca 971. 

Dado en Balaguer a 20 de diciembre de 1996.-El 
Secretario.-3.439. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Inste.mcia número" 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
registrados bajo el número 1.374/1985-C, promo· 
vidos por Banco Central Hispanoamericano. contra 
doña Eisa Gabriela Escudero Bustamante, he acor· 
dado, en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el bien embargado a la parte 
demandada que al fmal se describe, y por el precio 
de valoración que se dirá. en lá forma prevenida 
en la Ley de Hnjuiciamiento Civil, señalándose para 
el acto del remate. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este 'Juzgado, sito en vía Layetana, 
números 8 y la, planta sexta, el dia 18 de abril 
de 1997, y, en caso de resultar éste desierto, se 
señala para la segunda subasta el día 23 de mayo 
de 1997, y, en el supuesto de que resu1tare igual
mente desierto este segundo remate, se señala para 
la tercera y última el dia 27 de junio de 1997, 
a las once treinta horas todas ellas, previniéndose 
a los licitadores que, para tomar parte en las subas· 
tas. deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efec· 
too el 50 por 100 del valor efectivo que constituye 
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el tipo para cada subasta o del de la segunda tra
tándose de la terccra, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración ID en la segunda las que no cubran los 
dos tercios de la tasación rebajada en un 25 por 
100. Si se llegase a tercera subasta. que saldra sin 
sujeción a tipo. y hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condiciones de 
la misma, se aprobara el remate; hasta la celebración 
de la respectiva subasta podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego ccrrado, depositando en la 
Mesa del Juzgarlo, junto a aquél, el importe de la 
consignación a que antes se ha hecho mención: 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero y no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos, debiéndose estar en todo lo demas 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de' las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar pOl" causas 
de fuerza, mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
~bados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
Y. caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de vivienda de la quinta planta 
alta, piso cuarto, puerta tercera, escalera 1 del edi
ficio, sito en Barcelona, con frente a la calle Badal, 
números 25-27. Superficie 72,83 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
número 14. al tomo 2.093. libro 34, folio 110, fm
ca 2.451. 

Tasados. a efectos de la presente, en· 6. 7 40.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial. Maria Teresa Torres Puer
tas.-3.298. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Gonzálcz Heras, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 510/l991-2.a, promo
vidos pOI' «BNP España, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurad pI' señor Marin, contra don 
Carlos Gbnzález Martínez, en trámite de procedi
miento de apremio, en los' que por propuesta de 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta, en pública subasta, 
por primera vez y plazo de veinte días. así como 
el tipo de tasación que se indicará, la 'siguiente fmca: 

Saldrá a subasta la nuda propiedad de la fmca 
registral cuya descripción es: 

Urbana. Piso ático, puerta segunda, escalera A, 
calle Minería, números 8 y 10, de Barcelona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 14 de Bar
celona, tomo 2.419, libro 78 de Sants, folio lO, 
fmca registral número 3.968. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 28 de febrero de 
1997, a las diez treinta horas, bajo las coqdiciones 
siguientes: 

Primera.-El bien inmueble señalado sale a publica 
subasta por- el tipo de tasación, en que ha sido 
valorado de 7.315.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta-
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blecimiento señalado al efecto, el 20 por 100 del 
precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de la fmea saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la' Secre
taría de este Juzgado para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. ' 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor. si existieren. quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 21 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sita en vía Layetana. números 8 
y 10, séptima planta, de Barcelona. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrará tercera subasta el día 25 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Mediante el presente se notifica a la parte 
demandada. que se encuentra en ignorado paradero, 
los anteriores señalamientos a los efectos oportunos. 

En caso de que alguna de las subastas. en los 
días seflalados,- no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor, se celebraría la misma al día 
siguiente hábil. a excepción de los sábados, a los 
mismos hora y lugar de la ya señalada, y así suce
sivamente. 

Dado en Barcelona I:l 18 de diciembre de 
1996.-La· Secretaria. Carmen González 
Heras.-3.370. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 464/1994. sección primera, se siguen autos de 
juicio declarativo de menor cuantía a instancia de 
«Ebro Agrieolas, Compañía de Alimentación. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Antonio María de Anzizu Furest, contra «Comercial 
Agricola San Marcos, Sociedad Linlitada», don 
Jesús Otero Mínguez y dQña Maria Luisa Domín
guez Requejo, en reclamación de 939.369 pesetas 
de principal más intereses legales y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por tennino de veinte días, precio de 
su avalúo, la fmea embargada a los demandados 
cuya descripción registra] es la siguiente: 

Rústica. Número 1.301 en, plano oficial de con
centración anotada en este Registro, dedicada a rega
dio y secano, al sitio de Fonta da Vila, Ayuntamiento 
de SiIleda, que linda: Norte, camino; sur. don 
Manuel Rey Ramos (1.302); este, camino y doña 
Leonisa Ansedes GonzÍllez y Dur (1.305), Y oeste. 
camino. Extensión superficial: 33 áreas 93 'centiá
reas, de las que 23,53 áreas son de regadio y 10,40 
de secano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Silleda (Pontevedra) al tomo 532, libro 134, folio 
73 y finca número 20.237. 

Valorada. a efectos de subasta, en 17.703.160 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Laietana, 2, primer 
piso, el próximo dia 21 de marzo de 1997, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo dé remate será el de la valo
ración, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraCión, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se· reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la o.bligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dla 25 de abril de 1997. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 23 de mayo 
de 1997, a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al día siguiente hábil a la misma 
hora. o en sucesivos días, si se repitiere o persistiera 
el impedimento. 

Décima.-Mediante el presente edicto se notifica 
a los deudores los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Dado en Barcelona a 7 de enero de 1 997.-El 
Secretario. Fernando González perez.-2.957. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos, registrados bajo número 
789/1993-B, promovidos por Caixa d·Estalvis Pro- , 
vincial de Girona, contra don Ramón Diaz Rodrí
guez, don Juan Soto Reyes y don José Soto Reyes, 
he acordado en proveido de esta fecha, sacar a la 
ven~ en pública subasta el bien embargado a la 
parte demandada que más adelante se describe. y 
por el precio de valoración que se dirá. en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, seña
lándose para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, números 8 y 10, planta sexta, el día 
7 de marzo de 1997, y en caso de resultar éste 
desierto, se señala para la segunda subasta el día 
4 de abril de 1997, Y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierto este segundo remate. se señala 
para la tercera y última el 9 de mayo de 1997, 
horas las diez cuarenta todas ellas, previniéndose 
a los licitadores que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente. en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público "destinado al efecto, 
el 50 por 100 del valor efectivo que c'Onstituye el 
tipo para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la valoración rebajada en un 25 por 100. Si 
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se llegase a tercera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiera postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma, se apro
bará el remate~ hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. d6positando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; y no se admitirán pos
turas que no reúnan dichos requisitos. debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y los títulos de propiedad se 
encuentran en Secretaria para que sean examinados 
por los licitadores. los que deberán conformarse 
con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a los mismos hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil. a los 
mismos hora y lugar. y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 23. Piso segundo, puerta quinta 
del edificio sito en el término de Badalona. calle 
San Antonio Abad, número lO, barrio de San Anto
nio de Llefia. Tiene una superficie de 60 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Badalona, al tomo 2.943, libro 63 
de Badalona. folio 148. finca número 8.775. 

Tasado. a efectos de la presente, en 6.660.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de enero .de 1997.-La 
Secretaria, María Teresa Torres Puertas.-2.834. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Carrión Castillo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
206.94-I.a , se sigue juicio ejecutivo, en reclamación 
de cantidad a instancia de «Leasing Catalunya, 
Sociedad Anónima»),' representado por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu. contra «Creaciones 
Tramar, Sociedad Limitada» y don Juan Martinez 
Valero, en los que en vía de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez, en término de 
veinte días y tipo que después se dice, los bienes 
embargados a los deudores, que a continuación se 
relacionan, convocándose para su caso, en segunda 
subasta, por igual término y reducci6n del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta y. de resultar 
desierta, a tercera subasta, por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la Audiencia del dia 5 de marzo de 1997, a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Vía Layetana, número 2. tercera planta; para, 
en su caso, la segunda. el dia 15 de abril de 1997, 
a las once horas, también en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y, si fuere preciso, para la tercera 
subasta, el dia 15 de mayo de 1997. a las once 
horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrar'dIl con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes -del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra las dos ter
ceras partes de la segunda, se suspenderá la apro
bación del remate de confonnidad con lo dispuesto 
en los articulas 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 
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Segunda.-S610 el actor podrá ceder el remate a 
tercero, que deberá efectuarse previa o simultánea
mente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha. en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Asinüsmo, subsistirán las cargas anterio
res y las preferentes al crédito. Se hace constar 
que los titulos de propiedad están de manifiesto 
en Secretaría, para ser examinados por los licita
dores, quienes deberán conformarse con ello, sin 
poder exigir otros. . 

Sexta.-Los bienes, que salen a pública subasta 
por. lotes, han sido tasados a efectos de subasta 
en las siguíentes cantidades: 

Lote primero: 15.200.000 pesetas. 
Lote segundo: 1.200.000 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Finca.-Vivienda puerta segunda 
de la planta primera de la casa sita en Calafell. 
barrio de Segur de Calafell, en su paseo maritimo, 
esquina calle del Besós y conocida por edificio «Ma
riner», sita en el centro del inmueble tomando como 
frente el p<l-seo Marítimo, de superficie 95 metros 
cuadrados, con una terraza de 9 metros cuadrados. 
Le corresponde un cuarto trastero y un espacio de 
terreno destinado a «parking», debidamente seña
lizado. Le corresponde una cuota de participaci6n 
en el valor total del inmueble de 3.60 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calafell 
al tomo y libro 90, folio 40 y fmca número 7.152. 

Lote segundo. Vehiculo.-Un vehiculo autom6-
vil marca «Audi" coupe 2.0-1, matricula B-1571-KZ. 

Se hace constar que, para el caso de suspenderse 
el señalamíento de la subasta, por causa de fuerza 
mayor. la misma tendrá lugar al día siguiente hábil, 
a ia misma hora; a excepción de los sábados. 

Mediante el presente edicto se notifica a los 
demandados «Creaciones Tromar, Sociedad Limi
tada», como propietaria del vehiculo B-1571-KZ y 
don Juan Martínez Valero, como propietario de la 
fma número registral 7.152, el señalamiento de la 
subasta. para el caso. de no poder notificarse de 
forma personal. 

Dado en Barcelona a 8 de enero de 1997.-La 
Secretaria. Maria Teresa Carri6n Castillo.-2.961. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Fernández Barrantes, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 51311996, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Banco Popular Espailol, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Ángel Montero Brusell. y dirigido contra don Adolfo 
Bárbara Tre-kIe. en reclamación de la suma 
de 21.579.202 pesetas, en los que he acordado a 
ínstancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no, existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
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la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendran lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Layetana. número 10 bis. principal. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el pr6ximo dia 14 de marzo de 1997; para la segunda 
el día 14 de abril de 1997, y para la tercera el 
dia 14 de mayo de 1997, todas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá. efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los lidtadorcs consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos duefios acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la .cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligaci6n. 

También padran reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
~ipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el. orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositadas en la Mesa del Juz
gado junto con la consignaCión pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3

, están de manifiesto 
en Secretaría,. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación~ y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, s1n 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafO fmal de la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notiflca al deudor las 
fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Urbana. Entidad número 1. Local comercial 
radicado en .Ias plantas sótano y baja del inmueble 
sito en Barcelona, calle Fusina. número 11. Mide 
una superficie en planta sótano de 206 metros 50· 
decimetros cuadrados, y en planta baja de 170 
metros 10 decimetros cuadrados, es decir. una total 
superfici~ de 376 metros 60 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente. considerando como- tal el del 
inmueble. con calle Fusina: derecha. saliendo. Com
pañia de Industrias Agricolas; izquierda. don Martín 
Mas, y fondo, don Jaime VaJls. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Barcelona, con el 
número 5.260, al folio 1, del tomo 3.018, libro 159. 
de la sección segunda. Siendo el precio de tasa
ci6n 41.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Fernando Fernández Barrantes.-3.327. 

BARCELONA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 19. en 
autos número 33811988, sobre liquidaci6n de bienes 
gananciales, instados por doña Maria José Jiménez 
Álvarez, representada por la Procuradora doña 
María Pilar Albacar Arazuri, contra don Pedro de 
Felipe Cortés. ha acordado. por medio del presente, 
aclarar el edicto publicado en el «Boletín OfIcial 
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del Estado» número 306. de fecha 20 de diciembre 
de 1996. páginas 24415 y 24416. Y el edicIQ publi
cado en el «Boletín Oficial» de la provincia numero 
248, de fecha 15 de Qctubre de 1996, página 99, 
en el sentido de que el juzgado que acuerda el 
eructo es el Juzgado de Primera Instancia número 
19 de los de Barcelona y no el Juzgado de Primera 
instancia número 16. como por error se indicaba, 
10 que se pone en conocimiento de los posibles 
interesados, haciéndoles saber que la subasta se rea· 
lizará en el Juzgado de Primera Instancia número 
19 de Ba.rcelona, sito en vía Layetana, números 
8 y 10, tercera planta, pennaneciendo el resto del 
edicto inalterable. 

Expido y firmo el presente en Barcelona a 16 
de enero de I 997.-EI Secretario.-4.530. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Maria Teresa Javato Martin, Juez del Juz¡¡ado 
de Primera Instancia número 2 de Benavente 
(Zamora), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz· 
gado con el número 408/1996, promovido por Caja 
España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, representada por la Procurddora señora 
Soga Pardo, contra don Ignacio González Rodri~ 
guez, en reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que más adelante se dirá 
y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones de car
gas están de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastas, advirtiendo que deberán confor
marse' con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. . 

Séptima.-Se señala para la celebración de las 
subastas las once horas de los siguientes días: 

Para la primera, el día 9 de abril de 1997, no 
se· admitirán posturas inferiores a la valoración de 
la finca. 

Para la segunda, el día 7 de mayo de 1997, no 
se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 de 
su valor. 

Para la tercera, el .dia 4 de junio de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

Sírvase esta publicación de notifica~ión a los 
demandados, caso de no poderse Uevar a efecto 
personahnente la notrncaCÍón de los señalamientos 
para la celebración de las subastas, 

Bien que se subasta 

Finca número 31. Vlvienda tipo A. ubicada en 
la planta cuarta del edificío sito en la avenida Gene-
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ral Primo de Rivera, 95, en Benavente, de 90,75 
metros cuadrados, y útil de 79,75 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro Civil de Benavente, tomo 
1.89'1, libro 200, folio liS, finca número 18.549, 
Valorada en 11.605.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 7 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria Teresa Javato Martín.-EI Secreta
rio.-2.840, 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de nú .;argo, 
bajo" el número 223/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Francisco 
Lloret Mayor, en representación del «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima». contra mercantil 
«Promedur. Sociedad Limitada», don Carlos Joaquin 
Sanz Gasa, dona Sonia Barandarian Ramírez, don 
Inocente Sánchez Sánchez y mercantil «Carlos lno 
y Orozco, Sociedad Limitada». en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de vt:inte días y precio de su avalúo, las fIncas embar
gadas a los demandados y que al fmal del presente' 
se describirán. 

La subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, 
el próximo dia 4 de marzo de 1997, a las doce 

. horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el expresado al 
fillal de la descripción de cada finca, sin qU'e se 
admitan posturas que no cubran "las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los . licitadores conSignar previamente en 
el ,Banco 'Bilbao Vlzcaya, Sociedad Anónima>, ofi· 
cina principal de Benidonn, el 20 por .100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliege;> cerrado, desde el anunc.io de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo de remate, 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a" instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no éumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posruras. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en'la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima. -Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queqa subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse'a 
SU extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desíerta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próXimo dia 8 de abril del1997, a la misma 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo' del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 8 de mayo de 1997, también 
a igual, rigiendo para la misma las restantes con~ 
diciones fijadas para la segunda, 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fmcas Que se describen a continuación, 
se hallan inscritas en el Registro de la Propiedad 

.de Callosa d'En Sarriá, al tomo 778, libro 104, 
a los folios númetos 92 al 112, ambos inclusives, 
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Finca número 13.790. Urbana: Casa unifamiliar 
adosada en dúplex, situada en e¡' conjunto urbano, 
sito en término de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle Oran
della: Compuesta de planta baja. distribuida cn terra
za-descubierta, salón-comedor. cocina, lavadero. 
garaje y aseo; y piso alto, distribuido -en cuatro dor
mitorios y baño, cubierta en parte de tejado y en 
parte terraza destinada a solarium, unidas por esca
lera interior particular; ocupando una superfiCie útil 
de 108 metros 38 decimetros cuadrados; y rodeán
dola en parte, jardín particular que ocupa la super
ficie de 160 metros cuadrados. 

Valorada en; 6.000,000 de pesetas. 
Finca número 13.792. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en "dúplex, situada en el conjunto urbano, 
sito ~n término de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra. con acceso recayente a la calle Oran
della: Compuesta de planta baja, distribuida en terra
za-descubierta, salón-comedor, cocina, lavadero, 
garaje y asco; y piso alto, distribuído en cuatro dor
mitorios y bano, cubierta en parte de tejado y en 
parte teIT.d.za destinada a solárium, unidas por esca
lera 'interior particular; ocupando una superficie útil 
de 108 metros 38 decímetros cuadrados; y rodeán
dola en parte, jardin particular que ocupa la super
ficie de 160 metros cuadrados. 

Valorada en; 6,000.000 de pesetas. 
Finca número 13.794. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el conjunto urbano, 
sito en térntino de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle Antares: 
Compuesta de planta baja. distribuída en terraza-des
cubierta, salón-comedor, cocina, lavadero, garaje y 
aseo; y piso alto, distribuido en cuatro donnitorios 
y baño, cubierta en parte de tejado y en parte terraza 
destinada a solárium, unidas por escalera interior 
particular; ocupando una superficie útil de 108 
metros 38 decímetros cuadrados; y rodeándola en 
parte, jardín particular que ocupa la superficie de 
193 metros cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas, 
Finca número 13.796. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el conjunto urbano. 
sito en término de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle Antares: 
Compuesta de planta baja, distribuida en terraza-des
cubierta, salón-comedor, cocina, lavadero. garaje y 
aseo; y piso alto, distribuido en cuatro donnitorios 
y baño, cubierta en parte de tejado y en parte terraza 
destinada a solárium, unidas por escalera interior 
particular. ocupando una superticie útil de 108 
metros 38 decímetros cuadrados; y en su parte tra
sera según se mira desde la caUe, jardín particular 
que ocupa la superficie de 30 metros cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13,798, Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex. situada en el conjunto urbano, 
sito en término de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la caUe Anlares: 
Compuesta de planta baja, distribuida en.terraza-des
cubierta, salón-comedor, cocina, lavadero, garaje y 
aseo; y piso alto, distribuído en cuatro dormitorios 
y baño, cubierta en parte de tejado y en parte terraza 
destinada a solárium, unidas por escalera interior 
particular; ocupando una superficie útil de 108 
metros 38 decímetros cuadrados; y en su parte tra
sera' según se mira desde la calle, jardin particular 
que ocupa la superficie de 34 metros cuadrados. 

Valorada en; 6,000.000 de pesetas. 
Finca numero 13.800. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el conjunto urbano. 
sito en térntino de Alfaz del Pi, partida. del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle Antares: 
Compuesta de planta baja, distribuída en terraza-des
cubierta, salón-comedor, cocina, lavadero, garaje y 
aseo; y piso alto. distribuído en cuatro donnitorios 
y baño, cubierta en parte de tejado y en pane terraza 
destinada a solarium, unidas por escalera interior 
particular; ocupando una superficie útil de ] 08 
metros 38 decímetros cuadrados; y en su parte tra~ 
sera según se mira desde la calle, jardín partiCUlar 
que ocupa la superficie de 42 metros cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Fmca número 13.802. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el conjunto urbano, 
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sito eh término de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle Antarcs: 
Compuesta de planta baja, distrihuída en terraza-des
cubierta, salón-comedor. cocina, lavadero, garaje y 
aseo; y piso alto. distribuido en cuatro dormitorios 
y bailo. cubierta en parte de tejad0 y en parte tert:am 
destinada a solárium, unidas por escalera intenor 
particular: ocupando una supedicie útil de KJ8 
metros 3-8 decímetros cuadrados: y en su parte tiJa
sera según se mira desde la calle. jardín paAíicu.ktr 
Que ocupa la superficie de 45 metros cuadrados. 

Val<>rada en; 6.000.000 de ~€setas. 
Finca numero 13.804. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el cORjunto urbano, 
sito en término de Alfaz del Pi, pa'Rida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle Antares: 
Compuesta de planta baja. distribuída en terraza-des
cubierta. salón-comedor. cocina. lavadero, garaje y 
aseo; y piso alto. distribuido en cuatro dormitorios 
y baño, cubierta en parte de tejado y en parte terraza 
destinada a solárium, unidas por escalera interior 
particular; ocupando una superficie útil de 108 
metros 38 decímetros cuadrados; y en su parte tra
sera según se mira desde la calle. jardín particular 
que ocupa la superficie de 43 metros cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.806. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el conjunto urbano, 
sito en término de Alfaz del Pi. partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle Antares: 
Compuesta de planta baja. distribuida en terraza-des
cubierta. salón-comedor, cocina. lavader@, garaje y 
aseo; y piso alto, distribuido en cuatro dormito.rios 
y baño, cubierta en parte de' tejado y en parte terraza 
destinada a solárium, unidas por escaleta interior 
particular; ocupando una superficie útil de lOS 
metros 38 decímetros cuadrados; y en su parte tra
sera según se mira desde la calle, jardín particular 
que ocupa la superficie de 45 metros cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.808. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el conjun.to urbano, 
sito en termino de Alfaz del Pi. partida del Pla 
de la Sierra. con acceso recayente a l'a caUe A11tares: 
Compuesta de planta baja, distribuida en terra.za-des
cubierta, salón-cumedor, cocina, lavadero, garaje y 
aseo; y piso alto. distribuido en cuatro dormitorios 
y baño, cubierta en parte de tejado y en parte terraza 
destinada a solárium, unidas por escalera interior 
particular; ocupando una superficie útil de 108 
metros 38 decímetros cuadrados; y rodeándola en 
parte jardín particular que ocupa la superficie de 
62 metros cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.810. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada eri dúplex, situada en el conjunto urbano, 
sito en témlino de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle Antares: 
Compuesta de planta baja, distribuida en terraza~des~ 
cubierta, salón-comedqr, cocina, lavadero, garaje y 
aseo; y piso alto, distribuído en cua'tro dormitorios 
y baño, cubierta en parte de tejado y en parte terraza 
destinada' a solárium, unidas por escalera interior 
particular; ocupando una superficie útil de ¡'08 
metros 38 decímetros cuadrados; y rodeándola en 
parte jardin particular que ocupa la superficie de 
281 metros cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.812. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex. situada en el conjunto urbano, 
sito en tenruno de Alfaz del Pi. partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la cane par
ticular: Compuesta 'de planta baja. distribuida en 
terraza-descubierta, salón-comedor. cocina, lavade
ro, garaje y aseo; y piso alto. distribuido en cuatro 
dormitorios y baño, cubierta en parte de tejado y 
en parte terraza destinada a solarium. unidas por 
escalera interior particular; ocupando una superficie 
útil de 108 metros 38 decímetros cuadrados; y en 
su parte trasera según se mira desde la calle, jardtn 
particular que ocupa la superficie de 68 metros 
cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.814. Urbana; Casa unifamiliar 

adosada en dúplex. situada en el conjunto urbano, 
sito en término ue Alfaz del Pi, partida del PIa 
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de la Sierra, con acceso recaycnte a la calle par~ 
ticular: Compuesta de planta baja, distribuíd<:l, en 
terraz~descubierta, salón~comedor!' cocina, lavade~ 
ro, garaje y aseo; y piso arto, distribuído en cuatro 
dormitorios y baño, cubierta en parte ·de tejado y 
en parte te'rraza destinada a solánum, unidas por 
escalera interior particular; ocupando una superficie 
útil de 108 metros 38 decímetros cuadrados; y en 
su parte trasera según se mira desde la calle. jardin 
particular que ocupa la superficie de 64 metros 
cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.816. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex. situada en el conjunto urbano, 
sit@ en término de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra, con acceso reeayente a la calle par~ 
ticular: Compuesta de planta baja, distribuída en 
terraza-descubierta, salón-comedor, cocina, lavade
ro, garaje y aseo; y piso alto, distribuído en cuatro 
dormitorios y baño,· cubierta en parte de tejado y 
en parte terraza destinada a solárium, unidas por 

. escalera interior particular; ocupando una superficie 
útil de 108 metros 38 decímetros cuadrados; yen 
su parte trasera según se mira desde la caUe, jardín 
particular que ocupa la superficie de 71 metros 
cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.818. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el conjunto urbano, 
sito en termina de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle par~ 
ti<rular; Compuesta de planta baja, distribuida en 
terraza-descubierta, salón-comedor, cocina, lavade
ro, garaje y aseo; y piso alto. distribuido en cuatro 
donnitorios y baño, cubierta en parte de tejado y 
en parte terraza destinada a solárium, unidas por 
escalera interior particular; ocupando una superficie 
útil de 108 metros 38 decímetros cuadrados; y en 
su parte trasera según se mira desde la calle, jardín 
particular que ocupa la superficie de 40 metros 
cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
FiAca número 13.820. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el' conjunto urbano. 
sita en termina de Alfaz del Pi. partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle par
ticular: Compuesta de planta baja, distribuída en 
terraza-descubierta, salón-comedor, cocina, lavade
ro, garaje y aseo; y piso alto. distribuído en cuatro 
dormitorios y baño, cubierta en parte de tejado y 
en partc terraza deshnada a sulárium, unidas por 
escalera interior particular; ocupando una superficie 
útil de 108 metros '38.decímetros cuadrados; yen 
su parte trasera según se mira desde la calle, jardín 
particular que ocupa la superficie de 58 metros 
cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca' número 13.822. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el conjunto urbano, 
sito en término de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle par
ticular: Compuesta de planta baja, distribuída en 
terraza-descubierta, salón-comedor, cocina, lavade
ro, garaje y aseo; y piso alto, distribuído en cuatro 
domutorios y baño. cubierta en parte de tejado y 
en parte terraza destinada a solárium, unidas por 
escalera interior particular; ocupando una superficie 
útil de 108 metros 38 decímetros cuadrados; yen 
su parte 'lrasera según se mira desde la calle, jardín 
particular que ocupa la superficie de 56 metros 
cuadrados. 

Valorada en: 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.824. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el conjunto urbano. 
sito en término de Alfaz del Pi. partida del Pla 
de la Sier-ra, con acceso recayente a la calle par
ticular: Compuesta de planta baja, distribuída en 
terraza~descubierta, salón-comedor, cocina, lavade
ro, garaje y asco; y piso alto. distribuido en cuatro 
dormitorios y bano, cubierta en parte de tejado y 
en parte terraza destinada a solárium, unidas por 
escalera interior particular; ocupando una superficie 
útil de i08 metros 38 decímetros cuadrados: y en 
su parte trasera según se mira desde la calle, jardín 
particular que ocupa la superficie de 50 metros 
cuadrados. 
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Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.826. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el conjunto urbano, 
sito en témlino de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle par~ 
ticular: Compuesta de planta baja,. distribuida en 
terraza-descubierta, salón·comedor. cocina, lavade
ro, garaje y aseo; y piso alto, distribuído en cuatro 
dormitorios y baño, cubierta en parte de tejado y 
en parte terraza' destinada a solárium. unidas por 
escalera interior particular. ocupando una superficie 
útil de 108 metras J8 decimelp<>s cum!lrados; y en 
su parte trasera según se nUra desde la calle, jardín 
particular que ocupa la superficie de 46 metros 
cuadrados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.828. Urbana: Casa unifamiJiar 

adosada en dúplex, situada en el conjunto urbano, 
sito en término de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle par
ticular: Compuesta de planta baja, distribuída en 
terraza·descubierta. salón-comedor. cocina, lavade
ro, garaje y aseo: y piso alto, distribuído en cuatro 
donnitorios y baño, cubierta en parte de tejado y 
en parte terraza destinada a solárium. unidas por 
escalera interior particular; ocupando una superficie 
útil de 108 metros 38 decímetros cuadrados; y 
rodeándola en parte, jardín particl:1lar que ocupa 
la superficie de 172 metros cuadTados. 

Valorada en; 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.830. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en el conjunto urbano, 
sito en ténnino de Alfaz del Pi, partida del Pla 
de la Sierra. con acceso recayente a la calle par
ticular: Compuesta de planta baja. distribuída en 
terraza-descubierta. salón-comed0r, eDema, lavade
ro, garaje y aseo; y piso alto, distribuido en cuatro 
dormitorios y dos baños, cubierta en parte de tejado 
y-en parte terraza destinada a solárium, unidas por 
escalera interior particular; ocupando una superficie 
útil de 171 metros 98 decímctros cuadrados; y 
rodeándola en parte, jardin particular que ocupa 
la superficie de 362 metros cuadrados. 

Valorada en: 8.500.000 de pesetas. 
Finca número 13.83-2. Urbana: Casa unifamiliar 

adosada en dúplex, situada en. el conjunto urbano, 
sito en ténnino de Alfaz del Pi. partida del PIa 
de la Sierra, con acceso recayente a la calle par
ticular: Compuesta de planta baja. distribuida en 
terraza-descubierta, salón-comedor, cocina, lavade
ro, garaje y aseo; y piso alto. distribuido en cuatro 
donnitorios y dos bailos. cubierta en parte de tejado 
y en parte terraza destinada a solárium, unidas por 
escalera interior particular; ocupando una superficie 
útil de 171 metros 98 decímetros cuadrados; y 
rodeándola en parte, jardín particular que ocupa 
la superficie de 439 metros cuadrados. 

Valorada en; 8.500.000 de pesetas. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma legal a los demandados mercantil <{Pro
medur, Sociedad Limitada)), don Carlos Joaquin 
5anz Gasam, dona Sonia Barandarian Ramírez, don 
Inocente Sánchez Sánchez y mercantil «Carlos Ino 
y Orozco, Sociedad Limitada>" <:¡ los fines previstos 
en el articula 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para el supuesto de que no fueren hallados. 

Dado en Bcnidorm a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.299. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Celima Gallega Alonso. Juez del Juzgada de 
Primera Instancia número 4 de Benidonn, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 237/1993, se siguen autos 
de ejecutivo a instancias del Procurador señor Roglá 
Benedito. en nombre y representación de Banco 
Central Hispanoamericano, contra Cementos Ros~ 
toll y otros, en los cuales y por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
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subasta. por primera. segunda y tercera vez, en su 
caso, y por ténnino de veinte días, los bienes que 
después se expresarán y bajo las condiciones que 
también se harán mención, para cuyo acto se han 
señalado los días 26 de marzo, JO de abril y 28 
de mayo de 1997. a las doce horas, para la primera, 
segunda y tercera, en su caso, respectivamente, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda sita en planta primera de edificio 
en Altea, calle Conde de Altea, número 49. fInca 
6.234 del Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá. 

Valor de subasta: 2.200.000 pesetas. 
2. Trozo tierra secana inculta sita en partida 

Poblet de Alfaz del Pi, finca número 1.404 del Regis· 
tro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. 

Valor de subasta: 4.800'.000 pesetas. 

Comliciones de la subasta 

Primera.-EI tipo de la tasación será el antes ¡ndi· 
e-ado para cada una, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo 
para la primera, las dos terceras partes con la rebaja 
del 25 por lOO para la segunda, y la tercera, que 
lo será, en su caso, sjn sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en, el Banco Bilbao Vizcaya, el 
20 por lOO del tipo de la subasta. 
Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando resguardo acreditativo 
de haber verificado la consignación del 20 por lOO 
del tipo. 
Cuarta.~Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.~Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado debiendo los licitadores 
conformarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Pafa el caso de resultar negativa la notificación 
de forma personal a los demandados Cementos Ros
tol1, don Antonio Rostoll Selles, doña Maria Zara· 
gozi Zaragozi y doña Josefa RostoU Zaragozi, la 
publicación del presente edicto servirá de notifica
ción en legal fonna de fechas de subastas y con
diciones a los cita'dos demandados, así como a los 
efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Benidorm a 7 de enero de 1997.-La 
Juez, Ce lima Gal1ego Alonso.-La Secreta
ria.-3.412. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Maria del Mar I1undain Minondo, Magistra
da·Jucz del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y _con el núme
ro 876/93, se tramita prócedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Banco de Vitoria, Sociedad 
Anónima», contra doüa María Asunción Pascual 
Anitua y don Julián Gerardo Martín de Errazquín, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalfmdose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 7 de marzo 
de 1997, a las nueve treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 
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Primera.-Que no se· admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4749, ofici
na 1290-3, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tereera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente: y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sm destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de abril de 1997, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 7 S por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se· señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de 
1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 'consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sin'ió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse' la subasta en el día y hora 
seüalados, se entenderá que se celebra.rá el sfguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda cuarta, exterior izquierda. de la casa 
número 11, de la calle Gregorio de la Revilla, de 
Bilbao. 

Inscrita en el libro 1.260 de Bilbao. folio 122, 
fmea número 43.&73, inscripción tercera. 

Propiedad de doña Maria Asunción Pascual Ani
tua y don Julián Gerardo Martin de Errazquin. 

Tipo de subasta: 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María del Mar Ihinda'in Minon
dO.-EI Secretario.-3.397. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de Burgos, 

Hago saqer: Que en autos de menor cuantia segui
dos en este Juzgado al número 4/1 994-D, a ins
tancias del Procurador don Carlos Aparicio ÁJvarez, 
en nombre y representación de la Sociedad Co
operativa Provincial Avícola y Ganadera de Burgos. 
contra don Martin Lizarraga Aldaz. representada 
por la Procuradora doña Beatriz Dominguez Cuesta, 
sobre reclamación de cantidad, cuantia 5.320.300 
pesetas, por resolución dictada con esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, los 
bienes que después se indicarán, embargados en 
dicho pr,?cedimiento cámo de la propiedad del 
demandado, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian. se indica a continua
ción: 
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El remate tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado en todas eUas los dias y en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de marzo de }'997. 
a las diez horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el dia 4 de abril de 1997, a las diez 
horas, con rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación. ' 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el dia 5 de mayo de 1997. a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subastas no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberªn consignar, previamente, 
en la cuenta· de depósitos y consignaciones judi· 
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vi.lcaya de esta 
ciudad. haciendo constar el número del procedi
miento y el concepto del ingreso, el 20 por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera, el 
20 por 100 del precio fijado para la segunda subasta, 
sin- cuyo requisito no serán admitidos, presentando 
en dicho -caso el resguardo de ingreso que se expida 
por indicada entidad, número de cuenta 1083. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 
Cuarto.~Que en todas las subastas, desde el anun~ 

cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, prescntando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 
Quinto.~Que a instancias del acreedor, podrán 

reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicataria no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan por el ,orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hilbil a la misma hora. 
Séptimo.~De no ser posible la notificación per

sonal a-los demandados-deudores, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedaran enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Solo el ejecutante tendrá facultades para 
ceder a terceros. 

Novena.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el prcdo del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se derivcn. 
Décima.~Se hace constar que las fincas se sacan 

a la venta en pública subasta sin suplir previamente 
los títulos de propiedad. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Finca sita en el paraje de Bentondo 
o Bcntarpi, en jurisdicción de Urdiain de 9.670 
metros cuadrados de superticie. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 3 de Pam
plona, al tomo 3.280, libro 31, folio 26, finca número 
2.106·N. 

Por el Departamento de Economia y Hacienda 
del Gobierno de Navarra. Riqueza Territorial, se 
describe como suelo urbano de uso industrial en 
término de Bentalde. asignado al polígono 2, parcela 
601. Consta de una superficie de 10.015 metros 
cuadrados, instalándose en ella un establo aprisco 
de 1.240 metros cuadrados, un transfonnador de 
42 metros cuadrados ocupados y un edificio menor 
de 1.08 I metros cuadrados. 

Valorada en 25.608.000 pesetas. 
2. Suelo urbano.-Edificación de una superficie 

de 391 metros cuadrados. una superficie construida 
de 237 metros cuadrados de almacén en planta y 
otro almacén de 95 metros cuadrados y vivienda 



BOE núm. 24 

en planta B. Sita en ténnino de Bentalde, pol!gono 
3, parcela 1.090 de catastro, asignado el número 
13. No se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad y su descripción es la que consta en el Depar
tamento, de Economia y Hacienda del Gobierno 
de Navarra. 

Valorada en 15.575.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 7 de noviembre de 1996.-La 
Maglstrada-Juez.-EI Secrctario.-3.425-3. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do·Juez del juzgado de Primera Instancia' núme
ro 3 de los de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 348/1996-7, se sigue procedinúento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Joaquín Garrido 
Sim6n, contra Bujacos3, domiciliada en avenida Vir
gen de Guadalupe, número 10 (Cáceres). en cuyo 
procedimiento se acordó sacar a pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, la fmca hipo
tecada que se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

El acto de la primera subasta, se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 27 
de febrero de 1997, a las doce horas. 

Los actos de la segunda y tercera subastas, se 
celebrarán, asimismo. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, los dias 25 de marzo y 22 de abril 
de 1997, a las doce horas, respectivamente. . 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 65_238.000 pesetas, pactada en la escritura de 
constitucion de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segu .ia subasta el 75 por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar en la 
entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. y en su 
cuenta numero 1.136, el 20 por 100 del tipo que 
sirva para cada una de las subastas. y en la tercera 
subasta. que se celebrará sin sujeción a tipo, deberá 
consignar el 20 por 1,90 del tipo de la segunda, 
debiéndolo acreditar con media hora de antelación 
a la hora señalada para la celebración de la subasta 
en la Secretaria de este Juzgado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. en la fonna y requisitos establecidos en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 11. Local comercial señalado en planos 
con el número S, én la planta baja a nivel de la 
plaza interior del edificio, con acceso por referida 
plaza. Ocupa una, superficie construida de 269 
metros 34 decimetros cuadrados. Linda, mirando 
al mismo desde la calle Gil Cordero: Frente, plaza 
interior bloque X. y fondo, local de garajes, deno
minado sótano primero, nivel +6,25. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Cáceres, en el libro 729, tomo 1.784, folio 5, 
finca 43.689. 

Dado en Cáceres a 30 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-El 
Secretario.-3.364. 
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CALAHORRA, 

Edicto 

Don Jase Ignacio Martinez Esteban, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Calahorra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en· este Juzgado de tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 257/1992, a instancia 
de .Cofiber Leasing, Sociedad de Arrendamiento 
Financiero. Sociedad Anónima», repres<;ntado por 
el Procurador señor Echevarrieta Herrera, contra 
don Alejandro Jose Toledo Calvo y esposa, a los 
efectos del articulo 144 del Reglamento Hipotecario, 
representado por la Procuradora señora Miranda, 
en los que se ha acordado sacar, a pública subasta, 
los bienes embargados a la parte demandada que 
mas adelante se indican, para cuyo acto se ha seña
lado la Sala Audiencias de este Juzgado. sito en 
avenida de Numancia. número 26. primera planta. 
de Calahorra, y las siguientes fechas: 

Primera subasta: Dia 4 de marzo de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta: Día 1 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Tercera subasta: Dia 6 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para la primera subasta_ el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por LOO de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
con lo prevenido en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici~ 
tadores deberán acreditar haber consignado, pre
viamente. en la cuenta de depósitos y conSignaciones 
judiciales numero 2246/000/17/025792, del Banco 
Bilbao VIzcaya, de esta plaza, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva ae tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no seráp. admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de mailifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.~Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

29,50 por 100 proindiviso en edificio a salón cine
matográfico, sito en avenida de Numancia, núme
ro 2, de Calahorra. Inscrito al folio 93 vuelto, fm
ca 19.423, inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad de Calahorra. 

Valorado en 39.453.439 pesetas. 
29,50 por 100 proindiviso del local denominado 

discoteca-sala de fiestas ,Lope de Vega». Inscripción 
registral folio 93 vuelto, fmca 19.423, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de Calahorra. 

Valorado en 13.938.189 pesetas. 

Dado en Calahorra a 27 de diciembre de 1996.-El 
Juez. José Ignacio Martinez Esteban.-La Secretaria. 
Ana Casajus Palacio.-3.444. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 485/1995, se sigile procedinúento 
ejecutivo-otros titulas, a instancia de Caixaponte-
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yedra Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra. 
'representada por el Procurador don,Jesús Martinez 
Melón, contra don Antonio Maquíeira Blanco, 
con documento nacional de identidad núme
ro 35.394.196-W, domiciliado en Vilavella, nú
mero 26 (El Grove). y doña Maria Josefa Fuentes 
Lores. con documento nacional de identidad núme
ro 35.419.548-P, domiciliado en VIlavella, núme
ro 26 (El Grove), en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
embargados en el procedimiento y que al final del 
presente edicto se detallarán, sirviendo la publica
ción del presente edicto como notificación en fonna 
a los demandados para el caso de no se.~ hallados: 

La subasta se celebrará el próximo día 3 de abril 
de 1997, a las once cuarenta y cinco horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Ourense. número 8, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto. «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», sitos en.la calle Curros 
Enriquez. de Cambados, cuenta de consignaciones, 
numero 3.562, clave 17. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado' en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para tenga lugar la 
segunda el próximo dia 8 de mayo de 1997, a las 
once cuarenta y cinco horas, en las mismas con
diciones que ta primera, excepto el tipo del remate 
que será el 75 por LOO del de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de 
junio de 1997, tambien a las once cuarenta y cinco 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Si por una causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas el dia y hora seña
lados. se celebrará el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

A) Rustica. Denominada «San Roque., y tam
bién «Villavieja», hoy calle Conricado, número 23, 
parroquia de San Martín, municipio de El Grave. 
Con una superficie de 250 metros cuadrados. Ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Cambados 
en el libro 40, folio 145, fmca número 5.064. 

B) Urbana. Casa de planta baja y piso, de tipo 
unifamiliar. con terreno anejo. Mide todo ello 153 
metros cuadrados, de los que 144 metros cuadrados 
corresponden a la vivienda. Sita en el lugar de Con
ricado, parroquia San Martín, municipio de El Gro
ve. Señalada con el número 26. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cambados en el libro 42, 
folio 135, fmca número 5.260. 

C) Rústica. Labradío, sito en el lugar de calle 
Conricado, número 23, parroquia de San Martin, 
municipio de El Grove, paraje de San Roque. Mide 
una superficie de 145 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cambados, li
bro 42, folio 137, fmca número 5.261. 

Es de señalar que las fincas registrales núme~ 
ros 5.064 y 5.261 constituyen en la realidad una 
s61a fmca, donde se encuentra construido un edi
ficio, de plantas semisótano y bajo, destinado a fábri
ca de pan. Que ocupa una supedicie aproximada 
de unos 300 metros cuadrados. 
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Valoración: Teníendo en cuenta todo lo expuesto. 
el valor que se estima para cada una de las fincas 
es el siguiente: 

]. Casa y terreno anejo (finca registra! núme
ro 5.260). 7.000.000 de pesetas. 

2. Fábrica de pan (frneas registrales núme
ros 5.064 y 5.261). 8.000.000 de pesetas. 

Suma total: 15.000.000 de pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificaclém al 
público en general ya los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan. 

Dado en Cambados a 9 de enero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.381. . 

CARRIÓN DE LOS CONDES 

EdicTO 

Don Victoriano Lucio Revilla. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Carrión de Jos Condes (Pa
lencia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 148/1996, seguidos a 
instancia de den Agustín Domarco Femández, 
representado por el Procurador señor Cardeñosa, 
contra don Francisco Iglesias Verdejo y doña 
Margarita Rodríguez García, en reclamación de 
11.479.342 pesetas de principal. intereses y costas, 
en cuyos autos se sacan a pública subasta el bien 
inmueble que luego se relacionará por plazo de vein
te días y confurme a las condiciones que a con
tinuación se expresan: 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgada el dia 28 de marzo de 1997, a 
las once horas. 

La segunda, en el mismo lugar que la anterior 
el día 28 de abril de 1997, a las once horas. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar Que 
las anteriores el día 28 de.mayo de 1997., a La misma 
hora. 

Condiciones 

Prirnera.-El tipo para: la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. para 
cada fmca de las descritas en el último apartado 
de este edicto. no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; para la segunda subasta, 
en su caso, el tipo será el 75 por 100 del tipo 
de la primera, sin que pueda admitirse postura infe
rior a este tipo, y la tercera subasta, en su caso, 
se celebrará sin sujeción a tipo, confonne la regla 
12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante lil titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los_acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin -destinarse a su eXfindón al preCio del rema-
1e. Condiciones que deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
propuesta. 

Tercera.-Los posibles lidtadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este J uz
gado número 3424, abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, sucursal de Saldaña (Palencia), una cantidad 
ígual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
Para la tercera subasta, el dep6oito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, 'y -lo dispuesto anteriormente también 
será aplicado a ella. También podrán hacerse, en 
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todas las subastas. desde el anuncio hasta su cele
bración, posturas por escrito cn la forma que se 
señala en la regla 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Una plaza de toros en la calle San Pedro, núme
ro 11, de Carrión de los Condes, de una extensión 
de 3.178 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de eacrión, libro 113, folio 224, 
tomo 1.751, finca 7.835. 

Valorada en 18.500.000 pesetas. 

Dado en Canión de los Condes a 8 de enero 
de 1997.-EI Juez, Victoriano Lucio Rcvilla.-La 
Secretaria.-3.306. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de Cartagena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se trarnitan autos 
de j-uicio ejecutivo con el número 181/ 1994, a ins
tancias de «(Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurádor scñor Ortega 
Parra, contra don Juan José García Parra y doña 
COhcepción Sánchez Pcdrefio, en reclamación de 
642.132 pesetas de principal, más 300.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos y costas, en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso, y ténnino de veinte días, los bienes 
embargados a los demandados referidos que más 
adelante se describen, señalándose para la celebra
ción de la primera subasro el día 5 de marzo de 
1997, para la segunda el dia 4 de abril de 1997 
y para la tercera, el dia 5 de mayo de 1997, todas 
ellas a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en calle Cuatro Santos, sin 
número, 'Cuarta planta, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
del avalúo de los bienes, el de la segunda con rebaja 
del 25 por 100 Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». oficina 0155 
de calle Mayor. de esta dudad, cuenta corriente 
305100017018194, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta (tercera, 20 por 
100 del tipo de la segunda), sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del ejecutante, quien 
será el único Que podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulas de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzga~o para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose al rematante después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En caso de Que alguno de los días sena
lados para subasta fuera festivo, será trasladado al 
siguiente día hábil e idéntica hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Finca número 3. Local en planta 
baja del bloque 1, que ocupa una superficie cons
truida de 125 metros cuadrados, siendo la útil de 
117 metros 88 decímetros cuadrados, sin actual dis-
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tribución interior. Linda: Derecha, entrando, finca 
número 2~ izquierda, portal y caja de, escalera de 

e la vivienda en alto y fmea número 4; fundo, calle 
Juego de Bolos; y frente, plaza en construcción, 
hoy denominada plaza de la Purísima. Se halla situa
da en un edificio sito en Diputación de Balsapintada, 
tennino de Fuente Álamo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Cartagena, sección Fuente Álamo. tomo 2.258, 
libro 337, folio 168, finca número 39.975. 

Tipo de tasación: 3.750.000 pesetas. 
2. Urbana. Parcela de terreno que ocupa una 

superfiCie de 200 metros cuadrados, situada en la 
Diputación de Balsapintada, paraje de los Rabalcs, 
ténnino de Fuente Álamo. Linda: Este o derecha, 
entrando, con don Juan Martínez Sánchcz; izquier
da, u oeste, resto de la finca matriz; norte o espalda, 
don Aguedo Guillén Ros, y sur o frente. con una 
boquera y ejidos que la separan del resto de matriz. 
En la actualidad sobre dicha parcela se encuentra 
construida una nave almacén. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número I 
de Cartagena, sección Fuente Álamo. tomo 2.193, 
libro 381, folio 8, finca número 38.462. 

Tipo de tasación: 2.500.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 7 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Rubio Bema.-El Secreta
rio.-3.431-3. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Beatriz Ramos Marco. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Cas
tellón, 

Hace saber; Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 'este Juz· 
gado con el número 477/1994, seguido a L.5tancias 
de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra 
doña María Oolores Andrés Gómez, a quienes ser
virá la presente de notificación en forma en el 
supuesto de no ser hallados, he acordado sacar a 
pública subasta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. la fmca que al final se describe, bajo los 
siguientes señalamientos: 

Primera subasta, el dia 5' de marzo de 1997, a 
las once horas. 

Segunda subasta, el dia 4 de abril de 1997, a 
las once horas. 

Tercera subasta, en su caso, el dia 5 de mayo 
de 1997, a las once horas. 

Todas las subastas se celebrarán a las onL:e hOrds, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquél tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad, na inferior, al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda, 
las posturas podrán hacerse. desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de poder ceder el remate a terceros. 

Cuarta_-Que los autos y las certificaciones del 
Registrn a que se refiere la regla 4.a del artícu-
10 I j I de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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llien objeto de' subasta 

1. Chalé adosado, tipo A, del conjunto residen
cial «Alburán», sito en término de Benicasim, gran 
Avenida, sin número. Forma parte del bloque VI. 
y se compone de planta semisotano destinada a 
garaje, que ocupa una supcrllcic construida de 67 
metros 50 decímetros cuadrados. Planta baja des
tinada a vivienda. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Castellón de la Plana, al to
mo 763, libro 215 de Benicasim, folio 154, finca 
número 19.844, inscripción tercera. 

Valoración 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Caslellón a 12 de noviembre de 
t 996.-La Magistrada-Juez, Beatriz Ramos Mar
co.-EI Secrctario.-3.422-3. 

CATARROJA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montoliú, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro l·de Catarroja; 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
que tramito en este Juzgado con el número 9/1993, 
a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Cerveró Martí, contra la herencia yacente de don 
José Navarro Liria, doña Josefa Cubells Roig, don 
Antonio Navarro Cubells y dona Raquel López 
Ayllón, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien embargado a los demandados, cuya 
descripción figura al final del presente .edicto, por 
término de veinte días, señalándose para la primera 
subasta el dia 15 de abril de 1997, para la segunda 
el dia 13 de mayo de 1997 y para la tercera el 
día 5 de junio de 1997, todas a. las diez horas, 
y que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza Llotgetta, sin numero. 
de esta ciudad, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera I!l precio 
de valoración. no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
servirá el tipo del 75 por 100. no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes, la 
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la 
segunda se aprobará el remate en el acto y, en otro 
caso, se suspenderá hasta que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 

Segúnda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de consigna4 

ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 4371. una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo a la 

'subasta. n,o aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheque, y en el caso de tercera subasta la 
consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero y se 
podrá hacer posturas por escrito. en pliego cerrado, 
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi1. . 

Cuarta.-En el caso de que hubieran de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, que el día siguiente 
hábil, si fuese festivo el día de la celebración sus-
pendida. . 

Quinta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor, por· encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado por 
la publicación del presente edicto. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-Los titulos de propiedad de la fmca 

sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
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conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor. si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante Jas acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Alfafar, calle Vicente Blasco lbá
ñez. número 21, planta segunda, puerta 4, antes 
calle Marqués de Estella. 27. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Torrente número 2, al 
tomo 1.636, libro 135 de Alfafar, folio 199, fm
ea 12.237. 

Valor, a efectos de primera subasta, en 7.044.000 
pesetas. 

Dado en Catarroja a 15 de enero de 1 997.-EI 
Juez, Juan Luis Moles MontoliÚ.-EI Secretarío judi
cial.-3.309. 

CillDADREAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 238/1995, promo
vido por la Procuradora senara Ruiz Villa, en nom~ 
bre y representación de la entidad Banco Central 
Hispanoamericano, contra don José Rosario Velas~ 
ca y doña Arnelia Pilo Ramirez, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de abril de t 997 
Y a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 28 de abril de 1997, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de mayo de 1997, a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéJ:l~ 
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 1378000018023895, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
.de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
seilalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estárf de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 'subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, sirva el presente de notificación en 
legal forma a los demanda40s de dichos señala-
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mientas de subasta a fin de que antes de verificarse 
el remate puedan librar sus bienes pagando las sumas 
adeudadas.. cqn el apercibimiento de que de no veri
ficarlo una vez aprobado el remate la venta quedará 
irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en el término de Piedrabuena, 
al sitio Dehesa de Majada Alta, de 48 áreas 30 
centiáreas, aproximadamente. En su interior con
tiene una edificaci6n compuesta de una vivienda 
de dos plantas, con una superficie construida en 
cada plarita de 100 metros y d'istribución apropiada 
para ser habitada, y una nave. destinada a 
café-bar-restaurante, de planta baja solamente, con 
una superficie construida de 100 metros, más dos 
terrazas exteriores de 65 metros 50 decímetros cua
drados, aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Ciudad Real, 
al tomo 448, libro 143. folio 67. finca 14.596. 

Dado en Ciudad Real a 20 de dicie¡nbre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Victoria Sainz de Cueto 
Torres.-EI Secretario.-3.413. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Colmenar Viejo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
610/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Chalezarzal, Sociedad Anóni
ma», sobre reclamación de crédito hipotecario cons~ 
tituido sobre la siguiente fmca: 

En Moralzarzal (Madrid), urbana número 35. piso 
vivienda, letra B. con entrada por portal dos, situada 
en planta primera del edificio en caUe de nueva 
formación, entra calles Iglesia y travesía de las Huer
tas. sitio denominado Prado Mesón Sur, hoy calle 
Iglesias, número 6, con una superficie construida 
de 105,78 metros cuadrados, incluidos elementos 
comunes. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Colmenar Viejo, tomo 618, libro 67 
de Moralzarzal, folio 131, finca 4.884, inscripción 
primera. 

Por resolución de hoy, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y término de viente 
días. dicha finca, seüalándose para ello en este Juz
gado, calle Muralla, número 1, el dia 28 de febrero 
de 1997, a las once huras, sirviendo como tipo 
de licitación, el de 13.100.000 pesetas, que es el 
fijado en escritura de hipoteca; caso de no existir 
postores o postura admisible y en segunda, se fija 
el día 25 de marzo de 1997, a la misma hora, ésta 
con rebaja del 25 por 100 Y de darse las circuns
tancias expresadas, y en tercera. se señala, el día 
25 de abril de 1997 e idéntica hora ésta. sin sujeción 
a tipo, subasta que tendni lugar bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para fomar parte en la subasta. los lici
tadores habrán de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad. cuenta número 
2365000/18/610/96 o establecimiento idóneo, una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada, con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previa acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaría para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos los acep~ 
tan ·como bastante, sin tener derecho a exigir nin~ 
gunos otros. 
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Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al eré· 
dito de la actora, si las hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para que sirva de general conocimiento y su 
publicación en el «Botetin Oficial del Estado», expi
do el presente en Colmenar Viejo a 18 de noviembre 
de 1996.-La Secretaria.-3.056. 

CÓRDOBA 

Ediclu 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 61/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la señora Cabañas, 
contra don F. López Gutiérrez, don J. Villegas Zea 
y don A. Medeiro Martínez y otros, vecinos de 
Córdoba, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica ,subasta, por primera 
vez, y ténnino de veinte días, los bienes que más 
adelante se reseñan, seiialándose para su celebración 
el próximo día 10 de marzo de 1997, a las doce 
horas. en la Secretaría de este Juzgado, sita en ter
cera planta del Palacio de Justicia de Córdoba, en 
plaza de la Constitución, sin número. 

Caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación, se 
señala para la segunda subasta, el dia 9 de abril 
de 1997, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta. 

Y, en su caso, el dia 8 de mayo de 1997, a la 
misma hora, para la celebración de la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta, es el fijado 
a continuación de cada uno de-los bienes, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo' hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendl~ndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Numero 8, de la calle Tornillo, de esta 
capital. Inscrita en el tomo 249, libro 249, .f<>' 
lío 204. inscripción décima. Finca nilmero 500 del 
Registro de la Propiedad número 4, propiedad de 
don Francisco Lóp~z Gutiérrez. 

Se fija como tipo para la primera subasta 7.180.754 
pesetas. 

Mitad indivisa de la casa señalada con- el núme
ro 28, de la calle Lucano, de esla capital. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4, tomo 1.667, 
libro 599, 2, folio 101. inscripción segunda, finca 
número 47.371. Propiedad de don J. Villegas Zea 
y don A. Medeiro Martinez. 
. Se fija como tipo para la primera subasta 17.606.078 
pesetas. 

Dado en Córdoba a 3 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-3.458. 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumaría del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 127/1996, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», contra don Juan Manuel Oliva Tre
nado, doña Maria Teresa de las Heras López y 
«Construcciones Juan Oliva. Sociedad Limitada», 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 9 de abril 
y hora de las doce. sitviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 35.100.000 pesetas. para la finca que se reseña 
en el apartado A; y de 13.650.000 pesetas, para 
la fInca reseñada con la letra B. 

En segunda subasta, caso de. no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo día 9 de mayo, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores, el próxilno día 9 de junio, 
y hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de hl segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la suba~ta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda,'pudién
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor' ejecutante, deberán pre~ 
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, número 
1437 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2.104, sita en avenida del Aeropuerto, sin 
número, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo expresado, el cual en tercera subasta, 
consistirá, al menos, en el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición -segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre· 
taría, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado -en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Casa de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los demandados, servirA 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana.-Iocal comercial número 1, situado 
en la planta baja, de la casa señalada con el número 
2, de la calle Profesor Lucena Conde, de esta capital. 
Inscrita al tomo 495, libro 153, folio 83 vuelto, 
de la finca número 11.436, inss;ripción tercera. 

Tipo de subasta: 35.100.000 pesetas. 
B) Urbana.-Local comercial 2, situado en la 

planta primera de sótano, del edificio «Avasol», ubi
cado en la calle Manuel de Falla, de esta capital. 
Inscrita al tomo 443, libro 125, folio 37 de la finca 
9.505, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 13.650.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 7 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-3.455. 

BOE núm. 24 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José María Magaiia Calle, Magistrado-Juez titu~ 
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de los de Córdoba, 

Hace saber: Que. cumpliendo 10 acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro· 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 4. 79/1996. promovido por 
el Procurador don Juan Antonio Pérez Angula, en 
nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», se s3,?a a 
pública subasta, por las veces que se diran y término 
de veinte días, cada lila de ellas, la finca espe
cialmente hipotecada por don José Navajas Serrano 
y doña Juana Rojo Marqués, que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el prÓximo 
día 22 de abril de 1997, a las doce treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. que es la cantidad 
de 11.940.000 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez, el día 22 de mayo 
de 1997, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma, no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 23 de junio de 1997, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas- a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirA postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.940.000 pesetas, que 
es el tipo: pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto-a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en- cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin !ujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verillcar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción deberán consig~ 
nar. previamente. eh la cuenta de depósitos y con
s:ignaciones de este Juzgado, abierta con el núme
ro 1433. en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
avenida del Aeropuerto. de esta capital, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. si hubie
re lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el parrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las pOsturas podrán hacerse en 
calidad de-ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado,. desde la publicación 
del presente edicto hasta-la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.[1 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravarncncs 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones "antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana. Parcela de tierra en la calle Ingeniero 
Torre Quevedo, en el pollgono industrial de «La 
Torrecilla», ruedo y término de CórQoba. Con exten
sión superficial de 1.276 metros 74 decímetros cua
drados. sobre parte de la cual existe una edificación 
que consta de tres plantas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Córdoba al 
tomo 1.852, libro 125, folio 138, finca núme· 
ro 7.014, inscripción duodécima. Inscrita, asimismo, 
la hipoteca constituida a favor del demandante en 
la inscripción decimocuarta de la fmea. 

Dado en Córdoba a 9 de enero de I 997.-EI 
Magistrado~Juez, José María Magaña Calle.-El 
Secretario.-J.453. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Córdoba, 
que en' virtud de 10 acordado en el juicio ejecutivo 
número 53/1994·L. promovido por el Procurador 
señor Giménez Guerrero, en representación de 
«Banco Español' de Cr~dito, Sociedad Anónima», 
contra «Jormara, Sociedad Anónima», y don Ángel 
Martínez Rodes, se sacan a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas los bienes al fmal relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
\O de febrero de 1997, a las doce treinta horas, 
y por el tipo de su tasación. No concurriendo pos· 
tores, se senala pOI segunda vez el día 10 de marzo 
de 1997, sirviendo de tipo tal tasación, con rebaja 
del 25 por 100. No habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 10 de abril de 1997, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta. y. e.n su caso, en cuanto a la tercera, 
se adnútirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. cuenta número 1433 
de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en avenida 
del Aeropuerto, de Córdoba, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. salvo el derecho que tiene la parte 
actara en todos los casos de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la cuenta de consignaciones antes expre
sada el importe de la consignación previa. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de las fmcas 
que se subastan están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas' por- los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
menor postor, que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 
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Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues· 
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta seran a cargo del rematante o 
rematantes. 

Fincas objeto de subasta 

l. Rústica. Una pieza de tierra sita en término 
de Monforte del Cid, partido de la Traviesa o de 
las Norias, de cabida l hectárea 6 áreas 34 cen
tiáreas. Ins'crita en el Registro de la Propiedad de 
Novelda. al libro 173, folio 72, fmca número 4.677. 
Valorada en 4.785.300 pesetas. 

2. Rústica. U na pieza de tierra de secano, en 
ténnino de Manforte del Cid, partido de las Norias, 
de 2 hectáreas 95 áreas 99 centiáreas, que linda: 
Al norte con tinca de don Ángel Martínez Rodes; 
al este, camino de Las Cubas y don José Antonio 

. López López; al sur, con don Gilberto Ambrosio, 
y al oeste. con don Ramón Macia Miralles. Con 
trece dieciochoavas partes de una balsa y pozo para 
noria, hoy en ruinas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Novelda al libro 173, folio 68, fmca 
número 11.071. Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

3. Rústica. Una pieza de tierra secano. partido 
de las Norias, de cabida 4 hectáreas 30 áreas 78 
centiáreas, equivalentes a 39 tahullas 7 octavas 1 
braza. Linda con fmcas de don Salvador Cantó Sevi· 
lla, don Ramón Macía Miralles y don René Ambro
sino, don Jean Pierre Marcel Ambrosino y don José 
Maria Navarro Romas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Novelda al libro 160, folio 20, finca 
número 11.074. Valorada en 19.385.100 pesetas. 

4. Rústica. Una pieza de secano, partido de 
las Norias. de Monforte del Cid, de 26 áreas 50 
centiáreas, equivalentes a 2 tahullas 3 octavas 7 
brazas. Linda con fincas de dona Agustina Cantó 
Miraes, doña Maria Pérez Antolinos y herederos 
de don Antonio Botella García. y camino de las 
Norias; Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Novelda al libro 173, folio 76, finca número 11.073. 
Valorada en 1.192.500 pesetas. 

5. Rústica. Dos terceras partes de la sexta par· 
te de una casa, balsa y pozo para noria, enclavado 
en tierra blanca de secano, partido de las Norias 
o Casita de Lozano, en término de Monfarte del 
Cid. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novel
da al libro 173, folio 70, finca número 6.374. Valo· 
rada en 850.000 pesetas. 

6. Rústica. Una pieza de tierra, Cid, de 48 
áreas 81 centiáreas, con una balsa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Novelda al libro 173, 
folio 74, finca número 1.165. Valorada en 2.196.450 
pesetas. 

y para que sirva, además, de notificación en forma 
a Íos demandados dormara. Sociedad Anónima», 
y don Angel Martínez Rodes, los cuales se encuell· 
tran en ignorado paradero. expido el presente que 
fIrmo y sello en Córdoba a 13de enero de 1997.-EI 
Secretario judícíal.-2.911. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Comellá de Llobregat, 
en el procedinúento judicial sumario número 
1\ 7/1996 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Ibercaja, representada por 
el Procurador den Ángel Palacios Aznar, contra 
«Apt Automotive Profesional Team. Sociedad Anó
nima», en reclamación' de un prestamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez las fmcas siguientes: 

Entidad número 272.-Segundo bloque de edifi· 
cación. Primera planta alta. Oficina número 5, inte
grante del complejo urbanístico edificado sobre la 
fmca número 26 del polígono 3 del sector industrial, 
en el término de Cornellá de Llobregat, compuesto 
de local come:rcial, propiamente dicho, y servicios. 
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De superficie 112,320 metros cuadrados útiles y 
de 136.233 metros cuadrados incluidos elementos 
comunes. Linda: Al frente, con rellano de escalera 
donde abre puerta, a la derecha, entrando, con ofi
<::ina número -4; a la izquierda. con oficina niunero 
6, y al fondo'con vuelo del passeig del Ferrocarril. 
Coeficientes: Respecto a la superficie útil de la plan~ 
ta que forma parte, 6,558 por lOO. Respecto a la 
superficie útil del bloque de edificación del que for
ma parte, 0,982 por lOO. Respecto a la propiedad 
de todo el complejo, 0,984 por 100. Inscripción: 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Hospitalet en el tomo y libro 541, de Coro 
nellá, folio 55, finca número 38.622, inscripción 
cuarta. 

Entidad número 67.-Segunda bloque de edifica
ción. Sótano segundo. Plaza aparcamiento de vehí
culo automóvil número 128, integrante del complejo 
urbanístico edificado sobre la fillea número 26. del 
poligono 3 del sector industrial de Almeda, en el 
término -de Comellá de Llobrcgat, de superficie útil 
12,850 metros cuadrados y de 24,796 metros cua
drados, incluidos elementos comunes. De figura sen
siblemente rectangular. Linda:' Al frente, tomando 
como tal la zona de maniobra por la _que tiene 
acceso, con la misma, a la derecha, entrando, con 
la plaza de aparcamiento número 127; a la izquierda, 
con la plaza de aparcamiento número 138. Coe
ficientes: Respecto a 'la superticie útil de la planta 
de que forma parte 0,877 por lOO. Respecto a la 
superficie útil de la planta de que forma parte 0,877 
por 100. Respecto a la superficie útil del bloque 
de edifIcación de que forma parte 0,112 por lOO. 
Respecto de la propiedad de todo el complejo 0,083 
por 100. Inscripción: Consta inscnta en el Regi~tro 
de la Propiedad húmero 2 de Hospitalet en el tomo 
y libro 538, de ComeUá, folio I 15, finca número 
38.212, inscripción cuarta. 

Entidad número 109.-Segundo bloque de edifi· 
cación. Sótano segundo. Plaza de aparcamiento de 
vehículo automóvil número 170, integrante del com
plejo urbanístico edificado sobre la frnca número 
26 del polígono 3 del sector industrial de Alrneda, 
en el ténnino de Cornellá de Llobregat, superficie 
útil 11,52 metros cuadrados, y de 2.229 metros cua· 
drados, incluidos elementos comunes. De figura sen
siblemente rectangular. Linda:- Al frente, tomando 
como tal la zona de maniobra por la que tiene 
acceso, con la misma a la derecha entrando, con 
la plaza de aparcamiento número 169; a la izquierda, 
con la plaza de aparcamiento número 171, y al 
fondo, con la plaza de aparcamiento número 156. 
Coeficientes: Respecto a la superficie útil de la plan
ta de que forma parte, 0,786 por lOO. Respecto 
a la superficie útil del bloque de edificacíón de que 
forma parte, 0,10 I por 100. Respecto a la propiedad 
de todo el complejo, 0,081 por 1.00. Inscripción: 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 22 de Hospitalet, en el tomo y libro 539 de 
Cornellá. folio 16, fmca número 38.296, inscripción 
cuarta. 

Entidad número 108.-Segundo bloque de edifi· 
cación. Sótano segundo. Plaza de aparcamiento de 
vehículo automóvil número 169, integrante del com
plejo urbanístico edificado sobre la fmea número 
26 del polígono 3 del sector industrial de Almeda 
en el término de Comellá, de superficie útil 11.52 
metros cuadrados, y de 22,229 metros cuadrados 
incluidos elementos comunes. De figura sensible
mente rectangular .. Linda: Al frente, tomando como 
tal la zona de maniobra por la que tiene acceso 
con la m~sma, a la derecha, entrando, con la plaza 
de aparcamiento número 168, a la izquierda, con 
la plaza de aparcamiento número 170. y al fondo, 
con la plaza de aparcamiento número 157. Coe· 
ficientes: Respecto a la -superficie útil de la planta 
de que forma parte, 0,786 por lOO. Respecto a 
la superficie útil del bloque de edificación dé que 
forma parte, O, \O I por \OO. Respecto a la propiedad 
de todo el complejo, 0,081 por 100. Inscripción: 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Hospitalet de Llobregat, en el tomo 539, 
del libro 539 de Cornell';' folio 13, fmca número 
38.294, inscripción cuarta. 
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El remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
sito en la calle Rubio 1 Ors Bjs. 106. el dia 10 
de marzo de 1997, a las diez treinta horas. pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es para la entidad 
número 272. de 23.402.250 pesetas; para la entidad 
número 67. de 1.811.250 pesetas; para la entidad 
número 109. de 1.738.800 pesetas. y para la entidad 
número 108, de 1.738.800 pesetas; lo que hace un 
total de 28.691.100 pesetas. fijado en el escritura 
de préstamo. -no adntitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
del Banco Bilhao Vizcaya número 
0838/0000/18/0 Il} 196. el 20 por IDO de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin- , 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 10 de abril de 1997. 
a las diez treinta horas, para la que servirá el 75 
por 100 de- la valoración, celebrándose en su caso, 
tercera subasta el día 9 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, si sujeción a tipo. Asimismo caso 
de ser suspendida alguna de las subastas por causa 
de fuerza mayor. se entenderá 'señalada para el día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Se hace constar a todos los efectos legales opor
tunos que servirá el presente de notificación en for
ma al demandado «Apt Automotive Profesional 
Team. Sociedad Anónima», caso de no hallarse en 
el domicilio fijado. 

Dado en CameliA de L10bregat a 8 de enero de 
1997.-La Secretaria.-2.949-16. 

COSL~A 

Edicto 

Don Luis Alberto Puertas Pedrosa. Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Coslada, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 7/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al ampam del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Vidal Jimónez Morales y 
doña Maria Pilar González Rodriguez. en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que lueg0 se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de febrero de 1997. a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en 1a subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 2369. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que silva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine~ 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con -la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en p1iego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.1.\ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
s'i ios hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de abril de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de 
1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse 'la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la nnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En Mejorada del Campo, piso tercero letra B, 
situado en la cuarta planta, en orden de construc
ción. del edificio en Mejorada del Campo, situado 
en la calle Dos Hennanadas, en la actualidad ave
nida de la Constitución, compuesto de tres portales 
señalados .con los números 7, 7-A y 7-C. Tiene 
su acceso a través de la escalera número l del portal 
7-C. Ocupa una superficie útil aproximada de 74.65 
metros cuadrados, construidos, y 90,87 metros tam· 
bién cuadrados, distribuidos en ~hall», salón, tres 
donnitorios, cuarto de baño, cocina con tendedero 
y terraza. Linda: Al frente, rellano de escalera, piso 
letra e de esta misma planta, escalera y portal, y 
patio de luces; derecha, entrando, patio de luces 
y piso letra A de esta misma planta. y portal con 
acceso por la escalera número 2; izquierda. rellano 
de escalera y piso letra A de esta misma planta. 
escalera y portal. y fondo, zona no edificable dejada 
de la fmca originaria y piso letra A de esta misma 
planta y portal, con acceso por la escalera nÚffie· 
ro 2. . ' 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares al folio 139. tomo 814. libro 70. fmea 
número 5.340. 

Tipo de subasta: 10.100.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 16 de diciembre de 1996.-El 
Juez sustituto, Luis Alberto Puertas Pedrosa.-El 
Secretario.-3.058. 

COSLADA 

Edicto 

Don Luis Alberto Puertas Pedrosa, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 26711993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra ~lIuminaciones Coro-
na, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecarlo, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien Que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
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dia 28 de febrero de 1997, a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda . ....:...Que lbs licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~<Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 2369, una can· 
tidad igual. por lo menos. 'al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
númen;> y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que· se ha hecho referencia antcrionnente. 

Quinta.-Los ?utos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si tos hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin ,destmarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 9 de abril de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de mayo 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Integrante del edificio industrial, sitG en término 
de Mejorada del Campo (Madrid), dentro del poli
gano industri-a:l «Las Acacias», en la manzana «:1», 
en la calle Tajo. 

Módulo o nave industrial número 9. Tiene su 
acceso a través del 'patio central que arranca de 
la calle Tajo. Ocupa una superficie construida 
aproJillnada en planta de ,nave de 420,84 metros 
cuadrados, y dispone de una entreplanta destinada 
a oficinas, en fachada. con una superficie construida 
aproximada de 30 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedl:ld número 
2 de Alcalá de Henares al tomo 1.095, folio 79, 
rmca número 6.776, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 27.050.400 pesetas. 

Dado en Coslada a 21 de diciembre de 1996.-El 
Juez sustituto. Luis Alberto Puertas Pedrosa.-El 
Secretario.-3.055. 

COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 753/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Madrid, contra «Di-
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señadores Europeos, Sociedad Anónima>i, don Juan 
Francisco Delgado Valero y doña Maria Rosa Are~ 
nas Nieto, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
hmdosc paru que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
2fi de fehrero de 1997, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunua.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. 'en 
la cuenta de este ]ul.gado en el ((Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima l ), nÚf!1ero 2692, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el <tilo del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar eon la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito: en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionncntc. 

QiJinla.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifjesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como ha"tante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsahilidad de los' mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de aph~ 
eaeiún las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hub.iere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 29 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seilalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso u..: no poder llevarse. a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Fincas sitas en San Fernando de Henares, ávenida 
de la Virgen de Montserrat, 8, cuyas descripciones 
son las siguientes: 

l.a Plaza de aparcamie,nto número 95 del garaje 
1. Urbana 42. Plaza de aparcamiento 95 del garaje 
1, situado en la planta sótano, integrado en el bloque 
o portal número 2. en término de San Fernando 
de Henares, situado en avenida de Montserrat, con 
una superfil:ie l:onstruida de 39,17 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando de Henares al tomo 1.075, libro 183, 
folio 19, finca 1 R.R03, inscripción c~art~, de hipo-
teca, 

2.n Plaza de aparcamiento n~mero 96 de garaje 
1. Urbana 43, Plaza de aparcamiento 96, garaje 
1, situado en la planta sótano, integrado en el bloque 
o portal número 2, en término de San Fernando 
de Henares. situado en la avenida de Montserrat, 
con una superficie construida de 30.24 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Fernando de Henares al tomo 1.075. libro 183. 
folio 22. Hnca 18.804. inscripción cuarta de hipo
teca. 
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3.a Cuarto trastero número 13. Urbana 73. Tras
tero número 13, en' planta baja, integrado en el 
hloque o portal número 2, en término de San Fer
nando de Henares, situado en la avenida de' Mont
serrat, con una superficie construida de 6,73 metros 
cuadrados. lnseri,ta en el Registro de la Propiedad 
de San Fernando de Henares al tomo l.075, libro 
183, folio 82, finca 18.824" inscripción cuarta de 
hipoteca. 

4. a Cuarto trastero número 13. Urbana 64. Tras~ 
tero número 14, en planta baja, integrado en el 
bloque o portal número 2, en ténnino de San Fer
nando de Henares, situado en la avenida de Mont
serrat, con una superficie construida de 6,89 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Fernando de Henares al tomo 1.075. libro 
183. folio 85. Hnca 18.825. inscripción cuarta de 
hipoteca. 

5.a Piso cuarto, letra A. Urbana 73. Vivienda 
tipo A, o izquierda izquierda, subiendo la .escalera 
de la plana cuarta, integrado en el bloque o portal 
número 2, en término de San Fernando de Henares, 
situado en la avenida de Montserrat, con una super· 
flcie construida de 96,91 metros cuadrados. Tiene 
distintas dependencias. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Fernando de Henares al tomo 
1.075. libro 183. folio 112. finca 18.834. inscripción 
cuarta de hipoteca. 

6. a Piso cuarto. letra B. Urbana 76. Vivienda 
tipo B o izquierda derecha, subiendo la escalera 
de la cuarta planta, integrado en el bloque o portal 
número 2, en ténnino de San Fernando de Henares, 
situado en la avenida de Montserrat, con una super~ 
flcie construida de 103,89 metros cuadrados. Tiene 
distintas dependencias. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Fernando de Henares al tomo 
1.075. libro 183. folio 121. finca 18.837. inscripción 
cuarta de hipoteca. 

Tipo de subasta: 

Los tipos de la primera subasta son: 

Para la finca 1.a, la número 18.803, es de 
1.700.000 pesetas. 

Para la finca 2.a , la número 18.804, es de 
1.300.000 pesetas. 

Para la fmca 3.". la número 18.824. es de 540.000 
pesetas. 

Para la Hnca 4.'. la número 18.825. es de 560.000 
pesetas. 

Para la finca 5.a, la número 18.835. es de 
15.600.000,pesetas. 

Para la finca 6.8
, la número 18.837. es de 

14.300.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 10 de enero de I 996.-EI 
Juez. Adolfo Carretero Sánchez.-EI Secreta
rio.-3.459. 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de' 
Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantía número .384/1994, segui~ 
dos a instancia de (íPlaneamientos y Estructuras, 
Sociedad Limitada» (PLANESAl. contra «Vikarse. 
Sociedad Limitada» y don Manuel Cabrera Egio. 
en cuyos ,autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes embargados a los demandados, que mas ade
lante se describen con indicación de su precio de 
tasación pericial. El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 25 de febrero de 1997. 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habidu 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi~ 
cación en debida forma por el demandante, el 
día 25 de marzo de 1997. a las diez treinta horas. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 
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En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor. el dia 25 de abril de 1997. 
a las dfez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habra de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubmn las dos tcr~ 
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
.. o en la segunda subastas deberá consignarse, pre

viamente, en la Mesa del J uzgadu o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por ] 00 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta deberán consig~ 
narse el 20 por 100 que sirvió de base para la 
segunda. 

Tercera.-Qüc las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
seftalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un· tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favór de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravamen es anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lus mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio <;Icl remate. 

Séptima.-Que la titulación, o, en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose les que debe~ 
rán confurmarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Urbana. Vivienda del tipo A. calle 
en proyecto, número 10, ubicado en un conjunto 
de viviendas en términu de Rojales, partido de Here
dades. TielJe una superficie construida de 103 
metros 54 decímetros cuadrados y útil de 89 metros 
73 decímetros cuadrados. Se compone de planta 
baja y alta, con garaje inseparable de 14 metros 
6 decímetros cuadrados de superficie útil. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dolores al folio 
41 del tomo 1.497. libro 100 de Rojales. Hnca regis
tra! número 9.123. 

Está valorada en 5.177.000 pesetas. 
Lote número 2. Rústica. Trozo de tierra huerta' 

situada en término de Almoradí, partido de Here· 
dades, con riego de la acequia de Llanos y don 
Felipe, que tiene una superficie de 58 areas 49 cen~ 
tiáreas, dentro de cuya cabida existe una nave de 
planta baja, que mide 988 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dolores al folio 
63. del tomo 1.620. libro 206 de Almoradi. fmca 
registral número 14.059. 

Está valorada en 16.278.300 pesetas. 
Lote número 3. Rústica. Trozo de terreno huerta, 

inculto. que era casa' en estado ruinoso, sito en tér· 
mino de Benejúzar. partido de Barracas. mide 4 
áreas 63 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Dolores al folio 144 vuelto del tomo 
936. libro 33 de Bejejúzar. fmca registra! número 
3.029. 

Está valorada en 200.000 pesetas. 
Lote número 4. Rústica. Tierra hp.erta situada en 

ténnino de Almoradí, partido de las Heredades, con 
riego de la acequia de los Llanos, por la hila de 
los Fillus. su cabida es de 35 áreas 96 centiáreas 
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63 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Dolores al folio 187 vuelto del 
tomo 947. libro 109 de Almoradi. fmca registral 
número 9.850. 

Está valorada en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Elche a 30 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Gordiano Casas Fernández.-La 
Secretaria.-2.826. 

ELCHE 

Edicto 

Don Eloy López Nieto. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 465/1992. segui
dos a instancias de «AristideS, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Pércz Cam
pos, contra «Urmontera, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador sefior Martíncz Hurtado, 
en reclamación de 1.065.816 pesetas de principal, 
más los intereses y costas procesales, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública sul?asta, 
por ténnino de veinte días. el bien embargado al 
demandado que luego -se describirá. con indicación 
de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 5 de marzo de 1997, 
a las trece horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
8 de abril de 1997, a las trece horas, por el tipo 
de tasaCión rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor. el dia 6 de mayo de 1997, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberá consignarse previamente. 
en el establecímiento destinado al efecto, una can· 
tidad igual o superior. al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podran reser· 
varse los depósitós de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o grav~menes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Que la titulación. o en su caso certi
ficación. están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por Jos que quieran tomar 
parte en la subasta, previnh~ndoseles que deberán 
confonnarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningiln' otro. 

Octava.-Para el caso de ser festivo el día señalado, 
la subasta tendrá lugar el siguiente día hábil. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca registra! número .6.845, inscrita 
en el libro 501. tomo 1.597 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Torrevieja. Valorada en 
25.370.771 pesetas. 

Dado en Elche a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Eloy López Nieto.'-El Secreta
rio.-3.363-3. 

ELCHE 

Edicto 

Dona Lucía Cerón Hemández, Secretaria del Juz· 
gado dc Primera Instancia número S de Elche 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 18/1996, seguidos a instancia de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Martínez Hurtado, contra «Trans
portes y Áridos Alfonso, Sociedad Limitada». en 
reclamación de 4.200.000 pesetas de principal, 
1.101.848 pesetas de intereses y 840.000 pesetas 
presupuestadas para costas. en cuyos autos se _ ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, los 'bienes inmuebles cons
tituidos en garantía hipotecaria de la propiedad de 
los demandados que mas adelante se describen, con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la fonna siguiente:;: 

En primera subasta. el dia 3 de marzo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida fonna por el actor, el día 2 de 
abril de 1997, a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor, el dia 28 de abril de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera 'y 
segunda subastas deberá' consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una dmtidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 
. Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis

tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 

el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpHese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.--Que los autos y certificación del Registro, 
a que se' refiere la regla 4. 3

, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado; que se entendera que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el' rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin ·destinarse·a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptíma.-EI precio que sirve de tipo para la pri
mera subasta es el que se dirá. en la descripción 
de cada una de las fmcas. 
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Octava.-Para el caso de que la diligencia de noti· 
ficación de subasta al deudor resultara negativa por 
no hallarse el mismo en el domicilio legalmente 
acordado. deberá tenerse por efectuada dicha noti
ficación. sirviendo a este efecto el presente edicto 
publicado_ 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero. 
Rústica. Tierra de campo con algunos almendros 

y algarrobos, una cueva y d~echo de extraer el 
agua que necesite para el personal y caballerías del 
pozo que existe en las tierras de Juan Femández 
Palomares, todo situado en ténnino de Crevillente, 
partido de Catí o del Runa}; linda: Por levante y 
norte, monte; poniente y mediodía, tierras de Juan 
Fernández Palomares; su cabida es de 4 hectáreas 
57 áreas 58 centiáreas. o sea, 48 tahúllas. 

Inscripción al libro 225 de Crevillente. folio 120. 
[mea 12.099, inscripción cuarta. 

Valorada en 1.975.000 pesetas. 
Lote segundo. 
Rústica. tierra en blanco, en ténnino de Crevi

Uente, partido de Tahúllas, que ocupa una superficie 
de 81 areas 38 centiáreas 51 decímetros cuadrados, 
que linda: Norte, peñas o monte publico; este, 
barranco~ sur, con finca de Mariano Mancón Can
dela, y oeste, Félix Belsa Ferrández. 

Inscripción al libro 381 de Crevillente, folio 118. 
finca 28.594, inscripcíón primera. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Lote tercero. 
Rústica una tierra con higueras. algarrobos, almen· 

dros y olivos de 19 tahúllas, equivalentes a 1 hectárea 
81 áreas 17 centiáreas de tierra, situada en el partido 
de la Garganta. del tennino de Crevillente. lindante: 
Por norte. las de Antonio Gines Cremadcs y Fran~ 
cisco Gimenez Galipiensu; este, lomas; sur, las de 
Antonio Davo Adsuar. y oeste, lomas y la de Fran
cisco Górncz Cremades. 

Inscrita al libro 215 de Crevillente, folio 30. finca 
10.511, inscripción quinta. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Lote cuarto. 
Rústica, 1 hectarea 33 areas 50 centiáreas o sea, 

14 tahúllas, poco más o menos de tierra campo 
blanca. en el partido de Tahúllas, del término de 
Crevillente, a las que conduce el arrecife de Aspe. 
Linda: Levante, carretera de Aspe; poniente, con 
la finca antes descrita; sur, con las de Mariano Man
chón Candela, y al norte, con Joaquín Ricarte Cuar
tero. 

Inscrita al libro 155 de Crevillente, folio 87, fmca 
8.041. inscripción sexta. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Lote quinto. 
Rústica. Parcela de tierra en término de Crevi

lIente. partido de Garganta y Tahúllas. que ocupa 
una superficie de 2 hectáreas 46 áreas 79 centiáreas, 
que linda: Por el norte, finca de Joaquín Ricarte 
Cuartero; sur, "de Mariano Manchón Candela: este, 
otra fmea de la mercantil compradora, y al oeste. 
Sierra y lomas número 67 de C.U.P. 

Inscrita al libro 384 de Crevillente. folio 120. 
finca 29.587, inscripción primera. 

Valorada en 1.975.000 peseta,. 

Dado en Elche a 12 de diciembre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Lucía Cerón Her
nández.-2.830. 

ELCHE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 94/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Tormo Rode
nas, contra don Miguel Ibáñez Pérez. doña Teresa 
Onteniente Candela, don Emilio Ibáñez Pérez y 
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doña Adela Candela Adsuar, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
pública por primera vez, en su caso, por segunda 
y tercera vez, y ténnino de veinte días, el inmueble 
objeto de dicho procedimiento y que después se 
describirá, habiéndose señalado para el remate de 
la primera subasta el dia 26 de marzo de 1997. 
para la segunda el dia 23 de abril de 1997 y para 
la tercera el dia 29 de mayo de 1997. todas eUas 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, cuyas subastas se celebran bajo las siguien~ 
tes condiciones: 

Primera:-El tipo de la subasta es el de 77.288.000 
pesetas. cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta. con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar paJ:;l.e en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de dicho tipo. 
sin cuyo requisito no será admitido, y desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, de'positándose junto 
con éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. y se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extúlción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que cualquiera de los días antes indicados, señalados 
para la celebración de las subastas fueren inhábiles, 
se celebrará al dia siguiente hábil del señalado. Asi
mismo, se hace constar· que la publicación del pre
sente edicto servirá de notifiéación en legal fonna 
a los demandados en el caso de no ser habidos 
en su domicilio en el momento de practicarse la 
correspondiente notificación. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Tierra de secano en término de Crevillente, par
tido de Cabapet O barranco Fondo; de cabida 40 
áreas. dentro de cuya cabida y ocupando un solar 
de 875 metros cuadrados se ha edificado una nave 
industrial comercial de planta baja y entreplanta. 
con' diversas instalaciones y servicios que desborda 
todos sus lados. con la fmca en donde se integra. 
Linda: Al norte. con don Jose Maria Alfonso Llopis; 
sur. con la carretera de Alicante-Murcia; este, con 
fmca de don José Antonio Sánchez Carreres. y al 
oeste. con Antonio Sánchez. Inscrita al tomo 1.269. 
libro 402. folio 7, registral número 29.950. inscrip
ción tercera. 

Dado en Elche a 13 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-3.420. 

ELCHE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hac~ saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 423/1995. se tramita expediente del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. promovido por el Banco 
Hipotecario de Españll- contra don José Luis mes 
Cas Valdés y Banco Hispano Americano. en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta por segunda vez, y en su caso, por 
tercera vez y por término de veinte días, los inmue
bles objeto de dicho procedimiento que luego se 
describirán. habiéndose señalado para la segunda 

el dia 10 de abril de 1997, a las doce horas, y 
para la tercera el dia 13 de mayo de 1997. a las 
doce horas, celebrándose las mismas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-El tipo de la segunda subasta es la can
tidad fuada en la escritura de préstamo. con la reb¡ija 
del 25 por 100. no --admitiéndose postura que no 
cubra dicha cantidad, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tcrcera.-Pard tomar parte en la subasta deberán 
los licitadm:es consignar previamente, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos: desde 
el anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositándose 
junto con éste. el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que los licitadores 
las acepta como bastante y se pandean de manifiesto 
en dicha Secretaria una hora antes de la señalada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que cualquiera de los días antes indicados. señalados 
para las celebraciones de las subastas, fueren inhá
biles. se celebrará al dia siguiente hábil del señalado. 
Asimismo, se hace constar que la publicación del 
presente edicto servirá de notificación en legal forma 
a los demandados. en el caso de no ser habidos 
en su domicilio en· el momento de practicarse la 
correspondiente notificación. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda de la izquierda subiendo por la esca
lera del piso 6. con una superficie de 50 metros 
6S decímetros cuadrados, y construida de 84 metros 
55 decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha. 
entrando, con avenida de la-Libertad; por el fondo, 
con el edificio en construcción de don Fabrian Mar
tínez Martinez;· y por el frente, con rellano, cuadro 
de escalera, hueco de ascensor y la otra Vivienda 
del piso quinto. Inscrita. al folio 151. fmca núme
ro 56.724. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 3.940.000 pesetas. 
2. Vivienda de la derecha subiendo porla esca

lera del piso del edificio en construcción, frente 
a la avenida de la Libertad. que forma esquina con 
la caUe Cristóbal Sanz, linda: PQr la derecha. con 
vuelos de la vivienda del piso 5; izquierda, con las 
caUes Cristóbal Sanz y avenida de la Libertad; fondo. 
calle Cristóbal Sanz. y frente, con· rellanos de esca
lerll- cuadro de la misma y la otra vivienda de este 
mismo piso. Inscrita al folio 160. libro 651. fmca 
registra! número 56.730. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 2 de enero de 1997 .-La Secre
taria judicial.-3.379. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 20/1996. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos,. a instancia del Pr;-ocurador don 
Emigdio Tormo Ródenas. en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», contra doña Emilia Sanjurjo Barro, doña 
Marina Cendan Pérez y don Manuel Lema Bastón, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
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subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados: -

Urbana. Casa de planta b¡ija. situada en el sito 
nombrado Forcal 9 Catadoiro, en la parroquia de 

. San Valentin de Jubia. en el Ayuntamiento de 
Narón. La casa mide 7 metros de frente por 7 metros 
de ancho, y unido a la misma, un retazo de terreno 
dedicado a huerta con la cabida de la casa, que 
hacen una superficie aproximada de 4 áreas 57 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 870, libro 152 de Narón, 
folio 55 vuelto, finca número 17.629. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Reyes Católicos. sin 
número. Palacio de Justicia. planta 2. el próximo 
dia 17 de abril de 1997. a las diez treinta horas. 
con arreglo a la.S" sigUientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitador-es consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-S6Io el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suQasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se. señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 19 de mayo de 1997. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del r~mate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cerll- sin sujeción a tipo. el dia 19 de junio de 1997. 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
éondiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Elche a 3 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.383. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de este ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
26/1989. se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movido por «Banco Central. Sociedad Anónima-. 
representado por el Procurador señor Tormo Róde
nas, contra don Antonio Ruiz Martinez y otro, en . 
los que por proveido de esta fecha he acordado 
sacar a subasta. por primera vez, y término de veinte 
días hábiles. el bien embargado a dicho ejecutado 
y que luego se relacionará, habiéndose señalado para 
el remate el día 23 de abril de 1997. en primerll
el día 22 de mayo de 1997. en segunda. y el dia 
26 de junio de 1997. en tercera. todas eUas a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de ese Juzgado. 
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sito en plaza Reyes Católicos, y en cuya subasta 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo y pudién
dose hacer -a calidad de cederlo a un tercero, y 
esto últimamente por el Procurador de la parte 
demandante. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no serán admi
tidos. Dichos depositarlos serán constituidos en el 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal en Elche. 

Tercera.-El rematante queda subrogarlo en las 
cargas que existan sobre el bien embargado (caso 
de tenerlas), sin Q.\lC se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Los títulos no han sido suplidos, pero 
se encuentran de manifiesto en autos la certificación 
de cargas a que se refiere el articulo 1.489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y cuyo documento 
como titulación suficiente, asi lo considera la parte 
actora. no teniendo derecho los licitadores a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Se podrán hacer posturas en plicas cerra· 
das que serían abiertas en el acto del remate. 

Sexta.-Se manda notificar el señalamiento a los 
dos demandados, pero si no lo pudieren por vía 
ordinaria, se consideran notificados con este, anun
cio en"el «Boletín Oficial del Estadm> y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante». 

Bien objeto de subasta . 
Vivienda de la parte norte, del sexto piso del edi

ficio situado\ en esta ciudad de Elche. con frente 
a las calles Capitán Cortés y paseo del General 
Sanjm:jo, número 17, y ntide 110 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Elche al libro 381 del Salvador. folio 245, fmca 
número 33.151. Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Elche a 3 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-EI Secre
tario judicial.-3.3 77. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Vacas Moreno, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 232/1996. instados por 
«Banco Central Hispanoamericano, SoCiedad Anó
ruma». representado por el Procurador señor Aguirre 
Joya, frente a don Francisco Rodriguez Sánchez, 
en reclamación de préstamo hipotecario, por lo que 
he acordado sacar a pública subasta la siguiente 
finca especialmente hipote7ada: 

Registral número 36.262-N. Vivienda de tipo B 
dúplex con una superficie útil de 90 metros cua
drados y la del garaje de 15,81 metros cuadrados, 
sita en término de El Ejido (Almeria). Registro Berja, 
tomo 1.222, libro 483, folio 71 vuelto, registral 
36.262-N. 

La expresada fInca ha sido valorada en 6.526.591 
pesetasJ no admitiéndose postura que no cubrd. la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera 
subasta, el próximo dia II de abril y hora de las 
once, previniendo a los licitadores sobre los siguien
tes extremos: 

Que para tomar parte el) la subasta deberán los 
licitadores ~on,signar, ·.previaJnente, .en.la Mesa 'del 
JUZgado o establecimiento destinado al efecto: 'la 

Martes 28 enero 1997 

cantidad del 20 por 100 del' tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de' este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación' aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el. precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad d,e ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera s1Jbasta, se 
señala para la segunda. el dia 12 de mayo de 1997, 
Y hora de las once, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, y, en otro caso, se 
señala para la tercera subasta, el día 13 de junio 
de 1997, y hora de las diez, y esta última sin sujeción 
a tipo; haciendo constar, que, en el caso de que 
alguno de los días señalados para la primera. segun
da y tercera subasta, fuese inhábil, ésta se celebrará 
el siguiente día hábil y a la hora acordada. Igual· 
mente, y para el caso de no hallarse el demandado 
en el domicilio designado. sirva el pres~ente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en El Ejido a 7 de enero de 1997.-La 
Juez, Pilar Vacas Moreno.-La Secretaria judi
cial.-3388. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Salvatierra Diaz, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Estella y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario trainitado. confonne al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con, el número 
227/1996, a instancias del Procurador señor Fidal
go. en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Navarra, contra don José Javier Sada Jaurrieta 

,y doña Maria Teresa Orduña Castillejo, en el que 
se ha dictado resolución acordando sacar a pública 
subasta, los bienes que luego se dirán, para los días 
14 dé marzo de 1997, 11 de abril de 1997 y 7 
de mayo de 1997, a las diez horas, en primera, 
segunda y tercera subasta de la finca o fmcas espe
cialmente hipotecadas, para la garantia del préstamo 
que se reclama en el procedimiento anteriormente 
indicado, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberá consignar los licitadores, en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta de este Juzgado 
3146/0000/18/0227/96, el 20 por 100 por lo menos 
de la valoración en la pri.mera y segunda subasta, 
y en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrán, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por lOO del valor, y, la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regIa 4.8 de dicho ar
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las"'cargas y gravámenes anteriores. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
Quinto.~ue podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto aquél, el resguardo del hnporte esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sext() . .,.Las post.uras podrán hacerse en calidad 
de c'eder el 'remate a tercero. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil a la ntisma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar señalado. 

Bien objeto de la subasta y tipo 

En jurisdicción de MuIjeta. fmca del bloque A·I, 
número 6 de la división horizontal, piso segundo 
derecha. destinado a vivienda tipo A. Tiene una 
superficie útil de 82 metros 55 decímetros cuadra
dos, y Wla superficie construida de 101 metros 82 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, cajas de esca
lera y piso segundo izquierda; derecha entrando, 
izquierda entrando y fondo, terreno privado de la 
urbani?;ación. 

Inscrita al tomo 2.172, folio 99, fmca 848. 
Tasación a efectos de subasta: 6.600.000 pesetas. 

Dado en Estella a 9 de enero de 1997.-La Secre-
taria. Maria Ángeles Salvatierra Diaz.-3.040. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Femández Labella, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 dCllos de Estepona 
(Millaga) y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 52/19:96, se trainitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de credito hipo
tecario, a instancia de «Hipotecaixa. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Ale
jas-Pita Garcia, contra «Construcciones El Hacho, 
Sociedad Anón4na», y en cuyo procedimiento se 
ha acordado sacar a pública subasta', por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 20 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación de 
20.580.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: El dia 20 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación, el 75 
por 100 del fijadO pard la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El dia 22 de abril de 1997, a 
las diez treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una parte igual. pur lo menos, 
al 20 por lOO del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacel se en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere [a regla 4.a del 
articul0 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulac~ón. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Se devolverán las consignaciones- efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al nwjor postor, las que se reser· 
var'án en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
la el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósit-o las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con ·su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presente edictos, 
sirven como notificación en la linea hipotecada de 
dichos señalamientos al deudor, en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domiciUo designado 
en la escritura, conforme -establece el últimu párrafo 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hip~tecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Finca registral numero 7.018, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Estepona, sección ManiJva, 
tomo 928. libro 90. folio 55. 

Dado en Estepona a 20 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Rosa Fernández Labella.-La Secreta
ria.-2.993·3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Humberto Herrera Fiestas, Juez del Juzgado 
Primera Instancia número 1 de los de Estcpona 
(Málaga) y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 394/1994, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de Caja Rural Provincial de Mála~ 
ga, representada por el Procurador senor Roldán 
Pérez, contra don Manuel Martín Simón y dona 
Ana Carrasco Prieto. y en cuyo procedimiento se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras confurme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de abril de 1997, a 
las diez horas. Tipo de licitación 61.400.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de mayo de 1997, a 
las diez horas. Tipo de licitación, 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 5 de junio de 1997. a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una parte igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalada 
para la segunda. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrim hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tet:cero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto 
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en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes, -entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinal"Se a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al rnejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has~ 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podn'ln reservarse en depósito las consig
naciones de los partiGipantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del edicto, sirven como 
notificación en la nnca hipotecada de dichos seña
lamientos al deudor en el súpuesto de que ésta no 
fuere hallada en el domicilio designado en la escri
tura. confonne establece el último párrafo de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 47.006. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepona al tomo 901, 
libro 654. folio 97. 

Dado en Estepona a 7 de enero de 1997.-EI 
Juez, Humberto Herrera Fiestas.-La Secreta
ria.-2.839. 

FERROL 

Edicto 

Don Alejandro Morán Llordén, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 55/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del art¡-culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros Municipal de Vigo. que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representado 
por la Procuradora doña María Dolores Riesgo Fer
nández, contra don José Luis López Gabeiras y 
doña María Divina Caaverro Gabeiras, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el dia 20 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 8.250.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 16 de abril de 1997. a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda se ha 
señalado, para la tercera subasta, el día 15 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corr~s
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar, previa
mente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con~ 
signaciones judicial de este Juzgado, abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
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de la plaza del Callao, de esta ciudad. debien
do facilitar el número de procedimiento siguien
te: 1561000018005596. presentando el resguardo 
de ingreso. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y &ravámenes anteriores y los preferentes al credito 
del actor, si, lus hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del rernate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en caUdad 
de ceder el remate a un tercero, con las condiciones 
que establece el artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el día siguiente hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efecto de que, si el rematante no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res~ 
pectivas posturas; las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Undécima.-La publicacjón del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los deudores, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.:1 del artícu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

1. Urbana, número cuatro. Piso primero, le
tra A, de la casa número cuatro de la rúa Narón, 
en la villa y Ayuntamiento de As Pontes de García 
Rodríguez, con una vivjenda de la· superficie útil 
de 113 metros 3 decímetros cuadrados, que visto 
desde la rúa Narón.linda: Frente, dicha rúa: derecha, 
entrando, herederos de don Luis Baamonde Ferreiro 
y caja de escaleras; izquierda, doña María del Pilar 
Ledo Rodríguez, y fondo. terraza que forma parte 
integránte de este piso. el piso primero, letra B,' 
y caja de escaleras. Tiene asignada una cuota 
del 10 por 100, Y como anejo al desván, depar
tamento 1.0 A. 

Inscrita al tomo 1.591, libro 97 de As Pontes, 
folio 225, finca número 11.960. 

Dado en Ferrol a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Alejandro Morán L1ordén.-EI 
Secretario.-3.368. 

GANDÍA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis. Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 1 de Gandía 
y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el número 411/1996, pro
movido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (Bancaja), contra «Dunas Difusión, Socie~ 
dad Anónima», he acordado sacar a la venta por 
ténnino de veinte días, en subasta pública, que se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Ciudad Laval, número 1. el bien 
de la demandada que al fmal se relaciona. 
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Para. la primera 'subasta será el día 27 de febrero 
de 1997, y hora de las doce, por el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta. ni se pidiese 
la adjudicación del bien. se señala el dia 9 de abril 
de 1997. Y hora de las doce, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del valor de la primera. 

Para la tercera subasta. caso. de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta. ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el día 13 de 
mayo de 1997. Y hora de las. doce, sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa-de fuerza mayor no pudierA celebrarse 
la su basta el día señalado. se celebrará al siguiente 
dia hábil y hora de las doce. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor), con el número 274004377. subcuenta 
4377000018041196. para la primera y segunda 
subasta, al menos, el 40 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera subasta 
deberán ingresar la misma cantidad que para la . 
segunúa. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta, no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será por lotes separados. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad. a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria. entendiendose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndbSc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.', párrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto del lugar, dia y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados con la publica
ción del presente edicto. 

Bien a subastar 

Número 22.-Local comercial en planta alta pri
mera. susceptible de agrupación, agregación, segre· 
gación y división en locales, señalada su puerta con 
el número 22. Puede ser comercial, industrial o des
tinarse a cualquier uso permitido por las ordenazas 
municipales; mide una superficie útil de 41 metros 
30 decímetros cuadrados. 

Tiene su acceso por medio de puerta directa al 
pasaje o galena central. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
I de Gandia, al tomo 1.533, folio 43, fmca número 
69.811, inSCripción primera. 

Esta fmea esta tasada para 'la primera subasta 
en 12.600.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 13 de enero de 1 997.-El Juez, 
Juan Antonio Navarro Sanchis.-La Secreta
ria.-3.349·3. 

GAVÁ 

Edicto 

Doña Maria J esus Macías Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Gavá, . 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumariO del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 346/1996, promovidos 
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por Fralex SarI, contra la fmea hipotecada por don 
Alberto Schmitz Hoefs, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el .presente la venta de dieha fmca 
en pública subasta, por término de veinte días, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Nues· 
tra Señora de la Mercó, 3 y 5, planta segunda, tenien· 
do lugar la primera subasta el 5 de marzo de 1997, 
a las doce treinta horas; la segunda subasta (si resul
tara desierta la primera), el 28 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas, y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), el 26 de mayo de 
1997, a las doce treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio (precio de salida, 
24.000.000 de pesetas); en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale 
sin sujeción a tipo. 

Seguhda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual. por 10 menos, al 10 por 
100 de su correspondiente tipo, yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños; salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese· la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, qué deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con eljustificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de' este Juzgado, a disposición de los inter
vinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaCión y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado .en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los días señalados por 
causa de fuerza mayor y ajena a este Juzgado. se 
celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya 
señalada, y en caso de que concurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la mism'a al siguiente 
dia hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 64. Que es la entidad número 
14 del bloque letra E, en el complejo urbanistico 
denominado «Super Pine Beach Estate», sito en 
Gavá, partida «Las Marinas»; ·compuesto de varias 
dependencias interiores y dos terrazas, una anterior 
y otra posterior; mide 121 metros 62 decimetros 
cuadrados y tiene anejo un cuarto trastero en la 
plan'ta sótano y un espacio para aparcamiento de 
vehículos-automóviles en la propia planta. Linda: 
Al frente y fondo, con proyección vertical de la 
zona común, derecha. entrando. apartamento núme
ro 15; a la izquierda, apartamento número 13, caja 
y rellano de la escalera y hueco de ascensor. Tiene 

BOE núm. 24 

acceso por la escalera. Cuota en la propiedad hori
zontal del edificio de 5,555 por 100. 

Cuota en el complejo residencial: 1,203 por 100. 
Dicha hipoteca queda inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Gavá tomo 721, libro 327. folio 
21, finca número 12.417·N. 

y para que sirva el presente de notificación en 
fonua a don Alberto Schmitz Hocfs, en el caso 
de que resulte negativa su notificación personal. 

Dado en Gavá a 7 de enero de 1997.-La Secre
taria judicial, María Jesús Macias Blanco.-3.325. 

GUÓN 

Edicto 

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretaria 
del Juzgado de Primera Inst¡mcia número 3 de 
Gijón, 

Hace .saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de cognición número 417/1995, a instancia de 
comunidad de propietarios de Palacio Valdés. 7, 
representada por el Procurador don José Ramón 
Femándezde la Vega Nosti, contra comunidad here
deros dé doña Ángeles Pandicl1a Alonso, en recla
mación de 373.150 pesetas de principal, más 
250.000 pesetas de intereses y costas del proce
dimiento, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados a comunidad de 
herederos de doña Ángeles Pandiella Alonso en la 
persona de doña eanuen Pandiella Cueto. 

Relación de bienes: 

Urbana. Piso 8 derecha de la casa número 7, 
de la calle Palacio Valdés, de Gijón, que figura ins
crito al Registro de la Propiedad núrncrp 2 de Gijón. 
al libro 174, folio 232, finca 13.399. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Panda. 
el próximo dia 5 de marzo de 1997, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

El.tipo del remate será de 11.873.000 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dícha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina sita en la tercera planta del Palacio de Jus
ticia, calle Decano Prendes Panda. de Gijón. el 20 
por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar el 
tipo del procedimiento, así como número y año 
del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo ¡¡el 
remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. /'" 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese ~la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se seiiala para que tenga lugar la segun
da el próximo 2 de abril de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será· del 75 por 100 del 
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de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dia 7 de mayo de 1997, a las diez horas, 
rigiendo para la -misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 19 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria. María José Cordero Escaloni
lIa.-3.421-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, numero 369/1995, a instancia 
de Caja General de Ahorros de Granada, repre
sentada por el Procurador don Carlos Alameda Ure
ña, contra (La Colmena, Sociedad Cooperativa 
Andalúza», en los que se tiene acordado sacar a 
pública subasta los bienes que se describen, las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y hora de las diez treinta en: 

Primera subasta: El día 17 de marzo de 1997, 
y por el tipo de tasación de 34.520.000 pesetas 
y 30.800.000 pesetas para cada una de las dos fmcas 
hipotecadas. 

Segunda subasta: El dia 17 de abril de 1997, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 16 de mayo de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
cunsignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones del Juzgado el 20 por 100 del tipo de liCi
tación para la primera y segunda de las subastas, 
y para la tercera, del precio Que sirvió de tipo para 
la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera, segun
da y tercera subastas: las que podrán efectuarse en 
sobre cerrado depositado en Secretaría antes del 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cua:rta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados, enten
diéndose . que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Bienes a subastar 

Finca sita en Granada, zona de avenida de Anda
luces, con frente y acceso principal a la del Doctor 
Jiménez Díaz, sin número. Número 30. Piso primero 
señalado con la letra B, se sitúa en planta cuarta 
general del edificio, primera planta de pisos. Finca 
registral numero 10.438 del Registro de la Propie
dad numero 2 de Granada. Tasacíón: 34.520.000 
pesetas. 

Finca sita en Granada,. zona de avenida de Anda
luces, con frente y acceso principal a la del Doctor 
Jiménez Diaz, sin número. Núnlero 37. Piso tercero 
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señalado con la letra C, se sitila en planta sexta 
general del edificio, tercera planta de pisos, fmca 
registral número: 10.452 del Registro de la Propie
dad numero 2 de Granada. Tasación: 30.800.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 4 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-2.953. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrisímo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nlimero 9 de Granada, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se sigue en este Juzgado,con el número 
922/1996 (E), a instancias de la Procuradora doña 
Encamación Ceres Hidalgo, en nombre y repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra la que después se expre
sará que fue hipotecada por doña Francisca Roma
cho López. se ha' acordado la venta de la misma 
en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera el dia 5 de marzo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

A) Servirá de tipo para la subasta, la cantidad 
en que la fmca fue tasada en la escritura de cons
titución de hipoteca, y que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, debiendo los lici
tadores consignar previamente el 20 por HlO del 
mismo para poder tomar parte en la subasta, debién
dose efectuar dicha consignación- en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en la oficina 2900 del 
Banco Bilbao Vizcaya d~ esta capital, cuenta número 
1757, clave 18. 

B) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al créditro de la actara, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 3 de abril de 1997, a las diez 
horas; y si tampoco concurrieren postores, se cele
brará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 6 
de mayo de 1997, a las diez horas, ambas en el 
mismo sitio de la primera. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. NUmero 4. Local comercial número 3 
(que forma parte de un edificio sito en ténnino 
municipal de Ogíjares (Granada, en carretera de 
Granada, numero 9). Con forma de dúplex. ubicado 
en planta de sótano, comunicadas ambas plantas 
por una escalera interior; y con una superticie total 
construida de 201 metros 73 decímetros cuadrados, 
y se distribuye así: Planta baja. con una superficie 
de 50 metros 68 decímetros cuadrados, Que linda 
teniendo en cuenta su acceso particular: Frente, calle 
de su situación; derecha. entrando, con local número 
4: izquierda. con portal nlimero 3: y fondo, con 
propiedad de don Francisco Muñoz Grande. Planta 
sótano, con una superficie de 15 1 metros 5 deci
metros cuadrados, que linda. teniendo en cuenta 
como frente la calle de su situación: Frente, con 
muro de contención de dicha calle; derecha, entran
do, con propiedad de don Francisco Muñoz Grande: 
e izquierda, con más de parte de sótano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nlimero 6 de Granada, 

1621 

al tomo 1.452, libro 105, folio 206, fmea nlimero 
7.436. Valorado en 14.557.440 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de notificación a-la demandada doña Fran
cisca Romacho López. 

Dado en Granada a 13 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.416-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme- ." 
ro 247/1996 de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley· Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Ángel Álvarez Hernández, contra don 
Marino Fernández Abril y doña Adoración Fer
nández Ramos, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea, contra 
la que se procede: 

Urbana número S.-Vivienda sita en la planta pri
mera, derecha desde la fachada, de un edificio situa
do en Villa Isabel. pago de Las Galletas, término 
municipal de Arona. 

Inscripción: Folio 44, libro 211 de Arona, flllca 
numero 23.053. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 4 de marzo 
de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del Temate es de 5.221.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en el {(Banco 
Bilbao Vizc~ya, Sociedad Anónima», número de 
cuenta 3740000018024796, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 1 OO. del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad oe 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando. en la cuenta antes 
dicha. el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo, y acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
come bastante la titulación, sin que puedan exigirse 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso de que 
no se encuentre a los demandados en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
taal mismo. 

Para el caso de que no existan postores' en dicha 
subasta.. se anunc1a IDla segunda, que se celebrará 
en los mismos lugar y hora que la primera, y el 
día 8 de abril de 1997, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
1 00 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta. 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco hubiere en la segunda. se anuncia 
una tercera. en los mismos lugar y hora,. señalándose 
para éstá el dia 8 de mayo de 1997, sin sujeción 
a tipo, con las- restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que !a cantidad a consignar, para 
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poder tomar parte en la misma, será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Se entiende que dichas subasta se celebrarán los 
días señalados. salvo que recayere en fiesta. en cuyo 
caso se celebrará el posterior hábil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 26 de noviembre de 
1 99.6.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.0 19·3. 

GRANADILLA DE ABONA 

h'diclO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadil1a de Abona. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
337/1996 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», -representada por el Procurador don Manuel 
Ángel Álvarez Hernández. contra don lean Ann 
Barton, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Urbana número 45. Local comercial en planta 
baja, distinguido con el número 3, sin distribución 
interior, de dos· plantas comunicadas entre si 
mediante escalera interior del edificio que se llamará 
«Violeta». que forma parte del complejO urbanístico 
(i.Arco IriS)), en los Cristianos. 

Inscrita registra1mente con el número 23.875, al 
tomo 651, libro 222, folio 27, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 5 de marzo 
de 1997. a las doce horas. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima» en número de 
cuenta 374000018 0337/96. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 dcltipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha, 
f":l importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y. acompañando el resguardo de haberla 
.hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la aetora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac~ 
tarlo, como notitIcación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda. que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera. y el dia 
9 de abril de 1997, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda. se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, sefralándose 
para ésta el dia 9 de mayo de 1997, sin SUjeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
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la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder. tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Se entiende que dichas subastas se celebrarán los 
días señalados, salvo que recayere fiesta, en cuyo 
caso se celebrará el posterior hábil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 26 de noviembre de 
1996.-El Secretario.-3.360·3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña María Elena Herrero Sánchez, Secretario judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Granollers, > 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
381/1995 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caixa d'Estalvis de Sabadell, represen· 
tada por don CarIes Alberola Martínez, contra dona 
Maria Ángeles Palau Alonso y don Ricardo Muñoz 
Santiago, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado por providencia 
de esta fecha sacar a pública subasta la siguiente 
finca: 

Vivienda unifamiliar ·sita en término de Lli~a de 
Vall, en la urbanización «El MiradoT», parcela núme
ro 81. Consta de planta baja en donde se ubica 
un garaje o almacén de 117,90 metros cuadrados 
construidos, y planta piso destinada a vivienda cuya 
superficie construida es de 118,80 metros .cuadra
dos, distribuidos en varias dependencias y servicios, 
edificada sobre un solar de 1.498,57 metros cua· 
drados', equivalentes a 39.664.15 palmos cuadrados, 
de los cuales la parte no ocupada por la edificación 
está destinada a patio o jardin que rodea la vivienda 
por sus cuatro puntos cardinales. y en su conjunto 
linda: Al norte, con la parcela número 80; al sur, 
con la parcela número 82; al este, con calle del 
Mirador. y al oeste, con zona verde, resto de la 
mayorfmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra· 
nollers, al tomo 1.453, libro 28 de Lli~a de VaIl. 
folio 21, fmca 2.317. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Granollcrs, avenida del Par~ 
que, sin número, segunda planta, el dia 7 de marzo 
de 1997, a las once horas, bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 30.245.434 
pesetas fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cul)fan dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la' subasta 
deberán co"nsignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado en la sucursal bancaria del Banco Bilbao Viz· 
caya de Granollers, cuenta número 
0729/0000/18/00381/95, el 20 por 100 de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos; 
excepto el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas sin necesidad de 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las -cargas y gTavámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crQdíto del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Qujnto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto con aquél. el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos
turas; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto. de la lic.itación 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 

. que las que se realicen en dicho acto. 
Séptimo.-Se devolverán las cantidades .previa

mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier
to el tipo de subasta. cuya fianza les será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 7 de abril de 1997. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración de la primera subasta, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores, se 
señala una tercera subasta para el día 5 de mayo 
de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Tanto en la segunda subasta, como en su caso, 
en la tercera, los licitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negativa la'notificación personal 
de las subastas a los demandados, sirva la publi
cación de este edicto de notificación en legal fOnTIa 
a los·mismos. 

En el supuesto que se hubiera de suspender cual
quiera·de las subastas señaladas por motivo de fuerza 
mayor· o resultar festivo el día señalado, la subasta 
se celebrará en el siguiente día hábil al de la fecha 
que hubiere sido suspendida la subasta, sin nece
sidad de nueva publicación. 

Dado en Granollers a 4 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria. Maria Elena Herrero Sánchez.-2.836. 

GRANOLLERS 

Ediclo 

Don Baltasar Femández Viudez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de GranoL1ers y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al nÚffie
.fa 12/1996, se sigue procedimiento judü.:ial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de «Fundación Hipotecaria, Entidad de Financia· 
ción, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador Sl!ñor Carlos Alberola, contra doña Luz
divina Retuerto Lorenzo, don Mariano Retuerto 
Lorenzo y doña Francisca Barrera Barrera, en cuyas 
actuaciones se ha acordado por providencia de esta 
fecha, la celebración de primera subasta, para el 
dia 24 de abril de 1997, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación. bajo las condicioncs 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que el tipo de 
subasta es el pactado en la escritura de hipoteca 
de 15.260.000 pesetas, sobre la finca número 2.542, 
y 3.270.000 pesetas, sobre la fmca 4.008, y no se 
admitirán posturas que no cubran dicha cantidad, 
y que para tomar parte en la subasta se deberá 
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consignar en metálico, al menos, el 20 por 100 
del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta. y por nuevo ténnino de vernte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta, por 
el precio del 75 por 100 de la primera, para el 
dia 22 de mayo de 1997, a las diez horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por nuevo término de vein~e 
días, se anuncia una tercera y pública subasta. sin 
sujeción a tipo, en el propio lugar de las anteriores. 
para el dia 19 de junio de 1997. a las diez horas. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subas
ta. como, en su caso, en la tercera. los licitadores 
deberán. previamente. consignar fianza consistente 
en un 20 por.l 00 del tipo de licitación úe la segunda 
subasta. 

Las fincas objeto de subasta, son las siguientes: 

Urbana. Porción de terreno. apta para edificar~ 
sita en el término de LIi~a de Valr. que constituye 
las parcelas 102 Y 103. de la urbanización «Can 
Prat». De superficie 1.763 metros 4 decímetros cua~ 
drados, sobre cuyo terreno está construida una casa 
compuesta de planta baja y planta piso. Lindante 
en junto: Al norte, en una linea de 48 metros 50 
decímetros, con la calle San Jenart, abierta en terre
no de la mayor finca de que procede; al sur, en 
linea de 48 metros 47 decímetros. parte con la par
cela número 89, y parte con la parcela mime
ro 89; este, en linea de 36 metros 1 decímetro, 
con la parcela número 104. y oeste. en linea 
de 38 metros 41 decímetros. con la parcela nú
mero !O L Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granollers, tomo 1.559. libro 32 de 
Lli9a de Vall, folio 37, fInca 2.542, inscripción 
cuarta. 

Departamento número 3. Departamento comer
cial, denominado letra B, de la planta B, de la casa 
sita en Mollet del Vallés, esquina de las calles Borell 
y Miguel de Cervantes, señalada con el fllime
ro 5, en la primera de ellas, antes sin número. Se 
compone de tienda,. sótano y cuarto de aseo. Tiene 
una superficie de 82 metros 19 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, con la caja de escalera 
y patio de luces; por la izquierda. entrando, con 
terreno propiedad de don Francisco Duño y patio 
de luces; al fondo, con terreno propiedad de don 
Juan Sala; por arriba, con departamento letra D, 
y por debajo. con el solar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de MoUet del Vallc'os. tomo 2.080, 
libro 326 de Mollet, folio 144. fInca 4.008. ins
cripción tercera. 

y para que sirva de notificación en general y 
en particular a doña Luzdivina Retuerto Lorenzo, 
don Mariano Retuerto Lorenzo y doña Francisca 
Barrera Barrera, expido el presente en Granollers 
a 9 de diciembre .de 1996.-El Magistrado-Juez, Bal
tasar Femández Viudez.-El Secretario.-3.303. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Teresa Marinero Rivera, Secretaria judicial 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Granollers. 

Hago saber: Que en este Juzgado, _al núme~ 

ro 249/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, repre
sentada por don Ramón Davi Navarro, contra doña 
María Leonor González Nieto, don Fernando Pastor 
Valverde, don José Antonio Tejera Arias, don David 
del Das Maria. don Dartolomé Marquez López y 
doña Mónica Molina Ferré, en reclamación de cré
dito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, sacar a pública 
subasta la siguiente fmca: 

Entidad número 17: Local sito en planta baja 
del edificio sito en Montornés del Vallés, con frente 
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o fachada principal a la calle Capella, número 20, 
y con fachada también a la avenida Palau de l' At
metlla, con salid.a. propia y privativa a la calle Cape
Ha, de 142,47 metros cuadrados de superficie cons
truida y 127,20 metros cuadrados útiles, de una 
sola nave y un pequeño aseo. Linda: Izquierda, 
entrando, local número 2 y zona de accesos comu
nes: derecha, tierras de José Capelfa, y fondo, Juan 
Navarro Torrecillas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Granollers, al tomo 2.046, 
libro 111 de Montornés, folio 65, finca número 
7.259. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en GranoUers, avenida del Par
que, sin numerO. segunda planta, el día 14 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, bajo las condiciones 
fljadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los 
licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta cs el de 19.650.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado en la sucursal bancaria del Banco 
Bilbao Vizcaya de Granollers. cuenta número 
0729/0000/18/00249/96, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán· admitidos, 
excepto el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas sin necesidad de 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refIére la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que [as cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. ial crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado enla res
ponsabilidad de, los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en ealidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del-Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisitos no serán admitidas dichas pos
turas, los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades. previa
mente, consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres~ 
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservaran las consignaciones de 
los postores que asi 10 admitan, que hubiesen cubier
to el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octava.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematQ.nte. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 14 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración de la primera subasta, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores, se 
seii.a1a una tercera subasta para el día 14 de mayo 
de 1997, a las dicz treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso. 
en la tercera, los licitadores deberán, previamente, 
conSignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a los demandados, sirva la publi-
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cación de este edicto de notificación en legal fonna 
a los mismos. 

En el supuesto que se hubiera de suspender cual
Quiera de las subastas señaladas por motivo de fuerza 
mayor o resultar festivo el día señalado. la subasta 
se celebrará en el siguiente dia hábil al de la fecha 
que hubiere sido suspendida la subasta, sin nece
sidad de nueva publicación. 

Dado en Granollers a 3 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Teresa Marinero Rivero.-3.305. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Ana Moncayola Martín, Magistrada-Juez sus
tituta de Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho JuzgadO, y con el núme
ro 90/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 13\ de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don Francisco 
Gabriel Esteban Miranda y doña Maria del Carmen 
Salguero Romero~ en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá~ señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 5 de marzo de 1997. a las doce quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, preYÍamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subaStas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de abril de 1997, a las 
doce quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la scgunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de abril 
de 1997. a las doce quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeCión a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
] 00 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrara el Siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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'Bien que se saca a subasta 

Número 20. Parcela de terreno señalada con 
el número 20, en Aruqueca de Henares. al sitio 
de Carravieja a las Postas. camino de la Navarrosa. 
urbanización «El Paraíso», con una superficie de 
163,707 metros cuadrados, y linda: Frente, calle 
«El Paraíso» por donde tiene su entrada; derecha, 
con parcela numero 21 de la urbanización: izquier~ 
da, con parcela número 19 de la misma, y fondo, 
con paso peatonal que le separa de la finca de don 
Rufmo Garcia. Va adosada por su lindero derecho 
a la parcela numero 21 y por su lindero izquierdo 
a la parcela número 19. 

En dicha parcela. se encuentra la siguiente edi
ficación: 

Vivienda unifamiliar del tipo D, integrada por dos 
plantas y buhardilla con ga'raje, está integrada en 
la parcela 20 de la urbanización «El ParaísO!), antes 
mencioJ'lada. la planta baja se destina a garaje, cuarto 
de calderas y parte a vivienda, la planta primera 
alta se destina a vivienda, y la planta bajo cubierta 
o buhardilla, es de uso no vividero. La distribución 
de la vivienda en planta baja es de, cocina. aseo, 
salón-comedor. distribuidor y escalera de comuni
cación con planta alta, donde están cuatro habi
taciones y un cuarto de baño completo y escalera 
de comunicación con planta buhardilla diáfana de 
uso no vividero. La edificación va adosada ,a las 
parcelas 19 y 2l. 

Tiene una superficie total construida de 119.62 
metros cuadrados, de los que 103,89 corresponden 
a vivienda, 3,29 metros cuadrados al cuarto de cal
deras y 12,44 metros cuadrados al garaje; y la util 
es de 107,18 metros cuadrados, de los que 92,79 
metros cuadrados corresponden a la vivienda. 2.89 
meLros cuadrados a cuarto de calderas y 11.50 
metros cuadrados al garaje y 33,96 metros cuadmdos 
de buhardilla. 

Tiene los mismos linderos que la parcela en la 
que se ubica. 

Título: Lo adquirieron para su sociedad de ganan
ciales por compra a la sociedad «Arco 2000, Socie
dad Anónima», en escritura otorgada ante la Notario 
de Madrid doña Maria Teresa Iglesias Peinado, 
el 20 de enero de 1994, en Azuqueca de Henares, 
y número 74 de su protocolo. 

Registro: Pendiente de inscripción, siendo su ante
título inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Guadalajara en el tomo 1.427, libro 89, 
folio 61, finca 8.256, inscripción quinta de hipoteca. 

Tipo de subasta: 14.040:2.60 pesetas. 

Dado en Guadalajara a .18 de octubre 
de I 996,-La Magistrada-Juez, Ana Moncayola Mar
tin.-EI Secretario.-3.429-3. 

GÜIMAR 

Ediclo 

Doña Maria Mercedes Santana Rodríguez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Güimar, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado: y con el nume
ro 337/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecarlo de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra doña Victoria Darlas 
Santana, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 3 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas. que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberfm consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», numero 3743, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
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del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pOdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio -del 
remate. " 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se -señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo deapli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de mayo de 
1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar-quien 
desee tomar parte_ en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta ert el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrara el siguiente 
di. hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a ~ubasta 

Apartamento 0-20 1, en el edificio «Las Arenitas», 
en el término municipal de Candelaria, pago de 
las Caletillas. Tiene una superficie de 85 metros 
cuadrados, distribuidos en «hall», salón, bar, cocina, 
tres dorrÍlitorios. cuarto de baño y terraza. Linda: 
Al frente e izquierda, entrando, vuelo de jardines 
y zonas comunes; a la espalda, pasillo y núcleo 
de acceso principal, y a la derecha, el tipo e de 
la misma planta. 

Libro 156, folio 206, fmca niunero 6.890. ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 6.017.000 pesetas, 

Dado en Güimar a 22 de octubre de 1996.-La 
Juez, Maria Mercedes Santana Rodriguez.-El Secre
tario.-3.0 18-3. 

GÜIMAR 

Edicto 

Doña Almudena Medina Casado. Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Güimar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 410/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, .a instancia de Caja General de Ahorros 
de Canarias, contra «Servigíiimar. Sociedad Limi
tada», don Servando Herrera Bennúdez y doña 
N emesia González Pacheco, en reclamación de cre
dito hipotecario .. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema_o 
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, .el día 3 de marzo de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 3743, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el rematel:l terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posruras por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del- Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del aetor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin 'destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 3 de abril de 1997, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de mayo de 
1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
. que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder.1levarse a efecto 
en la, finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica: Nave industrial que consta de planta de 
sótano, planta baja y planta alta, sita en Gonzaliánez, 
Güimar, que mide 34 áreas 50 centiáreas. La planta 
de sótano se destina a estanque de agua con una 
capacidad de 1.200 pipas. La planta baja mide 3.450 
metros cuadrados, de los cuales 2.8 SO metros cua
drados se destinan a superficie cerrada. La planta 
alta mide 800 metros cuadrados. 

Inscripción: Libro 211 del libro de Santa Cruz, 
folio 217, fmca 15.347. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Tipo de subasta: 41.300.000 pesetas. 

Dado en Güimar a 14 de noviembre de 1996.-La 
Juez sustituta, Almudena Medina Casado.-El Secre
tario.-3.034-3. 

HUELVA 

Edicto 

Se hace 'saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Huelva y sil partido, penden 
autos número 413/1996, procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Procuradora de los Tribunales doña 
Pilar Moreno Cabezas, en nombre y representación 
de Caja General de Ahorros de Granada. contra 
don Miguel Ángel Maestre Rodriguez de Trujillo 
y doña Leonor de Jesús Toscano González, en los 
que he acordado sacar a la venta, en publica subasta, 
por primera vez, ténnino de veinte días, la finca 
hipotecada que Juego se dirá. 

Para dicho. remate, que tendrá lugar en este luz· 
gado, siLo en el Palacio de Justicia, 4.a planta, se 
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ha señalado el día 5 de marzo de 1997, y hora 
de las once. 

Se previene a los licitadores que la fmea Que nos 
ocupa sale a subasta por el -precio indicado en la 
escritura de hipoteca. ' 

Que, para tomar parte en la misma. será requisito 
previo consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima. (oficina principal) el 20 por 100 
del tipo indicado, en la cuenta número 35000 y 
clave procedimiento número 1913000018041396. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo: que las posturas podrán hacerse a calidad· de 
ceder el remate a un tercero; que los autos y 
la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si lus hubiere, al crédito del actor, ,con· 
fumarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
timtc los acepta y Queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de nQ haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, se celebrará segunda subasta· 
el día 17 de abril de 1997. y hora de las once, 
con la rebaja del 25 por lOO del precio de tasación. 
y caso de quedar desierta y no solicitarse por la 
parte actora la adjudicación se celebrará tercera 
subasta el dia 27 de mayo de 1997, y hora de las 
once, sin sujeción a tipo. 

Si, por causa de fuerza mayor, tuviera Que sus
penderse-alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Finca que se subasta 

Urbana: Número 3.-Local comercial O de nego
cio, derecha, según se mira desde la calle de su 
situación, portal letra A del edificio denominado 
«Satoco», sito en Punta Umbría. transversal de calle 
Ancha, sin número, compuesto de dos portales, 
letras A y B, izquierda y derecha, según se mira 
desde la calle de su situación. distribuido en planta 
baja y tres plantas altas, construido sobre una parcela 
de 224 metros 22 decímetros cuadrados, aproxi· 
madamente. Consta el local de un salón diáfano. 
con acceso directo desde la transversa! de la calle 
Ancha. Tiene una superficie construida de 40 metros 
60 decímetros cuadrados,. y linda, se&lin ·.se mira 
desde la calle de su situación: Frente, fachada a 
dicha calle; derecha, local comercial izquierda del 
portal letra B y don Juan Núñez Gutiérrez; izquierda, 
local comercial centro del mismo portal, y fondo, 
don Constantino Ruiz MedeI. separado por patio 
de luces y don Juan Núñez Gutiérrez. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número I de los de Huelva, 
tomo 1.604, libro 134 de Punta Umbria, folio 102, 
fmca 1.306. Valorada en la suma de 9.500.000 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados don Miguel Ángel Maestre Rodrí
guez de Trujillo y doña Leonor de Jesús Toscano 
González. 

Dado en Huelva a 13 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria.-3.411-3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido. 

Hago saber: Que en autos número 330/1996, 
seguidos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias del Procurddor señor Laguarta, 
en representación de CAZAR contra don Antonio 
Aso García, doña GerÓlÚma Pisa Oto, don Domingo 
AntolÚo Aso Pisa y doña Maria Begoña Fuster 
Ramón, se ha señalado el día 20 de marzo de 1997 
para la celebración de la primera subasta, el día 
17 de abril de 1997 para la segunda y el día 15 
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de mayo de 1997 para la tercera subasta, todas 
ellas a las nueve cuarenta y cinco horas, en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la seglinda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100 y la tercera se celebrará sin 
sujeción a tiJX>. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Huesca. cuenta número 1984-18-330-96) el 50 
por 100, al menos de los respectivos tipos; para 
tomar parte en lal subasta tercera deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta. -Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en ·pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaría; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ,el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus· 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 

l. Departamento número 4, vivienda sita en la 
avenida Juan XXIII, número 11, planta primera, 
piso primero C, superficie 92,26 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Huesca al tomo 1.774, libro 326, folío 20, finca 
número 10.119. Valorada a efectos de subasta. en 
5.679.740 pesetas. 

2. Departamento número 5, vivienda sita en la 
avenida Juan XXIII. número 11, planta primera. 
piso primero D, superficie 79,49 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número ¡. 
de Huesca a! tomo 1.774. libro 326, folio 21, fmca 
número 10.121. Valorada a efectos de subasta en 
4.765.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 9 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Luís Alberto Gil Nogueras.-EI Secre
tario judkial.-3.387. 

JAtN 

Edicto 

Don Pedro López Jíménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 789/1991, pro
movido por Caja Rural Provincial· de Jaén, contra 
doña Cándida Ramírez MillAn, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar, por tercera 
vez, en pública subasta y por término de veinte 
dias. los inmuebles que al fmal se describen, seña
lándose para el acto del remate el dia 26 de febrero 
de 1997. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, la que se indica 
para cada WIa de las fincas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, mediante ingre· 
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so en la cuenta de consignaciones judiciales, cuenta 
número 2.040 del Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
principal de Jaén, er 20 por lOO del tipo que en 
su día lo fue para la celebración de la segunda subas
ta. celebrándose la subasta que se anuncia por ser 
tercera sin sujeción a tipo .. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con calídad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas,o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la ·responsabiUdad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ... 

Bienes objeto de subasta 

l. Secano olivar,. conocido como «Pedazo del 
Cortijo., en el paraje de las Talas La Cruz de la 
carretera de Orcera a Siles; tiene 2 hectáreas 35 
áreas aproximadamente y en el mismo número de 
olivas. Inscrita a! tomo 592, libro 27, folio 142, 
fmca número 1.337 D.P. Valorada, a efectos de 
subasta, en 4.600.000 pesetas. 

2. Secano olivar nombrado «Campanario Chi
co», en el paraje de Las Talas; tiene unas 257 áreas, 
de igual número de olivas. Inscrita al tomo 592. 
libro 27, folio 144, finca registral número 1.338 
D.P., inscripción cuarta. Valorada, a efectos de 
subasta, en 5.140.000 pesetas. 

3. Secano olivar que nombran «Centro 
Umbrias», en el paraje de Las Talas, con 107 olivas 
y aproximadamente, 1 hectárea 7 áreas. Inscrito 
al tomo 592. libro 27, folio 146, fmca del registra! 
número 1.340. D.P .. inscripción cuarta. Valorada, 
a efectos de subasta,'en 2.040.000 pesetas. 

4. Tierra de olivar secano conocida por el nom
bre de «Las Charcas», de caber 1 hectárea 58 áreas, 
donde arraigan 158 matas de olivo. Inscrita en ~l 
tomo 592, libro 27, folío 154, fmca registral número 
3.375. O.P., inscripción segunda. Valorada. a efectos 
de subasta, en 3.160.000 pesetas. 

5. Pedazo de tie'rra de olivar secano. conocido 
por el nombre de «Cuesta de las Malas}), de caber 
1 hectárea 62 matas de olivo. Inscrita al tomo 592, 
libro 27, folio 156, fmca registral número 3.376 
O.P .. inscripción segunda. Su valor. a efectos de 
subasta, en 3.240.000 pesetas. 

Todas las anteriores fmcas se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Orcera y pero 
tenecen al término municipal de Benatae. 

Dado en Jaén a 16 de diciembre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Jiménez.-El Secre
tario.-2.828. 

JAtN 

Edicto 

Don Pedro Andrés Joya González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
los de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
55/1996, se tramitan autos- de juicio ejecutivo, a 
instancias de la entidad mercantil La Caixa, repre· 
sentada 'por la Procuradora doña Luisa Guzmán 
Herrera, contra don Luis Felipe Martinez Salinero. 
doña Matilde Cruz Cárdenas, don Felipe Martinez 
Uña y doña Antonia Salinero Aparicio. en cuyos 
autos se ha acordado la venta en publica subasta, 
de los bienes inmuebles que se describirán, habién· 
dose señalado para primera subasta las doce horas 
del día 20 de marzo de 1997, sirviendo de tipo 
el consignado a continuación de cada bien inmueble. 
Caso de no existir postores, se señala para segunda 
subasta la audiencia del día 17 de abril de 1997, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera subasta; caso de no existir postores, 
para tercera subasta, la audiencia del día 16 de mayo 



1626 

de 1997. a las doce horas. sin sujeción a tipo y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo, no 
siendo posible participar a calidad de ceder el remate 
a terceros. a excepción del actor. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado una cantidad 
igual. a! menos. a! 20 por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (cuenta número 
2055000170055/96. «Banco Bilbao VIzcaya. Socie
dad Anónima», plaza Constitución, oficina princi
pal), consistiendo diéha consignación, caso de ter
cera subasta. en el 20 por 100 del tipo de segunda. 

Tercera.-Los remates se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. h~sta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo, 
confonne a la anterior condición. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se encuentran de manifiesto en 
Secretaría. pudiendo ser examinados por' todo lici
tador, habiéndose suplido los títulos de propiedad 
mediante expresada certificación. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante dicha titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la diligencia 
de notificación que a! efecto se practique. respecto 
de la parte demandada, servira el presente edicto 
dc notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 10. piso tipo A. en la planta 
segunda del edificio situado en Jaén, calle Sagrado 
Cordzón de Jesús, con 90 metros cuadrados de 
superficie y le es anejo el aparcamiento 4 del segWl: 
do sótano, según certificación registral. Finca núme
ro 5.442. Tipo de primera subasta: 9.880.000 pese
tas. 

2. ·Quinceava parte indivisa de urbana núme
ro 17. local en planta d.e sótano segunda. destinado 
a aparcamientos, no vinculados del edificio en polí
gono 2 del Plano General de Ordenación Urbana 
en calle Sagrado Corazón de Jesús. de Jaén. con 
superficie útil de 71 metros 1 decímetro cuadrado, 
según certificación registra!. fmca número 7.389. 
Tipo de primera subasta: 340.000 pesetas. 

3. Usufructo vitalicio y nuda propiedad de una 
cuarta parte indivisa de pedazo de tierra llamado 
Cañamar del Manzano. en el pago de Cañada Cate
na. ténnino de Beas de Segura, con superficie de 
1 hectárea 28 áreas 79 centiáreas, en cuyo perímetro 
existe una casa de labor-recreo de dos plantas y 
semisótano. con 120 metros cuadrados de superficie 
según Registro (lo edificado). Finca número 12.950. 
Tipo de primera subasta: 8.750.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 10 de enero de 1997.':'El Magis
trado-Juez. 'Pedro Andrés Joya GonzAlez.-El Secre
tario.-3.390. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Amaiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Jerez·de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 205/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario a! amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de An<lalucía, Socie
dad Anónima», contra dhductores Maghéticos 
Acar-Sud, Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
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fecha se há acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el dia 25 de marzo de 1997. a las doce 
horas, con las prevenciones siguiente~: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en ]a subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima». número 1257, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

c...uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo e] depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no ·hubiere postores en 
]a primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de abril de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23· de mayo 
de 1997, a las docc horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá' que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efcctd 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 4. Nave industrial señalada con el 
número 4 del edificio industrial en la calle Oso. 
Tiene Wla superficie construida de· 135 metros 49 
decímetros cuadrados. Se compone de planta baja 
y entreplanta; en la planta baja tiene una superficie 
de 93 metros 60 decímetros cuadrados, yen la entre
planta 41 metros 89 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente. calle Oso; derecha, entrando. nave núme
ro 5; izquierda. la número 3, y fondo, fmca de don 
Fernando ruvero. CUota. 9.977 por 100. Inscrita 
en el Registro de la propiedad número 3 de Jerez 
de la Frontera al tomo 1.446. libro 426. folio 19. 
fmca número 28.528. inscripción segunda. 

Se tasa la finca, a efectos de subasta, 
en 13.840.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 7 de enero 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Estrella Delgado de 
Arnaiz.-EI Secretario.-3.405. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña' Ana Caballero Corredor. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Jwnilla. 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
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180/1996, a instancias del Procurador don Manuel 
Francisco Azorin García, en nombre y represen
tación de «Banco Santander, Sociedad Anónima». 
con domicilio social en Santander. paseo de Pereda, 
9-1 2 Y con código de identificación fiscal 
A-390000\3. contra .Vitivino. Sociedad Anónima,. 
con domicilio en Jumilla. partido La Cañada de 
Albatana. finca «Casa Rojo» y con código de iden
tificación fiscal A-30l23970. sobre reclamación de 
cantidad. cuantía total. 25.638.969 pesetas. en los 
que. por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta el bien embargado y que 
después se dira, por primera vez y, en su caso, 
por .segunda y tercera vez, y término de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
días 21 de febrero de 1997. 18 de marzo de 1997 
y 17 de abril de 1997. todas ellas. a las once cuarenta 
y cinco horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, las dos últímas. para el caso de ser decla
rada desierta la anterior, bajo las ,siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya de Jumilla. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por lOO efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servira de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda. dicho 
avalúo, con rebaja del 25 por 100, Y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. jUnto a aquél. el importe de la consignación 
anteriormente res~ñada o acompañando el resultado 
de haberla hecho en el establecimiento destinado, 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule 
plica por escrito no asistiere el acto de remate, se 
le requerirá por tres días para que acepte la adju
dicación, perdiendo, en caso de no aceptar la con
signación efectuada. 

(!luinta.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningun~s 
otros (no admitiéndose al rematante, despues del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos). 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes. al crédito del actor, si los hubiese. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
'de las subastas en los días y horas señalados. se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil. 
exceptuando los sábados y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificación en forma a la deudora a los fmes pre
venidos en el último párrafo de la regla 7.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Rustica. 1 hectárea de tierra secano, indivisible 
blanca, en el partido de La Cañada de Alhatana, 
del término de Jumilla; linda: Al este, sur y oeste, 
resto de la matriz de la que procede, y norte, camino. 

Dentro de, su perímetro y comprendido en su 
extensión existe una casa cortijo, número 72. con 
un pozo de agua viva, era de pan trillar. corral para 
el ganado. bodega y demás pertenencias. Y además. 
dentro de la misma. se ha construido una nave a 
dos aguas que destina ~undamentalmente a contener 
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los depósitos de fennentación y conservación de 
vinos y un edificio adosado a una sola planta que 
se destina a servicios. La nave tiene una superficie 
de 800 metros cuadrados, y consta de depósitos, 
pasillos y zona de carga. 

El edificio anexo consta de aseos y vestuarios, 
laboratorio, foso de máquinas, sala de máquinas, 
óficinas y pasillos. La total superficie es de 900 
metros cuadrados. La nave es de forma, rectangular. 
constando de dos zonas claramente diferenciadas 
con una dimensión de 40 por 20 metros, cubierta 
a dos aguas con altura a base de cuchillos de 7 
metros: la segunda a una sola agua, su altura es 
de' 4 metros. Tiene cuarenta depósitos de homligón 
armado de tres por tres por cuatro de capacidad 
cada uno. Linda, por sus cuatro puntes cardinales, 
con el terreno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al folio 70 del tomo 1.811 del archivo. libro 780 
de Jumilla, inscripciones primera y segunda, finca 
número 20.247 de la sección primera. Valorada en 
33.835.000 pesetas. 

Dado en Jumilla a 17 de enero de 1997.-La Juez.' 
Ana Caballero Corredor.-EI Secretario.-2.855. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez. del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Ferrer, se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 227/1996. promovidos por «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad' Anónima», contra 
doña Maria Figueras Brull y don Francisco Figueras 
Sutira, .en reclamación de 4.693.647 pesetas, res
pecto de la siguiente finca: 

Entidad número 12. Vivienda piso 2.°, puerta 
tercera, destinada a vivienda unifamiliar, del edificio 
sito en Palarnós calle Aliada, números 29 y 3i. 
Ocupa una superficie útil ~e 82 .metros 73 deCÍ
metros cuadrados, la cual se distribuye en varias 
estancias. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palamós al tomo 2.384. libro 105 de Palamós. 
folio 20. fmea 6.271. inscripción cuarta. _ 

'A instancia del acreedor se mandó en providencia 
de· esta fecha sacar a pública subasta "la referida 
finca por término de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
'de este Juzgado, sito en la éalle Mesures, núme
ro 17, 1.°, señalándose para la primera subasta. el 
día 2 de abril próximo, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma el precio de 10.000.000 de 
pesetas, que es el pa'ctado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera. se ha señalado el día 7 de mayo 
próximo, a las diez horas, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no 'haber postores 
en la segunda. se ha señalado el dla 5 de junio 
próximo. a las diez horas, y sin sujeción a tipo, 
celebrimdose las subastas bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que se ha hecho referencia, no admitiéndose pos
tura alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad. bajo el número 1650.000.18.0227/96, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por IDO del tipo de licitación de la segunda subasta. 
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Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate ,a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a , están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a"'su extinCión 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas las suoastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito,· en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o acompanando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los ejecutados, caso de 
no ser hallados en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado en La Bisbal a 13 de enero de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario.-3AOO. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María José Pérez Pena. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. al número 628/1996·A. a instancia de la 
entidad Caja de Ahorros de Galicia (Caixa Galicial. 
con domicilio en calle E-ua Nueva. números 30-32, 
de La Coruña, representada por el Procurador señor 
González Guerra, contra don Jesús Castro Balsa 
y doña Maria Teresa Calvelo Collazo, con domicilio 
en Barrio de la Concepción, número 11, 1.0 derecha, 
Arteixo; para la ejecución de la ftnca hipotecada 
que se indica a continuación, a fin de cubrir el 
pago de la cantidad de 3.335.653 pesetas de prin
Cipal adeudado, más otras 135.089 pesetas de inte
reses liquidados al 23 de mayo de 1996, más otras 
700.000 pesetas calculadas para costas. En dichos 
autos se dictó providencia en el dia de hoy, por 
la que se acuerda sacar a pública subasta la fmca 
hipotecada, por término de veinte días. por las con
diciones y fonnulismos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, señalfmdose para la primera subasta 
las diez horas del dia 21 de marzo de 1997; para 
la segunda, caso de no haber postores a la primera, 
la hora de las diez del dia 21 de abril próximo. 
y para la tercera, caso de no haber postor a la 
segunda. las diez horas del dia 21 de mayo de 1997; 
cuyas subastas se celebrarán en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en avenida Alfonso Molina, edificio 
Juzgados, cuarta planta. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Prirnero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la oftcina principal del Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número l.523. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
a la subasta, sin cuyo requiSito no serán admitidos. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, conSignando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones el importe a que se refiere 
el apartado anterior y acompañando el resguardo 
de haberla hecho en dicho establecimiento. 

Tercero.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y que queda subrogada 
en las responsabilidades de las mismas, ... sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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La finca objeto de subasta es: 

Partido judicial de La Coruña. Ayuntamiento de 
Areijo; parro~uia de San TIrsO de Oseiro, lugar de 
Froxel, barrio de la Concepción. Formando parte 
de una casa construida sobre la parcela o solar 
número 11. del citado lugar de Froxel, con frente 
a·la calle C. Número 6. Piso primero derecha, con 
relación a su acceso por las escaleras. Destinado 
a vivienda. Ocupa una superfiCie útil de 80 metros 
71 decímetros cuadrados. Linda" tomando como 
referencia la fachada prinCipal del edificio hacia la 
calle C: ·Frente, con espacio que vuela sobre dicha 
calle, y en parte, con rellano que se forma en esta 
planta, por donde se accede a esta vivienda; espalda, 
con espacio que VlJ.ela sobre la calle peatonal, ambas 
de uso público; 'entrando, derecha, con pared de 
cierre del edificio que separa de la parcela o solar 
señalado con el número lOen el plano parcelario 
de la zona, hoy casa de don Manuel Souto Souto 
y esposa. y por la izquierda, entrando, en parte. 
con hueco y rellano de las escaleras ,del edificio, 
en esta planta. en parte. con el piso izquierda de 
esta misma planta y, en parte, con el patio interior 
del inmueble, sobre el cual tiene derecho de luces 
y vistas. Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes en relación al valor total 
del inmueble de 10.15 por 100. Referencia registral: 
Libro 321 de Arteijo. folio 152. finca registral núme
ro 20.222-N del Registro de la Propiedad número 
3 de La Coruña. 

Dicho bien fue tasado en la escritura pública de 
préstamo en la cantidad de 7.280.000 pesetas. que 
servirá de tipo a la primera subasta. 

Las condiciones para la segunda subasta serán 
las mismas de la primera. con la excepción de que 
el tipo será el 75 por 100 del lijado para la primera. 
y para la tercera serán también las mismas con
diciones. pero sin sujeción a tipo. 

Para el supuesto de que no pudiese llevarse a 
cabo las subastas en el día y hora indicados. se 
celebrarán al dia siguiente hábil a la misma hora. 

Asimismo el presente servirá de notificación a 
los deudores, en el supuesto de que diese resultado 
negativo la diligencia en el domicilio que de los 
mismos consta en autos. 

Dado en La Coruña a 10 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Pérez Pena.-La Secre
taria.-3A02. 

LANZAROTE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Lanzarote, 

Hace saber: Que en este Juzgado y a instancia 
del Procurador don José Ramos Saavedra. en nom
bre y representación de don Victor Bermúdez Ber
múdez, se tramita expediente de declaración de falle
cimiento de don José Bennúdez Bermúdez, nacido 
el dia 20 de septiembre de 1903. en Güime. San 
Bartolomé de Lanzarote. hljo de don Tomás Ber
múdez Mesa y de doña Clotilde Bcnnúdez Ber· 
m\idez, casado, quien con anterioridad a 1936 aban
donó el domicilio familiar en Lanzarote. para emi
grar a Cuba. sin que dejara apoderado con facultad 
de administración de todos sus bienes, manteniendo 
en un principio, y aproximadamente durante cuatro 
años. contactos esporádicos con el mismo mediante 
cartas, contactos que fueron defmitivamente rotos 
que se tengan noticias de su paradero, per ello he 
acordado en virtud de lo establecido en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la publi
cación del presente edicto, dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente, para que cual
quier persona que lo considere oportuno pueda com
parecer ante este Juzgado para ser oído en el mismo. 

Dado en Arrecife a 31 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Francisco J. Morales Mirat.-EI Secreta-
rio.-130-3. y 2." 28-1-1997 
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LAOROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera Lorente. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de La Orbtava. -

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
139/1996, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja General de Ahorros de Canarias, 
representada por el Procurador, don Juan PorfIrio 
Hemández Arroyo, contra «Promotora Construc
tora Crisan Canarias, Sociedad Anónima» y otros, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y por el precio que figura en la escritura de 
hipoteca, los bienes que se describirán. 

La subasta. tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este·Juzgado, el dia 27 de febrero de 1997, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que fIgura 
en la escritura de constitución de la hipoteca. sin 
que se admitan posturas que sean inferiores,a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
los postores deberán consignar. previamente en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta 
corriente número 377 3/000/18/139/96, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de' la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél el 20 
por 100 del remate. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. en la forma y 
con las condiciones expresadas en la Ley. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro a 
que hace referencia la regla 4.a

, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria, entenc!iéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 'Continuarán sub
sistentes y sin cancelar, así como que el rematan le 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
.de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que quedare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el 'día 26 de marzo de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, sin Que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo' y con las mismas condiciones antes 
expresadas, el día 29 de abril de 1997, a las díez 
horas. 

Para el supuesto caso de que alguno de los dias 
señalados, resultare ser inhábil, se entenderá tras
ladado el señalamiento al siguiente día hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 4, vivienda sita en el edificio 
San Agustin, caUe la Alhóndiga, número 17, primero 
derecha, de Los Realejos, que mide 156 metros 
cuadrados y tiene como privativo, un balcón y dos 
patios. -

Precio de salida: 16.271.719 pesetas. 

Dado en La Orotava a 28 de noviembre de 
1996.-El Secretario, Santiago Barrera Loren
te.-3.050. 
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LAREDO 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gándara Porres. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Laredo (Cantabria), 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de mayor cuantia núme
ro 201/1979, a instancias de la comunidad de pro
pietarios «Residencia Jarnaubiñe» de Laredo, repre
sentada por el Procurador señor Marino Linaje, con
tra don Esteban Argarate Uria, mayor de edad, casa
do con doña Isabel Muüoz Loizaga. en reclamación 
de .2.259.383 pesetas; en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado amJIlciar por medio del 
presente la venta en pública ~subasla, por primera 
vez, plazo de veinte días y el precio de tasación 
Que se indicará, las siguiente finca: 

Vivienda piso' 1.0 izquierda de la casa mime
ro 34 de la caUe Alda de Recalde, número 34, de 
Bilbao. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bilbao al tomo 1.793, libro 1.739 de Bilbao, 
folio 96, tinca 10.239. 

Valorada pericialmente en 60.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida José Antonio. 
número 8, de Laredo, el dia 29 de abril de 1997, 
a las diez horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
ya reseñado. no admitiéndose posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de cónsignaciones y depósitos de este Juzgado 
el 20 por 1 00 del precio· de la tasación que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.' del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren, quedan sub
sistentes, sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y Queda subrogarlo en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-':Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
la ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar pacte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo Que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligaCión por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no .haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 29 de mayo de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiénd9se posturas inferiores 
al 50 por 100 de su valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 
dia 27 de junio de 1997, a las diez horas, en la 
referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Caso de coincidir las fechas señaladas para la 
subasta en día festivo, se entenderá que se celebrará 
al siguiente dia hábil. 

Dado en Laredo a 9 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Lucreciadela. Gandara Porres.-3.396. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Víctor Caba Villarejo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 693/1996; se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco -Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Isaac 
Padrón Casanas y doña Josefa Artiles Martell, en 
reclamación de crédito hipotecario, en ~l Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar, a 
publica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 27 de febrero 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima» número 3546000018693/96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el afio del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la' responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 1.de abril de 1997, a las 
once horas, sirvienrjo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de mayo de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 3. Plaza de garaje número 3, en la plan~ 
ta sótano número 2 o más profunda, situada en 
el edificio de tres plantas sobre rasante y dos sótanos 
bajo rasante, ubicado en la calle Reyes Católicos, 
números 45 y 47, de esta ciudad de Las Palmas. 
Tiene una superfiCie de 18 metros 66 centímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. con zona de acceso; 
a la derecha, con la plaza de garaje número 4; a 
la izquierda con la plaza de garaje número 2, y 
al fondo, con pared de cierre del edificio. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de esta capital, en el tomo 1.885. libro 405. 
folio 36, finca número 34.366, inscripción séptima. 

Número 4. Plaza de garaje número 4, en la plan
ta sótano número 2 o más' profunda, situada en 
el edificio de tres plantas sobre rasante y dos sótanos 
bajo rasante. ubicado en la calle Reyes Católicos, 
números 45 y 47. de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Tiene una superficie de 14 metros 
78 centímetros cuadrados. Línda: Al frente, con 
zona de acceso; al fondo. con pared de cierre del 
edificio; a la izquierda. con la plaza de garaje número 
3. a la derecha. con trastero letra A y pasillo de 
acceso a los trasteros. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad número 1 de esta capital. en el 
tomo 1.885, libro 405, folio 37 fmca número 34.367, 
inscripción séptima. 

Número 1.2. Plaza de garaje número 12, en la 
planta sótano número 2 o' m~s profunda, situada 
en el edificio de tres plantas sobre rasante y dos 
sótanos bajo rasante, ubicado en la calle Reyes Cató
licos. números 45 y47, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Tiene una superficie de 10 metros 
58 centimetros cuadrados. Linda: Al frente, con 
zona de acceso; al fondo y a la derecha, con pared 
de cierre del edificio, y a la izquierda, con la plaza 
de garaje número 13. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad número 1 de esa capital, en el 
tomo 1.885, libro 405, folio 53, fmca núme
ro 34.375, inscripción séptima. 

Número 13. Plaza de garaje número 13, en la 
planta sótano número 2 o más profunda, situada 
en el edificio de tres plantas sobre rasante y dos 
sótanos bajO'rasante, ubicado en la calle Reyes Cató
licos, números 45 y 47, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Tiene una superficie de 10 metros 
58 centimetros cuadrados. Linda: Al frente, con 
zona de acceso; al fondo. ~con pared de cierre del 
edificio; a la derecha, con la plaza de garaje número 
12, y a la izquierda, con la plaza de garaje núme
ro 14. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de esta capital, en el tomo 1.885, libro 405, 
folio 55, fmca número 34.376, inscripción séptima. 

Número 14. Plaza de garaje número 14, en la 
planta sótano número 2 o más profunda, situada 
en el edilicio de tres plantas sobre rasante y dos 
sótanos bajo rasante, ubicado en la calle Reyes Cató
licos, números 45 y 47, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Tiene una superficie de 11 metros 
50 centimetros cuadrados. Linda: Al frente, con 
zona de acceso; al fondo, con pared de cierre del 
edificio; a la derecha. con la plaza de garaje núme
ro 15. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital, en el tomo 1.885, libro 
405, folio 57, fmca número 34.377, inscripción 
séptima. 

Número 15. Plaza de garaje número 15, en la 
planta sótano número 2 o más profunda, situada 
en el edificio de tres plantas sobre Tasante y dos 
sótanos bajo rasante, ubicado en la calle Reyes Caló
Iicos, números 45 y 47, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Tiene una superficie de 12 metros 
65 centlmetros cuadrados. Linda: Al frente, con 
zona de acceso; al fondo, con pared de cierre del 
edificio; a la derecha, con la plaza de garaje núme
ro 14, y a la izquierda, con la plaza de garaje número 
16. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital, en el tomo 1.885, libro 
405, folio 59, fmca número 34.378, inscripción 
séptima. 

Número 18. Plaza de garaje número 18, en la 
planta sótano número 2 o más profunda, situada 
en el edificio de tres plantas sobre rasante y dos 
sótanos bajo rasante, ubicado en la calle Reyes Cató
licos, números 45 y 47, de esta ciudad de Las Palmas 

. de Gra¡1 Canaria. Tiene una superficie de 12 metros 
42 ceniimetros cuadrados. Linda: Al frente, con 
zona de acceso; al fondo, con pared de cierre del 
edificio, y a la derecha. con la plaza de garaje mime
ro 19. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital, en el tomo 1.885, libro 
405, folio 65, fmea número 34.38 J, inscripción 
séptima. 

Número 25. Plaza de garaje número 5, en la planta 
sótano número 1 o más cercana a la rasante de 
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la calle, situada en el edificio de tres plantas sobre 
rasante y dos sótanos bajo rasante, ubicado en la 
calle Reyes Católicos, números 45 y 47, de esta 
ciudad de Las Pahnas de Gran Canaria. Tiene una 
superficie de 12 metros 60 centímetros cuadrados. 
Linda: Al frente y a la derecha, con zona de acceso; 
al fondo, con la plaza de garaje número 6, y a 
la izquierda, con pared de cierre del edificio. Ins
cripción en el Registro de -la Propiedad número 
1 de esta capital, en el tomo 1.885, libro 405, folio 
79, [mea número 34.388, inscripción séptima. 

Número 26. Plaza de garaje número 6, en la 
planta sótano número 1 o más cercana a la rasante 
de la calle, situada en el edificio de tres plantas 
sobre rasante y dos sótanos bajo rasante, ubicado 
en la calle Reyes Católicos, números 45 y 47, de 
esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Tiene 
una superficie de 11 metros 25 centímetros cua
drados. Linda: Al frente, con zona de acceso; a 
la derecha, con la plaza de garaje número 19; a 
la izquierda, con la número 5 y zona de acceso, 
y al fondo, con pared de cierre del edificio. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad número 
1 de esta capital, en el tomo 1.885, libro 405, folio 
81, fmca número 34.389, inscripción séptima. 

Tipo de subasta: 3.132.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
diciembre de 1 996.-El Magistrado-Juez, Victor 
Caba Villarejo.-EI Secretario.-3.456. 

LEGANÉS 

Edicto 

Doña Maria Carmen Margallo Rivera, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Leganés, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 356/1995, se siguen autos de juicio del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Á vila, repre
sentada por la Procuradora señora Ruiz Resa, contra 
«Carmove, Sociedad Anónima», y otros, en recla
mación de un' préstamo con garantia hipotecaria, 
en los que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta y en pública subasta, por 
primera vez, por término de veinte dias, el bien 
que al fmal se describirá, para cuyo acto se ha seña
lado el dia 10 de enero de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en pre
vención de que no hubiere postores en la primera 
subasta se señala el día 7 de febrero de 1997 a 
idéntica hora la segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, y si tampoco 
concurrieran postores a esta segunda subasta. se 
señala el dia 5 de marzo de 1997, en el mismo 
lugar, hora e igual ténnino para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación para la fmca 
hipotecada la cantidad de 94.598.400 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no· 
cubran el total del tipo de tasación vigente en cada 
subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrim hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el resguardo de' haber consignado el importe 
de la consignación referida en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-El remate podrá hacerSe en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberim 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta general de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningupos otros. 

Finca objeto de subasta 

Parcela nueve, de la manzana A, del poligono 
industrial de .San José de Valderas», en Leganés, 
al sitio llamado Dehesa Nueva. Mide: 901 metros 
50 decímetros cuadrados. Linda: N arte, en linea 
recta de 26 metros 70 centímetros, con calle Elec
tricidad; sur, en linea recta de 29 metros 80 cen
timetros, con parcela número cuatro de la misma 
manzana; este, en linea recta de 28 metros 91 cen
tímetros, con parcela número ocho de la misma 
manzana, y oeste, en linea recta de 18 metros 79 
centimetros, linúte del poligono. Sobre la misma 
se ha construido una nave industrial, en una sola 
planta, con una entreplanta de todo su perimetro, 
con acceso a la misma por el paso de carruajes 
a la calle de la Electricidad, con las siguientes ali
neaciones: En linea "recta de 28 metros 70 cen
tímetros. y fachada a la calle Electricidad; en linea 
quebrada de 13 metros 69 centímetros y 18 metros 
9 centímetros, en línea de fachada con la vía de 
circunvalación norte de Alcorcón; en linea recta 
"de 29 metros 81 centímetros y medianería con la 
parcela número cuatro: en linea recta de 29 metros 
8 centímetros y medianería con la parcela número 
cuatro. Ocupa una superficie total construida de 
879 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Leganés, 
al tomo 945, libro 103, folio 98. fmca número 8.194. 

Dado en Leganés a 5 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Cannen MargaJlo Rive
ra.-La Secreiaria.-3.426-3. 

LEÓN 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de la ciudad de León y su partido, 

Hago saber: Que .en este JuzgadO de mi cargo, 
y bajo el número 197/1996, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Emilio Á1varez Prida, frente a 
don Agustin Cota López y doña Julia Reguero Sevi
lla, en cuyos autos he acordado mediante resolución 
de esta fecha anunciar pública subasta de las fmcas 
que al fmal se dirán, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad comprensiva de la última inscripción de 
dominio vigente y derechos reales y anotaciones 
a que está afecta la fmca, están de manifiesto en 
Secretaria. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que todas las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mjsmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo 
de 19.300.000 pesetas . 

Para la primera subasta se señala el dia 3 de 
marzo de 1997, a las doce horas, en la Secretaria 
de este Juzgado. Para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta, se señala la segunda para 
el día 3 de abril de 1997, a.la misma hora y tipo 
que el de la primera, rebajado en un 25 por 100. 
Para el caso de no haber tampoco postores en esta 
segunda. se señala una tercera. sin sujeción a tipo, 
que se celebrará el dia 5 de mayo, a las doce horas. 
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Todos los postores, con excepción del acreedor 
demandante, deberán consignar para tomar parte 
en la subasta una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda, y para tomar parte en la tercera se con
signará el20 por 100 del tipo de la segunda, cantidad 
que se ingresará en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, cuen
ta número 2124·000·18·0197·96, existiendo una ofi· 
cina de dicha entidad en este Palacio de Justicia. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en el Juzgado junto 
a aquéllas, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere el párrafo anterior, haciéndose cons
tar que se aceptan expresamente las condiciones 
a que se refiere la regla 8.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Finca objeto de subasta 

Parcela número 77~ en urbanización «Mantel eón», 
en Carbajal de la Legua, término municipal de Sarie
gas, en la ca11e número 4, de superficie aproximada 
de 230 metros cuadrados. Registro de la Propiedad 
número 2 de León, tomo 2.599. libro 50, folio 82, 
fmca número 4.565, Ayuntamiento de Sariegos. 

Dado en León a 19 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Marta del Pilar Robles Garcia.-La 
Secretaria judiciaL-3.030-3. 

LEÓN 

Edicto 

Doña Pilar Robles García, Magistrada·Juez, en sus
titución, del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de los de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 658/1995, se tramitan autos de 
prm;edimienlo judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Álvarez-Prida 
Carrillo, contra don Francisco Javier Población 
Álvarez, en reclamación de 5.902.813 pesetas, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y, 
en su caso por segunda y tercera vez, ténnino de 
veinte dias, sin suplir previamente la fa!ta de titulos, 
y por el tipo de 44.750.000 pesetas, que es el fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca de la 
finca especialmente hipotecada y que será objeto 
de subasta, y que luego se describirá, señalándose 
para dicho acto el dia 5 de marzo de 1997, a las 
trece horas, en que tendrá lugar en la Sa!a de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en paseo Sáenz de Miera, 
número 6, bajo, León. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de la Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 Cilel tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere al regla 4.a de 
dicho artículo 131. se encuentran de manifiesto en 
este Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravamenes anteriores al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del- remate y, por último, 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
del dia 3 de abril de 1997, a las trece horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera. sin que se pueda admitir 
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postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito..
para (ornar parte en la misma será el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo de ésta. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera. sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar señalándose para 
dicho acto el dia 5 de mayo de 1997, a las trece 
horas, en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse postura por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado,junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado a! efecto. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Carbajal de la Legu~, ténnino muni
cipal de Sariegos; urbanización «Montcleón», al 
número de orden 157, fmca registral número 4.683, 
y sita en la parcela 195, calle 6. 

La hipoteca sobre la fmca número 4.683, fue ins
crita en el Registro de la propiedad número 2. de 
León, al tomo 2.601, libro 52, folio 106 vuelto. 

Dado en León a 4 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, en sustitución, Pilar Robles Gar~ 
cia.-El Secretario.-3.359·3. ' 

LERMA 

Edicio 

Doña Marta MayoralSantamarta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Lerma y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 42/1993, a instancia de la Pro
curadora doña Teresa Alonso Asenjo, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, cónlra don Rafael González Martin y doña 
Pilar Juarros de las Heras, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta y por plazo 
de veinte dias de las siguientes fmeas sitas en 
Covarrubias (Burgos): 

l.a Cuarta parte indivisa de la fmca urbana, casa 
habitación. sita en la calle del Rincón, señalada con 
el número 1, compuesta de planta baja y dos pisos 
en alto, sobre una superficie de 50' metros cuadrados 
por planta baja, eS destinada a cochera. Finca regis· 
tral4.508. 

2.· Cuarta parte indivisa de la fmca urbana, casa 
habitación, sita en la calle del Marqués de Covarru
bias, señalada con el número 13, compuesta de plan· 
ta baja y dos pisos en alto, sobre una superficie 
de 128 metros cuadrados por planta. Finca regis· 
traI4.517. 

3.a Cuarta parte indivisa de la fmca urbana, 
cochera, al sitio de la calle del Rollo, señalada con 
el número 10. sobre una superficie de 23 metros 
cuadrados. Finca registra! 4.509. 

4. a CUarta parte indivisa de la fmea rústica, 
cereal secano, al sitio de Serna la Carrera, de tres 
áreas 50 centiáreas. Linda: Norte, doña Maria Cas~ 
tro; sur, camino; este, don Jesús González, y oeste, 
don Víctor Renes. Finca registral 4.510. 

5.a Cuarta parte indivisa de la finca rustica. 
cereal secano, al sitio de La Isa, de 10 áreas. Linda: 
Norte, Cotarrio; sur, Cotarro: este, don Juan Peña
coba, y oeste, erial. Finca registral 4.516. 

6.' OJarta parte indivisa de la fmca rustica, 
cerea! secano, al sitio de La Nebreda, de 35 áreas. 
Linda: Norte, erial; sur y este. camino, y oeste, don 
Alberto Subillas. Finca registral 4.5.1 L 

7.a Cuarta parte indivisa de la finca rustica plan~ 
tada de cereros, al sitio del Estepón, de 48 áreas. 
Linda: Norte. don Víctor Ortiz; sur, camino; este, 
erial" y oeste, don Dionisia Gallo. Finca re'g¡s
lraI4.512. 
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8.8 Cuarta parte indivisa de la viña, al sitio de 
Valdable, de cinco áreas. Linda: Norte, carretera; 
sur, Cotarro; este, don Santiago García, y oeste. 
don Víctor Ortiz. Finca registraI 4.514. 

9.a Cuarta parte indivisa de la Chopera, al sitio 
de La Huelga, de ocho áreas. Linda: Norte, don 
Ricardo Juarros; sur, don Alberto Castro; este, don 
Juan Revilla. y oeste, don Rícardo López. Finca 
registra! 4.513. 

lo.a Cuarta parte indivisa de la viña, al sitio 
de La Isa o Concejo, de 10 áreas. Linda: Norte, 
camino; sur, don Fermin Juarros; este, don Satur
nino Ortiz, y oeste, don Ángel Juarros, Finca regis
tral 4.515. 

I L· Casa habitación de planta baja, con huerta. 
sita al páramo de Ongostura, o disenúnado, próxima 
al fio Arlanza. Carece de tos servicios de agua, luz 
y alcantarillado, y su acceso es por un cainino de 
tierra ftrnle. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Audien
cia, el día] 8 de marzo de 1997, a las diez treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de: Finca 1.8
, 

1.500.000 pesetas; frnca 2.", 1.000.000 de pese· 
tas; finca 3.', 250.000 pesetas; frnca 4.",' 6.000 pese· 
tas; fmca 5.', 1.500 pesetas; fmca 6.", 8.000 pesetas; 
fmca 7.', 10.000 pesetas; fmca 8.", 10.000 pesetas; 
finca 9.', 15.000 pesetas; finca 10.", 15.000 pesetas, 
y finca 11.", 4.000.000 de pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, salvo la ejecutante. consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del precio de la 
tasación que sirve' de tipo a la subasta,. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidas a licitación, 
pudienóü tomar parte en calidad de ceder a tercero 
sólo la ejecutante. Las consignaciones deberán 
h~cerse en cualquier oficina del Banco Bilbao Viz
caya. previamente a la subasta, en el número de 
cuenta 108900017004293. 

Tercera.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente los títulos de propiedad. están
dose a lo prevenida en la regla 5.a del artículo 140 
del Reglamento Hipotecario. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, eonsignándose el 20 por 100 del 
tipo de remate, con carácter previo. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 

Quinta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Sé reservarán en depósito, a instancia de 
la acreedora. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de Que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
.sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y ·preferentes 
al crédito de la actora. si existieren, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 18 dc abril de 1997, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 de la primera. (Tipo: Finca l.', l.125.000 
pesetas; 2.·, 750.000 pesetas; 3.', 187.500 pesetas; 
4.·,4.500 pesetas; 5.', 1.125 pesetas; 6', 6.000 pese· 
tas; 7.', 7.500 pesetas; 8', 7.500 pesetas; 9.·, 1l.250 
pesetas; 10.', 1l.250pesetas, y 11', 3.000.000 de 
pesetas), y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se señala para que tenga lugar la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 19 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la segunda. 

Dado en Lerma a 13 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Marta Mayora! Santamarta.-La Secreta· 
ria.-3.39l. 
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LINARES 

Edicto 

Doña María de los Ángeles Ruiz González, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de proce.~imiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 110/1996. seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. representada 
por la Procuradora doña Marja Dolores Blesa. con· 
tra don Prudencia Risueño Mata y doña Concepción 
LOTente Lorite. vecinos de Linares. sobre reclama· 
ción de 5.745.476 pesetas de principal, más intereses 
y costas, en cuyos autos por resolución de este fecha 
he acordado, por medio del presente, sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, y por término de veinte días, el siguiente bien 
inmueble de los ejecutados: 

Finca registral número 28.571, tomo 582, 
libro 580. folio 94. del Registro de la Propiedad 
de Linares. Descripción: Casa marcada con el núme
ro 26 de los Hornillos Altos, de Linares, ocupa 
una superfIcie solar de 72 metros cuadrados, se 
compáne de planta baja y principal. Valoración a 
efectos de subasta según la escritura de constitución 
dc 8.100.000 pesetas. 

Para los actos del remate se han efectuado 10s 
siguientes señalamil;!ntos, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primero: Día 21 de abril de 1997, a las diez horas. 
Segundo: Día 26 de mayo de 1997, a las diez 

horas. 
Tercero: Dia 30 de junio de 1997, a las diez 

horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte eM las 
subastas debenin consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales número 
2061-0000-18-0 II 0-96. que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, una cantidad igua;, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien' 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. La consignación en tercera 
subasta será igual a ]a de la segunda. Dichas can
tidades, a excepción de la que corresponda al mejor 
postor, se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera el de valoración; para la segunda 
el 75 por \00 de la valoraci6n. y para la tercera. 
sin sujeción a tipo, con la prevención.que establece 
la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Quc en primera y segunda subastas nu 
se admitirán posturas inferiores al tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación, acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. esto s610 10 
podrá hacer el ejecutante. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad de la regla 4.a se encuenlran de 
manifiesto en la Secretaría a disposición de los posi
bles licitadores. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y prefúentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para el caso de que los señalamientos de subasta 
fueren en día festivo (e inhábil), se celebrarán en 
el día siguiente hábil y a los mismos hora y lugar. 

y para el caso de que los deudores no pudieran 
ser notificados de fonna ordinaria de los seilala
mientas de subasta celebrados, sirva el presente de 
notificación en forma de los mismos. 

Dado en Linares a \O de enero de 1997.-La 
Juez. María de los Ángeles Ruiz González.-La 
Secretaria.-3.384. 
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LINARES 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Asunción Rodríguez. Juez 
de Primerá Instancia número 1 de Linares, 

Hace saber: Que en esle Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 207/199-6, a ins
tancias de la Caja de Ahorros de Madrid, repre
sentada por la Procuradora doña Maria Dolores 
Blesa de la Parra, contra don Agustín Soriano Tijeras 
y doña Marcela González Ortega, vecinos de Lina
res, con domicilio en calle Baeza, 22, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado la 
venta. en pública subasta, de las siguientes fmcas: 

l. Urbana. Piso situ<,ldo y constituyendo ínte
gramente la planta primera de la casa sita en la 
calle de nueva apertura que comunica la calle Jar
dines con la calle Numancia, de esta ciudad. con 
115,71 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Linares al libro 732. tomo 734. 
folio 183, fmea 39.585-1." 

2. Urbana número 3. Piso situado y constitu
yendo íntegramente la planta segunda de la casa 
sita en la calle de nueva apertura que comunica 
la calle Jardines con la calle Numancia, de esta 
ciudad. con 115.71 metros. Pendiente de inscripción 
en el Registro de .la Propiedad de Linares al libro 
732. tomo 734. folio 185. finca 39.587. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
el día 14 de marzo próximo, a las once horas. pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es de 9.900.000 
pesetas cada finca, fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, previniendo a los licitadores 
que no se admitirán posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para participar en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores. en la cuenta 
provi~ional de consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tcrcero.-Los áutos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse.a su extinción 
el precio del remate. 

De no concurrir postores a la primera subasta, 
se señala para la segunda, el día 14 de abril de 
1997, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del fijado para la primera y, en su caso, se 
señala para la tercera subasta el dia 14 de mayo 
de 1997. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a \O de enero de 1997.-La 
Juez. María Teresa de la Asunción Rodrí
guez.-3.385. 

LORA DEL RÍO 

Edicto 

Doña Rosa Vélez Pérez. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Lora del 
Río (Sevilla). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 87/1996, de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Antonio José Caro Martin. 
actuando en nombre y representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
contra don Serafin Sastre Barbero y doña Canuen 
Durán Garcia. a quien servirá la publicación del 
presente edicto de notificación en fonna para el 
supuesto que no fuere habido en el domicilio, en 
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reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria. en los que se ha acordado. en providencia 
de esta fecha, sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, la finca que más adelante se des
cribe, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgadu, sito en calle BIas Infante, núme
ro \O. el día 10 de abril de 1997. a las doce horas. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.207.400 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por IDO de dicha canüdad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobres cerrados, efectuando ]a consignación indi
cada para cada caso, pudiéndose verificar desde el 
anuncio de las subastas ha-sta los días señalados 
para ellas, si bien, dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en los apartados tercero y cuarto de este 
edicto. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalado para su celebración el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

De RO haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 13 de mayo de 1997, 
a la misma hora que la primera. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 13 de junio de 
1997, a idéntica hora y sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Pajar de tejas y ladrillos, número 56, de la calle 
Las Veredas, en la villa de Cantillana (Sevilla). con 
un área de 1.115 varas cuadradas, equivalentes a 
779 metros cuadrados, incluyendo un corralón agre
gado a él. Linda: Por la derecha, con molino de 
doña Cristina Sotis Villalagos; por la izquierda, con 

·otro de doña María y doña Javiera Cavaleri Echarte, 
y por el centro, con casa de don Santiago Daza 
Palomo .. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lora del Rio al tomo 17. libro 5. folio 242. 
finca 342. 

y para que conste y conocimiento general. expido 
el presente en Lora del Río a 2 de diciembre de 
1996.-La Juez. Rosa Vélez Pérez.-La Secreta· 
ria.-2.905. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado bajo el número 198/96 de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a·instancia de -Banco Central Hispanoamericano. 
representado por la Procuradora doña Concepción 
Gonzalo Ugalde. contra doña Maria Ángeles Bar
gues Díez y don Fernando Gúmez Gómez, en recla~ 
mación de crédito hipotecario. se sacan a la venta 
en pública subasta y por ténnino de veinte días 
el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará, bajo las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
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el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán también sus pos
turas por escrito en pliego cerrado depositado en 
la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado 
anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificacÍón del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. donde podrán ser examinados y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la .responsabilidad de lbs mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Scxta.-Asimismo y a los cfectos del párrafo final 
de la.regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarias citados la celebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto y 
si hubiere lugar al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en edificio" Canyeret, acceso B, 2.a plant~, en 
las ~iguientes fecha~: 

Primera subasta, el día 5 de marzo de 1997, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta. el dia 8 de abril de 1997. sir· 
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará 

Tercera subasta, el día 7 de mayo de 1997, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

El bien ltipotecado. objeto de subasta. es el 
siguiente: 

Finca número cuatro. Piso primero, segunda puer
ta, de- la casa slta en L1eida, con frente al paseo 
de Ronda, número 22, con una extensión útil 
de 60 metros 67 decímetros cuadrados: compuesto 
de recibidor, com-edor, tres donnitorios, cocina, 
baño y galería con fachada posterior, destinada a 
vivienda y con puerta que abre al rellano de la 
caja de escalera. Linda: En junto y en- proyección 
vertical, por su frente, con dicho paseo; derecha, 
entrando, con Ramón Chancho; izquierda, entran
do, con piso primero, primera puerta o finca núme
ro 3, en parte y en parte, con patio de luces y 
caja de la escalera; al fondo, con Carmen Chancho; 
por arriba, con piso segundo, segunda puerta o fmca 
número 6, y por abajo. con local de negocio sito 
en la planta baja, derecha o finca número l. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lleida núme
ro 1 al tomo 1.386. libro 752. folio 1. fInca núme
ro 55.628. Valorada en 7.184.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 15 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario judicial.-3.423·3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gadO bajo el número 411/96 de Registro, de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Paulina Roure Villlés, contra «Caicor 
Representacions i Distribucions. Sociedad Limita-
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da», doña Maria Dorores Corti Vives y don Ausencia 
Calleja Guzmán. en reclamación de crédito hipo
tecario. se sacan a la venta en pública subasta y 
por ténnino de veinte días c1 bien hipotecado que 
con su valor de tasación se expresará, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con -anterióridad 
a la hora de su celebráción debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los 'aulas y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de éste Juz~ 
gado, en donde podrán ser examinados y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con~ 
tinuarán subsístentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda suhrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica 'a los deudores 
hipotecarias citados la celebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecaria designado al efecto y 
si hubiere lugar al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones dc las subastas tendrán lugar 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lleida, 
sito en edificio Canyeret, sin número, 2.0

• B (edificio 
Juzgados). en -las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 5 de marzo de 1997, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta. el dia 9 de abril de 1997. sir· 
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará 

Tercera subasta. el dia 14 de mayo de 1997, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por lOO del tipo de la segunda subasta. 

El bien hipotecado. objeto de subasta. es el 
siguiente: 

Urbana. Número cinco. Local industrial de una 
sola planta, señalado con el número 5. edificado 
sobre la parcela número 707 del polígono industrial 
el Segre, de Lleida, con acceso a la calle B a través 
de un paso común. Mide 262 metros 11 decímetros 
cuadrados y dispone de una zona ajardinada pri· 
vativa. de superticie 39· metros cuadrados, al detrás. 
Norte, linda: Frente, sur, calle interior; derecha, 
entrando. este, local industrial número 4; izquierda, 
oeste, local número 6, y fondo, norte. zona ajar· 
dinada privativa y. mediante ella con parcela 708. 
Coeficiente: 7,19 por 100. Inscrita en el tomo 1.738. 
libro 84, fo· 
lio 39, finca 5.104 de Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Llcida. Precio de licitación" a efectos de 
subasta, 16.495.607 pesetas. 

Dado en Lleida a 5 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-3.4l 0-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 280/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto· Mar.aborto, contra don Francisco 
Juan Clemente Guevara y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
cond,ciones: 

Primera . .-:.EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 26 de febrero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, el indí
cado más adelante junto a la descripción de las 
fincas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de abril de 1997. 
a las diez cuarcnta horas. Tipo de licitación, el 75 
por 100 del indicado para la primera subasta. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de mayo de 1997, 
a las diez ,cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores; a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos dcbenin llevarse -a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los Siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000280/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celehración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. \ 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla A.a del 
artículo J 31 de la Ley Hipotecaria. están de mani~ 
ficsto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 



BOE núm. 24 

obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de- los pa¡ticipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse ·podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 19.193, sita en barrio Can 
Monich. bloque 11, 7-3. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granollers número 1, tomo 1.499, 
libro 260, folio 133, inscripción 2.', con un tipo 
de licitación para la primera subasta de 6.327.400 
pesetas. 

Finc'a registral número 19.060. sita en barriO Can 
Monich, bloque 8, 1-4. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 1.498, folio 41, inscripción 2.a

, con un 
tipo de licitación para la primera subasta de 
6.840.800 pesetas. 

Finca registral número 19.101, sita en barrio Can 
Monich. bloque 9, 2-3. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 1.498, libro 259, folio 123, inscrip
ción 2.a , con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 6.327.400 pesetas. 

Fínca registral número 19.100, sita en barrio Can 
Monich, bloque 9. 2-2. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 1.498, libro 259, folio 121, inscrip
ción 2.a, con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 6.327.400 pesetas. 

Finca registral numero 19.159, sita en barrio Can 
Monich, bloque 10, 8-1. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 1.499, libro 260, folio 65, inscrip
ción 2.a , 'con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 6.470.200 pesetas. 

Finca registral número 19.123, sita en barrio Can 
Moruch, bloque 9. 8-1. Inscrita en-el mismo Regis
tro, tomo 1.498, libro 259, folio 167, inscrip
ción 2.a, con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 6.470.200 pesetas. 

Finca registral número 19.113, sita en barrio Can 
Monich, bloque 9, 5-3. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 1.498, libro 259, folio 147, inscrip
ción 2.a , con un tipo de licitación pard la primera 
subasta de 6.327.400 pesetas. 

Finca registra! número 19.109. sita en barrio Can 
Moruch, bloque 9, 4-3. Inscrita en el mismo Regis- ¡ 

tro, tomo 1.498, libro 259. folio 137, inscrip
ción 2.a• con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 6.327.400 pesetas. -

Finca registra1 número 19.162. sita en barrio Can 
Monich, bloque ) O, 8-4. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 1.499, libro 260, folio 71, inscrip
ción 2.a • con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 6.4 70.200 pesetas. . 

Fincaregistral número 19.037, sita en barrio Can 
Monich, bloque 7, 5-3. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 1.497, libro 258, folio 169, inscrip
ción 2.a, con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 6.327.400 pesetas. 

Finca registral número 19.110, sita en barrio Can 
Monich, bloque 9, 4-4. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 1.498, libro 259, folio 141, inscrip
ción 2.1

", con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 6.327.400 pesetas. 

Finca registra! número 19.200, sita en barrio Can 
Moruch, bloque 11, 9-2. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 1.499, libro 260, folio 147, inscrip
ción 2.a, con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 6.327.400 pesetas. 

Finca registra! número 19.114, sita en barrio Can 
Moruch. bloque 9, 5-4. Inscrita en el mismo Regis
tro, tumo 1.498, libro 259, folio 149, inscrip
ción 2.a, con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 6.327.400 pesetas. 
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Finca registral número 19.108, sita en barrio Can 
Moruch, bloque 9, 4-2. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 1.498, libro 259, folio 137, inscrip
ción 2.8

• con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 6.327.400 pesetas. . 

Finca registral número 19.095, sita en barrio Can 
Monich, bloque 9, 1-1. Inscrita en el mismo Regis
tro. tomo 1.498. libro 259, folio 111, inscrip
ción 2.a. con un tipo de licitación para la prim~ra 
subasta de 6.840.800 pesetas. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio_-4.490. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este ,1 uzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nÚmero 419/1992, 
a instancia de don Miguel González del Valle Tor
desillas y otros. representada por el Procuradora 
don Evencio Conde de Gregario. contra don Juan 
Enrique Gómez San Miguel-y doña Pilar Sanz Este
ban, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien que a! fma! del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de m~rzo de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 17.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de abril de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 13.125.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al)O por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000419/1992. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resgUardo de ingreso corres~ 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberd contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

ClIarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria.. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexm.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
babil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por eJ acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Miguel Iscar, número 6, 
4.° Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Valladolid, tomo 2.059, libro 353, folio 80, 
finca registral número 31.599, inscripciones primera 
y segunda. 

Madrid, 12 de noviembre de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.393. 

MADRID 

Edicto 

Don Juail Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número. 51 l/ 1996. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Manuel Villasante Garda, contra don Víctor Castro ~ 
Cambón y doña Gloria de Caso Martín. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en púhlica subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se 'describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 13 de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
12AOO.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de abril de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
9.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del ti po senalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000511/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamcnt~ la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición 6.a dc1 presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo I31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Se41a.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segUn la condición primera oe este edicto, 
la subasta su~endida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada. de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
. del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, barrio de El Pilar, calle 
Sarriá, número 21-1.1. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 18 de los de Madrid, al tomo 
1.042, libro 207, sección primera, folio 4, flnca regis
tral número 12.144 antes 10.054, inscripción pri
mera. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juao Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.296. 

MADRID 

Edicto 

Doña M. Luisa F reire Diéguez. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, 

Hace constar; Que en el dia de la fecha se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente edicto, en los autos ejecutivo otros titulas, 
bajo el número 2.558/1995, seguidos a instancia 
de +:Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
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Anónima», contra doña Mercedes Canales Recio, 
don Esteban Sánchez Montoro, doña Maria del Pilar 
C10s Gracia y don Miguel Ángel Sánchez Cana1es, 
yen la que se acuerda anunciar la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes inmue
bles embargados y que más adelante se pasarán 
a describir y por el tipo que para cada una de las 
subastas también se indicará. Los remates tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en los días y formas siguientes: 

En primera subasta el dia 5 de marzo de 1997, 
a las doce horas. por el tipo de tasación efectuado 
en los autos y que es el de 33.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematado los bienes en la primera~ el día 2 de abril 
de 1997, a las doce horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de mayo de 1997, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que en caso de no poder ser celebradas las subas
tas en los días señalados. por causa qqe 10 justifique, 
a cri1erio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
dia y hora de la semana siguiente, en el mismo 
lugar y con las mismas condiciones. 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, Que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte, se deberá consignar. pIe· 
viamente, en el «Banco' Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima»), sucursal sita en la sede judicial de los 
Juzgados de Primera Instancia de. Madrid (plaza 
de Castilla, Capitán Haya), en la cuenta de con
signaciones y depósitos de este Juzgado, núme
ro 2432, una cantidad igual, al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación, y presentar el res· 
guardo justificativo del ingreso en la Secretaria del 
Juzgado. 

Que las subastas se celebrarán en la fonna de 
pujas a la llana. 

Que hasta el dla señalado para los remates podrán 
hacerse posrnras por escrito. en pliego cerrado, apor
tando el correspondiente 'resguardo de ingreso ban
cario. 

Que solamente la parte ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que, a insta.ncia del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aque!los postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que 10 admitan, a efectos 
de Que, si el primer adjudicatario no consignare 
el precio, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respec~ivas 
posturas. 

Que los tirulos de propiedad. en su caso, suplidos 
por sus correspondientes certificaciones registrales, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo confonnarse con ellos los licitadores 
interesados. quienes no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que, asimismo, los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, para.su consulta. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del ejecutante continuarán sub
sistentes y sin cancelarse, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate a la extinción de las men
cionadas cargas. 

Que antes de verificarse el remate, podrá el deudor 
librar sus bienes, pagando principal y costas, después 
de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
legal fonna al público en general y, en particular, 
al ejecutado en estos autos. para el caso de que 
las notificaciones ordinarias resultaren negativas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Fmca registral número 22.431, tomo 2.161, 
libro 480, folio 160, del Registro de la Propicdad 
número 8 de Madrid, vivienda en planta tercera, 
letra A.. calle José Bergamin, número 28 de Madrid. 
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Valorada en 24.500,000 pesetas. 
2. Finca registra] número 39.139, libro 527, 

folio] 06, vivienda en plaota baja, letra C, en avenida 
de Moratalaz, número 13. de Madrid, Registro de 
la Propiedad nÚmero 8 de Madrid. 

y para su publicación en general, se expide el 
presente en Madrid a 10 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, M. Luisa Freire Dié
gucz.-3.356-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ruiz, Magistrada-Juez, del J uz
gado de Primera Instancia número 41 de Madrid, 

Hace saber: Que en los -autos seguidos en este 
Juzgado de Quiebra voluntaria número 802/1996. 
de. la entidad «Ness World, Sociedad Anónima», 
se ha dictado providencia de esta fecha, admitiendo 
la solicitud de declaración de estado de quiebra, 
haciéndose constar que el quebrado queda incapa
citad,.., para la administración y disposición de sus 
biene~ y las demás prevenciones y prohibiciones 
que señala el Código de Comercio,. requiriendo al 
propio tiempo que las personas que tengan en su 
poder a1guna cosa, la pertenencia del Quebrado para 
que 10 manifiesten al comisario, bajo apercibimiento 
de ser declarados cómplices de la quiebra y pre
viniendo a los que adeuden cantidades al quebrado 
que las entreguen al depositario. bajo los aperci
bimientos legales, habiéndose nombrado comisario 
a don Alberto Jirnénez Ríos y depositario a don 
Rafael Marras Femández Od. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez, María Dolores Ruiz.-El Secreta
rio.-3.354. 

MADRID 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.262l83, se siguen autos de mayor 
cuantía, a instancia del Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, en representación de «Fibrotu
bo-Fibrolit, Sociedad Anónima», contra don Dio
nisia Algar Pineda, en rebeldía, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fInca embargada al demafi.dado don Dionisia Algar 
Pineda. 

Piso bajo izquierda y piso bajo derecha, de la 
calle Queipo de Llano. hoy calle Sao Pedro. número 
29, de Lucena (Córdoba). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
(Córdoba), al folio 54, libro 646 de Lucena, Cmea 
número 23.134. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, síto en Capitán Haya, 66, tercera 
planta, el prÓximo dia 27 de febrero de 1997, a 
las once horas, con arreglo a la siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo de la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, con el número 26000-7. 

Tcrcerd.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. solamente por el ejecutante. 

Quillta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remale a favor de los que le 
sigan pur el orden ue sus respectivas pusturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, .se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores. se ha fijado en 
este Juzgado los miercoles. de diez treinta a doce 
treinta horas de su mailana. 

Septima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la re-sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de marzo de 19970- a 
las on'ce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera: y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeci6n a tipo, el dia 24 de abril de 1997, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados que' no fueren hallados en su 
domicilio. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario. 

Adición: Dona Maria Jesús Rincón Llorente, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de los de Madrid. Asunto 1.262/83. 

Participa: Que en resolución de esta fecha he acor
dado adicionar los edictos que se acompañan, en 
el sentido de hacer constar que se saca ;:;. pública 
subasta, en las mismas condicones de la siguiente 
finca registral: 

Finca registral número 23.135. Vivienda bajo 
izquierda, de la calle Queipo de Llano, hoy calle 
San Pedro, número 29, en Lucena (C6rdoba). 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1997.-La 
Secretaria.-4.491. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primcra Instancia 
número 19 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 565/1986, 
a instancia de la Procuradora doña Julia Corujo, 
en representación de Caja de Ahorros de Asturias, 
contra doña María Luz Martinez Barrio. don Miguel 
Femández Ardavín Serrano, don Urbano Rubio Día, 
dona Maria del Carmen Roldán Álvarez y don Fede
rico Martlnez Vega. en cuyo procedimiento, y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta, en pública subasta, 
y por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
y por el precio que al final del presente se indican, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo día 3 de marzo de 1997, a las nueve treinta 
horas, sirviendo de tipo el precio de valoración por 
el que han sido tasados dichos bienes. sin que se 
admitan 'posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma; 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el próximo dia 2 de abril 
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de 1997, a las nueve treinta horas, con rebaja del 
25 por 100 del valor de tasadón, sin que se admitan 
posturas que nC? cubran las dos terceras partes de 

,este tipo. 
Terccra.-Pan.l el supuesto de que no hubiere pos

tores en la segunda subasta. se señala el próximo 
día 7 de mayo de 1997, a las nueve treinta horas 
para la celehrac¡:'m de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo alguno. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de 'este Juzgado, sito .en calle Capitán, 
lIaya. número 66. cuarta planta, de esta capital. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado una cantidad igual 
o superior al 50 pOI 100 del tipo correspondiente, 
pudiendo efectuarse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando cn la Mesa del Juzgado el 
mismo, juntamente con el resguardo del impone 
de la consignación, abriéndose 'en el acto del remate 
y s~rtiendo los mismos efectos que las que se rea
licen en dicho acto. 

Sexta.-Las posturas pOdrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los titulas de propiedad de las fIncas 
que se sacan a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta~ quienes deberán conformarse 
con los mismos, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta, quedando subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de éstas 
se deriven. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana, 2 L Piso sexto izquierda. escalera ante
rior del edificio en Madrid. número 68, de la calle 
Velázquez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid al libro 1.507. folio 31, fInca 
número 52.676. 

Precio tipo de subasta: 106.613.240 peselas. 
Urbana. 2. Garaje situado en la planta de .sotano 

del edificio en Madrid, número 68. de la calle Veláz
quez. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Madrid. Inscrita como dos cuarenta y tre

.savas partes de la fmca número 52,638. en el folio 
146, libro 1.507. Precio tipo de subasta: 8.997.600 
pesetas. 

Urbana, 24. Piso séptimo derecha. escalera ante
rior del edificio en Madrid, número 68, de la calle 
Velázquez. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid al libro 1.507, folio 49, finea 
número 52.682. 

Precio tipo de subasta: 84.666.945 pesetas. 
En caso .de suspenderse algunij. de las subastas 

señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves 
hábil, y a la misma hora. 

Y, para que sirva asimismo de notificación en 
forma a los demandados doña María Luz Martinez 
Barrio, don Miguel Fernández Ardavin Serrano, don 
Urbano Rubio Diaz, doña Maria del Carmen Roldán 
Álvarez y don Federico Martínez Vega. libro el pre
sente en Madrid a 10 de enero de 1997 .-La Secre
taria.-3.443. 

MAHÓN 

Edicto 

Doña María Ángeles González Garcia, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
287/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de doña Ana María Hemández Soler, en 
nombre y representación dc entidad «Antonio 
Gomita, Sociedad Anónima», frente a entidad «Ta
lleres. Moll Santana. Comunidad de Bienes», don 
Andrés Moll Camps y don José Santana Montero, 
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en reclamaci6n de 6.367.699 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas. que se 
ftjarán posteriormente, en cuyos autos se ha acor
dado la venta" en pública sub.asta por primera, segun
da y tercera consecutivas del bien embargado que 
se reseñará, habiéndose seiíalado para la celebración 
de la primera subasta el día 4 de marzo de 1997; 
para la segunda subasta el dia 4 de abril 1997, 
para la tercera subasta, el día 6 de mayo de 1997. 
todas ellas a las once horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este J t.;.zgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no 'se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta el tipo será det 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. El tipo de remate de la 
primera subasta será de 23.850.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
0433-0000-17-0287-95, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y el año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar. no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
delJuzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito.a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos· de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro: que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Séptima.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 17 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. para el caso de que la notificación 
intentada personal resulte negativa, y el párrafo ter
cero y último del articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. haciendo saber a los demandados 
que se encuentren en ignorado paradero, que. caso 
de que el precio de remate en tercera subasta no 
llegase a las dos terceras partes del preciO que sirvió 
de tipo para la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate, confiriéndoles un término de nueve dias 
desde el siguiente a la celebración de la tercera 
subasta. dentro de los cuales podrá pQgar al acreedor 
liberando el bien. o presentar persona que mejore 
la postura, h~ciendo el depósito prevcnido en el 
articulo _ 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Cjvil, 
O pagar la cantidad ofrecida por el postor para que 
se deje sin efecto la aprobación del remate, obli
gándose al propio tiempo a pagar el resto de prin
cipal y las costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca, y que oído el ejecutante. podrá acordar 
el Juez, 

Octava.-Si por fuerza mayor, o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. -se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial sita en la III fase del 
polígono industrial de Mahón (Menorca), parcela 
número 52. con una superficie de solar de 675 
metros cuadrados, de los cuales están ocupados por 
la edificación 450 metros cuadrados, correspondien
do 381,45 metros cuadrados, a nave propiamente 
dicha y 68,55 metros cuadrados a oficinas y ser
vicios. 

Inscrita al tomo 1.765. libro 580. folio 209. fmca 
número 13.225, se encuentra afecta a condición 
resolutoria y derecho de tanteo de la inscripción 
segunda. 

Dado en Mah6n a 2 de enero de J 997.-La Secre
taria. Maria Ángeles González Garcia.-3.355-3. 

)\1ARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de MarbelIa. 

Hago ~aber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 235/89, se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Serra Benitez, contra doña Pilar Cartes Méndez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a púbJíca subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 5 de marzo 
de 1997. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. _ deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2996, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación n!gistral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifieslo en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora se lleve a efecto. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la misma del triple señalamiento 
del lugar, dia, hora y tipo de las subastas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seña1a para la celebración 
de una segunda el dia 3 de abril de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de mayo de 
1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 8, apartamento dúplex C-2 del 
edificio enclavado en la parcela A-19 bis del sector 
6 de la supennanzana B. de la finca de «Nueva 
Andalucía», ténnino municipal de Marbella. Consta 
de dos plantas; la planta baja, con una superficie 
tota! construida de 36.80 metros cuadrados, y la 
planta alta, con una superficie total construida de 
44.16 metros cuadrados. Es anejo inseparable a este 
apartamento la zona ajardinada y desahogo anterior 
y posterior del mismo. con una superficie de 159,37 
metros cuadrados. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes del edificio de 12,2657 
por 100. 

Finca registral número 6.227. libro 73. tomo 
1.045. folio 2 I. inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Marbella. 

Valoración a efectos de subasta: 5.800.000 pese
tas. 

Dado en Marbella a 6 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-3.389. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez Garcla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 230/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo t 31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, 
Sociedad Anónima», sociedad de crédito hipoteca
rio, contra «N.E.D. Industrial, Sociedad Limitada», 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. señá
hindose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
5 de marzo de 1997, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberan consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can· 
lidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas 1as subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 ·de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndGse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a 'Su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere ,postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 

de una segunda el dia 2 de abril de 1997, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de, mayo 
de 1997. a las OIl"ce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subastá en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, ala misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fIncas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de MarbelIa, tomo 985. libro 43. folio 
56 vuelto. fmca número 3.365. 

Valorada en 12.500.000 pesetas. 
Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de Marbella, tomo 985. libro 43, folio 
58, fmca número 3.366. 

Valorada en 10.400.000 pesetas. 
Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de MarbelIa, tomo 985, libro 43, folio 
60, finca número 3.367. 

Valorada en i 2.400.000 pesetas. 
Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de MarbelIa. tomo 985. libro 43. folio 
62, fmca número 3.368. . 

Valorada en 8.200.000 pesetas. 
Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de Marbella, tomo 985, libro 43, folio 
64, finca número 3.369. 

Valorada en 10.800.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 20 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez Garcia.-El 
Secretario.-3.36 1-3. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Roque BIeda Martínez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Moli
na de Segura (Murcia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo la fe del Secretario que me refrenda, se siguen 
autos de procedimiento. artículo 13 l de la Ley Hipo· 
tecaria número 397/95-J, a instancias del Procu
rador señor Cantero Meseguer, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don José Bernal Conesa y dona Maria Asun
ción Guillamón, en los que por proveído de esta 
fecha, se ha acordado sacar, a pública subasta, los 
bienes que luego se dirán, por término de veinte 
días, por primera vez, el día II de marzo, en su 
caso. por segunda vez, el dia 8 de abril. y por tercera 
vez, el dia 6 de mayo del año 1997. todas ellas 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en esta localidad, avenida 
de Madrid. número 70, segunda planta. las dos últi
mas para el caso de ser declarada desierta la antcrior, 
y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para-la primera subasta 
el relacionado en al escritura de hipoteca. y que 
parece en la valoración de cada finca. para la segun
da subasta, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tcrcera 
será. sin sujeción a tipo. no admitiéndose posturas 
en las dos primera inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado. abierta en la oficina del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 4.320. 
número de cuenta 3.075. una cantidad no inferior 
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al 20 por 100 del tipo de cada subasta y para la 
tercera no inferior al 20 por 100 de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no será~ admitidos, pre
sentando resguardo acreditativo de dicho ingreso. 
las posturas podrá..n hacerse, desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a 
la vez la cantid&des indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-La subasta se celebrará por lotes. No 
se admitirán posturas en la primera y segunda subasM 

ta, que sean inferiores al tipo, y la tercera será ,sin 
sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, o por fuerza mayor O ser dia inhábil hubiera 
de suspenderse alguna, se entenderá señalada para 
el día hábil inmediato, a la misma hora y lugar. 

Scxta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarsc"a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima .. -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas púr los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones -de los participantes que así lo acepten, 
. y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y descaran aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Que los titulos de propiedad estarán de 
manifiesto en esta Secretaría. para que puedan exa
minarlos los que quisieren tomar parte en la subasta. 
teniendo que conformarse con ellos. y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. no admitiéndose 
al rematante. después del remate. ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

En el supuesto de resultar negativa la noüficaéión 
del soñalamiento de subastas a los demandados, 
sirva el presente edicto de notificación en legal fonna 
para que si le conviniere y antes de verificarse el 
remate pueda el deudor librar sus bienes, pagando 
principal. intereses y costas. ya que después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Única.-Trozo de tierra de riego de motor. en par
te, destinada a solar, en término de esta villa, fmca 
registral la número 27.309 del Registro de la Pro
piedad de Molina de Segura. Valorada en 7.471.680 
pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 16 de diciembre 
de 1996.-EJ Juez. Roque Bleda Martinez.-La Secre
taria.-3.409. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Mali
na de Segura (Murcia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo la fe del Secretario queme refrenda, se siguen 
autos de procedimiento,.artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 369/95-J, a instancias del Procu
rador señor Cantero Meseguer, en nombre Y' repre
sentación de C'lia de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Victoriano Lizán Caparrós, doña María 
Luisa Santos Parrilla y don José Lizán Calderón 
y doña María Caparrós Drenes, en los que por pro
veido de esta fecha, se ha acordado sacar, a pública 
subasta, los bienes que fuego se dirán, por término 
de veinte días, por primera vez. el día 11 de marzo, 
én su caso, por segunda vez, el dia 8 de abril, y 
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por tercera vez, el día 6 de mayo del año 1997, 
todas ellas a las diez horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en esta 
localidad, avenida de Madrid, número 70, segunda 
planta, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior, y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que 
parece en la valoración de cada tinca, para la segun
da subasta, el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera 
s~rá sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
en las dos primera inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, abierta en la oficina del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima).> número 4.320, 
número de cuenta 3.075. una cantidad no inferior" 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta y para la 
tercera no inferior al 20 por 100 de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pre
sentando resguardo acreditativo de dicho ingreso, 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a 
la vez la cantidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-La subasta se celebrará por' lotes. No 
se admitirán posturas en la primera y segunda subas
ta, que sean inferiores al tipo. y la tercera será sin 
sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero . 

Quinta.-Si por error se hubiere seiialado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. o por fuerza mayor o ser día inhábil hubiera 
de suspenderse alguna, se entenderá senalada para 
el día hábil inmediato, a la misma hora y lugar. 

Sexta~-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has~ 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de Jos participantes _que así lo acepten. 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no CWll

pliese con su obligación y desearan aproveehar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 

. de las mismas. 
Novena.-Que los títulos de propiedad estanin de 

manífiesto en esta Secretaría, para que puedan exa~ 
minarlos los que quisieren tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos. Y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. no admitiéndose 
al rematante. después del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

En el supuesto de resultar negativa la notificación 
del señalamiento de subastas a los demandados, 
sirva el presen~e edicto de notificación en legal fonna 
para que si le conviniere y antes de verificarse el 
remate pueda el deudor librar sus bienes. pagando 
principal, intereses y costas.' ya que después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Finca registra! número 18.042. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura. 
ValoradJ', a efectos de subasta. en 2.164.000 pesetas. 

Segunda.-Finca registral número 11.541. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Unión. Valo
rada, a efectos de subasta, en 2.494.000 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 16 de diciembre 
de I 996.-EI Juez, Roque Bleda Martinez.-La Secre
taria.-3.40 1. 
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MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Malina de Segura 
(Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo la actuación del Secretario, Que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 71/1996-A, a instancia del Procurador señor Gar~ 
cía-Legaz Vera. en nombre y representación de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma», contra don Francjsco Nicolás Jara, en los que, 
por proveído de esta fecha. se ha acordado sacar 
a subasta. el bien especialmente hipotecado y que 
después se dirá, por primera vez. el día 8 de abril 
de 1997; en su caso, por segunda, el día 8 de ma
yo de 1997. Y por tercera vez, el día 10 de junio 
de 1997. todas ellas a las diez horas, en la Sa
la de Audiencias de este Juzgado. sito en avenida 
de Madrid, número 70, Malina de Segura (Murcia), 
planta segunda, las dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior, propiedad el bi'en del 
demandado, bajo las siguientes condiciones: 

primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca y que 
aparece en la valoración de la fmea; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose' posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en' la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3075. abierta en la oficina 
número 4320. del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera en que no serán infe· 
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda, pre
sentando resguardo de dicho ingreso. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio, 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas, en la primera 
y segunda subastas. que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder ~l remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en' la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como gardntía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que. se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des
pués del remate, ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha· subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 
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Relación del bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura al folio 133 del libro 68, fmca 
registra] número 8.271. Sita en Alguazas (Murcia), 
calle Hernán Canés. sin numero, vivienda D. 

Tipo de subasta: 6.272.000 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 8 de enero de 1997.-El 
Juez, Roque Bleda Martinez.-La Secretaria.-3.418. 

MONTaRa 

Edicto 

Doña Mercedes Gómez Henares. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Montoro y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria al núme
ro 30/1996, a instancias de Banco Central Hispa
noamericano. representado por la Procuradora doña 
Inés González Santacruz. contra don FrIDlcisco 
López Torres y dona Rosario Águila Pachón, en 
los cuales he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, Los bienes que al final se reseñan, señalando 
para que tenga lugar la primera subasta el día 2 S 
de febrero de 1997, a las once horas. De resultar 
desierta, para la segunda subasta se ha señalado 
el día 25 de marzo de 1997, a las once horas, y 
de resultar necesaria. para la tercera subasta el día 
23 de abril de 1997, a las once horas, todas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

De resultar inhábil alguno de los dias señalados, 
se practicará la diligencia el siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Sirven para las -- referidas subastas las siguientes 
condiciones y advertencias: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta será 
el fijado a continuación de la descripción de la fmca, 
no admitiéndose postura alguna inferior al mismo. 

En la segunda, el tipo será el 75 por 100 de 
la primera, y, en su caso, la tercerd, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que para. tomar parte en la primera 
subasta. los postores deberán consignar en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado' una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
En la tercera subasta el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el resguardo de la consignación. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero, y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar la cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asis· 
tencia del cesionario. que deberá aceptarla y, todo 
ello, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. . 
~ Cuarta. -Los autos' y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regia 4." del 
citado artículo están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y, que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa sita en la caUe General Aranda, número 63, 
de la localidad de Villa del ruo, con una superfiCie 
de 93 metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montoro en el tomo 907, libro 105, folio 57, 
fmca 3.462, inscripción segunda. Valorada, a efectos 
de la subasta en la suma de 10.000.000 de pesetas. 
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Solar en el sitio conocido por «El Ranab; próximo 
a la carretera de Bujalance. en el término de Villa 
del ruo. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Montoro al tomo 923, libro 109, folio 110, fmca 
número 5.065. inscripción segunda. Valorado en 
la suma de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Montoro a 8 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Mercedes Gómez Hcnarcs.-La Secreta
ria.-3.460. 

MONZÓN 

Edicto 

Doña Victoria Lara Dominguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Monzón y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
116/1995-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. represen
tado por la Procuradora señora Destue, contra don 
Gregario Azlo Buil y doña Natividad Bolea Cre
mallet, en reclamación de crédito rupot~cario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lu¡¡ar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
25 de· febrero de 1997, a las diez horas, con las 
siguientes prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de ,este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZcaya, 
Sociedad Anónima», cuenta numero 1994, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, si? d~s~inarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda-subasta el dia 25 de marzo de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones dc la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día' 25 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Campo y olivar secano, llamado de «.luan 
Marco», en la partida camino de Morilla. Tiene una 
superficie de 5 hectáreas 29 áreas 22 ·centiáreas. 
Linda: Este, don Francisco Salamero, don José Sam..: 

periz y don Antonio Lanzón; sur, camino de Morilla; 
oeste, don Juan Antonio Fomies y don Joaquin 
Peropadre y norte, monte de Morilla y don Antonio 
Cambra. 

Inscrita al tomo 746, libro 19, folio 202, fmca 
número 440 del Registro de la Propiedad de Bar
bastro. 

Valorada a efectos de subasta en 4.233.760 pese-
tas. ' 

2. Campo con olivos, secano, en la partida ({La 
Filada». Tiene una superficie de 4 hectáreas 48 cen
tiáreas. Linda: Este. don Ramón Torres; sur, camino 
de Morilla y don Joaquín Torres; oeste, don Gre
gario Azlor y norte, don Francisco Salamero. 

Inscrita al tomo 746, libro 19, folio 204, fmca 
número 441 del Registro de la Propiedad de Bar
bastro. 

Valorada a efectos de subasta en 3.203.840 pese
tas. 

3. Campo secano, en la partida «Barranco», tie
ne una superficie de 5 hectáreas 7 áreas 77 cen
tiáreas. Linda: Este, camino de Pomar; ,sur. don 
Félix Samperiz; oeste, cabañera y norte, don Anto
nio López. 

Inscrita al tomo 746, libro 19, folio 206, [mea 
número 444. 

Valorada a efectos de subasta en 4.062.160 pese
tas. 

4. Villa secano, en la partida «Del Saso». tiene 
una superficie de éi4 áreas 36 centiáreas. Linda: 
Este, doña Clara Subías; sur, paso de ganados; oeste, 
cabañera y norte, monte de Morilla. 

Inscrita al tomo 746, libro 19, folio 208, fmca 
número 446 del Registro de la Propiedad de Bar
bastro. 

Valorada a efectos de subasta en 1.609.000 pese
tas. 

5. Campo secano, con una explotación agraria 
ganadera en su centro en la partida ~Santjago»). 

Dicha explotación agrícola ganadera. consiste en 
una nave y almacén adosado y otro almacén des
tinado a paridera. Todo ello se compone de una 
sola planta y tiene una superficie la nave de 420 
metros cuadrados y el almacén adosado de 360 
metros cuadrados. La otra nave destinada a paridera 
es de 420 metros cuadrados. Lindan las construc
ciones por todos sus vientos con la finca sobre la 
que se asientan. Tiene la> total fmca una superficie 
de 1 hectárea 12 áreas 2 centiáreas, según el titulo 
y según el catastro. de 2 hectáreas 10 áreas 79 
centiáreas y linda: Norte. don José Paul; sur, camino; 
este, doña María Fajames y oeste, cabañera, poli
gano 6, parcela 49. 

Inscrita al tomo 746, folio 152, fmca número 
1.235 del Registro de la Propiedad de Barbastro. 

Valorada a efectos de subasta en 15.566.160 
pesetas. 

Dado en Monzón a 2 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Victoria Lara Domínguez.-El Secreta
rio.-3,382. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Emitia Peraile Martínez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mós~ 
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 360/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». contra don Miguel Doflate 
AbriJ y doña Mercedes Hemández Blasco, en recla· 
rnación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar, a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veintc días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 5 de marzo de 1997. 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirim posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima»), número 2676, ofici
na 4470. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo. hacien
dose constar el número y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptan
dose entrega de dinero en' metálico o cheques en 
el JULgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el deposito '8 

que se ha hecho referencia anterionnente. 
Quinta.-Los. autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como· bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al créditQ del actor continuarán sub~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Para el supuesto ·de que no hubiere postores en 
la primera suhasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de abril de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suhasta, se sefiala para 
la celehración de una tercera el día 30 de abril 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebratse la subasta en el día ,y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de' no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

lJrhana. Piso tercero, letra D, o número 4. Está 
situado en planta tercera del edificio, sin contar 
la baja, en término municipal de Móstoles, sita en 
la urbanización denominada «Los Llanos», señalada 
con el número 8 del plano parcelario de dicha urba
nización. Ocupa una superficie aproximada de 59 
metros cuadrados. consta de vestíbulo de entrada, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
bailo. tendedero y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Móstoles al to
mo 1.215. libro 54, folio 44, finca número 4.079, 
antes 38.406, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.420.000 pesetas. 

Dado en Músloles a 2 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Emilia Peraite Martínez."':'"EI Secre
tario.-3A27-3. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Ram6n Badiola Diez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 502/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al am paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de eo:Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Miguel Ángel G6mez Hidalgo 
y doña Hortensia Iglesias Martln, en reclamación 
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de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que -el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 5 de marzo de 1997, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Ucitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima». número 2674. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metá.lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el retnate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterio~ente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como. bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabiUdad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que nO hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de abril de 1997, a ·las 
once horas, sirviendo de tipo· el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendó de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el· día 7 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas· al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número veintinueve. Piso séptimo, le
tra D. en planta septima, del bloque número 3, 
del núcleo IX. hoy calle Simón Hernández, núme
ro 74, en Móstoles (Madrid). 

Ocupa una superficie de 56 metros 75 decimetros 
cuadradós y está compuesto por distintos compar
timentos y servicios. 

Linda: Al frente. según se entra, con rellano, h~eco 
de ascensor, cfija de escalera y resto de finca matriz; 
derecha, entrando, con piso letra C; izquierda y 
fondo, con vuelo sobre resto de ftnca matriz. 

Cuota: Se le asignó una participación en los ele
mentos comunes de 2.60 por 100. 

Inscripción: Insctita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Móstoles en el tomo 1.257, libro 96, 
folio 99, fmca número 10.812, inscripción l." 

Tipo de subasta: 32.810.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 17 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Diez.-La Secr ... 
taria.-3.4l4-3. 

1639 

MOTlLLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Cristina Requejo Garda, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Motilla del Palancar (Cuenca), 
y su partido, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 139/1995, seguido a instancia de (Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor A. Martin de Hijas, 
contra doña Maria del Carmen Navarro Merino, 
don Paulina, doña Pilar, don Francisco Javier y 
don Juan Carlos Garrido Sierra. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, que se celebrarán los próximos 
días 4 de marzo de 1997, para la primera; 8 de 
abril de 1997, para la segunda, de resultar desierta 
la primera, y 6 de mayo de 1997, para la tercera, 
de resultar igualmente desierta la segunda, ~odas 
ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, de la siguiente tinca: 

1. Tierra a cereal secano, en el paraje «Fuente 
de la Muda», de 9 hectáreas, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Motilla del Palancar al torno 
908, libro 30, folio 186, fmca número 3.947. ins
cripción primera. 

2. Tierra viña. en el paraje «Ceja Muela», de 
2 hectáreas 50 áreas, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Motilla del Palancar al tomo 898. 
libro 29. folio 144, fmca número 3.807, inscripción 
prim~ra. 

3. Olivar en el paraje (Ceja Muela», de 42 áreas 
50 centiáreas, e inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Motilla del Palancar al lomo 898, libro 
29, folio 145, fmea número 3.808, inscripción segun
da. 

4. Tierra a viña, en el paraje «Ceja Muela)), de 
65 áreas, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Motilla del Palancar al tomo 898. libro 29, foUo 
146, fmca número 3.809. 

El tipo para la subasta es de la fmca 1: 5.202.000 
pesetas: para la finca 2: 367.200 pesetas; para la 
3: 183.600 pesetas y para la 4: 367.200 pesetas. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a lo siguien
te: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.120.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
El tipo para la segunda subasta sera el 75 por lOO 
de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente, en el lugar 
destinado a) efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. 
tanto en la primera como para la segunda, y para 
la tercera subasta deberán consignar el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. El demandante no 
necesita efectuar dicha consignación. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

'Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas pueden hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Dado en Motilla del Palancar a 23 de septiembre 
de I 996.-La· Juez, Cristina Requejo Garcia.-El 
Secretario.-3.029-3. 
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MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Cristina Requejo Oarcía. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Motilla del 
Palancar (Cuenca) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 208/1994, promovido 
por «.lucar Automoción, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora señora Martin de Hijas. 
contra don Antonio Cantero Carrascosa y don Fran
cisco Hortelano Cuenca, sobre reclamación de 
1.617.075 pesetas de principal y 451.070 pesetas 
para intereses. gastos y costas. en cuyos autos y 
por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, los bienes que luego se dirán, embar
gados en el presente procedimiento, las que se lle
varán a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, los próximos días 4 de marzo de 
1997 para la primera; 8 de abril de 1997 para la 
segunda, de resultar desjerta la primera. y 6 de mayo 
de 1997 para la tercera. de resultar igualmente 
desierta la segunda, todas ellas a las diez treinta 
horas de su mañana. las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de tasación de los bienes con rebllja del 25 por 
100 para la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segurida.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tcrcera.-Que los licitadores Que deseen tomar 
parte deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar el depósito previsto en 
el apartado 3. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, junto con el resguardo de haber consignado 
en el establecintiento destinado al efecto. el importe 
de la consignación. 

Séptirna.-.t.-as cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Esta subasta se convoca sin haber supli
do, previamente, la falta de títulos de propiedad. 
y se estará a 10 prevenido en la regla 5.a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

Bienes objeto de la subasta 
Rústica, tierra a cereal secano al sitio camino de 

la Virgen. Buenache de Alarcón (Cuencd). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Motilla del Palan· 
car al tomo 789, libro 35, folio 51, finca 5.013. 
inscripción tercera. Consta insc'rita a favor de don 
Antonio Cantero Carrascosa, casado con doña Con
cepción Escribano Navarro. y de don Francisco Hor
telano Cuenca. casado con doña Mercedes Lezcano 
Zapata, por mitades indivisas y para sus respectivas 
sociedades conyugales. El valor de tasación es 
1.100.000 pesetas. 

Urbana. Corral en calle San Miguel. número 46, 
Buenache de AJarcón, sobre el Que se ha construido 
una vivienda unifamiliar. Consta inscrita a favor 
de don Antonio Cantero Carrascosa, casado con 
doña Concepción -Escribano Navarro, con carácter 
ganancial, en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar, al tomo 820, libro 39, folio 104, fmca 
número 5.733. inscripciones segunda y. tercera. El 
valor de tasación es de 5.900.000 pesetas. 

Dado en Motilla del Palancar a 2 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Cristina Requejo Oarcia.-La 
Secretaria.-3.004-3. 

Martes 28 enero 1997 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 11411995. se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de don Antonio Morales 
Arnau, contra «Cárnicas La Vereda. Sociedad Anó
nima». en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar por primera vez y térmíno de 
veinte días, los bienes que luego se _ dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Aud4encias de este Juzgado, el día 
20 de febrero de 1997. a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no sc admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo. menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el numero 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-:-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerSe posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad' estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, dondc podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sm destinarse a su extinción el precio 
del remate" y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogarlo en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de marzo de 1997. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli. 
cación I,as demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de abril 
dc 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, trozo de tierra en término de Murcia, 
partido de Torreaguera, con riego de la acequia de 
Beniaján. de cabida 2 tahúllas o sea. 22 áreas 36· 
centiáreas. Dentro de su perímetro, se comprende 
un almacén de dos plantas cubierto de teja y uralita. 
sin distribución interior alguna, con una superficie 
construida en planta baja de 2.000 metros cuadrados 
yen planta alta, de 1.600 metros cuadrados. 

Finca número 7.548. Valorada en 64.800.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Péréz Vaga.-El Secreta
rio.-2.995·3. 

BOE núm. 24 

MURCIA 

Edicto 

Doña Marta López Márquez. Secretaria judicial del 
Juzgada de Primera Instancia número 8 de los 
de Murcia. 

Hace saber: En resolución del día de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 487/93-C, que 
se siguen a instancia de «Banco Santander, Sociedad 

>, Anónima», representado por el Procurador señor 
Jiménez Cervantes, contra don Francisco Arce Gál
vez y don Roque Cano Lasheras. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por tercera vez, el bien 
embargado que más adelante se relaciona. señalán
dose para que tenga lugar el día 4 de marzo de 
1997. a las doce horas, sin sujeción a tipo y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tómar parte en esta tercera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar. previa
mente. en la cuenta provisional de este Juzgado, 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, número 
3108. el 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Segunda.-La tercera subasta será sin sujeción a 
tipo. . 

Terccni.-Quc las cargas y gravamenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta. -Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos si¡¡ poder 
exigir otros. y que quedan de manifiesto en la Secre
taría. 

Quinta.-Que el ejecutante- podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que, en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. consignando, junto 
con aquél. el resguardo de la consignación de las 
cantidades antes dichas. efectuadas en la entidad 
bancaria y cuenta señalada en la primera de las 
condiciones. 

Séptima.-Que, en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebra al día siguiente hábil. 

Octava.-Quc, en caso de no haber pOdido noti
ficarse a los demandados los señalantientos de subas
ta, sirva el presente de notificación en fonna a 10s 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

Única. Una vivienda situada en la calle San 
Antonio, numero 23. de San José de la Vega (Be
ni ajan). de planta baja, ocupa una extensión super
ficial de unos 240 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Murcia 
al libro 128. folio 30. finca número 9.502. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria López Márquez.-3.022·3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz
gado de Primera .Instancia numero 1 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 582/1992" sc tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra «Fundiciones 
Hennanos Crespo. Sociedad Anónima», «Industrias 
Cano. Sociedad Anónima». y doña Maria Garcia 
lñiguez (esp. articulo 144 del Reglamento Hipo
tecario). en el que por resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 9 de abril de 1997, a las diez quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este "Juzgado en el- «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 3.084, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de. tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá. que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubier.e postores en 
la primera subasta, se seilala para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de mayo de 1997, a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. -se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de junio 
de 1997, a las diez quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o- causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigui_ente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

'Bienes que se sacan a subasta y liu valor 

Primero. Un trozo de tierra, destinado a solar, 
antes riego del río Nubla, en el partido de Sangonera. 
diputación de El Palmar, término de Murcia, Que 
ocupa una superficie de 1.049,74 metros cuadrados. 
Linda: Levante, carretera de la Paloma; mediodía, 
don Juan Carrillo Pujante y don Juan Martinez 
López; norte, don José Gallego Zaragoza, y ponien· 
te, doña Carmen Espinosa. boquera por medio. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Murcia. folio 203 el libro 13 de la sección 11, fmca 
registral número 1.044. Valorado pericialmente a 
efectos de subastas en 30.500.000 pesetas. 

Segundo. Un trozo de tierra secano cereal, situa
da en ténnino de Murcia, partido El Palmar, pago 
de Sangonera la Verde, con riego de aguas turbias 
del río Mula, que tiene una superficie de 2 áreas 
19 centiáreas. Linda: Levante. carril; poniente. doña 
Carmen Espinosa; norte, d~n Francisco Jara Val· 
verde, y r¡lediodía, don Gabriel Luján. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Murcia, 
sección 11. folio 103 vuelto. libro 19, finca número 
1.508. Valorada pericialmente- a efectos de subastas 
en 4.500.000 pesetas. 

Se hace constar que ambas fincas son propiedad 
de doña María Garcia lñiguez, habiéndose anotado 
embargo sobre los derechos que le pueden corres· 
ponder en la liquidación de gananciales correspon· 
dientes. 

Dado en Murcia a 10 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Ana Maria Ortiz 
Gervasi.-2.860. 

Martes 28 enero 1997 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de- Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 629/1992, se tramitan autos de 
cognición, a instancias de «Finamen;a, Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora doña Elisa Caries Cano Manuel, 
contra (Cables del Mediterráneo, Sociedad Anó
nima» y otros. sobre reclamación de 336.906 pese
tas, en los que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta. en PnInera, segunda 
y tercera subastas públicas, por término hábil de 
veinte días, los bienes embargados a los deman
dados, que al ftnal se describinin, bajo las siguientes 
condiciones: 

, Primera.-Para el acto del remate se ha señala· 
do, en primera subasta, el día 5 de marzo de 1997; 
~en segunda subasta. el día 9 de abril de 1997, yen 
tercera subasta, el día 7 de mayo de 1997; las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este luz· 
gado, sito en el palacio de Justicia, ronda de Garay, 
sin número, a las doce treinta horas. 

Segunda . ....:.Para tomar parte en la subasta los lid· 
tadores debenín consignar. al menos, en la cuenta 
del Banco Bilbao VIzcaya, número 3097000014062992. 
una cantidad igual, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo plira la subasta; pUdiendo 
hacer uso del derechb que les concede el -articu· 
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio Que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, s610 por el ejecutante. 

Quínta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo-
ración de los bienes hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta, se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo turismo, marca «Citroen», modelo CX 
22 TRS. matrícula MU·3345-AC. 

Valorado en 125.000 pesetas. 
Urbana. Una mitad indivisa de un,solar, en tér· 

mino de Murcia, partido de la Flora, pago de la 
Aljufia.' en la calle MarquéS de los Vélez. de super· 
flcie 470 metros cuadrados. Linda: Norte, edifieios 
de comunidades de propietarios; este, Jefatura Pro
vincial de Sanidad; sur, resto de la fméa matriz 
y edificio en régimen de propiedad horizontal, y 
oeste, calle Marqués de los Vélez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Murcia al 
folio 180 del libro 235, fmca número 17.279. 

Valorada en 100.000.000 de pesetas. 

Se hace saber que los títulos de propiedad no 
han sido suplidos, por lo que los licitadores deberán 
conformarse con lo que obre de los mismos en 
el Registro de la Propiedad. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus· 
penderse alguna de las convocatorias de subasta 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá, en su 
caso, de notificación en forma a la parte demandada. 

Dado en Murcia a 26 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-3.419-3. 
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OVIEDO 

Edicto 

Don Ángel Ferreras Menéndez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 9 de Oviedo, 

Hace saber: "Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de ejecutiVO 385/1995, a ins· 
tancia de Banco de Comercio, representado por el 
Procurador, señor Cobian Gil-Delgado, contra don 
Ramón Álvarez Álvarez y doña Blanca Ribadeneira 
López, declarados en rebeldía en las actuaciones, 
sobre reclamación de cantidad, cuantía 10.312.500 
pesetas, en los que se ha dictado resolución de esta 
fecha acordando sacar a la venta, en pública subasta, 
el bien que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
la fOfila Siguiente: 

Se señala para la primera subasta la audiencia 
del día 5 de marzo de 1997. a las díez horas, sir· 
viendo de tipo el de la tasación del bien, que asciende 
a 10.312.500 pesetas. 

La segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, el día 26 de marzo 
del mismo año. a las diez horas, bajo las mismas 
condiciones que la primera, con excepción del tipo, 
que será del 75 por 100 fijado para aquélla. 

y la tercera subasta, si no se remataran las ante· 
riores, el día 16 de abril del mismo año. a las diez 
horas, bajo las mismas condiciones que en las ante· 
riores, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, ni en primera ni 
en segunda. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
judiciales, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», calle Uría, 14, de Oviedo. 
número 327700017038595. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrara en la forma 
ordinaria. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las subastas segunda y tercera sólo se 
celebrarán en caso de que en la anterior no hubiera 
postores. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Escribarua para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas· 
ta, previniéndose. además, que los licitadores debe· 
rá.n confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Cadadoy, sin número, Foz (Lu· 
gol· 

Inscrita al tomo 447. libro lOO, folio 18, fm
ea 13.360 del Registro de la Propiedad de Mon
doñedo. 

Dado en Oviedo a 9 de enero de 1997.-El Secre
tario. Ángel Ferreras Menéndez.-3.398. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis
trado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de ,Mallorca, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 807/l996-F, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Catalina Salom Santa na. en representación 
de Caja' de Ahorros y Pensiones de Barcelona, con
tra don Enrique Amer Portales, en reclamación 
de 6.165.556 pesetas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por térnlino de veinte días y precio de la valo
ración, estipulando en la escritura de constitución 
de la hipoteca. la fmea siguiente: 

Número 90 de orden general. Vivienda del piso 
pririlero, tipo 11, con fachada a la terraza o patio 
posterior, si bien su sala-comedor da a la calle 
Teniente eoIl Sansimón. Su acceso se verifica por 
el zaguán 107 de la calle Eusebio Estada, de esta 
ciudad, su esc'alera 1 y dos ascensores. Mide una 
superficie útil de 90 metros cuadrados,' siendo la 
cónslruida de 107 metros 30 decímetros cuadrados. 
Se distribuye en comedor-estar, terracita, cocina, 
cola"duna, tres dormitorios, baño y trastero. Mirando 
desde la calle Teniente Col! Sansimón, linda: Frente, 
con welo de la misma, viviertda tipo diez de igual 
planta, y acceso y paso común; derecha, viviendas 
tipos dos y tres de igual planta, pero con entrada 
por el zaguán de Teniente Coll Sansimón o escalera 
dos: fondo, patio posterior, escalera que le da ser
vicio, chimenea de extracción y hueco del ascensor; 
izquierda. paso común, dicha vivienda diez, hueco 
de ascensor y conducto de extracción. Tiene como 
anejo el uso exclusivo de la porción de patio o 
tcrraza descubierta del piso primero, situada a su 
fondo derecha de 35 metros cuadrados. Asimismo. 
tiene asignado como inherente y vinculado la pro
piedad del aparcamiento G, del sótano segundo, 
señalado con el número 35, de cabida 11 metrus 
95 decímetros cuadrados. Le corresponde una cuota 
de copropiedad del 1,656 por 100_ Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Palma, 
al tomo 1.662, libro 900 de Palma 111, folio 29, 
fmca numero 52.489. Se tasa en 13.110.078 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, slto eIJla calle General Riera, núme
ro 113, el próximo dia 16 de abril de 1997, a las 
diez horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.u del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante lá 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes,. entendiéndos~ que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cfó~ el precio del remate. Deberá ingresarse, pre: 
viamente, el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere Jugar a 
ello, en la· sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de 
la plaza del Olivar, sin número, de Palma de Mallor
ca, al número de cuenta 0452/000/18/0807/96, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para Que tenga luga( la segun
da el próximo dia 16 de mayo de 1997, a las diez 
horas. en las mismas condiciones Que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 

segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 16 de junio de 1997, a las diez 
horas. 

Sirva, igualmente, el presente edicto de notifica
ción del señalamiento de las tres subastas a los 
demandados para el supuesto de no ser encontrados 
en su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de diciemhre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Diego Jesús 
Gómez-Reino Delgado.-EI Secretario.-3.J41. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de'·Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiciQ: 
de cognición 527/1993-3S, a instancia de dun Mar
tín Ginard Bauza, representado por la Procuradora 
doña Berta Jaume Montserrat, contra don Jesús 

.Oteiza Asín y don Salomón Rodríguez González, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 20.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle General Riera, número 113, de Palma, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de marzo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 18 de abril de 1997, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 16 de mayo de 1997. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; Que 
para tomar parte deberán consignar, previamente. 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto. una cantidad 
igual o superior, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas·a la llana, si bien, además, hasta 
el día senalado para el remate, podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá tici
tarse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
cesión que solo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
po~tores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por· el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, 
asimjsmo, estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas antedores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, ~ntendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Finca Objeto de licitación 

Urbana. Parcela de terreno sita en el ténnino de 
Marratxi, de la urbanización «Es Garrovers», seña
lada con el número 28 del plano parcelario núme
ro t. Tiene una superficie de 2.088 metros· cua
drados, y linda: Norte, con calle de la propia urba-

nización; sur, finca de Son Maciá; este, la parcela 
número 90, y oeste, con la parcela número 29. 
Inscrita al tomo 4.834, libro 215 de Marratxi, 
folio 173, finca número tO.695. Propiedad del 
demandado don Jesús Oteiza Asin. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de diciemhre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-3.367_ 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis
trado_-Juez del Juzgado de Pdmera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 437/1992-F, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a· instancia de la Procuradora 
doña Berta Jaume Montserrat;· en representación 
de Caix3 d'Estalvis y Pensions de Barcelona, 
contra don Nadal Nicolau Cerda, en reclamación 
de 8.965.014 ·pesetas. en cuyas actuaciones se ha 
acorqado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por témlino de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. la finca siguiente: 

Urbana. Número 17 de- orden. Vivienda puerta 
segunda de la planta cuarta del edificio señalado 
con el número ]8, de la calle Primo de Rivera, 
del Puerto de Alcudia, ténnino de Alcudia, con acce
so por el zaguán y el portal antes dicho, y pasillo 
distribuidor de su planta. Tiene una cabida de 77,80 
metros cuadrados. más 20.40 metros cuadrados de 
terraza. Linda, mirando desde la calle Primo de 
Rivera: Frente, con la vivienda puerta primera de 
su planta; dercl:ha. igual que su frente; izquierda, 
con vuelo a la calle Almirante Moreno; fondo, con 
la vivienda puerta tercera de su planta; parte superior 
e inferior, con sus respectivas plantas. Inscrita al 
tomo 2.730, libro 204 de Alcudia, folio 94, finca 
número 10.947. 

Valor de tasación: 17.716.000 pesetas. 

La subasta tendnl lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, el próximo. día 15 de abril de 1997, a las 
diez treinta huras. con arreglo a las condióones 
generales estahlecidas en el citado precepto y, ade
más, se hace constar Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad:. a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Deberá ingresarse, 
previamente, el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello. en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
de la plaza del Olivar. sin número, de Palma de 
Mallorca. el número de cuenta 0452/000/18/0437/92, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores, que en su caso puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Las pos
turas podrim hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el supuest9 de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 15 de mayo de 1997, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, Que scrá del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
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sujeción a tipo. el dia 16 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Sirva, igualmente. el presente cdicto_ de notifica
ción del seflalamientu de las tres subastas a los 
demandados para el supuesto de no ser encontrados 
en su domicilio. 

Dado en Palma de MaUorca a 18 de diciembre 
de 1996.-EI Magistrado·Juez. Diego Jesús 
Gómez-Reino Delgado.-EI Secretario.-3.369. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Dona Juana Maria Gelabert Ferragut. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 589/ 1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artÍCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ui Caixa. contra don Gabriel 
Palmer Claray y doña Concepción Cruz Dominguez, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien Que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de marzo 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». núme!"o 
0478·000·185-89/94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 1 00 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anW1cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que~e ha hecho referencia anterionnentc. 

Quinta.-Ll)s autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la ~ecre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y q\.}e 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala: para la celebración 
de una segunda el día 14 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirvicndo de tipo el 75 por 100 
del señalado\para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tam-poco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de maXo 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de bas~ para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no, pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entcnderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a' los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Martes 28 enero 1997 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 9 de orden. Vivienda dúplex, 
identificada con la letra A, que se desarrolla en 
planta baja y primer piso, cuyos planos se hallan 
intercomunicados por escalera. Su acceso se verifica 
desde la calle Pozo. a través de la entrada, izquierda. 
que llega a su puerta de entrada. situada en la planta 
baja, accediéndose al piSO únicamente por dicha 
escalera interior. Su superficie construida en planta 
baja es de 57.19 metros cuadrados y en piso primero 
de 61,92 metros cuadrados. Considerando sus dos 
niveles como W1a sola unidad fisica y mirando desde 
la calle Pozo, sus linderos sQn: Por frente, con dicha 
entrada, izquierda y terraza y zona ajardinada de 
su, uso exclusivo; por la izquierda, dicha zona ajar
dinada; por fondo. con terTaza de su exclusivo uso, 
y por la derecha, vivienda dúplex B, de sus mismas 
plantas, número de orden correlativo posterior. Se 
le asigna como inherente el uso exclusivo de una 
parte no edificada de solar. debidamente delimitada, 
recayente a su parte fondo lateral izquierda y parte 
del frente, destinada a terraza y jardin. con una 
superfiCie total de 172 metros cuadrados, lindante: 
Por frente. calle Pozo; izquierda y fondo, como el 
solar; por la derecha. entrada izquierda, la propia 
vivi~nda que nos ocupa y jardin y terraza de la 
dúplex B de iguaJes plantas, y, además, por frente 
y fondo, con la vivienda que se describe. Respecto 
al total inmueble se le atribuye una cuota del 12,17 
por 100. Inscripción registral: Se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Calviá en el tomo 
2.435, libro 856 de Calviá. folio 78 vuelto, fmea 
número 44.708, inscripción segunda: 

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de MaUorea a 20 de diciembre 
de I 996.-La Magistrada·Juez, Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-EI Seeretario.-3.366. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 267/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario a! amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia' de Caja d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, (La Caixa), contra doña Ana CalafeU 
Font, don· Antonio MoU Calafell y doña Silvana 
Bragagia Gentill, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar, a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 25 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Pririlera.--Que no se' admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el (¡Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
0478·000-18·267/95. una cantidad igua!, por lo 
menos. a! 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento; sin- cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación -del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría dél Juzgaúo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como' bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crMita del actor continuarán sub,.; 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de abril de 1997, a las 
diez treinta_ horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de mayo 
de 1997, a las dicz treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeCión a tipo, debiendo consignar. 
qui~n desee tomar parte en la misma, el 2.0 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente_ edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa de planta baja y piso. con porción 
de tierra solar y otros accesorios, conocido por Ca 
Na Juan Olivera o Son Mahó, señalada con el núme
ro 11 de la caUe Melílla, de Andraitx. El lindero 
de levante mide 22 metros, de poniente, 11 metros. 
y el sur, 6,20 metros. La casa linda: Por frente 
o sur, con calle Melilla y en parte con doña Antonia 
MoU CalafeU; derecha, entrando. o este, con don 
Juan Cavas; izquierda y oeste, con don Bartolomé 
Cavas Alemany; y por detrás o norte, con doña 
Margarita Jofre Riera; y la tierra o corral accesorios, 
linda: Por norte y este. con la calle Melilla; por 
sur, con doña Prancisca Bosch Covas. y por oeste, 
con don Bartolomé Covas Parcelo Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Palma, al 
folio 119 del tomo 5.273 del archivo, libro 396 
de Andraitx, fmca número 4.731·N, inSCripción 
undécima (rectificada por la inscripción duodéci
ma). 

Tipo de subasta: 11.266.626 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de diciembre 
de 1 996.-La Magistrada·Juez, Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-EI Secretario.-3.337. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut. Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 545/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra don Norbert Dieter 
Volk, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por, prÍrncra vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de marzo 
de 1997, a las once horas; con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el -tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» numero 
0478·000·18·545/96, ·una cantidad igual, por lo 
menas. al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, !luciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. _ . 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de 
. ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsahilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de abril de. 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala' para 
la celebración de una tercera el día 21 de mayo 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar; quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cau~as ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en' el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 3 de orden, apartamento situado en la 
planta baja (que a nivel de la plaza del Reis, de 
Mallorca, es sótano), parte central derecha, situada 
en dicha plaza, tiene su acceso a través de terraza 
común, escaleras y pasillo; se distribuye en las depen~ 
dencias propias de la misma. de una superficie cons
truida de 29 metros 16 decímetros cuadrados. y 
linda, mirando desde la plaza de su situación: Al 
frente. con el subsuelo; a la derecha. con. la parte 
detenninada numero 4; a la izquierda. con la parte 
detenrunada numero 2, y al fondo, con pasillo. Se 
halla inscrita al folio 90, tomo 5.214, libro 346 
de Sóller. fmc& número 15.806, del Registro de la 
Propiedad número 5 de Palma. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 10.215.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de diciembre 
de 1996 .-La Magistrada-Juez, Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-EI Secretario.-3.338. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 562/1996-2M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. que litiga en calidad de 
pobre, representada por la Procuradora doña Cata
lina Salom Santana, contra doña Eva Gerda Anne
marie Shubert. en reclamación de 5.430.192 pesetas 
de principal. más las señaladas para interés y costas 
que se fijarán posterionnente. en cuyas actua~iones 
s'e ha acordaclo sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte días y tipo de tasación. la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Número dos de orden. Apartamento situado en 
la planta baja. que a nivel de la pla~a del Reis 
de Mallorca, es sótano, parte central izquierda, situa-
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da en dicha plaza. tiene su acceso a través de terraza 
común, escaleras y pasillo, se distribuye en las depen
dencias propias de la misma. de una superticie cons~ 
tiuida de 29 metros 1 ó declmetros cuadrados. y 
linda, mirando desde la plac;:a de su situación: Al 
frente, con el subsuelo; a la derecha, con la parte 
detenninada número tres; a la izquierda, con la parte 
determinada número uno, y al fondo; con pasillo. 
Inscrita al folio 87, tomo 5.214. libro 346 de Soller, 
fmca número 15.805.del Registro de la Propiedad 
número 5 de Palma. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Gencrn.l Riera. número 113·1.". 
de esta ciudad, el dia 3 de abril de 1997. alas 
doce horas. 

En casp 'de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
del día 5 de mayo de 1997. a la misma hora que 
la ,anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segl,lnda, 
se celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta, 
el día"3 de junio de 1997, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 8.436.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa· 
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
Signaciones judiciales número 045100018056296. 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
VIZcaya. Sociedad Anónima», plaza del Olivar. de 
esta ciudad. 

Terccra.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desdc el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto 'a aqUél. el iIhporte de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastallte la titulación. sin que puedan 
exigir otro's títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada doña Eva Gerda 
Annemarie Shubert, en el domicilio que aparece 
en la escritura hipotecaria o en el que sea designado 
por la parte actora, se le tendrá por notificada 
mediante la publicación del presente en los sitios 
públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 8 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-3.339. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina María Moragues Vidal, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1I de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme' 
ro 131/1993, se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra .Sa Taulera, Socie
dad Anónima>, en reclamación de crédito hipote
cano, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
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lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 10 de marzo de 1997, a las once treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el +:8anco Bilbao Viz· 
caya," Sociedad An.ónima» número 048 0000 
180131/93, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el ailo del pro· 
cedimiento. stn" cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose ehtrega de dinero en metalico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subiistas~ desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manificsto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de abril de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás pre\:,cnciones de la primera. 

Igualmeqte, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta, se' señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de mayo de 
1997, a las once treinta horas, cuya subasta se cele· 
brará sin sujeción a tipo, debiendo con~ignar quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguíente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto seIVirá de notificación a ]a deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 17 de orden. Vivienda en cuádruplex 
con garaje, identificada con el número 47, situada 
en bloque JI, distribuida conforme a su destino de 
vivienda y garaje. Se desarrolla en "sótano. planta 
baja y pisos primero y segundo, cuyos planos se 
comunican interionnente por escalera: mide en sóta
no 30,5,4 metros cuadrados y 1 metro 90 centímetros 
cuadrados de porche; en planta baja, 41,94 metros 
cuadrados de coladuria; en piso primero, 41,94 
metros cuadrados. y en piso segundo, 14,26 metros 
cuadrados y 13,85 metros cuadrados de terraza des
cubierta, en fachada norte, de su exclusivo uso. Tiene 
acceso desde la calle Can Sampol, a través de rampa 
de bajada al sótano, común a las viviendas 46 y 47, 
y paso privativo que comunica con la planta baja. 
Considerando esta parte detenninada, en su con
junto. como una sola unidad y 'mirando desde la 
calle citada, son sus lindes: Por frente, rampa y 
acceso aludidos; derecha. vivienda 48; izquierda, la 
46, y fondo. jardín de su exclusivo uso. Inscripción 
al folio 85 del tomo 3.601 del archivo, libro 487 
de Palma VI, fmca número 30.570, ínscripción 
primera. 

Tipo de subasta; 13.875.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de enero 
de 1997.-La Magistrada.Juez, Catalina Maria 
Moragues Vidal.-EI Secretarlo.-3.343. 
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PALMA DE MALLORCA 

EdicTO 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito en la calle Gencnll Rierd, núme~ 
ro 1I3, primero, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 953/1996 d4, en virtud de 
demanda interpuesta por «Banco Zaragozano. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Miguel Ferragut Rossclló. contra «Edifiberia, Socie
dad Limitada»), don José Femández González y 
dona María Carmen Díaz Safra, ha recaido la reso
lución del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, visto lo ·~ctu.ado. por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
sub~sta que tendrá jugar en la Sala de Audiencias 
de .ese Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113, primero, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «(Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autonoma de las Islas Baleares»). celebrándose con
forme a las condiciones legales generales del pro
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la finca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad, suplida por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgaoo, debiendo los lici
tadores, conformarse con ella, sín que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el remalante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin uestinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en públiCa y primera subasta el próximo día 
18 de abril de 1997, a las die7. horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta 
expresada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 19 de mayo de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condicíones que la primera. 
excepto el tipo de remate, que será el 75 por 100 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 18 de junio de 1997, a las 
diez horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. Deberá acreditarse la previa con~ 
signación en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilhao Vizcaya, antes del inicio de la licitación, de 
por lo menos el 20 por IDO del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subastas, en su caso, 
para tomar parte en las mismas. mientras que en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas. desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Se reservarán en depósito a instam.:ia del acree
dor las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes, siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. . 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el ar
ticulas 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndoles saber que· antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes pagando principal, 
intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 
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Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como, 
su valoración pericial, es como sigue: 

Único lote. Urbana. Número 6 de orden de un 
complejo de edificación sito en las calles Esperanto, 
Fausto Bonafé y de nueva apertura, en el lugar de 
Son Ferriol. en ténnino de Palma, consistente en 
vivienda con garaje y trastero, identificada en el 
conjunto como e2, con fachada a la calle Esperanto. 
Se desarrolla en semisótano, planta baja, piso pri
mero y planta de cubierta. Tiene las siguientes super
ficies: En semisótano de 32,02 metros cuadrados; 
en planta baja de 45,36 metros cuadrados y 9,38 
metros cuadrados de terraza cubierta: planta piso 
de 52,22 metros cuadrados y 6,50 metros cuadrados 

\ de terraza cubierta. la cubierta es de azotea y esca
lera. 

Inscrita: Sección N, libro 1.086, tomo 5.122, folio 
81. finca número 62.787. 

Valoración: 17.000.000 de pesetas. 

Dado en la ciudad de Palma de Mallorca a 14 
de enero de I 997.-EI Secretario, Eugenio Tojo 
Vázquez.-3.316. 

PAMPLONA 

E¡jícto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
3 de marzo, 3 de abril y 12 de mayo de 1997, 
tendra lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien Que luego se relaciona, en autos 
de juicio ejecutivo 037/1991, seguidos en este Juz
gado, a instancias de «Central de Leasing, Sociedad 
Anónima» (Lico-Leasing), contra don José Arévalo 
Martínez de Morentin y doña Maria Martinez de 
Morentin. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los ,licitadores en el Banco Bil
bao-Vizcaya, indicando Juzgado, clase de juicio, 
número del mismo y año, de esla ciudad, en plaza 
del Castillo, el 20 por 100 de la valoración, en 
la primera subasta; el 20 por 100 de dicho valor 
con rebaja del 25 por 1 DO, en la segunda y tercera. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, debiendo pre
sentar en el momento de la subasta el oportuno 
justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en.la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, yen la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. Cualidad Que podrá ejerdtar, 
únicamente, el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubier.e. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma- hora y lugar de 
la ya señalada: y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 
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Bien objeto de subasta 

Local comercial y almacén sito en calle Cofradia, 
sin número (actualmente calle Palanquera), sita en 
Larraga (Navarra). Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Tafalla, tomo 1.672, folio 125, 
fmca número 7.051. Valorado en la suma de 
19.149.067 pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-3.454 .. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Pam
plona y su partido, 

Hace saber: Que en el expediente número 
808/1996, se siguen autos de quiebra de ,Aluminios 
Alzania, Sociedad Anónima)), con domicilio en poli
gano industrial dbarrea», 964, de Alsasua. dedicada 
a la fundición, fusión y recuperación de residuos. 
chatarra de aluminio y otros materiales no férricos 
para obtención de aleacciones, así como el trata
miento de su producto, en el cual. por auto de 
fecha 16 de diciembre de 1996, se ha señalado 
para la celebración de la Junta de acreedores, para 
la designación de síndicos, el día 14 de febrero 
de 1997, Y hora de las diez treinta de su mañana, 
que se celebrará en la Sala de Vistas de los Juzgados 
de Instrucción de esta capital, en el Palacio de Jus
ticia (antiguo), sito en calle Navas de Tolosa, número 
1, de Pamplona. 

Y, para que sirva de publicación y conocimiento, 
en generat a todos los interesados, libro el presente 
en Pamplona a 16 de diciembre de 1996.-La Magis
trada·Juez, Raquel Fernandino Nosti.-EI Secreta
rio.-3.435. 

PICASSENT 

Advertido error por omisión en la inserción del 
edicto del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Picassent, procedimiento núme~ 
ro 12/1996, publicado en el ,Boletín Oficial del 
Estado» número 18, de fecha 21 de enero de 1997, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica· 
ción: 

En la pagina 1148, al fmal de la tercera columna, 
debe incluirse el siguiente texto que fue indebida
mente omitido: 

L sin sujeción a tipo, el dia 23 de abril de 1997, 
a la misma hora y en iguallugar.».-1.833 CO. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodriguez Luengos, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númerO 1 de Pala 
de Siero (Asturias), • 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 318/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Marcelino Cuesta Fer
nández y doña María Rolindes García Álvarez. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 5 de marzo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguie~tes: 

Primera.-Que no se adrnitiráil posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónim"", número 33870000031896. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que s.irva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptandose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de abril de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Descripción.-Parccla de terreno, procedente de 
la fmca denominada «La Vega», sita en Granada, 
Concejo de Siero, de forma rectangular que ocupa 
una superficie de 197,80 metros cuadrados, que 
corresponden 8,60 metros de frente. por 23 metros 
de fondo, y que linda: Norte. en una linea de 23 
metros, de los que 7 metros corresponden a la zona 
de dicha finca, afcctada por servidumbre de _paso, 
con finca de dona María de las Mercedes Llorens 
Forens; sur, en línea de 23 metros, con resto de 
finca de donde ésta se segrego, teniendo la pared 
o cierre de la nave existente en esta finca, el carácter 
de medianera, con la nave existente en dicho resto; 
este. en línea de 8,60 metros, con resto de la finca 
«La Vega», propiedad de doña Maria de las Mer
cedes L10rens Forens, yal oeste, con precitada finca 
«(La Vega», propiedad de doña Maria de las Mer
cedes Llore..s Forens. 

La precitada parcela ocupa una superficie de 
197,80 metros cuadrados. de los que 60.20 metros 
cuadrados están ocupados por una zona de terreno 
que existe a todo lo largo de su lindero este, con 
una anchura uniforme de 7 metros, afecta igual
mente por la sePlidumbre de paso dicha. 

Sobre la citada parcela, existe una nave industrial 
de una sola planta que ocupa una superficie de 
137.60 metros cuadrados. que corresponden 8,60 
metros de frente, por 16 metros de fondo. se encuen
tra sin distribuir interiormente, y siendo las carac
terísticas de su construcción las siguientes: 

Cimentación a base de hormigón armado y estruc
tura de pórticos triangulares de hOrnllgón annado 
también, sistemas Protec, cierres de bloque de hor
migón vitroprensado visto, cubierta de fribrocemcn· 
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to con luceras traslucidas y solera de hormigón de 
15 centímetros de expesor. 

Se encuentra dotada, además, de un portón en 
su fachada principal o este, de chapa galvanizada, 
canalón, bajantes, acometida de agua y saneamiento 
e instalación eléctrica; conserva los mismos linderos 
que la finca descrita sobre la que se encuentra encla
vada, salvo por su fretite o este, que linda en línea 
de 8,60 metros con resto de la misma finca. gravada 
con servidumbre de paso y teniendo la pared o 
cierre de repetida nave carácter de medianera, con 
las naves ubicadas en las parcelas lindantes con 
la presente por el sur' y oeste, respectivamente. 

Inscripción: Tomo 655, libro 558, folio 160. finca 
número 70.107 del Registro de la Propiedad de 
Siero. 

Tipo de subasta: 9.100.000 pesetas. 

Dado ·en Pala de Siero (Asturias) a 15 de noviem
bre de 1996.-El Juez, Francisco Javier Rodríguez 
Luengos.-EI, Secretario.-3.365·3. 

PRIEGO DE CÓRDOBA 

Edicto 

Doña María del Carmen Troyano Torrejón, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Priego de 
Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. número 2111996. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre· 
sentada por el Procurador señor Arjona Aguilera. 
contra don Avelino Jiménez Montes y doña Maria 
Antonia Leiva Fernández, en los que por proveído 
de esta fecha y a petición de la parte a¡;tora, he 
acordado sacar a pública subastas, por primera, 
segunda y tercera vez, termino de veinte días hábiles, 
y al tipo que se dirá, el bien propiedad del deman
dado y seflalado eomo garantía del préstamo hipo
tecario, bajo las condiciones que se expresan abajo, 
y señalándose para el acto del remate el día 3 de 
marzo de 1997, a las diez treinta horas. para la 
primera; caso de no existír postores. la misma hora 
del dia 3 de abril de 1997,-para la segunda, y si 
tampoco hubiese postores, para la tercera, igual hora 
del dia 5 de mayo de 1997, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la Constitución, 
sin numero (Ayuntamiento), y en las que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-EI tipo de la primera subasta será 
de ·18.175.000 pesetas, correspondiente al pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el tipo 
de primera, con la rebaja del 25 por 100, Y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberan consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por lOO efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación, a que se refiere 
la regla 4.11 del referido articulo, están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravamenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación a 
los demandados para el supuesto de que no pueda 
practicarse personalmente .. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor o error mate
rial no pudiese celebrarse ninguna subasta. el día 
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y hora sefmlados, se llevará a efecto el inmediato 
día hábil siguiente, a la misma hora y caso de impo
sibilidad de notificación a los deudores de las fechas 
de subastas, servirá de notificación la puhlicacinn 
de los edictos en tiempo y forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa sin número de orden, raúicante en 
la aldea de Fuente Grande, término de Alrncdinilla, 
que ucupa una superfi<..:ic de 172 metros 50 decí
metros cuadrados. Linda, vista desde el carril por 
el que tienc su entrada: Derecha, entrando, y izquier
da y fondo, con tierras de don Pedro Leiva Malagón, 
dando su frente a repetido carril. Se compone de 
planta baja y otra en alto. distribuidas en varias 
habitaciones y servicios, estando la misma cubierta 
de tejado. teniendo_ una sóla puerta de entrada. Ins
crita en el Registro de la Propi.edad de Priego de 
Córdoba. al tomo 971. libro 144. folio 166. finca 
número 110413, iI~scripción segunda. 

Dado en Priego de Córdoba a 12 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Maria del Carmen Troyano 
Torrejón.-La Secretaria.-3.0 15-3. 

PUERTO LLANO 

Edicto 

Don Enrique Calvo Vergara, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Puertollano (Ciudad Real) y su partido. 

Doy fe y testimonio, que los autos de procedi· 
miento hipotecario número 8/1995, instado por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Ané}. 
nima», contra «Madrileña Manchega de Promocio
nes, Sociedad Anónima»), cuyas subastas están seña
ladas para el dia 10 de febrero y 10 de marzo de 
1997. aparecen los particulares del tenor literal 
siguiente: 

«Acuerdo: Rectificar el error material sufrido en 
el tipo de tasación fijado para la plaza de apar
camiento número 18, inscrita al tomo 1.584, libro 
436. folio 179. registral número 33.815·18. en el 
sentido de ser la cantidad de tasación de 1.658.895 
pesetas, en lugar del mencionado anteriormente. 

Publiquese la parte dispositiva de esta resolución 
en el "Boletin Oficial" de la provincia. "Boletin Ofi
cial del Estado" y tablones de anuncios de este Juz· 
gado y excelentísimo Ayuntamiento de Puertollano.}) 

Yo. el infrascrito Secretario, doy fe y testimonio 
que los particulares anteriores concuerdan bien y 
fielmente con sus respectivos originales y están com
puestos de un folio útil. 

y para que conste y publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Puertollano a 
14 de enero de I 997-.EI Secretario Enrique Calvo 
Vergara.-3.348·3. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Don Domingo Femández Soriano, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Quart 
de Poblet. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Juicio judicial sumario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 186/1996, a instan cía de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima), 
representado por la Procuradora de los Tribunales 
doña Concepción TeschendortT Cerezo. contra don 
Mario Vivó Ruiz y doña Ana María Ros Fernández, 
sobre reclamación, en los que se ha acordado sacar, 
a publica subasta, por primera, segunúa y tercera 
vez consecutivas, y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 
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En primera subasta, el día 21 de febrero de 1997, 
por el tipo pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 15.360.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 21 de marzo de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de abril de 1997, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Sí por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al día siguiente, 
a la misma hora y lugar.' y en días sucesivos si 
persistiere tal impedimento. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán, los licitadores a eXG,cpción del actor ejecutante. 
consignar, previamente, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 pur 100 efectivo del tipo de lícitación 
correspondiente. siendo el fijado para la segunda 
el que corresponde como referencia para la con
signación en la tercera subasta; en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 
4536000018018696, de la oficina 2280 del Banco 
Bilbao Vizcaya en esta población, aportando res
guardo justificativo en que conste la fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la lÍcitación. no aceptándose entrega de dine
ro metálico o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta. posturas que no 
cubran. al menos, el tipo de la subasta correspon
diente a cada una de ellas, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser exaIlÚnados 
por torlos aquellos que quieran participar en la subas
ta, y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, pudiéndose realizar postums por 
escrito desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate. acre
ditando doc\llTlentalmente que se ha realizado la 
consignación previa a que se refiere el apartado 
primero de las presentes condiciones. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña· 
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana casa-habitación situada en Maruses, calle 
Maestro Guillén, número 50, que ocupa una super
ficie de 74 metros 45 decímetros cuadrados, inscrita 
en el Registro de al Propiedad de Paterna, tomo 
1.574, libro 179 de Manises, folio 222, Hnca número 
19.836. 

Dado en Quartde Poblcta 2 de enero de 1997.-El 
Secretario, Domingo FernAndez Soriano.-2.970-11. 
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REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 326/l996, promovido 
por ((Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra doI1a María Ángeles Puig Torres, y por resa. 
lución del dia de hoy, se ha acordado sacar a pública 
subasta la siguiente: 

Urbana, número cuatro. Vivienda. en la segunda 
planta alta. conocida por piso segundo, que junto 
con parte de la planta superior, con la que se comu
nica mediante escalera interior, confJgUra una sola 
vivienda, tipo dúplex. con distribución propia para 
habitar de la casa, sita en Reus, carrer Barreres, 
número 30. Mide: 102 metros 70 decimetros cua
drados de superficie útil. Linda: Frente. tomando 
como tal la fachada del edificio. carrer Barreres, 
rellano y caja de escalera y departamento número 
cinco; fondo, patio de luces y casa de doña Bue· 
naventura Gil Pons; derecha, entrando, dicho patio 
de luces, caja de escalera. departamento número 
cinco y casa de don Juan Salvadó Socaich, e izquier
da, la de doña Luisa Rebull Cubells y dicho~patio 
de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Reus, al tomo 668, libro '278, fmca 
número 17.514. 

Tasada en 7.000.000 de pesetas. 
No constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 2 de abril de 1997, a las 
diez horas. siendo requisito indispensable consignar, 
previamente, el 30 por 100 de tipo de tasación y 
que asciende a la cantidad de 2.100.000 pesetas 
para tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de 
la plaza Prim, de esta ciudad, y en la cuenta de 
consignac.iones de este Juzgado. número 4190 000 
18032696. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 30 de abril de 1997, a las diez treinta 
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación, es decÍI,' 2.1 00.000 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija~ 
ción del tipo para el dia 4 de junio de 1997, a 
la diez horas, pero con un depósito previo igual 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación estAn de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
asi como ~bién que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación a la demandada, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 9 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-El Secreta
rio.-3.372. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Rcus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición, número 384!l994, promovido por 
Comunidad de Propietarios, paseo Prim, 38, contra 
doña J osefma de Brualla Carrete, y por resolución 
del dia de hoy, se ha acordado sacar a pública subas
ta la siguiente: 
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Cuarenta y siete. Vivienda sita en el piso octavo, 
tipo B, puerta segunda del edificio en Reus, paseo 
Primo 38. Ocupa una superficie de 65 metros cua
drados. Cuota: 1,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Reus. al tomo 2.061, libro 100, folio 158, finca 
número 7.624. ' 

Tasada en 6.500.000 pesetas. 

Consta como carga anterior y preferente: 

Embargo a favor del Ajuntarncnt de Reus, 
por 420.599 pesetas de principal, más 50.000 pese· 
tas para costas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 5 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas. siendo requisito indispensable 
consignar, previamente. el 30 por 100 del tipo de 
tasación y que asciende a la cantidad de 1.950.000 
pesetas para tomar parte'en ella, debiéndose ingresar 
tal depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la plaza Prim, de esta ciudad. y en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4190 
000 14 0384 94 Y no admitiéndose posturas que 
no cubran sus dos tercios. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor, se seI1ala una segunda 
para el dia 2 de abril de 1997, a las diez treinta 
horas, con rebaja del25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación, es decÍI, 1.950.000 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo, para el día 7 de mayo de 1997, a 
las diez treinta horas, pero con un depósito previo 
igual 'a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto lo autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria, donde JX)drán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
permitiéndoles exigir mas datos, que los que hay, 
asi como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes,- sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste de notificación a la demandada. en 
el caso de .que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 2 de enero de 1997.-La Magis· 
trada-Juez, Ana -'Maria Mestre Soro.-El Secreta
rio.-3.434. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias de 
((Banco Hipotecario España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Torrents Sar
dá. contra don José Sola Muñoz. seguido con el 
número 97/96, se ha acordado sacar a subasta. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. a las once 
horas, por primera vez el dia 6 de marzo de 1997, 
en su caso, por segunda, el dia 7 de abril de 1997, 
por tercera vez el dia 7 de mayo de 1997, las fmcas 
que la ftnal se describen propiedad de don José 
Sola Muñoz, bajo las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Servirá de" tipo para la primera subasta 
de valoración de cada fmea. para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras, 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la cuenta del Jugado. sita en la plaza 
Prim. de Reus, Banco de Bilbao Vtzcaya, al número 
4 194/000/l 8/0097 /96. una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra· 
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do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 
Tercera.-Las posturas podran hacerse en calidad 

de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo'licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del' remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda planta segunda, puerta segunda, de la 
casa sita en Reus, calle Ample, número 36. Inscrita 
al tomo 699, libro 301. Se valora en la cantidad 
de 17.800.000 pesetas. Siendo la fmca registral 
número 18.662. 

Dado en Reus a 7 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez,-EI Secretario.-3.436. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carrucero Jiménez de Azcárate, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de ]os de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se' sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 dc la Ley Hipotecaria número 218/1996, a 
instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions, represen
tado por el Procurador don loan Torrents Sarda 
contra «Prosehi, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario. en cuyas' actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pÚblica subasta, 
por termino de veinte días, y preciO de su avalúo 
la frnea contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 22 de abril de 1997, 
a las nueve treinta horas. bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 22 de mayo de 1997, a las nueve treinta 
horas, y tercera subasta para el dia 23 de junio 
de 1997, a las nueve treintas horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es el que corresponda, 
según la Ley, a cada subasta, no admitiéndose pos~ 
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remarnte. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría del Juzgado y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas, caso de no haberse 
podido notificar en el domicilio pactado. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 
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Finca sita en Reus, calle Ramón J. Sénder, número 
11. Local comercial sito en la planta baja. Tiene 
su entrada por la calle Ramón J. Sénder. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus 2 al tomo 
632 del archivo, libro 250 de Reus 2, folio 98, 
fmca 16.258. Valorada en 72.625.000 pesetas. 

Dado en Reus a 9 de enero de 1997 .-EI Magis~ 
trado-Juez, Rafael Carnicero Giménez de Azcára
te.-3.432. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias de 
«BancQ Hipotecario España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Torrents Sar~ 
dá, contra doña María Luisa Perelló Caballé, seguido 
con el número ]49/96. se ha acordado sacar a subas~ 
ta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las 

. doce treinta horas. por primera vez el dia 10 de 
marzo de 1997, en su caso, por segunda, el dia 
10 de abril de 1997, por tercera vez el dia 12 de 
mayo.,de 1997, las fmcas que la fmal se desoriben 
propiedad de doña Maria Luisa Perelló Caballé, 
,bajo las siguientes condiciones: 

Primer3.-Servirá de tipo para la primera subasta 
de . valoración de cada fmea. para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras, 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la cuenta del Jugado, sita en la plaza 
Prun, de Reus, Banco de Bilbao VIZcaya, al número 
4194/000/18/0149/96, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera en que no serán inferiores al 20 por IDO 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep~ 
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubie~ 
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Departamento número 11. Vivienda sita en el piso 
segundo, puerta primera, del edificio, sito en Reus, 
María Antonia París, número 7. Finca registral 
número 2.267, al'tomo 515, folio 114. Se valora 
en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus a 10 enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.433, 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Gómez Bennúdez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Roquetas de Mar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 360/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
,Only One, Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
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esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, senalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 13 de marzo de I 997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar,. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima>" número 0258, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el arlo del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre~ 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasta3, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.:1 del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
tatia del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y qU'eda subrogado en la responsabilidad de jos mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la. celebración 
de una segunda el dia 10 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la pr.:mera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se· señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de mayo a 
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por ] 00 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana: Vivienda en construcción. de tipo A, en 
planta baja, ,número 10 de los elemet;Jtos individuales 
del edificio denominado «Fuenteventura», compues~ 
to de dos plantas, sito en la urbanización «Playa 
Serena», término de Roquetas de Mar. Con una 
superfiCie útil de 44 metros 17 decímetros cuadra
dos. Superticie construida de 51 metros cuadrados 
con inclusión en partes comunes de 54 metros 91 
decínietros cuadrados. Tiene un jardín para su exclu
sivo uso y disfrute. Linda: Frente y fondo, zonas 
comunes; derecha, la vivienda siguiente, e izquierda, 
la vivienda anterior. Cuota: 2,777 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.593, libro 224, folio 29, flOca 
registral número 20.542 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Urbana: Vivienda en construcción, de tipo A, en 
planta baja, número 4 de los elementos individuales 
del edificio denominado «La Graciosa», compuesto 
de dos plantas, sito en la urbanización .¡,:PIaya Sere
na», ténnino de Roquetas de Mar. Con una super~ 
ficie útil de 44 metros 1 7 decimetros cuadrados. 
Superficie construida de 51 metros cuadrados con 
inclusión en partes comunes de 54 metros 91 deci~ 
metros cuadrados. Tiene W1 jardín para su exclusivo 
uso y disfrute. Linda: Frente y fondo, zonas comu~ 
nes; derecha. la vivienda siguiente, e izquierda, la 
vivienda anterior. Cuota: 4,166 por 100. 
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Inscripción: Tomo 1.593, libro 224, folio 90, fmca 
registral número 20.572 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Urbana: Vivienda en construcción, de tipo A. en 
planta alta, número 16 de los elementos individuales 
de] edificio denominado «La Graciosa». compuesto 
de dos plantas, sito en la urbanización «Playa Sere~ 
na», término de Roquetas de Mar. Con una super
ficie útil de 44 metros 17 decímetros cuadrados. 
Superficie construida de 5 1 metros cuadrados con 
inclusión en partes com"unes de 54 metros 91 decí
metros cuadrados. Tiene un solárium para su exclu
sivo uso y disfrute. Linda: Frente y fondo, zonas 
comunes; derecha, la vivienda siguiente, e izquierda, 
la vivienda anterior. Cuota: 4,166 por 100. 

InSCripción: Tomo 1.593, libro 224, folio 113, 
finca registral número 20.584. 

Tipo de subasta: 

Finca registral número 20.542. tasada, a efectos 
de subasta, en 4.495.000 pesetas. 

Finca registral número 20.572, tasada. a efectos 
de subasta, en 4.495.000 pesetas. 

Finca registral número 20".584. tasada. a efectos 
de subasta, en 4.495.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 26 de diciembre 
de I 996.-EI Magistrado·Juez, Francisco Javier 
Gómez Bermúdez.-EI Secretario.-3.331. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María Dolores Manrique Ortega. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque
tas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 218/1995, se tramita procedimiento jl,ldicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Hipotecario de España. 
contra don Juan Antonio Martínez López y doña 
Josefina Sáez Malina, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de- este Juzgado, 
el dia 8 de abril de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. \ 

Segunda.-Que los licitadores, para Lumar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el (Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o c~eqlies en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desd<;: el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrtllJo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refi~re la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre.· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el r,ematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

. remate. 

Para el Supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seiiala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
eaeión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segu'nda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de junio, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al. Juzgado 
no pudiera celebrarse la' subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de nótificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 58. Vivienda de tipo D. denominada 
D22, de superficie utH 89 metros 94 decímetros 
cuadrados. y construida de 1 15 metros 98 deCÍ
metros cuadrados. Se distribuye en varias depen
dencias. y linda: N arte. caja de escaleras, rellano 
de acceso y vivienda de iguales planta y escaleras: 
sur. patio de luces, y vivienda de la escalera 6: este, 
patio de luces. rellano de acceso y vuelos del paseo. 
y oeste, patio de luces, caja de escaleras y calle 
José Ojeda. 

Inscripción primera de la fmca número 17.519, 
folio 53, libro 186, tomo 1.522. 

Tipo de subasta: 7.600.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 24 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte· 
ga.-EI Secretario.-3.380. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María Dolores Manrique Ortega. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque
tas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 254/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Moreno Alon
so, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias; el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 8 de abril 
de 1997, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran' el tipo de la subasta. . . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien .que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y el 
año del procedintiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no ace-ptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.,1 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en ]a Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
ac-epta como bastante la titulación existente, .y que 
las cargas o gravámenes anteriores .y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de junio 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse. la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Término municipal de Enix, paraje 
Aguadulce, urbanización denominada «Marysierra)\. 
Vivienda unifamiliar de dos plantas, compuesta en 
planta baja de una cochera, cocina, baño y cuarto 
de estar, y en la planta alta, un salón, tres dormitorios 
y un cuarto de baño, las totales superticies en las 
dos plantas construidas de 127 metros 41 decíme· 
tros cuadrados y útiles de 100 metros 97 decünetros 
cuadrados. La parcela donde ·se ubica el edificio 
es la número 24 del plano de la urbanización de 
la fmca matriz; tiene una superficie de 200 metros 
cuadrados, destinándose el resto a zonas ajardinadas 
y de esparcimiento. El edificio se encuentra rodeado 
por la parcela, y linda: Norte, resto de la finca matriz 
de donde se segregó de don Enrique Martín García; 
levante, parcela señalada con -el número 25 de la 
parcelación de la fmea matriz; sur, calle en proyecto, 
y poniente, con otra calle. 

Registro: Tomo 1.626; libro 130 de Enix, 
folio 211, fmca número 3.245, inscripción quinta. 
Cargas: Libre de ellas y arrendatarios. 

Tipo de subasta: 11.040.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 24 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte· 
ga.-EI Secretario.-3.378. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Lidia Muñoz Pretel. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Sabadell, 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos de procedimiento sumario hipotecario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaría, número 362/1995, 
seguidos ante este Juzgado a instancias de Caixa 
d'Estalvis de Sabadell, contra don Santiago Cruells 
López y doña María Teresa Burillo Miralles, se- ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez y por término de veinte días por el 
tipo acordado en la escritura de hipoteca. en 
36.026. I 71 pesetas, los bienes especialmente hipo· 
tecados por la ·parte demandada y que luego se 
diran, seftalándose para el remate el día 13 de mayo 
de 1997, y a las nueve treinta horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y-bajo las siguientes 
condicione·s: 

Prirnera.-Quc para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyos requisitos no seran admitidos 
y, cuyas consignaciones se devolverán a sus res· 
pectivos dueños acto contínuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará como garantía del cumplimiento de su obli· 



gaciún, y en' su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta c1 pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Asimismo, a petición de la parte eje
cutante, se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores, que cubran 
el tipo de subasta. para el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dicación, declarando la' subasta en quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subas la podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go ccrrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante 
que ejercitare esta facultad habrá de verific~r dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla y todo el10 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de 
la Lcy Hipotecaria, están de manifiesto en al Secre
taría de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, edificada sobre la parcela 
número 23. situada en esta ciudad, con acceso por 
calle de la urbanización, en los lindes sur y norte. 
recayente en las calles Compaiiía y avenida Paraires, 
respectivamente. Es de tipo A. Superncie de 121.66 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
pieda<l número I de Sabadell, al tomo 2.527, libro 
683 de Sabadell, folio 139, finca número 40.479, 
inscripción sexta. 

Sale a subasta por el tipo de 36.026.171 pesetas. 

Asimismo y para el caso de que dicha primera 
subasta quede dcsierta, se acuerda señalar para la 
segunda subasta el dia 12 de junio de 1997. a las 
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las' mismas condü.:iones que la 
primera, sirviendo de tipo el 75 por lOO de la misma. 

Tgualmente y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se señala p;,lra la celebración de 
una tercera, el día 10 de julio de 1997, a las nueve 
treinta horas, celebrándose sin sujeción a tipo pero 
débiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. Asimismo esta tercera 
subasta se celebrara con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El presente edicto servirá de notificación a la parte 
demandada para el caso de no ser hallado. 

Asimismo se hace constar que para el caso· dB 
deberse suspender los senalamientos por causa de 
fuerza mayor, las mismas se celebrarán el siguiente 
día hábíl, excepto de que dicho dia sea un sábado. 

Dado en SabadeU a 16 de diciembre de 1996.-La 
Magistraua-Juez, Lidia Muñoz Pretel.-La Secreta
ria.-3A38. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Magistrado.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Saba
dell, en los autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
209/1996, instados por «Banco Español de Crédito, 
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Sociedad Anónima», representado por el Procunidor 
don Enrique Bastc Sole, contra finca especialmente 
hipotecada por dona Francisca Ilerrero Ortiz, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo día 
14 de abril de 1997, a las doce treinta horas. o 
en su caso, por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el próximo dia 14 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la publica subasta, por 
tercera vez, termino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 16 de junio de 1997. 
a las doce treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Salti de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo I 31 de la Ley Hipotecaria 
y eoncordantes de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptandolos y que
dando subrogado en ellos el rematante. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio .de tasación escriturado de la finca es 
. de 6.345.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: Vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el numero 3 1, situada en el piso primero, 
puerta prirnera., del edificio sito en esta ciudad de 
Sabadell, calle Piferrer, número 100, bloque pri
mero. escalera B, esquina a la caIle Conde de UrgeL 
De superficie 66 metros 97 decimetros cuadrados. 
y linda: Frente, caja de la escalera. ascensor y patio 
de luces; derecha, entrando, finca de don Felio 
Manes y don José Roig; izquierda, patio de luces 
y vivienda puerta primera de la misma planta esca
lera A. y espalda, calle Conde de Urge!. 

Inscrita en el Registro· de la Propiedad número 1 
de Sabadell, en el tomo 2.452, libro 661 de la scccion 
segunda de Sabadell, folio I 18, finca núme-
ro 27.347. . 

Dado en Sabadell a 18 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-3.437. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier Garcia Bayo. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sagunto (Valen
cia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el núme
ro 292/1995, se tramita pFocedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de don Enrique Montañana Roig, 
representado por el Procurador don Antonio Pastor, 
contra doña Maria Zaballos Perea y don Andrés 
Hayón Gil, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, y valor de su tasación, 
la fmca hipotecada que se indicará para lo que se 
ha señalado el dia 24 de febrero de 1997 y hora 
de las doce. en este Juzgado, avenida Doctor Palo, 
numero 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 7 
de abril de 1997, a la misma hora y en igual lugar 
y, para el caso de que tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta, se señala para la tercera, de 
la finca hipotecada, sin sujeción a tipo, el día 6 
de mayo de 1997, a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrian lugar 
al sjguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio, 

La subasta se celebrara con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
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y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Se advierte que para tomar en las subastas dcberdJ] 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el dbflCO Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», de Sagunlo, número 4422/ODOOIR/292/95, 
Wla cantillad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor de la finca que sirve de tipo que pretendan 
adquirir, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques. 
y para el supuesto de que la notificación a que se 
contrae la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria no pudiera tener I .... gar con la antelación sufi
ciente. el presente edicto servirá de notificación bas
tante a lo previsto en la misma, 

Finca que se subasta 

Vivienda, en segunda planta alta, tipo A, hoy Al. 
pnerta 3. con acceso por el portal B, del blo
que l. del edificio que se describirá. Superficie cons
truida de I 13 metros 91 decímetros cuadrados, 
según CCO 126 metros 72 decímetros cuadrados. 
Linda, mirando su fachada a la zona peütonal: Fren
te, Vl,Iclo zona peatonal; derecha, vuelo de calle en 
proyecto; iLquierda, vivienda puerta cuatro de su 
portal, rellano, escalera, ascensor y patio manco
munado, y fondo, parte posterior del edificio de 
la avenida Camp de Morvedre, 16 y 18, antes ave
nida de la Victoria. Cuota de participación: 1,43 
por 100. 

Forma parte de un edificio sito en Puerto de 
Sagunto, con fachadas a la calle de Alicante. y a 
dos calles en proyecto. y a una zona peatonal. situada 
entre estas dos últimas calles. que forma parte de 
la propia edificación. Está compuesto de dos blu
ques, llamados bloque 1, con fachada principal a 
la zona peatonal y fachadas laterales a las calles 
en proyectu, al que se accede por dos portales desig
nados con las letras A y B, Y bloque n,.con fachada 
a la calle Alicante y laterales a ambas calles en 
proyecto, con un portal señalado con la letra C. 
Ocupa una total superficie de 1.302 metros cua
drados, y linda, mirando desde la calle de Alicante: 
Frente, dicha calle: derecha e izquierda, calle en 
proyecto. y fondo, parte posterior del edificio cons
truido por \(Comolsu». recayente a la avenida de 
la 'Victoria, hoy avenida del Camp de Morvcdre, 
números 16 y 18. 

Los deudores dona Mana Zabayos Perea y don 
Andrés Bayón Gil, fijaron como domicilio para la 
práctica de requerimientos y notificaciones' el de 
la calle Privada, 3_2_3. a, del Puerto de Sagunto. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sagunlü al tomo 1.810. libro 415 del 
Ayuntamiento de Sagunto, segunda sección, folio 
138, ftnca número 25.412. inscripción cuarta. 

Valorada, a efeclOs de subasta, en 5.580.000 pese
tas. 

Dado en SagunlO a 15 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretaría, Javier García 
Bayo.-2.958-11. 

SAN BARTOLOMÉ DE T1RAJANA 

Edicto 

Don Filiberto Leal Durán, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria), 

Hace saber: Que en este, Juzgado. bajo el número 
3] 6/1996, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador don Pedro Viera Pérez, 
en la representación que tiene acreditada de don 
Antonio Rodríguez Betancur, contra doña Marina 
Soler Serrano, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones, por resoLución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
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término de veinte diás, el bien inmueble que luego 
se dirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 5 
de marzo de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por el tipo pactado 
en la escritura de 10.800.000 posctas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de abril de 1997. a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de, este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda subasta. 
se ha señalado para la tercera subasta el próximo 
día 6 de mayo de 1997, a las once- horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinla.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberan consignar pre
viamente en el llaneo Bilbao Vizcaya de esta loca-

. jidad, sucursal de Playa del IngléS en centro comer
cial Yumbo. cuenta número 3523000018 0316 96. 
el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a licitaci6n. 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda. presentando el resguardo 
de dicho ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del bien subas· 
tado se encuentran. suplidos por la correspondiente 
certificación registral obrante en autos, de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta. entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse pusturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de cederse a un tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la misma hora para el siguiente día hábil 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiere un excesivo número de señalamientos para 
el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito en garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el, acreedor 
hasta el mismo momento de celebrar la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y hubieran cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta, por si -el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve de notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos 'de las subastas, a los-efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien Objeto de subasta 

Urbana. Sita en Camping Pasito Blanco. Pedrazo, 
San Bartolomé de Tirajana.· Inscrita al folio 204. 
tomo 1.616. libro 166, seccí6n 2, finca número 
9.902. inscripción cuarta. 

Dado en San Bartolomé de Tírajana a 2 i de 
noviembre de 1996.-El Secretario. Filiberto Leal 
Durán.-2.909. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Javier Garda Martín, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción númeró 2 de 
San Lorenzo de El Escorial y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 24511996. se siguen autos de tes· 
tamentarla. en nombre de don Álvaro, don Salvador 
y doña Manuela Segovia Grande. por el fallecintien· 
to de sus abuelos doña Natalia Moreno Santos y 
don Braulio Segovia Azañedo, en los cuales y por 
providencia del dia de la fecha se ha acordado la 
siguiente: . 

«Propuesta -de Providencia.-Secretario señor 
Naval6n Romero.-En San Lorenzo de El Escorial 
a dia 22 de noviembre de 1996.-Habiéndose rati
ficado los promotores en la demanda de testamen
taria. incóese la misma, dése traslado al Ministerio 
Fiscal. y cítese a la junta que _previene el articulo 
1.068 dc la Ley de Enjuiciamiento Civil. a todos 
los interesados y al Ministerio Fiscal, para que repre~ 
sente a los ausentes. librándose a tal fm los corres
pondientes exhortos a los Juzgados de igual clase 
de Madrid. Collado Villalba. y Tarrasa y los edictos 
necesarios que serán entregados al Procurador señor 
de"Benito Martín. para que cuide de su diligenciado 
y señalándose para la junta el dia 26 de febrero 
de 1997. a las diez horas, en este Juzgado.-Siguen 
las flrmas con rúbrica.» 

y para que sirva de citación a los herederos 
siguientes: 

Herederos de don Braulio Segovia Moreno (co
nocido por Basilio), por desconocerse quienes son 
y encontrarse por tanto en ignorado paradero, here
deros de don Luciano Segovia Moreno, (conocido 
pOIi~Manuel), por desconocerse quienes son yencon
trarse por tanto en ignorado paradero, heredero~ 
de don Emiliano Segovia Moreno (conocido por 
Julián), por desconocerse quienes son y encontrarse 
por tanto en ignorado paradero, doña María Mo.reno 
Santos. (conocida por Clara). o sus posibles here· 
deros por desconocerse si vive o ha fallecido e igno
rarse asimismo su paradero y doña Irene Segovia 
Moreno (conocida por Francisca), o a sus posibles 
herederos por ignorar su paradero, así como a cuan
tas personas ignoradas pudiera interesar. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 22 de 
noviembre de I 996.-EI Juez sustituto. Javier García 
M'!flin.-EI Secretario.-3.362. 

SANTANDER 

Edicto 

Don José Luis L6pez del Moral Echeverria. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número !O de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 476192. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de doña 'Maria Manuela Vega 
Llamas. contra don Carlos Llarena Ferntlndez. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 28 
de febrero de 1997. a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo., 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima>. número 3849000032047692. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sifva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podra con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacers~ posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación xegistral Que suple 
los títulos de propiedad estarán de 'manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las c.;:argas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no· hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de marzo de 1997. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores ~Il la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de 'abril 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y sú valor 

Vlvienda.-Situada en la tercera planta izquierda 
del edificio señalado con el número 6 de la calle 
Virgen de la Paloma, en Santander. que ocupa una 
superficie aproximada de 64 metros cuadrados. 
repartidas en vestíbulo, cocina. cuarto de; baño, sala. 
distribuidor y tres habitaciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Santander. libro 360. folios 62 Y 63. fmca 
registral número 34.356. 

Tasada. pericialmente a efectos de subasta. en 
la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 19 de noviembre de 
1996.-EI Magistrado·Juez. José Luis López del 
Moral Echeverria.-EI Secretario.-3.462. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Caridad Hernández Garcia. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Santander y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 603/1995, se siguen autos de pro
cedintiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
-José Luis Aguilera San Miguel, en representación 
de «Barclays Bank, Sociedad Anónima», contra don 
José Ramón Santos Menéndez y doña Rosa Maria 
Paniagua Ciruelas. representados por Procurador en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
aval, las siguientes fincas embargadas a los deman~ 
dados. 

Número 16. Parcela de terreno edíficable señalada 
con el número J 6, zona centro. De superficie aproxi
mada 770 metros 50 decímetros cuadrados. que 
linda: Norte, parcela número 17. de la urbanización; 
sur, fmca segregada para su cesión al excelentísimo 
Ayuntamiento de Camargo. y parcela b. de diversos 
propietarios; este. parcela numero 1 1, de la urba
nización, y oeste. calle de la urbaniz.3.ción. Sobre 
dicha parcela existe el siguiente edificio destinado 
a vivienda unifamiliar. señalado con el número 17, 
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a la parte central de la parcela. que consta de tres 
plantas. una en semisótano y otras dos. denominadas 
planta baja y planta alta; la planta en semisótano 
tiene una superficie construida de 83 metros 62 
decimetros cuadrados, y consta de garaje, trastero 
y escalera de acceso a la planta baja; la planta baja, 
ocupa una superficie construida de 86 metros 6 
decímetros cuadrados, aproximadamente, divididos 
en salón, dos donnitorios. cocina. bajo, escalera inte~ 
rior y vestíbulo de puerta principal, y la plata alta, 
ocupa una superficie aproximada de 44 metros 24 
decímetros cuadrados, distribuida en dos donnit<r 
nos, baño y caja de escalera de su acceso. Tiene 
sus accesos principales a nivel de la planta baja 
y linda. -por todos sus vientos con el terreno sobrante 
de edificación de su propia parcela, salvo por el 
viento norte, que lo hace con el edificio de la parcela 
número 17. con el que está adosado. Parcela y edi
ficio constituyen una sola fmea urbana. Inscripción: 
La hipoteca se inscribió en el Registro de la Pro
piedad de Santander número 2. al libro 282 del 
Ayuntamiento de Camargo, folio 202, finca 32.895, 
inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de <\udiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro ~,an Martín, 
sin número, de Santander, el próximo dia 25 de 
febrero de 1997, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 21.230.000 
pesetas, sin que se admitan posruras que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de e~te Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, núme· 
ro 3857000018060395, el 20 por 100 del tipo del 
remate. acreditándolo en el acto de la subasta 
mediante presentación del resguardo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, junto con resguardo acreditativq de 
ingreso del 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
caUdad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se . reservarán en depóSito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan 'por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
quc el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, .se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 1 de abril de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, Y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 6 de mayo de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento, 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Dado en' Santander a 29 de noviembre de 
1996.-La Magistrada-JueZ. Caridad Hemández 
Garcia.-EI Secretario.-3.0 16. 
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SANTOÑA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Santona. y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el mime
ro 193/1996, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, frente a don Ósear Cubillas Pacheco 
y doña Maria Dolores San Rom(m San Román, 
calle General Salinas, número 16, primero derecha, 
Santoña, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez consecutivas, de los bienes hipotecados que se 
reseñarán. habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta, el dia 4 de marzo de 1997; 
para la segunda, el dia 8 de abril de 1997, y para 
la tercera, el dia 8 de mayo de 1997, todas ellas 
a las doce horas. las que se celebrarán en' la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por lOO 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
3897000018019396. del «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente· el número y el año del procedimiento de 
la subasta en que se desea participar_ no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse P9sturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y Que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Biénes objeto de subasta 

1. Fábrica de salazón de pescad~s, actualmente 
destinada a almacén de sal, en Santoña (Cantabria), 
sita en calle de La Verde. por donde tiene su entrada, 
mide unos 28 6 30 metros de longitud y tiene forma 
rectangular en superficie total de 388 metros 17 
centiriJetros cuadrados aproximadamente, y altura 
de 'unos 9 metros. Linda: Norte, finca propia que 
se describe a continuación; sur, frontón descubierto 
del Ayuntamien,to de Santoña; este, casa de don 
Daniel García Benavente y otros, y oeste, o frente, 
calle de La Verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santoña, 
tomo 1.304, libro 98, folio 199, fmca núm~ro 
1.948·N, inscripción undécíma. 

'Tasada, a efectos de subasta, en 60.500.000 pese· 
taso 

2. Edificio en Santona, caUe General Santiago. 
de una sola planta, actualmente destinado a almacén 
de sal. Mide 60 metros cuadrados. Linda: Frente 
o norte. calle de su situación; espalda o sur, la fmca 
propia antes descrita; derecha, fmca de don Fran
cisco Quintana y otros, e izquierda, de don Ramón 
Sánchez Lavin. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santoña 
al tomo 1.277, libro 96, folio 119, fmca número 
8.393, inscripción quinta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 3. tOO.OOO pesetas. 

Si alguna de las fechas de subasta coincidiera 
en sábado o festivo, se celebrará al día siguiente 
hábil. . 

Y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. «Boletín Oficial del Esta
do. y «Boletín Oficial» de Cantabria, expido el pre· 
se_nte para' que sirva de notificación a los deman
dados si no fueren hallados. 

Dado en Santoña a 2 de octubre de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-3.031-13. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Doña Nuria Alonso Maleaz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de San Vicente de la Barqu~ra 
(Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
355/1996, a instancia de «Banco Español de Cré· 
dito, Sociedad Anónima». representado por la Pro
curadora señora Álvarez del Valle. contra don José 
Luis Diaz Ruiz y doña Concepción Posada' Garcia, 
en reclamación de cantidad. y en cuyos autos y 
por resolución dictada en el día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
bienes hipotecados y que al fmal se detallan y cuyas 
subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Alta, sin número. 
por primera vez y término de veinte días, a las 
doce treinta horas, del dia 18 de marzo de 1997; 
en su caso, por segunda vez, a las doce treinta horas 
del día 22 de abril de 1997, y por tercera vez, 
en su caso. a las doce treinta horas del día 20 de 
mayo de 1997, todo ello bajo las condiciones que 
seguidamente se expresan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
y con las condiciones establecidas en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Servirá de tipo para la prímera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 3883 de la sucursal del Banco Bil
bao VIZcaya de esta villa, clave 18, expediente mime
ro 355/1996, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera, 
en que no será inferior al 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

En ~odas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, -podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el resguardo de haberse hecho 
la consignación en la cuenta bancaria anteriormente 
mencionada. 

Cuarta.-Los autoS y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. así como que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado a los efectos prevenidos en 
el último párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 
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Bienes hipotecados 

1. En Ojedo, Ayuntamiento de CilIorigo de Lié
bana, urbana, local A, a garaje de 24 metros cua
drados, con cntrdda por el viento este. Linda: Dere
cha, entrando, local B; izquierda, depósito de gas 
propano; fondo, ria Deva, y frente, finca de Her
manos Díaz Ruiz. Cuota: 0,14 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Potes, al tomo 
47 de CiIlorigo. libro 11. folio 95. fmca número 
2.334. 

Tipo de la subasta: 2.961.000 pesetas. 
2. En Ojedo, Ayuntamiento de Cillorigo de Lié

bana, urbana, local B. a garaje de 24 metros cua
drados con entrada por el viento este. Linda: Dere
cha, entrando, local C; izquierda, local A;, fondo, 
rÍu Deva, y frente, fmea de Hermanos Díaz Ruiz. 
Cuota: 0,14 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Potes, al tomo 47 de CiIlorigo. libro 
11, folio 96, fmca número 2.335. 

Tipo de la subasta: 2.961.000 pesetas. 
3. En Ojedo, Ayuntamiento de Cillorigo de Lié· 

bana, urbana. local C. a garaje de 24 metros cua
drados, con entrada por el viento este. Linda: Dere
cha. entrando. local D; izquierda. local B; fondo, 
no Dyva, y frente, fmca de Hermanos Díaz Ruiz. 
Cuota: 0.1 4 por 100. Inscrita en el Registro. de la 
Propiedad de' Potes, al tomo 47 de Cillorigo, libro 
11, folio 97, fmca número 2.336. 

Tipo de la subasta: 2.961.000 pesetas. 
4. En Ojedo, Ayuntamiento de Cillorigo de Lié

bana, urbana, loc;al D, a garaje de 24 metros cua
drados, con entrada por el viento este. Linda: Dere
cha, entrando, lpcal E: izquierda. local C; fondo, 
rio Deva, y frente, fmca de Hermanos Diaz Ruiz. 
Cuota: 0,14 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Potes, al tomo 47 de Cillorigo, libro 
11. folio 98, fmca número 2.337. 

Tipo de la sl1basta: 2.961.000 pesetas. 

Dado en San Vicente de la Barquera a 18 de 
diciembre de 1996.- La Juez, Nuria Alonso 
Maleaz.-La Secretaria.-2.931. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, !Yiagistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
y su partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgada se sigue pro
cedimiento judiCial sumario número 356/1996, al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la Procuradora doña Dolores Bas Martínez 
de Pisón. en nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia, que goza del beneficio de 
justicia gratuita. contra la finca hipotecada por don 
Antonio Valliriain Mondragón y su esposa doña 
Maria Mercedes Fraile Muftoz, en reclamación de 
préstamo hipotecario, en el cual se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, la fInca hipO
tecada que se describe a continuación: 

Urbana. Finca número 39. Apartamento o estu
dio número 39, tipo 11, planta ático, con acceso 
por el portal número 2, escalera 4, puerta C. del 
edificio «Torre Dos», en el complejo urbanístico 
residencial «Los Ángeles de San Rafael», en término 
municipal de El Espinar (Segovia). Linda: Frente. 
según se entra, descansillo de la escalera que le 
separa del apartamento 4-D y fachada exterior; dere
cha, entrando, apartamento 4-0; izquierda, apar
tamento 4·B y fachada exterior, y fondo, escalera 
y apartamento 4-B. Consta dé un donnitorio doble 
con annario empotrado. salón comedor con chi
menea y cocina anexa, baño y gran terraza solArium 
orientada al exterior del edificio. Tiene como anejo 
la plaza de garaje número 39 del semisótano de 
la pista de tenis, y' el trastero numero 19 de la 
edificación. Ocupa una superficie edificada de 88 
metros 87 decímetros cuadrados. Su cuota es del 
1.81 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segovia número 2, tomo 3.414, libro 231, folio 
12 I. fmca 10.424, inscripción novena. 
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Tipo para la.subasta: 8.500.000 pesetas. 
Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala' de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustin. 
número 28, Palacio de Justicia, el día 18 de marzo 
de 1997, y hora de las doce de su mañana, bajo 
las' siguientes- condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente, a efectos 
de subasta· no se admitiran las posturas que no 
cubran el mismo, pudiéndose hacer en caUdad de 
ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría 
del Juzgado. 

Para tomar parte en el remate, los licitadores debe
rán consignar. previamente. en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal, en Segovia, en calle Fer
nández Ladreda, cuenta 3929000017035696. el 20 
por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En tercera subasta habrá de consignarse 
igual cantidad que en la segunda subasta. 

-Pecha de la segunda subasta: 

Se celebrará en el mismo lugar, el día 17 de abril 
de 1997, hora de las doce de su mañana. 

Tipo: 6.375.000 pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma el día 20 de mayo de 
1997, y hora de las doce de su mañana. 

Tipo: Libre. 
Manteniéndose en 10 demás, para ambas, l~ con

diciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación 

del Registro, a que se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o. gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado e'n la responsabilidad de los mismos, sin 
destmarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación, conforme a lo dispuesto 
en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de no ser recibida la oportuna notificación 
personal, así como la publicación de la subasta por 
este medio. si no fuere posible notificar a los deman
dados en la fmca a subastar. 

Dado en Segovia a 10 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.-3.461. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia. Magistrado-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 815/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra «Turismo y Hoteles 
Andaluces, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de ,,-einte días, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dla 2 de juniO de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se' admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao ViZCaya, Sociedad Anónima., núme
ro 4036000018081595, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requiSito no serán admi-
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tídos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente~ 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del JuzgadO, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubjere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, enten~iéhdosc que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Para #el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 25 de junio de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la prinlera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 18 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya 'subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuandO los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Igualmente, y al publicarse el presente edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado», servirá de notifi~ 

cación al titular registral «Autotécnica, Sociedad 
Anónima», en paradero desconocido, asi como al 
otro titular registral «Moncobra. Sociedad Anóni
ma», caso de no poder llevarse a efecto la noti
ficación de forma personaL 

Bien objeto de subasta 

Hotel «Príncipe de Asturias» de Sevilla, situado 
en el actor de La Cartuja. parcela E-3. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla. 
al folio 114. tomo 1.450. libro 139 de la primera 
sección, finca registral número 9.662, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 3.326.472.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de octubre de 19~6.-El Magis· 
trado-Juez, Rafael Ceres García.-El Secreta
rio.-2.857. 

. SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 280/ 1996 de registro, se sigue procedinúento judi

. ciaL sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecariá. 
a instancia de «Banca Nacional de París España, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Manuel Martín Toribio, contra don Marcelino 
Camus Nozal y doña Maria Dolores Ruano Rodrí
guez,' en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se- ha acordado sacar a primera 
y p_ública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Urbana. Casa chalé construido sobre la parcela 
de terreno situada en el cortijo de tierra de Labor 
y pastos, llamada porción edificable del cortijo 
«Maestrescuela» y Olivar de la Reina, con entrada 
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por la calle Marqués de Nervión. señalada hoy con 
el numero 36, de Sevilla. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Sevilla, al tomo 2.546. 
libro 364, de la Sección 3.a, folio 62, .fmea número 
17.430. antes 5.857. 

La subasta tendrá lugar en la Sala tic ,Audiencias 
de este Juzgado. avenida Ramón y Cajal, sin número, 
edificio ((Viapolll, planta cuarta. de esta capital. el 
próximo día 5 de marzo de 1997. a las once horas. 
para el caso de que no hubiera postor~$ en la primera 
subasta. se seüala para la segunda el dia 9 de abril 
de 1997. a la misma hora y lugar. llevándose a 
efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 del 
valor pactado en la escritura de constitución, y para 
el caso de que tampoco concurran postores, se seña
]a la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el 
día 7 de mayo de 1997, a la misma hora y lugar, 
llevándose todas a efecto bajo las condiciones gene
rales establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera cele
brar la subasta el día señalado, se llevará a cabo 
al siguiente día hábil y ,bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 30.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. de 
Sevilla. una cantidad igual. por lo menos. al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguarda de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registratestán de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a.su extin
ción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 23 de octubre 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-3.403. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro !O 1 !l996. se traotita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco ..de Comercio, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Vázquez Ruiz 
y doüa Trinidad Arcedo Sánchez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándo~e para que el acto 
del remate tenga lugar en' la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 13 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «(Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 409100018010 196. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partíci·par con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación uel Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad -de los mis
mos, sín destinarse a su extinción ·el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 1.1 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 -por 100, 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la' segunda subasta. se sellala para 
la celebración de una t~rcera, el día 12 de mayo 
,de 1997.' a las diez treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábll, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Primero 1. Piso vivienda número 1, tipo P, en 
planta baja del edificio o bloque número 2, manzana 
o parcela letra C, ténnino de Castilleja de la Cuesta 
(Sevilla), en la cañada de los Negreros, sin número 
de gobierno. Inscrito al folio 210. tomo 495. li
bro 112 de Castilleja de la Cuesta. inscripción quin
ta. finca número 4.096. 

Tipo de subasta, 6.240.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a II de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-El Secretario.-2.856. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Feroando Sanz Talayero. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 18 de Sevi
lla. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 559/1994-2, se tramita procedimiento de 
juicio ejecutivo a instancia de "Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Juan José López de Lemus, contra 
don José Domingo Muñoz Quesada y «Promociones 
Guadalquivir. Sociedad Anónima». en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dird., señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 4 de marzo de 
1997, a las once horas, con las prevenciones siguien
tes: 
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Primera.-Que no se admitirrln posturas que no 
cubran las dos terceras partes. del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberan consignar, previamente, en, la cuen
ta de este Juzgado, en el \lBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4090/0000!l7/0559/94. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptimdose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desue el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los. autos. y la certific~ción registral que suple 
los titulos de propiedad estarán· de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabiliclad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de mayo, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parle en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día há~il, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Piso D, en planta primera, de la casa 
en esta ciudad en la calle Pureza, números 114 
y 116. Tiene una superficie de 64 metros 95 decí
metros cuadrados.. Se distribuye en vestibulo, cocina, 
pasillo, baño, estar comedor y dos dormitorios. Ins
crita al libro 389. sección Sevilla. folio 104. finca 
número 26.977. 

Valor: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de noviembre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Sanz Talayero.-La 
Secretaria.-J.037-J. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Gareía, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 853!l991. se traotita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima», contra «Hermanos Cid Cha
vero, Sociedad Limitada», en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 

'dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
ei dia 5 de marzo de 1997. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
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caya. Sociedad Anónima» nUmero 4036000018085391, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el numerO y el año del procedinüento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

cUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cernido, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destmarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores 'en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 31 de marzo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licítadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebracíón de illla tercera el día 23 de abril 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por' 1 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en -el día y hora 
señalados. se entenderá ql}e se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente eructo servirá de notificación a la deu
dora para el casó de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela número 50151, sita en Villafranco del 
Gualquivir, en término de Puebla del Río, incluida 
en el plan parcial número 5 de dicha localidad, 
tiene 15 metros de frente por 27 metros 5q cen
tímetros de largo, lo Que hace una superficie de 
412 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
vial de la urbanización; derecha, entrando, parcela 
número 49/50; izquierda, parcela número 52. y fon
do, con terrenos propios de la Cooperativa Nacíona! 
del Arroz y otros. de Cooperativa Arrocera del Sur. 
Dentro de los linderos de esta parcela se encuentra 
la- siguiente edificación: Nave industrial. que ocupa 
el 80 por 100 de la superficie de la parcela sobre 
la que se está edificando, destinándose el 20 por 100 
restante al patio descubierto. situado en la parte 
trasera, con cerramiento de bloques de hormigón 
de 2 metros de altura, con los mismos linderos 
que la parcela sobre la que se construye. La edi
ficación tiene las siguientes características: Cimen
tación, mediante zunchos y zapatas de hoffiÚg6n 
annado. asentados sobre pilotes de eucaliptus inca- , 
dos «in situ». Estructura de pórticos rígidos de acero, 
articulados en base. Cubierta de chapa galvanizada 
trapezoidal con peto fronta! también de chapa pre· 
calada de color. Cerramientos de bloques de hor
migón cotor blanco hidrofugado en exteriores. Puer
tas metálicas bascuIantes, las de acceso a las naves. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla al tomo 1.457, libro 142 de Puebla 
deL Rio, folio 31, fmea número 8.417, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 11.000.050 pesetas. 

Dado en Sevilla a 22 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres García.-El Secreta
rio.-3.424·3. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
I de Sevilla, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo, otros 
títulos, nUmero 966/1994·UNO·M, seguidos en esta 
Juzgado a instancia de Caja Rural de Sevilla, Socie
dad Cooperativa Andaluza de Crédito, contra don 
Toribio Vega Durán, doña Dolores López Ortega, 
don Manuel Vega Rodriguez y doña Antonia Durán 
Vega. he acordado sacar a pública subasta por las 
veces que se dirán, por el precto de 11.410.000 
pesetas en que ha sido valorado el inmueble embar
gado, y término de veinte dias cada una de ellas, 
la fmca embargada que luego se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 3 de abril de 1997, 
a las once horas. al tipo de su tasación; no con· 
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 30 de abril de 1997 siguientc, sirviendo de tipo 
el 75 por lOO de tal tasación; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 27 de mayo de 1997 Siguiente, ·cele· 
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora de la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta. y, en su caso, en cuanto a la tercera. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos y consígnaciones del Juzgado de Pri
mera Instanda número 1 de Sevilla, del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la 
oficina 5566, cuenta número 3997000017096694, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente, en la tercera subasta, el 
dep6sito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres
pondiente a la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin 
verificar tales depósitos. 

Tcrcera.-Sólo la parte actora podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán reaJizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicaCión del 
presente -edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañandO junto a aquél. el res
guardo de haber hecho la conSignación correspon
diente en la cuenta antes mdicada. 

Quinta.-A ir!stancia del ,acre~dor y por carecerse 
de titulas de propiedad, se saca la finca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta. confonne 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposici6n de los posibles licitadores los 
autos y la certificaci6n del Registro de la Propiedad, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y IQs preferentes al actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-De no reservarse en depósitos a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previarne1)te consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que dará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre TransfiÚsiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante 
o rematantes. 
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Octava.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Novena.-Para el caso de que no pudiera noti
ficarse estos señalamientos a los demandados. ser
virá de notificación el presente eructo. 

Bi<)n objeto de subasta 

Edificio tipo nave almacén en parcela de terreno 
de forma rectangular y con topografta originaria en 
pendiente. Posee una fachada a la calle Córdoba, 
por núlnero 35 de gobierno de .la misma y longitud 
de 15 metros, siendo el fondo también de 15 metros; 
sus linderos son: Por el frente, con calle Córdoba; 
por derecha, entrando con el núemro 37 de dicha 
calle; por izquierda, entrando con el número 33 
de la misma calle. y por el fondo, con resto de 
la fmca matriz. hoy parcelas de la urbanización. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla, libro 44 de Santiponcc, al tomo 1.455, 
folio 49, fmca número 2.990. 

Dado en Sevilla a 2 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martí
nez.-La Secretaria.-3.395. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 5/1995 promovido 
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeri~, Málaga y Antequera (Unicaja), con
tra don J oaquin Fernando Moguer González y doña 
África Terol Becerra, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a láverita en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 5 de marzo de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la esoritura de hipoteca. ascendiente a la suma 
de 5.362.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 7 de abril de 1 9<T7, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de mayo de 1 Q97. 
a las once treinta horas. con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeCÍón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros .. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar p-reviamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, ademas hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

G.mrta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta .. -Sirva el presente de notificaCión en forma 
a los demandados en caso de ser des¡;onocido su 
paradero. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 274. Piso tipo A-J. en planta ter
cera. bloque 22. sito en Sevilla. barriada El Tardón. 
calle Manuel Landa. número 1. Mide 79 metros 
2 decímetros cuadrados. Se compone de cuatro dor
mitorios, comedor-estar. servicio •. cocina, pasillo y 
lavadero. Linda: Norte, piso A-4 de igual planta 
del bloque 24; sur, piso 0-11 de esta misma planta 
y bloque; este, calle Manuel Landa, y oeste. piso 
B-3 de esta misma planta y bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Sevilla, tomo 986, folio J7, libro 535, finca 
número 14.086, inscripción tercera. 

Valorada en 5.362.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de diciembre de 1996.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.4l7-J. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 4 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este JuZgado y con el núme
ro 579/94·IG, se siguen autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por «Finanzia, Banco de Crédito, Socie
dad Anónima», contra «Mediación y Distribución 
Letarúas. Sociedad Anónima)~ y otros, vecinos de 
esta capital calle Esclavas del Señor, número 3_4.0 D, 
a quienes se les notifica el contenido del presente, 
para en el caso de no ser habidos, en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, por primera. segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que lecoufiere la ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación, del bien que al fujal 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación. el dia 30 
de abril de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 26 de mayo de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de junio 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

(¡ue para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base, y en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando al pre- , 
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento, ya indi
cado para cada caso lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base, para cad& una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. , 

Los autos y la certificación registra! se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, a disposición de cuantas 
pen;onas deseen examinarlas, debiendo conformarse 
con la titulación existente, al no haberse suplido 
los titulos de propiedad y qúe las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta, quedando obli
gado en la responsabilidad de satisfacerlos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Local 1, en planta de sótano del edificio en 
Sevilla, en el poligono «Aeropuerto», con fachada 
y acceso a vial del sector tercero del Plan Parcial 
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número 2, sobre la unidad de ejecución núme
ro 3-T, del citado sector y Plan Parcial. Carece de 
distribución y tiene su frente a zona macizada del 
inmueble. Su superficie construida es de 875 metros 
cuadrados, y la útil de 796 metros cuadrados. Ins
crita en pleno dominio, en una tercera parte indivisa, 
a favor de la entidad demandada «Mediación y Dis
tribución Letanias, Sociedad Anónima», en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Sevilla, sección sexta, 
libro 257, folio 158, tomo 2.588, fmca 13.886. 

Tasado la totalidad de dicho inmueble en 
27.818.400 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta~ 
rio.-2.858. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Á1T'donz, Juez del J llZ

gado de Primera Instancia númcro 3 de los de 
esta ciudad y su partido, 

Hago sabe'r: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 56/1996, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de Castilla 
La Mancha, representada por el Procurador don 
Miguel Jirnénez Pérez, contra (Promociones Pencor, 
Sociedad Limitada>), en los que en providencia de 
esta fecha, y en ejecución de la sentencia dictada, 
se ha acordado anunciar en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes inmuebles embar· 
garlas al demandado, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 26.400.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este' Juzgado, sito en la calle Mérida, número 9, 
piso 3. en la foona siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de abril de 1997, 
Y horas de las' once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 7 de mayo de 1997. 
Y horas de las once, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 
por \00 del precio de tasación. 

Yen tercera subasta, el dia 9 de junio de 1997, 
y horas de las once, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, con iguales condiciones que para 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte a excepción del acre-edor, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya, número 4311, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100, del tipo por el que se 
licita, advirtiéndose en cuanto a la tercera, que se 
deberá consignar el 20 por \00 del tipo de la 
segunda. 

Que las subastas se celebrarán en la foona de 
pujas, si bien, además, hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que el licitador a\epta las cargas, gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor y continuarán supsistentes, sin destinarse 
a su extinción" el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse al deman~ 
dado los seilalamientos acordados, sirva la pre"sente 
publicación de notificación en forma. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urbana número 9. Piso-vivienda A. tipo 2, sito 
en la planta primera, sobre la baja del edificio en 
Talavera de la Reina, con dos portales, uno en la 
calle Tamujar, que se le denominará fase 1, y el 
otro, a la calle- Gredas, que será la fase 2. Tiene 
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acceso por el portal A, de la calle Tamujar, fa
Se l. Ocupa una superficie útil de 92 metros 17 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Regi,stro de 
la Propiedad número 1 de Talavera de la Reina, 
al tomo 1.793, libro 828, folio 116. fmea registral 
número 47.381, anotación A. 

Valorada en la cantidad de 8.750.000 pesetas. 
Urbana número 34. Piso--vivienda C, tipo 1, sito 

en la planta cuarta .. sobre la baja del edificio en 
Talavera de la Reina. con dos portales, uno en la 
calle Tamujar. que se le denominará fase 1, y el 
otro. a la calle Gredas, que será la fase 2. Tiene 
acceso por el portal A. de la calle Gredas, fa
se 2. Ocupa una superficie útil de 89 metros 44 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad, al tomo 1.793, libro 828, folio 200. 
fmca rcgistral número 47.406, anotación A. 

Valorada en la cantidad de 8.900.000 pesetas. 
Urbana número 23. Piso-vivienda D, tipo 1, sito 

en la planta primera. sobre la baja del edificio en 
Talavera de la Reina. con dos portales. uno" en la 
calle Tamujar, que se le denominará fase 1. y el 
otro, a la calle Gredas. que será la fase 2. Tiene 
acceso por el portal A. de la calle Gredas. fa
se 2. Ocupa una superticie útil de 82 metros 85 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad, al tomo 1.793, libro 828, folio 167, 
fmca registral número 47.395, anotación A. 

Valorada en la cantidad de 8.750.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 13 de enero 
de l 997.-La Juez. Almudena Maricalva Arranz.-EI 
Secretario.-3.J51. 

TARANCÓN 

Edicto 

Don Alfonso Moreno Cardoso. Juez de Primera 
Instancia númerO 1 de Tarancón (Cuenca), 

Por medio del presente, que se expide en méritos 
de 10 acordado en resolución del dta de la fecha, 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 220/1995, seguido a instancia de «Banco Exterior 
de España," Sociedad Anónima)}, representado por 
el Procurador don Ricardo Díaz Regañón Fuentes. 
contra don Demetrio Femández Femández y doña 
Avelina Arcos Garcia -<ouantia 13.068.868 pese
tas-, por el presente se saca a la venta en pública 
subasta. por primera vez, término de veinte días 

,y tipo de tasación pactarlo cn escritura de cons· 
titución de hipoteca. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Tierra de cereal en el paraje ..:Senda de 
Enmedio». Ocupa una superficie de 51 áreas 61 
centiáreas, y linda: Norte, Toribio Morán Álvarez: 
,sur, camino de los MolinoS! este. herederos dé Felipe 
Álvarez, y oeste, Marcelino Bustos. Es la parce
la 9 del polígono 12. 

Inscripción: Al tomo 551. libro 17. fmca núme
ro 1.486, inscripción cuarta. 

Valorada en hipoteca en 1.261.000 pesetas. 
Lote 2: Tierra" de cereal en el paraje «Corral de 

Lardescmjo. Ocupa una superficie de 1 hectáreas 16 
áreas 8 centiáreas, y linda: Norte, Concepción Fraile 
Jiménez; sur, Eladio Martinez Contreras: este. 
Lucrecia Jiménez Momn. y oeste, camino. Es la 
parcela 42 del poligono. 

Inscripción: Al tomo 551, libro 17, folio 165, 
fmca número 1.487. inscripción cuarta. 

Valorada en hipoteca en 386.000 pesetas. 
Lote" 3: Tierra de cereal en el paraje «Casasola 

o Peña de los Mencebos». Ocupa una superficie 
de 84 áreas 65 centiáreas, y linda: Norte y sur, 
Rafael Heras Jirnénez; este, Isidro Peces Martinez. 
y oeste, Segundo Martinez Jirnénez. Es la parce
la 31 del poligono 60. 

Inscripción: Al tomo 551, libro 17, folio 166, 
fmca número 1.494. inscripción cuarta. 

Valorada en hipoteca en 2.060.000 pesetas. 
Lote 4: Tierra de ccreal "en el paraje «Sendilla 

de EnrncdiQ»). Ocupa una superficie de 66 áreas 
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37 centiáreas, y linda: Norte, Javier Femández Frai
le; sur; Concepción FraiJe Jiménez; este, camino, 
y oeste, Josefa Contreras Morán.· Es la parcela 10 
del polígono 33. 

Inscripción: Al tomo 551. libro 17, folio 167, 
fmea numero 1.496. inscripción cuarta. 

Valorada en hipoteca en 1.620,000 pesetas. 
Lote 5: Tierra de cereal en el paraje «La Sierra». 

Ocupa una superficie de 67 áreas 76 centiáreas. 
y linda: Norte, Aurelia Heras: sur, Javier Fernández 
Fraile; este, herederos de Narciso del Agua. yoeste, 
la sierra. Es la parcela 28 del poligono 58. 

Inscripción: Al tomo 551. libro 17, folio'¡68, 
finca número 1.545, inscripción segunda. 

Valorada en hipoteca en 1.647.000 pesetas. 
Lote 6: Tierra de cereal en el paraje «Senda del 

Mazo», llamado también «El Terrero». OC"ij.pa una 
superficie de .76 áieas 71 centiáreas, y linda: Norte. 
María Angustias Pajarán Fernández; sur y este. Emi
lio Jiménez Albir, y oeste, acequia. Es la parce
la 10 del polígono 32. 

Inscripción: Al tomo 551. libro 17, folio 169, 
fInca número 1.553, inscripción cuarta. 

Valorada en hipoteca en 1.864.000 pesetas. 
Lote 7: Tierra de cereal en el paraje (Bemardillos». 

Ocupa una superficie de 1, hectárea 43 áreas 35 
centiáreas. y linda: Norte, Gregaria Bustos Palomar; 
sur, Tomás Heras' Cabo~ este, Natividad Jiménez 
López; oeste, camino. Es La parcela 6 del poligo
no 37. 

Inscripción: Al tomo 574, libro 18. folio 65, fmca 
numero 3.287, inscripción tercera. 

Valorada en hipoteca en 3.463.000 pesetas. 
Lote 8: Tierra de cereal en el paraje «Los Cotos». 

Ocupa una superficie de 1 hectárea 80 áreas 9 cen· 
tiárcas, y linda: Norte, camino; sur, Saturnino Rubio 
Bustos; este, Regino Paloma Bustos; oeste, Aure
liana Palomar Bustos. Es la parcela 26 del poli
gono 46. 

Inscripción: Al tomo 574. libro L8, folio 66. fmca 
número 3.288, inscripción tercera. 

Valorada en hipoteca en 4.359.000 pesetas .. 
Lote 9: Tierra de cereal en el paraje «Chozo 

Barrib. Ocupa una superficie de 1 hectarea 33 áreas 
1 centiárea, y linda: Norte. Mateo Bustos Palomar; 
sur, herederos de Cristóbal Heras; este, Emiliano 
López Bustos, y oeste. camino. Es la parcela -62·67 
del polígono 17. 

Inscripci6n: Al tomo 574. libro 18, folio 67, finca 
número 3.289. inscripción tercera. 

Valorada en hipoteca en 3.220.000 pesetas. 
Lote LO: Tierra de cereal en el paraje «Gallo Blan

co». Ocupa una superficie de 1 hectárea 33 áreas 
80 centhireas, y linda: Norte, camino: sur, Mónica 
Jiménez López; este, camino, y oeste, Francisco 
Sánchez-Casas Morán. Es la parcela 2 del pollgo
no 21. 

Inscripción: Al tomo 574. libro 18, folio 68, fmca 
número 3.290, inscripción tercera. 

VaLorada en hipoteca en 3.220.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primem.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los días 13 de marzo 
de 1997 para la primera, y, en su caso, el día 10 
de abril y 8 de mayo de 1997 para la segunda 
y tercera, respectivamente, todas ellas a las doce 
horas .. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
precio pactado en escritura de constitución de hipo· 
teca para la primera subasta y, en su caso, la segunda. 
teniendo en cuenta que esta última se efectuará con 
reducción deL 25 por LOO del precio de la primera. 
Para el supuesto de la tercera. las posturas podrán 
hacerse sin sujeción a tipo. . 

Tcrcera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. el 20 por 100 de dicho tipo, en efectivo 
metálico, sin cuyo requisito na serán admitidos. La 
intervención en la subasta podrá hacerse, asimismo, 
por el sistema de plica cerrada. 

Cuarta.-Los autos y certiflcaclones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
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Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que l~s cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y- queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero. 

Lo que se hace público para general conocirnlento 
y. en todo caso, cual notificación a don Demetrio 
Femández Feniández y doña Avelina Arcos Garcia. 

Dado en Taraneón a 8 de noviembre de 1996.-El 
Juez, Alfonso Moreno Cardoso.-El Secretario judi· 
cial.-3.292. 

TARANCÓN 

Edicto 

Don Alfonso Moreno Cardoso, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tarancón 
(Cuenca), 

Por medio del presente, que se expide en méritos 
de lo acordado en resolución del día de la fecha, 
di"ctada en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 273/1995, seguido a instancia de ,Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Ricardo Díaz Reganón fuentes, 
contm «Supermercados Ruiz 'Gómez, Sociedad Anó· 
nima» -cuanlia 43.661.946 pesetas-, por el pre, 
sente se saca a la venta en pública subasta. por 
primera vez, ténnino de veinte días y tipo de tasación 
-pactaáo en escritura de constitución de hipoteca. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: En planta tercera, piso izquierda, señalado 
con el número 48 en la propiedad horizontal. corres· 
pondiente al bloque A. con entrada por el portal 
número 1 de la zona común. Tiene una superficie 
construida de 80 metros 28 decímetros Cuadrados 
y útil de 69 metros 55 decimetros cuadrados. Está 
compuesta de vestíbulo, pasillo, comedor·estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo, armario empo
trado y terraza. Linda: Por la derecha, entrando, 
rellano y tiro de escalera, piso 3.° derecha por entra
da por el mismo portal que éste y patio de luces; 
izquierda, con una zona verde y chimenea de ven· 
tilación; espalda, .piso tercero derecha con entrada 
por el portal nUmero 2 de la calle Setenta y Siete 
y patio de luces, y frente, rellano y tiro de escalera 
y zona común. Sita en Taranc6n, perteneciente a 
la Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de 
la Asunción». 

Cuota: 96 diezmilésimas. 
Titulo: Adjudicada a don José Ruiz Sánchez y 

a su esposa con el canicter de bienes gananciales, 
por la Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora 
de la Asunción», de Tarancón, en escritura pública, 
otorgada ante el Notario de dicha población, don 
José Ortiz Garcia, el dia 9 de julio de 1974, núme
ro 491 de su protocolo. 

Inscripción: Tomo 299,libro 41. folio 210 vuelto, 
flnca numero 8.282, inscripción tercera. 

Valorada en hipoteca en 7.425.600 pesetas. 
Lote 2: Parcela 14 del poligono 2, dedicada a 

cereal secano, en el paraje «Chozo de Nicolás», tér
mino municipal de Belinchón. Ocupa una superficie 
de 10 hectáreas 57 áreas 50 centiáreas, que linda: 
Norte, camino del Manto; sur, don Jesús Gómez 
Calonge y don Luis Guijarro Ramirez (fmcas núme
ros 15 y 20); este, doña Júliana Garcia Salto y 
don Luis Guijarro Ramírez (fmcas números 13 
y 20); oeste, camino de Pastrana. 

Titulo: Adjudicada a don José Ruiz Sánchez y 
esposa con carácter de bienes gananciales, en virtud 
de acta de reorganización de la propiedad de ]a 
zona de Tara':lcón, autorizada por el Notario de 
dicha población, don Manuel Corazón Motina. el 
dia 3 de abril de 1973. número 390 de su protocolo. 

Inscripción: Tomo 598, libro 24, folio 197. fmca 
número 2.826. inscripción segunda. 

Valorada en hipoteca en 14.674.400 pesetas. 
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Lote 3: Parcela 136 del poligon06. dedicada a 
'viña, en el paraje «Cubilla», término municipal de 
Tarancón. Ocupa una superfiCie de 1 hectárea 23 
áreas 70 centiáreas, y linda: Norte, camino de la 
Fuente Cantero y doña Paulina Sánchez Garrido 
(frnea número 142); sur, don Eduardo Moreno 
Rodriguez y otros propietarios (frncas números 135, 
137 Y 138); este, doña Paulina Sánchez Garrido 
(fmca número 142). y oeste. don Eduardo Moreno 
Rodríguez (fmca número 135). indivisible. 

Título: Compra constante matrimonio a don.José 
Martínez Domínguez, en escritura pública, otorgada 
ante el Notario de Taraneón don Manuel Corazón 
Molina. el dia 16 de julio de 1971, número 844 
de su protocolo. 

Inscripción: Tomo 352, libro 52. folio 219, finca 
número 10.283, inscripción tercera. 

Valorada en hipoteca en 5.569.200 pesetas. 
Lote 4: Una tierra de cereal secano de clase quinta, 

en el p~aje «Camino de la Fuente», donde llaman 
«El Empalme), o {(Barranco de la Bufa», en tennino 
municipal de Tarancón. Ocupa una superficie de 
69 áreas 60 centiáreas, y linda: Norte, camino del 
Valle; sur, herederos de don Vlctor Velasco; este, 
la carretera de Villamayor de Santiago, y oeste, cami
no del Valle. 

Título: Compra constante matrimonio a doña 
Constantina Martínez Cañete y doña Cristina Mar· 
tinez Domíngucz, en escritura pública, otorgada ante 
el Notario de Tarancón don 'Manuel Corazón Moti· 
na, el dia 26 de abril de 1966, número 249 de 
su protocolo. 

Inscripción: Tomo 157, libro 18, folio L3 vuelto, 
fmca número 3.053, inscripción cuarta. ' 

Valorada en hipoteca en 618.800 pesetas. 
Lote 5: Parcela 398 del poligono 7 dedicada a 

cereal secano en el paraje «El Vado Empedrado», 
férnlino municipal de' Tarancón. Ocupa una super· 
flcie de 1 hectárea 88 áreas 70 centiáreas, y linda: 
Norte. río Riansares; sur, camino de la Fuente Can· 
tero; este, doña Soledad Lozano Moreno y otra (fin
ca número 397), y oeste, don José Juan Ruiz Gómez 
y otra (finca número 399). 

Titulo: Adjudicada a don José Ruiz Sánchez y 
esposa con carácter de bienes gananciales, en virtud 
de acta de reorganización de la zona de Tarancón. 
formalizada por el Notario de dicha pOblación don 
Manuel Corazón Molina, el dia 3 de abril de 1973, 
número 390 de su protocolo. 

Inscripción: Tomo 352, libro 55. folio 117, finca 
número 10.882, inscripción segunda. 

Valorada en hipoteca en 4.950.400 pesetas. 
Lote 6. Número 26: Apartamento tipo n, en la 

quinta planta alta al frente a la izquierda entrando 
al edificio llamado «Pez Espada», destinado a apar
tamento. situado en ténnino de Oropesa de Mar, 
partida de la MOhtañeta de San José. Tiene su acceso 
a través del zaguán y escalera de uso común, dis
tribuida interionnente con una superficie útil de 65 
metros 62 decimetros cuadrados, con linderos: Dere
cha. rellano, hueco de escalera y local numero 29; 
tzquierda y frente, aires de las terrazas de bajos, 
y espalda, el local número 25. Tiene asignada una 
cuota de participación de 4,LO por LOO. 

Título: Compra constante matrimonio a don Enri
que Bellido Gasch y otros, en escritura pública, for
malizada ante el Notario de Castellón don Roberto 
Blanque Uberos, el dia 24 de julio de 1967. núme, 
ro 1.406 de su protocolo. 

Inscripción: Tomo 953, libro 170, folio 25. fmca 
número 2.248, inscripción tercera. 

Valorada en hipoteca en 10.961.600 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los días 13 de marzo 
de 1997 para la primera, y, en su caso. el dia LO 
de abril y 8 de mayo de 1997 para la segunda 
y tercera, respectivamente; todas ellas a las doce 
horas. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
precio pactado en escritura de constitución de hipo
teca para la primera subasta y, en su caso, la segunda. 
teniendo en cuenta que esta última se efectuará con 
reducción del 25 por 100 del precio de la primera. 
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Para el supuesto. de la tercera, las posturas podrán 
hacerse sin sujeción a tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. el 20 por 100 de dicho tipo. en efectivo 
metálico, sin cuyo requisito no serán' admitidos. La 
intervención en la subasta podrá hacerse. asimismo. 
por el sistema de plica cerrada. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y. en todo caso, cual notificación a «Supermercados 
Ruiz Gómez, Sociedad Anónima», a los titulares 
dominicales de las fincas antes referidas e hipo
téticos poseedores de las mism'as. 

Dado en Tarancón a 8 de noviembre de 1996.-El 
Juez, Alfonso' Moreno Cardoso.-EI Secretario judi
cial.-3.294. 

TINEO 

Edicto 

Doña Lucía Secades Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia de Tineo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria con el número 6/1996, a instancias de «Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, Sociedad 
Anónima», representada por el Produrador don Jor
ge Avel10 Otero, contra don Carlos Blanco Bescos 
y doña Mercedes Menéndez de la Granda y Gon
zález del Rio. 

En virtud de lo acordado en resolución recaída 
en el día de hoy, 6 de noviembre de 1996, se ha 
acordado sacar a pública subasta la siguiente fmca: 

Finca número 18. Local comercial, letra C. en 
la planta segunda por la carretera a San Roque, 
al fondo según se mira desde la citada carretera 
Ocupa una superficie construida de 155~15 metros 
cuadrados y útil de 128.79 metros cuadrados. Tiene 
su entrada independiente desde el pasillo distribui
dor de esta planta al que se accede desde el portal 
por las escaleras que parten del mismo. Linda, segtIn 
se mira desde la carretera a San Roque: Frente, 
pasillo distribuidor de su planta y patio de luces: 
derecha, vivienda letra A de esta planta, a distinto 
nivel o cota; izquierda, pasito-distribuidor de esta 
planta. don Alberto Braña y don Aurelio García 
Garda y esposa; y fondo, camino a Picos de Villa. 
Cuota: 3,03 por lOO. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Tineo al tomo 572. libro 419. folio 198. fmca núme
ro 45.759. 

Se señ:ila para el remate: 

En primera subasta, el dia 5 de marzo de 1997. 
a las doce treinta horas. siendo el tipo de tasación 
de 11.630.000 pesetas. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y de lJO habers(.; pedido la adju
dicación en forma el día 7 de abril de 1996, a 
las doce treinta horas, por el tipo de tasación reba~ 
jada en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de haberse declarado desierta 
la segunda, y no haberse adjudicado conforme a 
Derecho el dia 16 de mayo de 1997. a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo, conforme 10 dis~ 
puesto en la. regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las subastas se celebrarán de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

Martes 28 enero 1997 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licítación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberá consignarse en fa cuenta de con
signaciones judiciales una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pllego cerrado observando 10 dispuesto en la regla 
14 del citado articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero en la fonna prevista 
en el párrafo citado anterionnente. 

Quinta.-Que se entendera que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores.y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de-los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los presentes autos se pondrán de manifiesto en 
la Secretaría para su examen. 

Dado en Tineo a 6 de noviembre de 1996.~La 
Secretaria. Lucia Secades Garcia.-3.428·3. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Coba López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Tomelloso (Ciu
dad Real) y su partido_ 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme· 
ro 108f1994. a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Luís Ginés Sainz-Pardo Ballesta, 
actuando .en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra doña 
Catalina Aranda Izquierdo y don Socorro Aranda 
Izquierdo, sobre efectividad de un prestamo hipo
tecario~ y en los que, por resolución del dia de la 
fecha, se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien hipo
tecado que más adelante se dirá, por el precio que 
para cada una de las subastas Que se anuncian, se 
indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 6 de marzo 
de 1997, sirviendo de tipo el tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, es decir, la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta. de quedar desierta la primera. 
se celebrará el dia 4 de abril de 1997. con las mismas 
condiciones expresadas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la cantidad señalada para la primera 
subasta. 

La tercera subasta. y, para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta. tendrá lugar 
el día 30 de abril de 1997, celebrándose esta última 
sin sujeción a tipo alguno. . 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
. brarán a las diez treinta horas y se adecuarán, para 

su celebración. a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto". 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la _ cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, número 
1408/0000/18/0108/94, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo que lo sea de la 
subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. y el precio 
del mismo habrá de consignarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tcrcera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 

BOE núm. 24 

edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y fa certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá Que todo lici
tador los acepta como bastantes. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán. subsisten
tes, 'entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta corie;pondiente se hará 
constar Que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas Y. si no las aceptase, no le será 
admitida la propOSición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obliga
ciones. 

Sexta.-Sin . perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oir notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar
ticulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y para el caso de que no fuera hallado el 
deudor, sirva el presente de notificación en fonna 
al mismo, del triple sefialamiento del lugar, dia y 
hor<'J._ fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa en SocuéIlamos (Ciudad Real), y 
su calle Gencmlísimo, número 104. Compuesta de 
planta baja y alta y portal, teniendo a la derecha 
una habitación destinada a tienda, un comedor y 
cuatro dormitorios 1m planta alta. cocina, cuadra, 
patio con una habitación para bodega. corral peque
ño y porche, a la entrada de las portadas. Tiene 
una extensión superficial de 470 metros, y linda: 
Derecha, entrando. Antonio Sánchez Manzano; 
izquierda, Amadeo Aranda y Ceferino Fernández, 
y espalda, herederos de Manuel Carrasco y Ceferino 
Fernández. Finca registral número 6.713. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tomelloso, al 
tomo 2.462, libro 418, folio 104, que actualmente 
se encuentra constituida en régimen de propiedad 
horizontal y dividida horizontalmente en las regis
trales números 38.459 y 38.460. Inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Tomelloso, al tomo 
2.498 del archivo. libro 429 del Ayuntamiento de 
Socuéllamos, folio 5. 

Tipo de la subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Tomel1oso a 19 de diciembre 
de I 996.-El Juez. José Luis Cobo López.-La Secre· 
taria.-3.308. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Torre
lavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu· 
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
do ante este Juzgado. bajo el número 391/1996. 
a instancia de La Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, representada por el Procurador don Leo
poldo Pórez del Oimo. para la ejecución de hipoteca 
constituida por don Miguel Ángel Santamaría Fer
nández y doña Josefa Garda Arenal, se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmca que más abajo se 
dirá.. 

La subasta se celebrará en la sala de vista de 
este Juzgado, sito en la plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo día 25 de febrero de 1997. 
a las trece horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
13.860.000 pesetas. No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte de los dernan-
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dados, se celebrará segunda subasta, en los mismos 
lugar y hora. el próximo día 26 de marzo de 1997, 
sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. De repetirse las 
expresadas circunstancias en esta segunda, se cele
brará tercera subasta, sin sujeción a tipo. el día 24 
de abril de' 1997. en los mismos lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la fonna y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenír en ellas deberán hacetse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad. cuenta número 3889, cla
ve 18. 

Los autos y la certifit.:ación registra1, a Que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores si resultare negativa la notificación inten· 
tada en forma personal. Para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente el 20 
por 100 de su correspondiente tipo. 

Finca objeto de subasta 

Numero 11. Piso destinado a vivienda en el pue
blo de Magro, Ayuntamiento de .Miengo, denomi
nado l.0 C, situado en la planta 1.a del edificio 
a la izquierda subiendo por la escalera, con una 
superncie construida aproximada de 115 metros 55 
decímetros cuadrados, y útil de 83 metros 45 decí
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.053, libro 119. 
folio 95, fmca 15.476. inscripción segunda. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»,- expido el presente en Torre
lavega a 14 de diciembre de 1996.-La Secretaria, 
Araceli Contreras Garcia.-3.3~6. 

TORRENTE 

Edicto 

Doña Herminia Rangel Lorente. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 4 de Torrente, 

Hago saber: Que en los autos número 41311995, 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. promovido por el Procurador 
don Antonio García Reyes Comino, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Valencia. Cas
tellón y Alicante. contra don Ezequiel Manuel Ferre· 
ros Torres y otra por proveído de esta (echa he 
acordado sacar a la venta, en pública subasta. por 
primera vez, y, en su caso, por segunda y por tercera 
vez, por ténnino de veinte días, la fmea hipotecada 
Que al final se describe .. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 5 de marzo de 1997. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
el dia 15 de abril y 7 de mayo de 1997, respec
tivamente. a la misma hora y lugar, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos dias 
habites, a fa misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera. -Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, 6.120.000 
pesetas; para la segunda el 65 por lOO del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en el Banco Bilbao VlZcaya oficina de 
Torrente, y en la cuenta de este Juzgado, una can-
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tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en la que no será 
inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda; las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio en pliego cerrado. depositando a la 
vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13 r de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación,. y que las cargas· o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
a1 crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Y, con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la Ley 
19/1986, de 14 de mayo, ,Boletin Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
]a notificación personal al deudor o deudores. res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de la subasta 

Local numero 9.-Piso 4.0 de la derecha, mirando 
a fach~da, demarcada su puerta con el, número 7, 
tipo A, compuesto de vestíbulo, tres donnitorios, 
comedor, cocina y cuarto de aseos; ocupa-una super
ficie útil de 69,96 metros cuadrados. Cuota: 10 
por 100. 

Forma parte del edificio en Paiporta, calle San 
Ramón, número 32. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
13, tomo 837, libro 142 de Paiporta, folio 4, fmca 
10.044. inscripción segunda. 

Dado en Torrente a 16 de septiembre de 
1996.-La Juez, Herminia Rangel Lorente.-La 
Secretaria.-3.430-3. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Belén Arquimbau Guastavino, Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 2 de Torrent 
(Valencia) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 443/1995, a 
instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por la Procuradora doña Maria José 
de la Lasala Colomer, contra don Antonio Sanz 
Bonacho y doña Francisca Cobo Ortiz, en la cual 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez, el bien inmueble que al fmal del presente edicto 
se describirá. celebrándose la referida subasta el día 
12 de marzo de 1997. a la hora de las diez, en 
la Secretaria Cívil de este Juzgado, sujetándose a 
las condiciones que a continuación se expresan, de 
confonnidad con lo establecido en las reglas 7.' 
a 14.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, articu
los 227 y 228 del Reglamento de la mencionada 
Ley y articulos 1.499-2.°, 1.499-3.°, 1.500 Y demás 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los . licitadores en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
sita en el Banco Bilbao VIZcaya, número de cuen
ta 4434-000-18-0443-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 
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Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hip,?teca 
y no se admitirá postura alguna 'que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito. 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
la forma prevenida, respectivamente. en los párrafos 
segundo y tercero del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento. CiviL 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Ref?stro 
a quc se hace referencia en la regla 4.s del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el numero 
anterior y que las· cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta. no le será admitída la proposición. 

Séptirna.-E1 acreedor demandante podrá con· 
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible, en la primera subasta. se seilala para la 
segunda el dia 16 de abril de 1997, a la hora de 
las diez, con reducción en un 25 por 100 en el 
tipo de la primera subasta. y para la celebración. 
en su caso, de tercera subasta. se señala el día 14 
de mayo de 1997, a la misma hora que la segunda, 
sin sujeción a tipo. Para participar en la segunda 
subasta los licitadpres deberán consignar en la fonna 
prevenida en la condición primera de la presente 
resolución el 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera; para participar en la tercera deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera. por causa de fuerza mayor, se celebrarlan 
en el dla hábil Siguiente. Caso de señalarse en dia 
festivo (nacional. autonómico o local) se entenderá 
como día de celebración el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de la pública subasta 

Valoración, a efectos de subasta: 225.000.000 de 
pesetas. 

Descripción del inmueble: Edificio fábrica, en tér
mino de A1daya. partida del Coscollar y de los Hor· 
nillos, dentro de un campo que mide 2 hectáreas 18 
áreas 39 centiáreas, y linda: Norte, tierras de doña 
Dolores Sanz Bonacho y carretera; sur y este, tierras 
de don Antonia Sauz Bonacho, y oeste, camino 
de los Hornillos. Está cercado de pared y contiene 
varias naves adosadas para fInes industriales y de 
almacén. de ofIcinas, de administración, con dos 
pequeilas viviendas y en dos de ellas, piSO a110 para 
despacho y exposición dejos productos fabricados. 
Lo edificado ocupa 20.327 metros cuadrados, des· 
tinándose el resto de la fmea a patios descubiertos. 

Según la escritura base de este procedimiento 
dicha fmca está arrendada a la entidad «Porcelanas 
Sanho, Sociedad Limitada •. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de A1daya, 
tomo 2.233, libro 201. folio 103. fiaca número 15.384, 
inSCripción primera. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y a los deudores, caso de que no se haya 
podido notificar la fecha y lugar de celebración de 
la pública subasta en el domicilio indicado, a efectos 
de notificaciones en la escritura base de este pro
cedimiento. se expide el presente en T orrent a 3 
de diciembre de 1996.-La Juez, Belén Arquimbau 
Guastavino.-La Secretaria-3.329-5. 
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TORRENT 

Edicto 

Don Francisco Javier Olivera Martinez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia' número 3 de 
los de Torrent, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 12711996. promo
vido por doña Maria Ángeles Esteban Alvarez. en 
nombre de Caja de Ahorros del Mediterraneo, con
tra don Jose Ruiz Garcia y doña Maria Carmen 
Montesinos Castillo. en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el irunueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este.luzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de marzo de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.645.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 14 de abril de 1997, 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la priméra. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 13 de mayo de 1997, a 
la nusma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. el 40 por 100 del típo expresado. 
en la cuenta corriente número 4362/000/18/127/96, 
de la oficina del Banco Bilbao YIzcaya, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y niunero 
de procedimiento, sin _cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
sefíalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta comó 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hord 
seii.alados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha subiendo. piso primero, puerta 
uno, forma parte del edificio sito en Torrent, calle 
López de Rueda, número 12. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Torrent número 
1, al tomo 2.232, libro 593 de Torrent, folio 119. 
finca número 24.937, inscripción octava. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cuantía de 
5.645.000 pesetas. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estadm>, 
expido el presente en Torrent a 13 de diciembre 
de 1 996.-La Juez.-E1 Secretario, Francisco Javier 
Olivera Martinez.-2.972-11. 

Martes 28 enero 1997 

TORRENT 

Edicto 

Doña Belen Arquimbau Guastavino, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 7/1992, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña María José Victoria Fuster. 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra «Savem Bonfer, Sociedad 
Limitada», don Matias 'Polo Naya y doña Manuela 

. Montañés Aparicio. en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, los bienes inmuebles que al Tmal se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 16 de abril de 
1997. a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Seis 
de Diciembre, sin número, de Torrent. con las con
diCiones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar. previamente, en el estableci
miento destinado al efecto, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal sita en 
Torrent, avenida País Valenciano. numero 31 (cuen
ta número 4434). una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

C) y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dta. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre· 
venida ¡ior la Ley, asi como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubicre, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema., 
tan te los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la prirhera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el dia 14 de mayo de 1997, 
a las nueve treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta,la tercera subasta, sin sujeCión a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio el dia 11 de junio de 1997, 
a las nueve treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Una cuarta parte indivisa de la urbana, con~ 
sistente en una nave industrial, sita en el término 
de Paiporta, partida Pascualeta. polígono industrial 
número 11. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 13 al tomo 483, libro 69. folio 
67, finca número 5.706. 

Valor de tasación: 17.940.000 pesetas. 
2. Urbana, vivienda unifamiliar, sita en Picasent, 

partida del Devadillo. urbanización El Pinar. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Picasent al tomo 
2.051, libro 292. folio lO, fmea número 25.628. 

Valor de tasación: 14 . .074.000 pesetas. 
3. Rustica, campo de tierra huerta, sita en tér~ 

mino de Beniparrell, partida del Carrascal. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Picasent al tomo 
1.012, libro 18 de Beniparrell, folio 206. fmca núme
ro 1.502. 

Valor de tasación: 855.000 pesetas. 
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4. Rústica. tierra huerta, situada en término de 
Beniparrell, partida del Carrascal. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Picasent al tomo 216, 
libro 5 de Beniparrell, folio 124, fmca número 566. 

Valor de tasación: 400.100 pesetas. 
Valor total de todos los bienes: 33.269.100 pese· 

tas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia» y tablón de anuncios de este Juzgado. 
expido el presente en Torrent a 19 de diciembre 
de 1996.-La Juez. Belen Arquimbau Guastavi
no.-La Secretaria.-2.960-11. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Belén Arquimbau Guastavino, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Torrent. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 356/1991, s"e tramita jU,icio ejecutivo instado por 
la Procurauora doña María José Victoria Fuster. 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra don Jesús Ángel Ruipérez 
Rodríguez y doña Laura Marin Torrijas. en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien inmueble que 
al final se relaciona. 

La subasta se celebran; el dia 15 de abril de 1997. 
a las nueve treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este JuzgaQo, sito en la calle Seis de Diciembre, 
sin numero. de Torrent, con las condiciones siguien
tes: 

A) Par¡¡ tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar. previamente. en el estableci
miento destinado al efecto. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», suc'ursal sita en 
Torrent, avenida País Valenciano, número 31 (cuen
ta número 4434). una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta. 
y sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

C) y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o sub!»istlere 
tal impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manüiesto en la Secretaria. 
y se entendera que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

. E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al cré<lito del actor con· 
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se J:1ace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 13 de mayo de 1997. a 
las nueve treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la terccm subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio el dia 10 de junio de 1997. 
a las nueve treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda, sita en Mislata (Valencia), calle Tomás 
Sanz, número 30, planta primera, puerta 4, de 91 
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metros 85 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 13. 
al tomo 335. libro 130 de Mislata, folio 214, fmca 
número 11.434. 

Valor de tasación: 5.950.000 pesetas. 

y pam su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia» y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Torrent a 19 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Belén Arquimbau Guastavi
nO.-La Secretaria.-2.959-11. 

TORRDOS 

Edicto 

Don Arturo Garda del Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijas. 

Hago saber:- Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 363/1996, 
iniciado a instancia de C¡;ija Rural de Toledo, repre
senta por el Procurador señor Escalonilla, contra 
don Fausto Garda Millán, doña Manuela García 
Magan, don José Vicente García Garda y ~_ña 
Fclisa Mirian Garda García, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria por la cantidad 
de 9.577.745 pesetas, se ha dictado providencia en 
la que se acuerda sacar a pública 'subasta las fmcas 
que luego se relacionarán, señalándose como fecha 
para la primera subasta el día 13 del.próximo mes 
de marzo de 1997; para el caso de quedar ,desierta 
la primera subasta, la segunda tendrá lugar el 
dia 17 del próximo mes de abril de 1997. con una 
rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera, y 
para el caso de resultar desierta la segunda subasta, 
la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo, el 
dia 22 de mayo de 1997. 

El remate tendrá lugar en la Sala 'de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza San Jsidro, sin 
número, de esta villa, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la suhasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca. que luego se indicará; 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can· 
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, depositando en la cuenta de este Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación esta
blecido o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente "en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el número 4332000018/0363/96, el 20 por lOO 
del tipo de la subasta, sin CUYO requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de los actores a concurrir 
a la subasta sin haceJ depósito. 

Tercera.-Que .los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4."" del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndosé que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a caUdad 
de ceder el remate a terceros. 'sirviendo, asimismo. 
el presente de notificación en forma a los deudores. 

Fincas objeto de subasta y tipo de las mismas 

l. Urbana, edificio de dos plantas, sin contar 
la baja. en la calle Comandante Villanueva, ntime
ro 21, en Almorox (Toledo). Tiene una superficie 
construida por planta de 144 metros cuadrados. lns· 
crita en el Registro de la Propiedad de Escalona 
al tomo 783,libro 82. folio 157, fmcanúmero 5.019. 

Valorada a efectos de subasta en 22.034.014 
pesetas. 
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2. Urbana. Casa en la calle Cadena, núme
ro 19, en Almo~ox (Toledo), de una superficie 
de 75 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Escalona al tomo 783, libro 82. 
folio 163, fmca número 5.021. 

Valorada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Torrijos a 13 de enero de 1997.-El 
Secretario. Arturo Garcia del Castillo.-3.007. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia númerO 2 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de 10 acordado en 
autos obrantes en este Juzgado, sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 85/1996, instados por el Procurador 
don Ricardo Balart Altés, en nombre y represen
tación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó· 
ruma», con domicilio en plaza S. Nicolás, núme· 
ro 4, Bilbao, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, con:'tra «S. B. Tecnología i Construccio, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Despuig, 
números 42·44 1.0, E-. Tortosa, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, las fincas hipoteéadas que se relacionarán: 

a) Por primera vez, y precia pactado en la escri
tura de constitución de· hipoteca. el día 4 de marzo 
de 1997. ' 

b) De no haber postor en la primera, por segun
da vez, con rebaja del 25 por lOO del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el 
dia 4 de abril de 1997. 

c) Y. de nO haber tampoco ticitadores en la 
segunda, por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 5 de mayo de 1997. 

Todas dichas subastas por té:nnino de veinte días. 
y las doce horas, en la Sala de Audiencias de 'este 
Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personálidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del preCio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Bapco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad. número 4224, presentándose ante 
el Juzgado, el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y celtificación de cargas, a que se refiere' la re
gia 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado~ que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferente~, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Heredad, tierra de olivos y rocas, situada en 
ténnino municipal de Tortosa, partida Mitj Cami 
o Costa Blanca, en la genera!, de San Lázaro. De 
cabida I hectárea 25 áreas 7 centiáreas. Lindante: 
Al norte y este, con la carretera del CoU del Alba; 
al sur, tierras de don José Fava, y al oeste. don 
Ramón Pons Sanz. Inscrita al tomo 3,428, libro 
753. folio 77. finca número 19.574 del Registro 
de la Propiedad número I de Tortosa. 

Finca valorada a efectos de subasta en 16.275.000 
pesetas. 

2. Heredad, olivos y algarrobos. sita en partida 
Mitj Cami o Costa Blanca, con casa. De cabida-
1 hectárea 34 áreas 56 centiáreas y 63 ma. Linda: 
Al norte, con sucesores de don J. M. Salvador; al 
este, con porción segregada y vendida a don Fran
cisco Minguell, don Juan Martí y don Jaime Prlncep; 
al sur, con los mismos señores yen parte con por-
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ción segregada y vendida a hermanos Nafre, y al 
oeste, con carretera. Inscrita en el Registro de la 
Propied~d número l de Tortosa, tomo 3.400. libro 
725. folio 221. fmca número 48. 

Finca tasada a efectos de subasta en 16.275.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 5 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Cristina Arce Fustel.-3.0 17-3. 

TORTOSA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Tortosa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 212/ l 996, se tramita procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instanCÍas de Caja de Ahorros de Cataluña. repre
sentada por el Procurador señor Domingo Llaó, 
contra don Francisco Queral Panicello y doña Maria 
Luisa Aliau Casanova, en el que por resblución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, el bien que luego se dirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencias de este Juzgado, sito 
en plaza de los Estudios, sin número, el dia 5 de 
marzo de 1997, por primera vez; de no haber pos· 
tares se señala para la segunda subasta. el día 2 
de abril de 1997, y si tampoco hubiera en ésta, 
se señala para la tercera subasta. el día 2 de mayo 
de 1997. todas' ellas a las doce horas, con las pIe· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo del remate será para la pri· 
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por lOO de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción al tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubnin el tipo fijadO para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado, Banco Bilbao Viz
caya. número 42280000180212/96, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de las subastas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará 
entrega de dinero en metálico y cheques en el 
Juzgado. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el· anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
.escrito en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto al 'resguardo acreditativo de 
haberse efectuado el depósito de que se ha hecho 
mención. 

Sexta.-Los autos. y la certificación registral de 
cargas estarán de manifiesto en Secretaría. donde 
podrán ser examinadas, entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes ~nteriores o preferentes al eré· 
dito del actor quedarán subsistentes. y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas. 

Octava.-Si por fuerza mayor no pudieran cele
brarse las subastas en --el día y hora ·seftalados. se 
entenderá que se celebrará el día sigujente hábil 
a la misma hora. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicado a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 17. Vivienda ubicada en la pri
mera planta elevada, puerta cuarta de su planta, 
con acceso por el general del edificio en que se 
halla. sito en Deltebre, caUe Goles de l'Ebre, hoy 
número 26, según manifiesta. Ocupa una superficie 
útil de 80 metros 40 decímetros cuadrados, y consta 
de vestíbulo, paso, cocina, comedor con terraza. 
tres donnitorios y baño. Linda, mirando desde la 
calle Goles de I'Ebre:" Al frente. con proyección 
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vertical sobre dicha calle; derecha, con vivienda de 
esta misma planta puerta quinta, y fondo. con rellano 
de las escaleras donde tiene su entrada. Cuota 5,98 
por 100, sobre los elementos comunes. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 1 de Tortosa, al 
tomo 3.402, folio 225, finca número 41.304. 

Precio de tasación: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Tortosa a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria.-3.37 1·3. 

TORTOSA 

¿(ficto 

Dona Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número I de los de 
Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de 10 acordado en 
autos obran les en este Juzgado sobre artículo 13 L 
de la Ley Hipotecaria, número 113/1996, instados 
por el Procurador don Federico Domingo Llao, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra «Construcciones Franco Campos, 
Sociedad Limitadm), en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado librar el presente a fm 
de subsanar exclusivamente el precio de tasación 
de la finca registral número 40.678, sacada a subasta 
mediante edicto de fecha 25 de noviembre de 1996, 
no siendo el de 8.606.210 pesetas, tal y como se 
hacía constar y que se expresó erróneamente sino 
el de 13.000.000 de pesetas. hallándose señaladas 
las subastas para los dias 3 de marzo de 1997, 
3 de abril de 1997 y 5 de mayo de 1997. 

Dado en Tortosa a 13 de enero de 1997.-La Secre· 
taria judicial, Margarita Jiménez Salas.-3.350-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El !'vlagistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia; 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, con el núrnero433/1994, promo
vido por ~<Vaymer, Sociedad Anónima)r, contra don 
Francisco Forriol Tomas, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha aoordado sacar a la venta en 
pública subasta lps inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzga.cto, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de marzo de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca y que al fmal se consigna, 
junto con la descripción de las fmcas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de abril de 1997. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteiores, el dia 14 de mayo de 1997, 
a las dOQe horas, con todas las demás condiciones 
de fa segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante .. deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a lícjtación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego e;errado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la "titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito. 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de que no fuera notificación 
de los señalamientos de subasta al deudor, conforme 
a la regla 7.' del articulo 131 de la Ley HipotcL-dria. 
sirve el presente de notificación de los mismos a 
dicha deudor. 

Sexta.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en. el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrara el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Planta baja de la derecha, entrando, de 
la casa s'ituada en Valencia, avenida de José Antonio, 
hoy Avinguda de L"Antic Regne. de Valencia. núme· 
ro 80. Con una superficie de 247 metros 90 deCÍ
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 12, al tomo 1.501. libro 
206, folio 1. finca 13.622. inscripción primera. Tipo 
de la subasta: 11.440.000 pesetas. 

Urbana. Planta baja de la izquierda, entrando, 
de la casa situada en Valencia, avenida de José Anto
nio, hoy Avinguda de L'Antic Regne, de Valencia, 
número 80. Con una superficie de 247 metros 90 
'decímetros cuadrados. J nscrita en el. Registro de 
la Propiedad de Valencia número. 12, al tomo 1.50 l. 
libro 206, folio 3,. finca registral número 13.624, 
inscripción primera. Tipo de la subasta: 11.440.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-3.328,5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 431/1990, se tramita juicio ejecutivo, instado por 
el Procurador senor Cervero Marti, en nombre y 
representación de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima» contra don Juan Jesús Román Benlloch, 
doña Encamación Ballesteros Garcia y doña Asun
ción Benlloch Soler, en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veint~ días, el bien que a continuación se relaciona: 

Urbana sita en Valencia, calle Archiduque Carlos, 
numero 15, tercera, con una superficie de 90,78 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 2. al tomo 2.140, libro 
578. folio 156, finca 17.139, inscripción primera. 

Valorado en 9.024.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el día 24 de abril. a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán 'posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día·a la misma hora 
y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
prevenida en la Ley, así como, los titulas de pro~ 
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piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendríln derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas () gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que. conforme 
al articulo 1.4"99 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
sólo el ejecutante podnl hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que strvá de notificación en forma del scila
la miento de las subasta a los demandados para el 
caso de que la notificación personal resultara nega
tiva o se hallaren en ignorado paradero. Asimismo. 
servirá de notificacióri en forma a los posibles acree
dores posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la prim_era subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendra lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 22 de mayo, a las once. 
horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá1ugar en el mismo 
sitio antes indicado, el día 18 de junio, a las once 
horas. ~ 

Dado en Valencia a 15 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-EI Secre
lario.-3.322. 

VALLADOLID 

EdicTO 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez. Magistra
do..Juez de Primera Instancia número 5 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado,'y con el núme~ 
ro 505/96-B, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del 31tíaulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de España' de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, contra don Manuel 
García Valcntín y doña María Asunción Galán Villa
nueva, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
dé Audiencia de este Juzgado, el dia 3 de marzo, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Ptimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores .. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 4630000180505, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho .referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 1 J 1 de 
la Ley Hipotecaria.. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la títulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 



BOE núm. 24 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de abril, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera ·subasta, siendo de -aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 5 de mayo, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a típo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana, sita en carretera de Geria, 21, antes 
carretera vieja de Valladolid a Zamora, en ténnino 
mUnicipal de Simancas. Mide 1.000 metros, cua
drados y sobre ella se ha construido una vivienda 
unifamiliar. que consta de sótano, planta baja y plan· 
ta primera. En el sótano se encuentra el gamje, 
al que se accede mediante rampa, con una superficie 
útil de 68.02 metros cuadrados; un almacén de 4,8 
metros cuadrados y un trastero de 66,76- metros 
cuadrados; un local para instalaciones de servicios 
de 6,2 metros cuadrados y el hueco de la escalera 
interior, lo que hace un total de 154,44 metros cua
drados útiles y 188,37 metros cuadrados construidos 
para el sótano. En la planta primera. un salón, dos 
banas. pasil10 y siete donnitorios. con una superficie 
útil total de 108.56 metros cuadrados y construida 
en 131.44 meiros cuadrados. El resto de la parcela 
se destina a zonas de acceso, paseo y zona ajar~ 
dinada. Es la fmca registral número 7.297, tomo 
889. libro 100. folio 68. 

Tipo de subasta: 35.875.000 pesetas. 

Dado en VaUadolid a 13 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez. José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretario. - 3.3 5 2-3. 

VALLS 

Edicto 

Don Adelto Fontsare Gil. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valls y su partido 
(Tarragona). 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado, bajo el número 126/1995, a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, 
representado por el Procurador don Albert Solé 
Poblet, contra doña Josef<l Moncunill Marti, en 
reclamación de un préstamo hipotecario por 
7"287.106 pesetas. en el que se ha acordado, en 
resolución de esta fecha sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez y tenruno de veinte días, 
la finca hipotecada que después se dirá en la siguien
te forma y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 3 de marzo de 1997, 
a las doce horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca de 16.400.000 pesetas y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior al mismo. 

Para tomar parte en la subasta deberán. los lici
tadores. consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignación de esta Juzgado, núme
ro 423500018012695. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina de Val~s, número 855, calle Jaume 
Huguet, del 20 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiénd(~se de pre
sentar el resguardo de dicho ingreso. 
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Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración, acompañando- el resguar
do de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si las hubiere, a1 crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los autos y la cettificación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Se entiende qúe todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta'ia primer: subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones y para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. el próximo día 
31 de marzo de 1997. a las doce horas; y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado la tercera subasta, que 
se celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas con
diciones que I~s anteriores. el día 28 de abril 
de 1997, a las doce horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a la demíffidada en caso de no ser hallados 
en el domicilio designado en la escritura. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra, yenna, sita en ténnino de' Valls, 
partida .Vemesa», de cabida 46 áreas 84 centiáreas. 
Linda: Este, don Francisco Mateu Bartoli; sur. cami
no; oeste, don Francisco Plana Costas. y norte, doña 
Maria Cinta Aulesa Majó. Catastrada al poligono 29. 
parcela 73. Inscrita al libro 49 de vaUs. folio 136. 
fmca 1.785. 

Dado en VaUs a 25 de noviembre de 1996.-EI 
Juez. Adelto Fontsare Gíl.-La Secretaria.-3.304. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Valls, en los autos de procedimiento -judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 196/l996, instados por Caja de Ahorros 
y Pensionés de Barcelona, la Caixa, contra fmca 
especialmente hipotecada por doña Natividad 
Guerrero Pina y don Andrés Llombart López. por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmca 
que se dirá. por primera vez, para el próximo 19 
de marzo de 1997, a las once quince horas, o en 
su caso. "por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo dia 21 de abril de 1997, a las 
once quince horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta. por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 21 de mayo de 1997, 
a las once quince' horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificae:iones de títulos y cargas se haUan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en eUos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
.vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a persona alguna, podrá aC9rdarse. excep
cionalmente y mediante resolución motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el día, hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda, ésta a 
su vez; el die:, hora y lugar de Iatei'c<:ra que Se 
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fija en el presente y la tercera se celebrará, en el 
mismo lugar que las anteriores, el próximo día 20 
de junio de 1997. a las once quince horas, sirviendo 
el presente edicto de anuncio para ambas posibi
lidades ya que no se publicarán nuevos edictos en 
el caso de acordarse la mencionada suspensión y 
consiguiente modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse previamente, en la cuen
ta de este Juzgado y expediente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Valls, número 
4233·0000·18·0196-96. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 20.664.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la Siguiente: 

Urbana. Vivienda unifamiliar sita en Valls, urba
nización .Santa Magdalena», calle Hort del Rector. 
número 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de VaUs, al tomo 1.247, libro 395. folio 39. fmea 
18.378. inscripción tercera. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
el caso que no pudiera practicársele la notificación 
personal en su domicilio que consta en autos. 

Dado en VaUs a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.399. 

VIC 

Edicto 

Doña GuiUermina Mora, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Vic, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 77/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro Sauquet 
Juvanteny, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
ténnino de veinte días, el bien" que mas adelante 
se dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de' Audiencias de este Juzgado, 
el día 25 de febrero de 1997. a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría para los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con eUos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta"de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 0890, sucursal numero 22 de Vic, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el nUmero 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptara entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego" cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y quedasubrOllado en la r~ponsabilidad de los mis
mos; ~in .d~tinarse a su extinción ~I precio del 
"remare. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de marzo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de mayo 
de 1997, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecío en la 
fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Departamento número 3, constituido 
por la vivienda de la planta baja, puerta segunda, 
de la casa sita en Roda de Ter, paseo de Moret, 
número 2. Tiene Una superficie de 68 metros 10 
decímetros cuadrados. 

Linda: Al oeste, con dicho paseo de Moret; al 
norte, con fmca de don Joan Furriols Bansell: al 
este, con el vuelo del patio del departamento núme
ro 1, y al sur, parte con la escalera común y parte 
con el departamento número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic, al tomo 1.786, libro 75 de Roda de Ter, 
folio 137, fmca número 3.153, inscripción tercera. 

La fmca está tasada en 6.225.000 pesetas. 

Dado en Vic a 27 de noviembre de 1 996.-La . 
SecretariajudiciaI. Guillermina Mora.-2.833. 

VIGO 

Edicto 

La Magistrada-Juez del JuzgadO de Primera Ins
tancia número 7 de VIgO, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio ejecutivo letras de cambio número 
616/1994, seguido a instancia de «Maiques Vigo, 
Sociedad Limitada., representada por la Procura
dora doña Ana Pazo !ram, contra don Antonio 
Gómez AIen, domiciliado en Julián Estévez, 12, 
sexto, Vigo, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta por 
término de veinte días, de los bienes embargados 
a la parte demandada, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala dc Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Lalín, 4, cuarta planta,. de Vigo, a las doce 
horas, de los respectivos dias señalados, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de febrero de 1997, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 4 de abril de 1997. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, "el dia 5 de mayo de 1997, sin 
sujeción a tipo. pero con las demás condiciones 
de la segunda. .. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta,. que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar, previa
mente, los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónim3), agencia urbana de la avenida de la Flo
rida, número 4 de Vigo, en la cuenta número 
3561-000-17-0616-94, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
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Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas POI escrito 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que los bienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero, mani
festación que deberá hacer en el acto de subasta. 

Que a instancia del actor, podrán resexvarse los 
depósitos de aquellos pOstores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de p¡opiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los liéitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que asimismo estarán de manifiesto los autos, 
y que las 'cargas anteriores y preferentes, si las hubie
r~, al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes 
l. Piso sexto del bloque V 8 del edificio sin 

número (actual 12), de la calle Julján Estévez, de 
Vigo. Mide 81 metros 72 decímetros cuadrados de 
superficie útil. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de VIgo, libro 535, folio 1.116, fmca número 
33.238. 

Tasado en 10.260.000 pesetas. 
2. Una cincuenta y ochoava parte. Urbana 82, 

local destinado a garaje-aparcamiento, sótano edi
ficio número 12 de la calle Julián Estévez, de Vigo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de VIgo, libro 535 de V¡go, folio 179 vuelto, finca 
número 33.260. 

Tasado en 1.500.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general ya los demandados en particular, 
se expide el presente edicto, para su publicaCión 
en los respectivos boletines oficiales que prQcedan. 

Dado en Vigo a 18 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-2.935. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hago público: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 982/1994, se siguen autos de ejecutivo, 
leiTas de cambio, a instancias de «Sociedad Ibérica 
de Molturación, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don José Vicente Gil Tránchez, 
contra .Conservera Gómez Carballo, Sociedad Anó
nima., y don José Manuel Gómez-Carballo Requejo 
y esposa, ef. 144 del Reglamento Hipotecario, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por término de veinte dias, lo 
que servirá de notificación a los demandados en 
ignorado paradero, el bien embargado a la parte 
demandada que se describirán, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en las fechas siguientes. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 3 de abril de 1997; para 
el caso de que no concurran licitadores, la segunda 
subasta, tendrá lugar el dia 6 de mayo de 1997, 
con el 25 por lOO de reb¡ija del precio de la valo
ración, y para el supuesto de que ésta quedará desier
~ la tercera subasta, sin sujeción. al tipo, se cele
braria el dia 6 de junio de 1997, todas ellas a las 
diez quince horas. Y si por alguna circunstancia 
no pudieran celebrarse el dia indicado, quedarán 
para el siguiente día hábil, a la misma hora. 
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Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar. previamente. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave~ 
nida de la Florida de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017098294, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no' se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas; que la facultad 
de ceder el remate sólo la podrá ejercitar el actor 
y que podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, consignando previamente el importe a que 
se refiere la condición anterior, en la fonna prevista 
en la misma. 

Tercea.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y "que los títulos de pro
piedad son los que están de manifiesto en los autos 
y los licitadores deberán confonnarse con ellos, no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien que se subasta y valoración 

Urbana.-Vivienda unifamiliar compuesta de plan
ta baja y alta, distribuida en varias dependencias 
y con una superficie útil en planta baja de 114,44 
metros cuadrados. En la planta baja hay un porche 
de 19 metros cuadrados y en la alta una terraza 
de 17,64 metros. Está sita en el barrio de Parada, 
parroquia de Chapela, Redondela, y con el terreno 
donde esta emplazada fonna una sola finca de la 
superficie de 4.113,49 metros cuadrados, según 
reciente medición. Linda: Norte. don Benito Váz
quez; sur, don Jorge Lorenzo Cabaleiro; este. doi1a 
Carmen González Méndez, y oeste, carretera. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Redondela, 
tomo 371, libro 155, folio 12, fmca número 2·1.865. 

Valoración: 40.865.000 pesetas. . 

Dado en Vigo a 13 de enero de 1997.-El Magis
trado, Francisco Sánchez Reboredo.-EI Secreta
rio.-2.934. 

VILANOV A I LA GEL TRÚ 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 2 de Vtlanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 54/1996, 
a instancias de La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Teresa Mansilla, contra don José 
Maria Brunet Famas y doña Amelia Cantos Pérez, 
en los cuaJes se ha acordado sacar a la venta. en 
públiea subasta, por término de veinte días. el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efecntado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de marzo de 1997, 
a las once horas. Tipo de licitación: 128.390.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de abril de 1997, 
a las once horas. Tipo de licitación: 96.292.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de mayo de 1997, 
a las once horas." Sin sujeción a tiJXJ. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. pot lo menos. al20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en la calle San Joan. 31-33. 2.a• de Vilanova i la 
Geltrú. y el número de expediente del procedimien
lo. En tal supuesto, deberá acompañarse el resguar
do del ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el apartado anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse. a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstus' en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tumarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. segiln la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento ue la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo· acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación a 
los deudores en caso de que se hubieren puesto 
en paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa vivienda unifamiliar. sita en tér
mino municipal de Vilanova y la Geltrú. en la partida 
de San Cristóbal. Tiene acceso por el camino a 
EIs Colls; se compone de planta baja con garaje, 
con superficie construida de 52 metros 46 deCÍ
metros cuadrados. y vivienda de superficie 124 
metros 20 centímetros cuadrados, que consta de 
recibidor. comedor-estar, cocina, baño y dos habi~ 
taciones más terraza. y escalera de comunicación 
con la planta superior y ptanta piso, que ocupa 
una superficie construida de 75 metros 62 centí
metros cuadrados, y que consta de cuatro habita
cidnes y dos baños y, además. tiene una terraza. 
Mide la total finca una superficie de 1.078 metros 
cuadrados. quedando el resto no edificado conver
tido en patio o jardín que la rodea. Linda; en junto: 
Al norte. con el camino a El~ Colls; a la derecha. 
entrando. con finca de don Juan Orriols Torrents 
y doña Maria Teresa Gese; por el sur, con el mar, 
y por el este, con finca de doña Isabel Orriols Más 
y don Frances Xavier Lluch. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú, al torno 1.143, libro 500 de esta villa. 
folio 13. finca número 34.384. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 28 de noviembre 
de 1996.-El Juez. Javier Escarda de la Justicia.-El 
Secretario.-2.928. 
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VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Villa
joyosa y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 188/1994. se siguen autos en recla
mación de 248.027 pesetas de principal y 120.000 
pese~as, calculadas para costas e intereses, instados 
por Bancaja, contra don Juan Manuel Puig Gregori 
y don Bautista Gregori Gregori, y en los que por 
providencia de esta fecha he acordado, sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que se dirá, habiéndose seña~ 
lado para su remate el día 18 de marzo de 1997. 
a las trece treinta horas. y para el caso de que 
no hubiere postores en la prinlera subasta, se señala 
para que tenga lugar por segunda vez y ténnino 
de veinte dias. con rebaja del 25 por 100 de su 
valoración. el dia 24 de abril de 1997. a las trece 
treinta horas, y para el supuesto de que igualmente 
no hubiera postores en la segunda, se señala para 
que tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el dia 20 de mayo de 1997. a las trece horas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Cons
titución, 35,\y se regirá por las siguientes condi-. 
dones: 

Primera.-Servirá de tipQ para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que en la tercera subasta. si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda. se observará lo' que orde
na el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente al acto, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
tipo de tasación Que sirva para cada una de las 
subastas, sin lo cual no serán admitidos. 

Cuarta.-Que el bien objeto de subasta sale sin 
suplir previamente la falta de títulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta 
la celebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cefl1ldo. las que deberán ser 
depositadas en el establecimiento al efecto junto 
con el justificante a que se refiere el apartado tercero 
del presente edicto. 

El bien objeto de subasta es; 

Casa de la calle del Arrabal de Callosa de Ensarriá, 
número 14. con planta baja y dos pisos altos. corral 
cubierto y una superficie de 72 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha 
localidad. finca 1.870. al torno 88. libro 10. folio 
223. Tasada en 7'.400.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 9 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Margarita Esquiva Bartolome.-EI Secreta
rio.-3.406. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Vicenta Noguerales Llinares. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2, de ViUajoyosa y 
su partido judicial. 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados bajo 
el número 80 de 1996. promovido a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni· 
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ma», contra don Francisco Aguirre Esteban y doña 
Dolores AragonéS Seva. en- reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria,. he acordado en 
proveido de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta po~ primera vez el inmueble que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 9 de 
abril de 1997. a las doce treinta horas. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 9 de mayo de 1997. 
a las doce treinta horas, y si tampoco hubiere pos
tores en ésta, se señala para que tenga lugar la tercera 
subasta el dia 9 de junio de 1997. a las doce treinl<! 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el que al 
fmal se dirá. pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda el 75 por 100 de l. 
anterior, y la tercera -saldrá sin sujeCión a tipo. 

Segundo.-No &e admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para el de la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 
número de cuenta 0195.0000.18.0080.96. destinada 
al efecto. el 50 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiendose que todo licitador los 
acepta ·como bastante a los efectos de la titulación 
de la fmca. . 

Sexto.-Que las cargas y gravámene's anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis~ 
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas celebradas, se 
celebrará al dia siguiente hábil a igual hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder .efectuar la noti
ficación personal a los demandados de las fechas 
de subasta, sirve la presente de notificación en forma 
a los mismos. 

La fmca objeto· de subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

Número 6. Vivienda señalada con la letra C. situa
da en la primera planta alta, escalera dos (situada 
en la primera planta. escalera dos).' del edificio en 
ténnino de Villajoyosa, calle Azorin, número 9 de 
policia. Ocupa una superficie útil de 87 metros 11 
decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, paso, 
tres donnitorios, estar-comedor. baño, aseo, cocina 
con galería y terrazas. Inscrito al tomo 656, 
libro 228. folio 90. finca 21.402. 

Valorada en 5.187.500 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 27 de diciembre 
de 1996.-La Juez. Vicenta Nogueroles Llinares.-La 
Secretaria.-3.300. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Vicenta Noguerales Llinares, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Villajoyosa y 
su partido judicial. 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
procedimiento jUdidal sumario reguladO por el sr-
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ti culo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 121 de 1996, promovido a· instancia de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
mm>, contra ~,Cía. Española de Scgúros- y Reaseguros 
de Crédito y Caución, Sociedad Anónima», en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
he acordado en proveido de esta fccha sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez el inmueble 
que más adelante se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 16 de abril de 1997, a las doce horas. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 16 de mayo de 1997, 
a liJS doce horas, y si tampoco hubiere postores 
en bta, se seilala para que tenga lugar la tercera 
subasta el día 16 de junio. a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el que al 
final se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; pará la segunda el 75 por lOO de la 
anterior, y la tercera saldni sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitinin posturas que no 
cubran el tipo fijado para' cada una de las subastas, 
excepto para el de la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier· 
ta en el llaneo Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 
número de cuenta O 195.0000.18.0121.96, destinada 
al efecto, el 50 por lOO del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
püego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mencÍón. 

Quinto.-Quc los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cah· 
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas celebradas, se 
celebrará al día síguiente hábil a igual hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti~ 
ficación personal a los demandados de las fechas 
de subasta, sirve la presente de notificación en forma 
a los mismos. 

La finca objeto de subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

Número 16. Vivienda situada en la tercera planta 
del edificio en Villajoyosa, calle de Sella, sin número, 
marcada con la letra A. Tiene una superficie útil 
de 89 metros 38 decímetros cuadrados. Consta de 
vestibulo, pasillo, estar·comedor, tres donnitonos, 
cocina, baño, aseo, terraza y galería~tendedero. Jns· 
crita al tomo 573, libro 175, folio 7, finca 18.691. 

Valorada en 7.560.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 30 de diciembre 
de I 996.-La Juez, Vicenta Nogueroles Llinares.-La 
Secretaria.-3.30 l. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 87/96-C, se tramita juicio ejecutivo, a instancia 
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de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (Lll 
Caixa), representada por la Procuradora doña María 
Isabel Franco Bella. contra «Kronek Espana. Sociew 

dad Limitada), don Manuel Abad León, don Juan 
Antonio Abad Gurría y don Francisco Javier Abad 
Gurría, en el Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y témlino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, sefialándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 4 de marzo de J 997, a las diez horas, haciendo 
constar que el procedimiento se inició con anfe
noridad al 12 de julio de 1996, litigando la actora 
por el beneficio legal de justicia gratuita, con las 
prevenciones siguientes: 

Prímera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras part·es del avalúo. 
Segunda.~Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima) número 4.943, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y ailo del procedimiento, sin cuYO requiw 

sito no ser.án admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzga!:1o. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros (solamente el ejecutante). 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriomlente. 

Quinta.-Que los créditos anteriores y preferentes. 
si los hubiere al crédito del actor, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuestq de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 4 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 

cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 5 de mayo 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder lIevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Departarnento vivienda, en la tercera 
planta alta de un edificio. sito en Cunit. en la man· 
zana delimitada por la calle Las Hortensias, avenida 
del Mediterráneo y de las Rosas. Inscrito al tomo 
297, folio 191, finca número 1.627 del Registro 
de la Propiedad de Cunit. 

Valoración: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de diciembre de 1996.-ÉI 
Magistrado-Juez. Luís Ignacio Pastor Eixarch.~EI 
Secretario.-3.353-3. 

ZARAGOZA 

EdictQ 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 315!l993-A, se tramita procedimiento de juiCio 
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ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima),. contra don Tomás Laviña Pini· 
lIa, doña OIga Millán Embarba y don Juan Francisco 
Aured Embarba, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, sellalándose para que el acto del rema· 
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 3 de marzo de 1997, a las nueve 
treinta horas, con las prevenciones sigUientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avallJo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco BlIbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima),. número 4879. una can· 
ti dad igual. por lo menos, al 20·por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine~ 
ro en metálico o eheques. 

Tercera.-Únicatnente el ejecutante podrá conw 

curTir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenoffilente. 

QuinL'l.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante his acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seilala para la celebración 
de una segunda el día 31 de marzo de 1997, a 
las nueve treinta huras, sirviendo de tipo el 7-5 pur 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de abril 
de 1997, a· las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana· número 3, vivienda o piso derecha, en 
1a segunda planta s~perior de la casa, tipo D, con 
una superficie útil de 69,47 metros cuadrados. Lin
da: Derecha. entr~ndo, calle de nueva creación, sin 
nombre, y chaflán que forma el camino de los Estre· 
chos; izquierda, piso izquierda, de igual planta. y 
con el piso izquierda. también' de ígual planta de 
la casa número 3; fondo, camino de los Estrechos 
y chaflán que fonna con éste la calle de nueva 
creación, sin nombre, y por el frente. piso izquierda 
de igual planta de la casa número 4 del rellano 
y caja de escalera. Pertenece a la casa número 4, 
del edíficio, bloque y terreno anejo. Tiene una par· 
ticipación de 2,958 por 100. Inscrita al tomo 1.743, 
folio 61, finca registral número 4.162-N. 

Tipo: 6.770.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre de 1996;-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús de Grdcia Muñoz.-El 
Secretario.-3.009-3. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

AVILÉS 

Edicto 

Don E!J.rique José Sirvent del Otero. Secrctariojudi
eial del Juzgado de lo Social número 2 de Avilés 
(Asturias), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita eje· 
cución número 53/1995. a instancia de don Lau
reano Fernández Femández y doña Maria Vanes 
Fernández, contra «Torfer, Sociedad Anónima», en 
el que se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes que luego se describen. con indicación de 
su justiprecio. según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Marcos del Tomiello. 
número 27, cuarta planta, de Avilés (Asturias), en 
la fanna siguiente: 

Primera subasta: Dia 13 de marzo de 1997. Hora: 
Diez. Tipo de licitación: 100 por 100 del precio 
de tasación. Consignación mínima necesaria: 20 por 
100 del tipo. 

Segunda subasta: Dia 10 de abril de 1997. Hora: 
Diez.. Tipo de licitación: 75 por 100 del precio de 
tasación. Consignación mínima necesaria: 20 por 
100 del tipo. 

Tercera subasta: Día 10 de mayo de 10 997. Hora: 
Diez. Tipo de licitación: Más del 25 por 100 del 
precio de tasación. Consignación minima necesaria: 
20 por 100 del tipo. 

Las subastas se ajustarán a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Únicamente se celebranin las subastas 
segunda y tercera, en su caso, si no hubo postores 
en la precedente y no se pidió por el actor la adju
dicación con arreglo a derecho. 

Segunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera tener lugar cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
día hábil. 
Tercera.~No se admitirán posturas en la primera 

y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. En la tercera subasta 
no se admitirán posluras que no excedan del 25 
por 100 del precio de tasación. 

Cuarta.-Los licitadores, antes de la celebración 
de cada subasta, para poder participar en la misma, 
deberán ingresar el importe correspondiente a la 
consignación que antes se menciona. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, a favor de este Juzgado, cuenta expe
diente número 3320000064005395. 

Quinta.-EI ejecutante podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas sin necesidad de 
efectuar dichos ingresos. 

Sexta.-En todas las subastas, y hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, que acompañando del resguardo acredi
tativo de habe'r efectuado la correspondiente con
signación en la forma dicha, deberá presentarse en 
la SecretaI)a de este Juzgado. 

Séptima.-Sólo el ejecutante o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrán hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a tercero. 

Octava.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, así como los autos, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados, previniendo a los licitadores 
que deberán confonnarse con ellos, no teniendo 
derecho a exigir ningún otro,.y haciéndoles saber 
que las cargas anteriores que no resulten pospuestas 
y todas las preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes sacados a subasta y su precio de tasa
"ción son los siguientes: 

Lote número 1. Camión, marca ({Renault», de 
dos ejes con doble perfll trasero. con capacidad 
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de peso máximo autorizado de 17.000 kilogramos, 
caja de chapa lateral bajo. Estado de conservación 
regular-mal. Matrícula 0-2709-AD. 

Valor de tasación: 250.000 pesetas. 
Lote número 2. Automóvil turismo. marca 

«Opel», modelo Omega 2.3 D, con motor diésel y 
equip~do con turbo. Estado de conservación bueno. 
Matricula 0-9965-AY. 

Valor de tasación: 1.200.000 pesetas. 
Lote número 3. Furgoneta tipo Kombi, marca 

«Seab, modelo Terra, motor diésel. Estado de con
servación bueno. Matrícula 0-6518-BO. 

Valor de tasación: 325.000 pesetas. 
Lote número 4. Camión tráiler, tipo góndola, 

compuesto por cabeza tractora, marca «Renault», 
modelo G340 TI Manager, y remolque tipo pla~ 

tafoma góndola. con matricula de remolque 
0-381O-R, de dos ejes de doble perfil. Capacidad 
de peso máximo autorizado de 32.000 kilogramos. 
Matricula 0-4442-BF. -

Valor de tasación: 5.500.000 pesetas. 
Lote número 5. Prototipo Torfesa níquel, equi~ 

pada con motor de dos cilindros, dedicada a demos
traciones, sin número de chasis. 

Valor de tasación: 130.000 pesetas. 
Lote número 6. Conjunto de cinco chasis de 

motoniveladora nonnal, salidos de fabricación. sin 
pintar, di.sponibles para montaje. 

Valor de tasación: 500.000 pesetas. 
Lote número 7. Conjunto de 16 chasis, de la 

serie Oro, salidos de fabricación, sin pintar, dis
poníbles para montaje. 

Valor de tasación: 1.280.000 pesetas. 
Lote. número 8. Conjunto de tres motonivela~ 

doras, de tipo nonnal, de neumáticos, usadas. equi~ 
padas con hoja frontal y vertedera. Números de 
fabricación: 70889,191090 Y 300192. 

Valor de tasación: 1.500.000 pesetas. 
Lote número 9. Equipo limpiabiondas, usado, 

incompleto. Número de fabricación: 12.928. 
Valor de tasación: 200.000 pesetas. 
Lote número 10. Equipo de retroexcavadora, 

modelo plata. Número de fabricación: 9511601. 
Valor de tasación: 200.000 pesetas. 
Lote número 11. Chasis barredora de obras 

públicas, sin estrenar, disponible para montaje. 
Número de fabricación: A950140. 

Valor de tasación: 100.000 pesetas. 
Lote número 12. Equipo limpiaplayas, dedicado 

a demostraciones, usado, sin número de chasis. 
Número de fabricación: LP 920615. 

Valor·de tasación: 100.000 pesetas. 
Lote número 13. Conjunto de siete chasis de 

contenedor, sin estrenar, disponibles para montaje. 
Números de fabricación: 12, 27, 32, 39, 40, 41 
y42. 

Valor de tasación: 560.000 pesetas. 
Lote número 14. Equipo grua «Valman», mod~

lo 3540. disponible para montaje. Número de fabri
cación: 14554. 

Valor de tasación: 600.000 pesetas. 
Lote número 15. Conjunto de dos chasis de 

barredora de obras públicas. sin estrenar, disponible 
para montaje. Números de fabricación: 1205944 
y 106095. 

Valor de tasación: 200.000 pesetas. 
Lote número 16. Conjunto de 16 cucharas de 

diferentes modelos. salidas de fabricación, sin pintar, 
cinco titanio lisa, cuatro titanio dientes, un titanio 
de 2 metros cúbicos, dos oro dientes, un oro dientes 
de 1,2 metros cúbicos. tres plata de 1,2 metros 
cúbicos. 

Valor de tasación: 640.000 pesetas. 
Total valor de tasación: 13.285.000 pesetas. 
Dichos bienes se encuentran depositados en la 

sede de la empresa «Torfer, Sociedad Anónima», 
sita en calle San Martin, sin _ número, de Tapia de 
Casariego, en la persona de don Francisco Torres 
Sanz. 

Dado en Avilés al5 de enero de 1997.-El Secre~ 
!ario judicial, Enrique José Sirvent del Otero.-3.448. 
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BADAJOZ 

Edicto 

Doña Pilar ~ Redondo Miranda, Secretaria del J uz
gado de lo Social número 2 de Badajoz, 

Por el presente edicto dimanante del proce(Úmicn~ 
to de autos nÚ!f1ero 0·520/1995, ejecución mime~ 
ro 63/1996, iniciado a instancia de don Antonio 
Manuel Sánchez Ávila, contra autoescuela «San 
Cristóbal> (doh Manuel Hinchado Martinez), hace 
constar que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta el siguiente bien embargado como 
propiodad a la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la que se incluye a continuación, así 
como las condiciones de la subasta. 

Bien que se subasta. con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Piso segundo, edilicia en Badajoz, señalado con 
el número 5 y 5 A, en avenida Santa Marina. fmca 
número 19.337, inscrita al libro 366, folio 206, ins
cripción primera del Registro de la Propiedad núme
ro l de los de Badajoz. Ha inscrito únicamente 
una mitad indivisa en pleno dominio y usufructo 
vitalicio de la restante mitad indivisa. Valorado en 
6.484.200 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta el día 12 de marzo 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el dia 
11 de abril de 1997, y en tercera subasta. también 
en su caso, el dia 8 de mayo éle 1997, señalándose 
para todas elias como hora la de las doce treinta, 
y se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deud~r libr~ su bien pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado que·dará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley de Procedi· 
miento Laboral. y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de tasación del bien (articulo 1. 500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclusiva~ 
mente mediante cheque librado por entidad de cré~ 
dito, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito, en la cuenta corriente que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle 
Obispo, número 15, de Badajoz. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la posrura minima deberán exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta los ejecutantes o, en su defecto, los res~ 
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saque de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por lOO de la tasación. AJ resultar de,ierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo para esta segunda 
sub~ta, o que se la entreguen en administración 
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para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Quc el precio del remate deben't cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
hación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación ohrante en autos, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulas 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Decima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los- ejecutantes. y el precio 
de la adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los l:réditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólu se extinguirán hasta la 
concuITenda de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debería serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables solidarios o. subsidiarios 
podran hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

y para que sirva de notificación al. público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya- sido publicado en el «Boletín 
Oficial de la Província de Badajoz» y en el <\Boletin 
Oficial del Estado», en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Badajoz a 14 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. Pilar Redondo 
Miranda.-3.452. 

CÓRDOBA 

Rdiclo 

En virtud de providencia de esta fecha. dictada 
por el ilustrísimo señor Magistrado de 10 Social 
número 1 de esta capital, en el procedimiento de 
ejecución, acuerdo celebrado en el Cmac. ejecución 
numero 178/95, seguido a instancias de don José 
Roman Juraoo y otro; contra «Talleres Jurado, Socie
dad Limitada» y don Antonio Jurado Verchez, se 
ha acordado anunciar la venta, en pública y primera, 
segunda y tercera subastas, bajo las condiciones que 
se expresan. el bien que se relaciona y que ha sido 
justipreciado por Perito en las cantidades que a con
tinuación se señalan, habiéndose señalado para que 
tenga jugar los días 7 de abril 5 de mayo y 2 de 
junio de 1997, y hora de las diez treinta, en los 
estrados de este Juzgado, sito en Doce de Octubre, 
númcro 2. 

Bienes que salen a subasta 

Vehiculo matricula CO-78 1 O-AC, «Ford 
Orion-I.8», turismo. 

Valorado en 860.000 pesetas. 
Piso primero 3, N-4, tipo B, del edificio ubicado 

entre las calles. sin nombre, Pintor Garcia Guijo, 
Hennano Juan Femandez y avenida de El Carro, 
sin número de gobierno, de esta capital. Tiene su 
acceso por la escalera primera izquierda y ocupa 
una superficie úti} de 57,23 metros cuadrados, y 
construida de 77.18 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba, 
a favor de don Antonio Jurado Verchez y su ~sposa, 
doña Francisca Mezcua Álvarez, para su sociedad 
conyugal. en el tomo 1.537, libro 475, folio 197. 
fmca número 36.476, inscripción segunda. 

Valorado en la cantidad de 7.332. \00 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad illl"", 
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por 10 menos, al 20 por 100 del avalúo, cuyo can
tidad se devolverá, excepto la del mejor postor, que 
servirá de depósito, como garantía y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. -

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta, 
sufrirá la rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse 
la tercera subasta, no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 PQr \00 de la cantidad en que 
se hubiera justipreciado el bien. 

Cuarta.-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta. podra librar el bien, pagando principal 
y costas; después de celebrada. quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad han sido supl1-
dos mediante certificación registral obrante en autos, 
y se encuentran de manifiesto en el Juzgado de 
10 Social, donde podrán ser examinados por los 
que deseen participar en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-El bien embargado está de manifiesto 
a cuantos deseen tomar parte en la subasta. en el 
domicilio del depositario don Antonio Jurado Ver
chez, calle Antonio Femández Fosforito, 4, primera, 
tercero, de Córdoba. 

y para que conste y se lleve a' efecto su pub~ 
cación, extiendo el presente y otros de igual tenor, 
en Córdoba a \O de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-3.447. 

MADRlD 

Edicto 

Don José Gayo Y doate. Secretario del Juzgado de 
lo Social número 30 de los de Madrid y su pro
vincia, 

Hago saber: Que en los autos números 176/1994. 
177/1994 y 178/1994. ejecución 163/1994, segui
dos ante este Juzgado de lo Social, a instancias 
de don Vidal Olmeda de la Paz y otros, contra 
{(Estanes. Sociedad Anónima», sobre despido, se ha 
ordenado sacar a pública subasta por ténnino de 
veinte días, los bienes, cuya relación y tasación judi
cial es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Número 19, Vivienda denominada 
número 19, situada en la planta baja del blo
que 3, del conjunto en construcción, sito en término 
municipal del Marbella (Málaga), en la parcela 
10 1 ~A de la urbanización «Las Lomas del Marbella 
Club». Ocupa una superfiCie útil aproximada de 83 
metros cuadrados. Consta de' «hall», cocina, 
salón-comedor, dos dormitorios. dos baños y por
che. Linda: Frente, calle interior de acceso; derecha, 
entrando, vivienda número 20 de esta planta; 
izquierda, vivienda número 18 de esta planta, y fon
do, zona ajardinada central. Cuota: 2,27 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella (Málaga), fmca número 32.928, en el 
libro 399, tomo 1.421, página 188. 

Valoración pericial: 24.900.000 pesetas. 
Cargas: 19.050.000 pesetas. 
Justiprecio: 5.850.000 pesetas. 
Urbana. Número 19. Plaza de garaje número 19, 

en el local planta de sótano, del conjunto en congo. 
trucción, sito en ténnmo municipal de MarbeUa 
(Málaga), en la parcela \O I-A, de la urbanización' 
«Las Lomas del Marbella Club.. Se accede direc
tamente desde la parcela mediante dos accesos. uno 
de personas a través de una escalera situada en 
la zona ajardinada central y otro rodado para ve
mculos a través de una rampa que pone en comu
nicación directa esta fmea con calle Sierra Bermeja. 
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Ocupa una superficie útil aproximada de 26 metros 
29 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
la calle central de su circulación; fondo, mUFa de 
sótano;· derecha, muro de sótano, e izquierda. plaza 
número 14. Cuota: 0.158 por \OO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de MarbeUa 
(Malaga). fmca número 34.031, en el libro 420. 
tomo 1.444. página 49. 

Valoración pericial: 1.600.000 pesetas, 
Cargas: 1.420.000 pesetas. 
Justiprecio: I sO.ooa pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 1 de abril de 
1997; en segunda subasta, en su caso, el día 29 
de abril de 1997, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 27 de mayo de 1997, señalándose 
como hora para todas ellas las diez treinta y se 
celebraran bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes paga~do el principal, 
intereses y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por \00 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin ;necesidad 'tIe consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio a 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados' por el señor Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudiCándose los bienes al mejor postor, 
por la primera y segunda subastas. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el.valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.l.Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. ' 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán postunis que no 
excedan del 25 por \00 de la cantidad en que hubie
ren justipreciado los bienes. Si hubiese postor que 
ofrezca suma superior se áprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por \00 del avalúo. dandoseles 
a tal fm el plazo común de diez dras, de no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terceros. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, si se trata de bienes inmuebles 
y tres días si se tratara de bienes muebles. 

Décima.-La subasta será preSidida por el señor 
Secretario. 

Las flncas salen a subasta en lotes separados. 
Los bienes embargados están sometidos a ano

tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad, si se tratara de bienes inmuebles. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el (Boletín 
Oficial del Estado., «Boletin Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid., «Boletin Oficial de 
Málaga)} y tablón de anuncios del Juzgado, en cum
plimiento de 10 establecido en la legislación procesal 
vigente, se .expide el presente en Madrid a 20 de 
diciembre de 1996.-EI Secretario, José Gayo Ydoa
te.-3.449. . 
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MADRID 

1-aicto 

Dona Carmen Dolores Blanco de la Casa. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 2 de Madrid. 

Por el preseñte. _ dimanante del procedimiento 
autos número D-854/1993. ejecución número 
295/1993. iniciado a instancia de don Francisco 
Sáiz Herrai y otra, contra «Laboratorios Bioquimicos 
Espailoles. Sociedad Anónima»), hace constar que 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la que se incluye a continuación, asi como las 
condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Parcela de terreno en termino municipal 
de Los Molinos, al sitio de Majalastales Altas, que 
linda: Al norte o frente, con calle sin nombre abierta 
en la finca de procedencia; a la derecha, entrando, 
finca de propiedad del arquitecto; al sur o testero, 
con los terrenos de los hoteles denominados «Con
chi~Enca» y «A. Lancirica», propiedad don Jesús 
Elorriaga y doña Antonia Lancirica. respectivamen
te; este o izquierda. con otra cal1e abierta en la 
finca de procedencia; hallándose unidos los linderos 
norte y este. Ocupa una superficie de 3.406 metros 
cuadrados. 

Obra nueva. Sobre esta parcela se ha construido 
un hotel de nueva planta de fonna rectangular, de 
l-3 metros de fachada anterior y posterior, y 9 metros 
de fachadas laterales. Tiene su entrdda principal por 
la fachada suroeste. Consta de sótano, planta entre
suelo o baja, planta primera o principal, más cámara 
de aire-bajO el techado, con distribución y servicios 
necesarios para su destino de vivienda. Tiene un 
garaje edificado en terreno de la flnca y consta de 
planta baja solamente y mide 5 metrOS de lineas 
de fachada y espalda 11 metros de lineas laterales 
teniendo forma rectangular. Toda la parcela se 
encuentra vallada de piedra y alambre de espino. 

Inscrita en e1 Registro de la Propiedad número l 
de San Lorenzo de El Escorial, fmca número l.022, 
al tomo 593, folio 15, inscripción sexta. 

Justiprecio. 56.354.930 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en, la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el día 17 de marzo 
de 1997; en segunda subasta. en su caso. el dia 
15 de abril de 1997, yen tercera subasta. también 
en su caso. el dia 13 de mayo de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora, la de las diez, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-Que antes de verificarse el remate podra 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los lícitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100. al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi~ 
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.500, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de EnjuiCiamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Quinta.-La primera subasta, tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
'los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el rematc. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto 
los responsables legales, solidarios'y subsidiarios ten
drán el derecho de adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de- diez días. de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie· 
nes por las dos terceras parte de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá ,pedir, o la adju
dicacion de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por-esta segun
da subasta. 0- que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá. cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la aproo 
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma Que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el .'eparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberá.n los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento La· 
boral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios, 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
él remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicadO en el tablón de anun
cios. «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid. y en el ,Boletin Oficial del Estado». 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Madrid 
a 14 de enero de 1997.-La Secretaria. Carmen 
Dolores Blanco de la Casa.-3A50. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don César Arturo de Tomás Fanjul, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zara
goza y su provincia, 

Hace saber: Que en ejecución número 611995 
seguida en este Juzgado de lo Social, a instancia 
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de don Dionisio Lahuerta Sánchez y dos más, contra 
Sociedad Agraria de Transformación 8.552. "Por· 
tillo del Moro». don Miguel A. Cobos Gimeno y 
otra. se ha acordado librar el presente y su publl· 
cacíón por término de veinte días. anunciándose 
la venta, en pública subasta de los bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en este Juzgado de 10 
Social, sito en esta ciudad, calle Capitán Portolés, 
1-3, quinta planta, a las diez horas. la primera subas~ 
tao el dia 10 de marzo de 1997; en ellas no se 
admitirAn posturas inferiores a las dos terceras partes 
de dichos avalúos; de no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta, 
el dia 7 de abril 'de 1997; en ésta las posturas no 
serán inferiores a la mitad de los avaluos; de darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta, el día 
5 de mayo de 1997, en ella no se admitir.!n posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
la que se tasaron los bienes. 

Scgunda.-Para tomar parte, deberán consignar, 
previamente una cantidad igual. al 20 por 100 de 

. dichos precios de tasación. mediante ingreso en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
de paseo de Pamplona. 12. de esta ciudad. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado. 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-El remate no podrá cederse a un tercero, 
excepto cuando la adquisición 0- adjudicación prac
ticada sea en favor del ejecutante o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. 

Quinta.-Que no ha sido suplida la falta de titulos 
de los bienes inmuebles objeto de subasta. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
al crédito de la parte ejecutante han de quedar sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en los derechos y obligaciones 
que de ellas resulten, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica: Campo regadía en Calato"rao. partida 
Pinséque, de 18 áreas 40. centiáreas. Linda: Norte. 
sur y oeste, rasa, y oeste. doña María Villa Moya. 
Parcela 8. poligono 3. 

Inscrita en el tomo 1.617. libro 139. folio 172. 
inscripción segunda. fillca registral número 9.288, 
de Calatorao. 

2. Urbana; Casa con corral de planta baja y 
dos más alzadas, en Lucena de Jalón, en la calle 
Mayor, 7, de 262 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, dona Pilar Cobas Sancho; izquierda, here
deros de don Julián García, y fondo, rasa de riego. 

Inscrita en el tomo 1.797, libro 16. folio 63. ins· 
cripción tercera, fmea registral número 949. de 
Lucena de Jalón. 

3. Mitad indivisa. rústica campo regadío en 
Lucena de Jalón. partida ViñueJas Altas. de 2.321 
metros 20 decimetros cuadrados. Unda; Norte. 
carretera de Borja~ sur, acequia de Val de Frontín; 
este, resto de fUlca matriz, mediante riego, y oeste, 
riego. 

Las anteriores fincas han sido valoradas por Perito 
tasador en: 

La finca número l. en 540.000 pesetas. la fmca 
nilmero 2. en 9.000.000 de pesetas. y la fmca mime· 
ro 3. en 350.000 pesetas. 

Ascendiendo el valor total de la tasación a 
9.890.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para la empresa apremiada. 

Dado en Zaragoza a 14 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez. César Arturo de Tomás Fan· 
jul.-La Secretaria.-2.938. 
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